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S e  ha llará  en el D esp ach o  principa! d e l  Sem an a rio  ,  ca lle  d e l  
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P ara  tratar  este asunto con el fundam ento qu e  se 
requiere  , se buscan y  solicitan todas las noticias qu e  pue­

d an  contribuir al acierto , valiéndose de a u to r e s , y  de 
personas eruditas qu e  las subministren con seguridad , y  
siendo y o  sabidor de las acreditadas circunstancias d e  vmd.; 
contem plo qu e  ninguno podrá mejor exponer su sentir 
en esta materia , ni informar de las antigüedades q u e  se 
inquieren , esperando y o  deber á vm d. el fa v o r  d e  qu^ 
satisfaga en esta parte á mi deseo.

L o s  monum entos qu e  nos han  qued ado de los 
R o m a n o s , son los únicos testimonios en qu e  se pue­
de fiar la investigación de las medidas qu e  usaron 
así en sus ed ific ios , com o en la determinación d e  sus 
millas.

C om unm ente  concuerdan los Escritores Valencia-, 
nos , en qu e  la tercia de la v a r a , ó el pie de V alen cia  es 
ig u a l  al R o m a n o  deí C o n g io  5 pero hallándose en R o m a  
diversos pies de que usaron los a n t ig u o s , im porta saber 
con  fundam ento de donde se tom ó el V a le n c ia n o ,  y  con 
q u e  formalidad , qu e  según se cree fue de orden del R e y  
D o n  J a y m e  el C on quistador.

Igualm ente importarla saber si este pie V alen cian o  
ú R o m a n o , es el qu e  esúlaron los mismos R o m a n o s en 
España en sus medidas asi de arquiteéiura c o m o  d e  
caminos.

Estas particularidades son por ahora las qu e  "se de-' 
sean , y  de q u e  pido á vm d. me in stru ya  con las noti­
cias que tuviere  ad quirid as , y ' l a s q u e  de otras antigüe­
dades le constasen, ó  puedan indagarse de las ruinas d e  
S a g u n to ,  ú otros semejantes vestigios.

O fre zco  mi vo lun tad  á la disposición de vm d. ro g a n ­
d o  á D ios guard e  su  vida m uchos años. M a d r id  1 4 .  de 

M a y o  de 1 7 5 7 .  =  B. L .  M .  de vm d. =  su seguro s e r v i­

dor
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Hor =  El Con3e de iítanda =  Señor 15ort Gregorjo Ma-̂
y a n s  y  Sisear,

La respuesta que dio nuestro autor es la siguiente;:,!

E 'S ÍC E L E N T IS IM ) s e S o A í -

s e ñ o r :

%
>

uestra Excelencia  manda á quien,an os h a  q u e  desea 
emplearse en su  servicio. R e c ó g e t e  los apuntam ientos 
q u e  ten g o  sobre la legua Española , pie V alen cian o  ■, y¡ 
su  o r ig e n ,y c o n fo r m id a d  con e iR o m a n o ,  Será d ich a  mía 

tener á V .  E .  por censor ; y  en todos tiempos y  ocasior 
nes procurare acreditar á V .  E. mi siempre pronta obe­

diencia.
D io s  gu a rd e  á V .  E. muchos anos com o deseo y] 

h e  menester. O l iv a  á a i .  de M a y o  de 1 7 5  ?• — E. L ,  M .  
d e  V .  E . =  su mas obligado servidor =  D o n  G rego- 
l i o  M a y a n s  y  Sisear =  Excelentísim o Señor C o n d e  de 

b r a n d a .

E n  conseqüencia de este e n c a r g o , y  de la sincera v o ­

lu ntad  con q u e  ofreció satisfacerle D o n  G r e g o r i o , lu ego  

q u e  le tu v o  c o n c lu id o , Ío rem itió en  carta  á S, E. qu e  

€s la siguiente

^  ITl

© O

F
>  <■ 
F
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E X C E L E m iS I M O  S E m R t

S  E N - O  R .  .. . . í - i ; : í E

H a b i e n d o  D ios  con su inefable b o n d a d ,  sabiduría y  

p o d e r ,  dadoiécr, extendido á  todas la s ‘.cosas materiales} 
consiguientem ente las h iz o  raedibles , com o nos ío.ense- 

• ñ a  su misma sabiduría en el cap. i i .  vets. 2 1 .  dicien­
d o :  qu e  ordenó todas las cosas coji- medida", 'núm ero y  
pe.'so. Y  siendo la medida la gran deza  y  cantidad de c a ­
d a  una de las cosas , notable por ciertos y  continentes 
té r m in o s , puso D ios en ella lá justicia , como lo  ad virtió  
Isaías en el cap. 2 8 . vers. 1 7 .  porque según su divina  
providencia  su uso es necesario para la  igualdad de . los 
c o n t r a t o s , com o se lee en el L e v it ic o  cap. i p .  vers. 35 . 
'Es también necesario el conocim iento de las'medidas, pa,- 
T'a el u s o ,  y  explicación de las cosas, materiales., porque 
sin e'l ni se haría Juicio de la perfección de las natura- 

‘ le á , ni esta se pudiera im itar 'e n ' las artif ic ia les , por no 
■haberse entendido y  observado en aquellas. H abiénd o­
se pues introducido en el m undo m u y  desde su princi- 

■pio- las artes necesarias para - e l-sustento , y  comodir 
'ad de la v id a  hum ana , com o la agricultura , Genesis 

v.ap. 2. vers. 10. 1 6 . 1 7 .  2 3 . cap. 4 .  vers. 2. la vestuarla, 
vers. 2 1. la pastoril el mismo cap. vers, 2. la arquitcólu- 
ra vers. 20. ia herrería vers. 22.:, y.otras;,; sin las quales 

'"no se-podria-vivir acom od ad am en te}, fue necesario qu e  
los hombres tuviesen un fácil m odo d e  explicarse e a ó c r  
den á las medidas. Y  como en todas las cosas lo mas fre- 
q ü en tc  es valerse de lo que está mas expuesto á los sen­
tidos , y  es mas u s u a l} hallando en sí mismos las m ed i­

das,
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das y  observando e l  mas fácU m odo de hacerlas enten­
der se valieron de ellas para su explicación , como a p *  
damente lo observó el mas celebre M aestro  de los A r -  
Q u u e a o s  M a r c o  V it r u b io  Polion ,  en la prefación d el Ur 
b to  tercero de A r q u i t e d u r a  , y  el e tu d iu sim o San isa- 
doro en el iib. 15-  d e  sus etimologías cap. 1 5 .  usando 
los hom bres para señalar las medidas de sus propios der 
dos . .p a lm o s, c o d o s , brazas , p ies, pasos y  tra n c o s , pacr 
t i e n d o ,  ó  multiplicando estas m e d id a s ,  y  dándoles sus 

distintos nombres de la manera q u e . lo ,  explicaron el 
mismo Santo, e n  el d icho capitulo y  en el_ s iguien­

te , ei M a e stro  de todos los Españoles A n to n io  de N e -  
briia ,  en su eruditisím a repetición de las m e d id a s , y, 
el d o d ís im o  G u id o  M o re l  ,  en su abreviad a  cuenta 

d el A s  de B u d eo  para la  moneda , pesos y  medidas ds

España. . ,
a  C o m o  los cam inos, p u e s ,  son necesarios para el

tra to  , comercio y  uso de la v id a  h u m a n a , ha  sido cosa 
p ra d ica d a  en todas las  naciones usar en ellas d e  .ciertas 
medidas notando las distancias ,  .cuya observación a li­
v ia  la fariga. d e  los viajeros i y  da alientos para prose­
g u ir  su  cam ino , com o lo d i x o b ie n  Q iu n tih a n o  en^ .̂el

lib. 4 .  de sus instituciones oratorias cap.- 5 . ,  y  R u tU io
N u m a cia n o  en.su’ l i in e rar io  lib. 3 . cap. 7 -» Y

San .Gerónimo en el cap. 3. sobre el P rofeta  J o e l(a  qu ien

siguió  San Isidoro en el lib. 1 5 .  óe.sus etimologías cap.
1 6 . ) ,  qu e  n o  era cosa de ad m iración , qu e  cada nación
señalase con ciertos nom bres propios de sus lenguas
ciertos espacios de los caminosy diciendo (pongo .por exem-
pIo)-Ios L atin os  m il pasos ,  los G alios ¡eguas ,•• I05 le rsa ?
p arasan gas , los Egipcios esqu enos : cada, u n a .d e  , a5
quales medidas tenia su propia extensión. D e  la India
O rie n ta l refiere Estrabon en  d  lib .: . i5 .  d c  s u  geograü a

pag.
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pag. 4 8 7 .  qu e  ios M agistrados que’ cuidaban de las v i ­
tuallas , mandaban hacer los ca m in o s, y  que á cada diez 
estadios ponian una p ie d ra , q u e  señalaba los apartam ien­
tos de los ca m in o s, y  las distancias. Y  de los Peruanos 
dice el Inca Garciiaso de la V e g a  en el Ub. 6. de los C o ­
mentarios Reales cap. 7 .  q u e.á  cada quatro  leguas tenían 
dos chozas ,  donde habia  q u atro  ó  seis mozos ligeros, 
q u e  servían de correos para llevar las noticias de im ­
portancia.

3 A l a b o  pues la atención que,pone V ,  E. en la ave­
rigu ació n  de la - le g u a  Española para la inteligencia 
d e  los h istoriad ores, conocim iento de las situaciones de 
las poblaciones a n t ig u a s , extensión de los territorios, 
regiones y  p ro vin cias , y  para el uso de h o y : m ateria de 
q u e  h a y  m ucho escrito , poco d ic h o ,  y  menos averigua^ . 
d o . Y o  quedare' m u y  satisfecho con la g loria  de haberse 
d ign ad o  V .  E . de mandarme q u e 'd ig a  mi sentir ,  y  con 
el g u sto  de obedecer á V .  E. ofreciendo á su  censura lo  
qu e  h e  recogido , y  encomendando á su  g ran  ju ic io  el 
acierto  d e  la resolución.

4  Supuesto pues lo  q u e  d ix o  San Isidoro en líb. i  j ,  
d e  las etimologías cap. 1 6 .  q u e  los Españoles llamaban 
millares ( h o y  m illasj á la medida de los cam inos, en c u ­
y o  lu gar  después se substituyeron  las leguas con ma^ 
y o r  extensión de medidas > tratemos primeramente de 
las millas , y  después de las le g t ia s , para v e r  si se pue­
den observar sus justas m e d id a s , y  la proporción qu e  
tienen entre sí.

y Polib io  natural de. M egapolis  de A r c a d ia  , h is to ­
riad or gravísim o , qu é  escribió en España en tiem po de 
la g u erra  contra N u m a n c ia ,  com o G r ie g o  qu e  fu e ,  h a ­

b land o de las medidas de los caminos , usó de los esta­

dios > y  tratando d e  las cosas de España en e l l i b .  3.
cap.
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cap. 5p. d íx o  , qu e  desde C a r ta g e n a  hasta eí t ío  Ebro 
h ab ía  dos mil y. seiscientos e s t a d i o s d e s d e  E b ro  hasta 

Am pu tias-v  mil y  seiscientos., d e s d e x u y o  lu gar  hasta e l 

paso deL-Eihodano- habia-.oíros '-tjaricos.estádios 
los R o m a n o s  y a  hábian-medido^^ y-d ist in g u id o  .todps 
aquellos intervalos de ocho en ocho estad ios , cada ocho 
de los quaies d ix o  q u e  e q u iv a lía  á  u n a  milla. L o s  R o -  
manos¡.í pues., u itro d u x e ro m en ’España-el u s o 4 e  las mi­
l la s ,  y.m iilas'-disíinguidas jh a b ie n d p  u sa d o 'd e  medida,' 
qu e.d ebem os!. '.creer ‘jquei-fue dececnjln^da y - u m fo c m e  

en aquellos, caminos m ili ta r e s ,  .rales quales eran e n -  

lonces. .
6  . P lu tareo  en.la-ívida de C a y o - O r a c b  d i c e ,  que- 

m andó enderezar c o o 'n i v e l  f i  y  (.distinguir- las .'millas:
con coldm haside p ied ra  ^teniendo'éáda' .mi'Ua poco h e ­

lios qu e  o c h o  estadios. A p ia n o  e n e l l i b .  i .  de las guér-í: 
cas civiles re fiere , qu e  estq.se execu-tó én Italia ¡.con­

viene á saber ^.en -el año. Y a rton la n o . 6^a, ■ de la  funda> . 
c ion .d e  R o m a ,  en q u e . C a y o  Sém pronio G r a c a f u e  au-. 

sor .del ElebisLco llam ado-Lef -' Sem^eóhia- d̂ '- la ■compoilmn  ̂
de los SAminos, Después e l  Em perador A u g u s t o ,  á e n d o  
C ón su les  M a r c o  Á p u l e y o  y  P u b lio  Sillo en el año dé- 
7 7 4 .  d e la.fundadiou.-de R o m a ,.A ie z ;y - n u e v e .a h te s id c

E ra  C h r is t ia n a  i  h ab ién d ole  cn co m eíu k d o  el cuida- 
4 o  de ios.fcaininós, m a n d ó  p on er en. la. .'cabeza'-de la 

p la za  m a y o r  debaxo el tem plo de Satufrió una c o lu m ­

n a ,  q u e  D io n  C a s io  en el llb« 1 3 .  pag,. j a d .  dice q u e
s e .llamaba. ¿le-oro., d a p d o 'a  entender q u e  no Ip
(Ma 5 perb'i. así le  .llarnaron- Plinio-lib. .3..cap. J-j. ,.'§uet.o-.- 

n io  .en; la v id a - d e  O thoh. c a p . .d . , - .X a á t o  ^en .el- lib. i .  
d e  ' la s  -Historias cap. 2 7 . , -  el A u t o r  d e  lá descripción 
de ,1a -Ciudad de R o m a  en la región  8 . y  P lu tarco  en 
k  Vidai\de,Gálba<..ceixa.del finí, Y  ^aqueh-era el.pri-ncipip

■7 'o m X r iI .  3.
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10
de donde em pezaban á contarsé las miUas de los cam i­
nos públicos , según PllnLo lib. 3. cap. 5 . ,  ó  remata? 
ban en él ,  cO m p ..s e : explico. .D io n  CasiQ..lib...5'3;.pagÍ; 
na 526.. Bien que.eli  JuEisconsúlto':EmiU» M acro. en la 

\ty  m ille pasus -154; mrh.ofum-^igiaijicatime)^ tratando 
d el tiempo d c l 'a b r im ie n to  , y  ■ publicación d el ¿estameña 
10 por lo  tocan te  al derecho de la le y  .vigésima- de las 
herencias:.,:dixó-cn £av.ór de dos .ausentéis, que q u an d o 

S.S trataba;de. estos ,;la  cu en ta  de los veirite .aúl.pasos por 
c a d a  d ía ; 'd e  v ia g e  , no.ise había;.de •tom acídesdeicl m i­
llar.de„ ia C iu d a d  de. R o m a  , sino de los arrabales ,  de 
la manera qu e  eruditam ente lo explicó D o n  Francisco 

Ramosr.dél cM:añzanQ :en c M ib .  i .  cap. aj-i.-he. lo s  C o ­
mentarios, á-das.le.yes. Ju lia  y  Papia^ . . ' . -;í- '
. ,¡7 r E n - la  nucvai R o m a .ó  C on stan iin op la  ^habia.o.tr£> 

m illar p rin c ip a l, de q u e  h izo  mención ei E m perad or C e -  
non en la lé y  E x  quo 1 2 .  § .  Praterea  ,  cod. De ad'ificim 

p riva íls  , '.juntando, la Icy.Sancm us  2,2. cod. -iDé saerosan-: 
SiiíM Q cleñU .y'j añadien do á Suidas,[en:ia ¡voz Milíion^ y- 
á  P ed ro  G i l id  en laT op og-rafia  d e-C anstantiñoplá  ü b .  2 ,  
cap. 2 3 . ,  y  ,á  Dueánge-. en  la  C onstantinopla  .C h tis-  

t ián a  lib.' i .  cap. 2 .  ' , .
• :.8 L; Gada:;iColumna de. las- -sobredichas ,..cu^a figura; 

representó.GtJitei.o,-enda pag. 1 5-3,., y  cn-laslsigíiientes,' 
se.llamaba.iZB///íifí/a»2,:5eguni.Ciceróndib« Bi.'adiAttícum^> 
EpiStola'.p;- V e l e y o  P áttrciilo  ¡ib. 2. cap. 3 1 .  y  t o ó . , ;  
V a le r io  M á x im o , üb. 1 .  cap. 8. num . 4 .  'Ulpiano en, la. 
le y  1. § .  ínit. .4i:' D .  Aí-officio p r a feB i Vrbis , , . ley  SÚU£‘. 
4-. , %,putQ\\, de.baredihuimstlttUYcdu , iEaiUio M a c r o  eit- 
l3.cLtadadey.i5'4.,<¿ír verbcr^m sigwfieatkne j.iy pónquati-: 

to  e'rart. de'-’p ie d x a , y  tal 'vez marmol-, .según M arcial- 
lib . y..,- epig . 5 5 .  , se llam aban absoTutámente lapides 

(píedrais^ añadien do e l-n ú raero  o r d in a l ;  le y  Vkessi>^a.i
a  d'- -í
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•2; cod.de 'erogatioñe militaris annoniiie y ¡e g e 'i. ■,%. init.
4 . D . de officio prtefeíii Urb'is, lege propter Utem 2 r. 
% .lk e t  2 . ,  §• necSenatus i,de.excuísationib¿ff^.,^usiíi

a¡tanus in stitu í, lib. i . . t i t .  2 5 .  § . qui autem 1 6 . i ■ 1 ^
■ 6. • C o n sta b a  cada milla de' 'm il  pasos .según P ean ío ,
interprete  G riego, de E utró .p io , Ub. i .  cap. 4 . ,  y  e l mis­
m o nom bre lo  dice. N o  se expresaba el principio de la 
cuenca d e  los.; caminos militares , porque era notorio; 

pero sí en-las-medidas d e  .otras d istancias, com o lo o b ­
servó  m u y  bien, e l D o a o r  J u an  G in es de S ep u lved a  en 

e l  Ub. 4 .  eplsr. 5 ó. a l  C on d estab le  de C a s t i l la  D .  ^Pedro 
Pernandez de V e la s c o . , 'D u q u e  de í e t i a .  L a s  Inscripcio- 
n es-d e  estas, columnas, Iracian m e m o ría .d e l .q u e  había  

m an d ad o  co locarlas , y 'r a m b ie n  d el q u e , h abiendo ellas 
ca íd o ,,  habia  mandado sub stku irU s., 'C o m o¡se  v .een  la 

J e y  5 . , . c o d .  T h eo d o s. d f 2 í í» f r í  m un}endo.,y  en la P oe- 
■Sia24.de Sidonio A p o l i n a r ,  de q u e  tenemos m u ch ísi­
mos excmplos-., y. especialmente del cuidado q u e  tu v ie -  
ron .d e 'restitu ir la s  en España los Emperadores^pomicia> 

n o  ,  Tirajano ( q u e  en^cstadiligencia se aventajó.a  todos 

segú n  G aleno, w  Methodo Ub. $).) A d r i a n o ,  y  otros, 
com o se ve' en el C h ro n lc o n  de V a s e o  fol. 6 5 .  6 6 . ,  en 
la s  antigüedades de L u sitan ia  de A n d ré s  Resende.Ub. 3. 

pag. 1 1 ’] .  de viis militar.'ibus y ca  el discurso g e n e r p  de 
las  a n t ig ü e d a d e s 'd e  España del M aestro  A n t o n i a  de 

M o ra les  fol. 1 4 . ,  y e n  los s ig u ie n te s , én la prefación 

d e  G eró n im o Z u rita  ál It inerario  de A n t o n in o ,  y  en el
l ib .  ‘i .  de.antiquitatibus.Conventus Sracar-augustaniy cap I .  

d e  D o n .G e r ó n i m o ,  C o n ta d o r  de A r g o ie .-B ie n  qu e  se 

-ha de ir,con cautela  en las inscripciones'que traen , dis- 
itinguiend o 'las verdaderas de las fa ls a s ,  d iligencia de 
'.que pocos son capaces. L o s  R o m a n o s cuidaron de la
.conservación de losv-carainos., y  d e s ú s  millares .hasta a

B  2
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1 2‘ ■
ven id a  3 e  los B a r b a r o s , com o se colige de la inscripción 
q u e  trae G ru te ro  del Em perador G rac ia n o  en la pagi î 

na  i .jp .-num .- 7 .  , . s i  se-tiene-por verdadera.
10  Los^pasos de que -constaba ia milla ¡Romana eran; 

dé c ie r ta ’ -y.--determinada'-medida 5 p orque  P lu tarco  en 
la v i d a  d e - C a y o  G raéb  , hablando de la L e y  Sempro^ 
h i a , d i c e , qu e  se g u iab a n  por los campos ios caminos, 
enderezados segun ia regla del n l v e L ; y  quién  negará 
q ü e  mas adelante, el Em perador A u g u s t o ;e n  tiempo mas 
p olít ico  m andó!.observar la mlsrña e x á d itu d  ? Esto se 
«ntlendé en las medidas por donde iban los'caminos mi­
litares , no en las verdaderas y  mas cortas distancias de, 
población á -población í  p o rq u e  a u n q u e  los caminos - en sí 

estábaniienderezadps con el n i v e l , ,que eso quiso  decir 
-Ulpiano con: la palabra direéium-, definiendo al camino 

público  en la  le y  Pr¡etor tít . i . , § . viam publicam  21,1 
N equid  in Loco publico y vel initinere fia t\  en ellos ,se bus^ 

-caba la com odidad ( qu e  suelen im pedir los lugares monr

tuosos ó iag u an oso s) y  se procuraba -la facilidad de manf 
tenerlos .am enos costa. Y -así. vem os, qu e  el Itinerario 
d e  A n r o n in o  pone el camino de Barcelona á Z a ra g o za  
p o r  T arra g o n a  , y  después por L é r id a  y  H u e s c a , y  en 
el dia . de h ó y , nadie si no qu iete  ir por r o d e o ,  pasa 
p or  T a r r a g o n a ,  ni por Huesca..

1 1  C a d a  p a s o , según nuestro Español Columela,,' 
tenia cinco pies, lib . 5. de re rustica cap. i .  L a  medida 

justa del pie se consagró, á Júpiter T a r p e y o , según 
R e m n io  ía n n i o  Polemon. Entonces todos sabían qu ál 
era ,  porque la tenían á. .toan© , y . por ella :se regula­
ban. Bien- que la, medida ,dél pie en sus principios , sé  ̂
g u n  se puede co legir  de 16 qu e  escribió 'V itru vio  en la  
prefación del lib. 3 , de ArquiteSiura  , y  San Isidoro en el 

¡ib. i$ *.d e.hsE titm h¿ia sca p . i j . , .  se orig in ó  d el mismo pie

dej
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ho'mbré qu e  V í t r u v í o  líám ó bien figurado , y  d ixp  

-ser la sexta parte de su  altura , y  el R e y  D o n  A lo n so  
•en la le y  4.  ̂ú w  1 3 .  p. i .  Hamo Orne mesurado , c u y a  jus­
ta yi'pro^oEciortada estatura explicó , s e g ú n , V it r u v k ) ,  
D ie g o  de-Sagredo en él libro  in tiixxU áo’ Medidas del Ro­
mano. P ero  -ios m edidores de tierras introduxeron des-, 
pues con la lu z  d e  la G eom etría  pata explicarse en elh 
p e t fe d a m e n t e ,  un genero  d e  píes con cierta y  dctermi-?^:i 

nada medida , y  h ab ien d o sido diversa  , bien qu e  fixa. 
esta determ inación en diversas, nacion es,  p ro v in o  de 
aquella  diversidad la diferencia de los pies R o m a n o s ^  ' 
Babilonios ; Ptolem aicos , D r u s ia n o s , y  otros m uchosa 
■que se podrían añadir. E l R o m a n o  llam ado Itálico \ por-.- 
'que según .H igeno á.lo  ú ltim o del libro  de limitibus eons- 
tituendis , se usaba en Italia •, y  por eso V ale n tin ia n o  él 
M a y o r  le llam ó usual g . , co d . 'T h e o d o sian o  ¿íí
i ir o n ib u s : ten ia  según H eron  en su Isagoge trece dedos 
y  u n  tríente. E l  mism o H igen o le llam ó m onetal, qu izá  
porque esta medida se guard ab a ep R o m a  en el tem ­
p ló  d e  J u n o  M o n e ta  , com o sutilmente lo conjeturó Ja- 
cobo G o t h o f r e d o  en la citada le y  ,  así com o Ju lio  C a -  

p ito lin o  in maximints- h iz o  mención de ia A n fo r a  C a p i-  
t o l ín a j  p orque  según F a n n io ,  se guardaba en el tem ­
p ló  de Jú piter  G a p ito lin o  ó .T a r p é y o  , p ata  regla de' las 
demás medidas. E l  pie Babilonio tenia tres dedos mas. 

q u e  e l R o m a n o  según P lin io  lib. 6. cap. 2 ó . E l p ie P t o -  
l e m a i c o ,  A le x a n d r in o  ó B ^ a l ,  excedía al monetal ó' 
R o m a n o  en m edia on za, según H igeno. E l- D r u s ia n ó  
u s a d o .e n  G erm an ia  entre los T un gros, tenia u n  píe 

m onetal ó  R o m a n o  , y  onza y  m edia mas ,.com o lo en ­
seña el mismo H ig e n o  , advirtiendo la importancia de 
observar q u an d o  se habla  de las medidas de fuera  d e  

Italia  j  quales, debed entenderse. Esta diferencia- 4 e. -pies
se

S

^ B l 
>r* i-

Ayuntamiento de Madrid



es una p ru eba manifiesta de sus determ inadas y  dlstlrt- 
tas m ed id as, diferentes del pie de un h om b re  de regular 

estatura , según vem os q u e  sucede h o y  en el pie C a s ­
te l la n o ,  qu e  es la tercera parte de la vara  C astellana, 
com o lo a d v ir t ió  D o n  Francisco Fernandez d e  C ó rd o b a  

in  DidascaUa M ultiplici cap. 4 4 .  pag. 3 4 9 . ,  y  teniendo 
ca d a  vara 4 8 .  d e d o s ,  e l  pie consta de i ó . ; y  de a q u í  

nace e l conocim iento  d e  la  m edida  cierta d e  C a s ­

tilla.
1 2  P ero.no porque el pie C aste llan o  usual entre  los 

'A r q u ite d o s  (d is t in to  del l e g a l )  consta de d ie z  y  seis 
'dedos, y  el R o m a n o  también , según San Isidoro en el 
lib. 1 5 .  de las Etim ologías cap. 1 5 . se h a  de decir , .que 

•la medida es un a misma ; p orque  los nom bres dedo, 
p a lm o , pie ,  y  paso fueron arbitrarios e a  la.hnposiclon 

de sus s ignificaciones, q u e  h ab ien d o qu erid o  q u e  fuesen 
proporcionalm enie  resp ed ivas  ; señaladas ,  .y: recibidas 
sus significaciones con la  debida  p r o p o r c ió n , tiene en 
cada lengua !a determ inada significación q u e  se íes dio. 

Y  por eso hom bres m u y  insignes en ingenio  , erudición 
y  destreza , han  trabajado en España en la a verig u ació n  

del pie R o m a n o , por ser e l principio de la  cu en ta  de las 

millas.,
1 3  E l  M aestro  A n to n io  de N e b rija  , á qu ien  d ebe­

mos s ingular respetó por su  -universal erudición ,  pero 
con el conocim iento d e  qu e  en  algunas cosas e stu vo  de­

m asiadam ente satisfecho de sí mismo ; en su  d o d ís im a  
introducción á los libros d e  C o s m o g r a f ía ,  cap. 6 . t r a ­
d ucid o  á la  letra  ,  escribió a s í : D e qué manera haya yo 
averiguado, que la largueza de-mi pie debé establecerse- 'por 
m edida ,  á la quallas otras dimensiones deban referirse-, lo 

diré con pocas palabras. Hay en Lusitania un camino- muy 
nom brado.,.que según sne -constay M z o  hacer Li?

ci-

^4
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cinio desde M arida Augusta  , Ciudad esclarecida , hasta 
Salamanca , después le rehizo^ T ra ja n c , y  últimamente le 

restauró Mlió P ertin az. - í l  n>ítlgd[,' que‘ no sabe lo- que se di­
ce ,  le. llama-'d'e 'la'Plata.-Pn-él'hdy- Unas, piedras- labradas, 
que ‘vienen-ó-s'er unas' -tdúvinas redondds, Las que señalan 
uno por uno los millares de pasos. Midiendo yo estos espa~ 
dos unas veces con pasos (observe V .  E. la  incons­
tancia d é l a  m ed id a )  ct’ras extendidos, hallé que -serian 

cinco m il pies de los mios. Hecha pue's una medida de cien 
pies de una cuerda ■, que ni pudiese encogerse , n i 'aflojarse 

(  debia h ab er  sido cadena de h ierro  , y- m uch o mejor va­
ra , no c ü e r d a ) habiendo medido los mismos espacios,  halls 
cincuenta medidas ^de’ den pies. ( E s d i f i c i l  de creer este- 
apuntam iento p o r- la  desigualdad de las m ed id as .) D i-  

vidida después ¡a misma medida de cien pies iguales, colegi- 
que cada una de las partes correspondía a la de una huella 
de mi pie. Fuera de esto hay en M érida Augusta un estadio 
en la  Naumaquia , ó bien aquel sea'-un grande arco ( q u iz a  
d ebe  leerse drco )  midiéndole yo con‘pasos -tendidos lo mas 
que pudiese, hallé 1 2 5 .  pies , lo'qual es conforme á la cuen^ 
ta antecedente de los millares', supuesto que -diximos que ca­
da millar contiene-ocho-estadios , y ¡a qüe los Barbaros ¡la- 
mandegUa-ó Isvea , conviene d saber qUi es-aquélla que los 
Griegos haman-Parasanga, que B u ta rix  (  Arisfago’ras debe 
decir) segunílferodoto C'Ub. y . cap. 5 4 . )  refiere que con­
tiene treinta estadios , que hacen casi quatro millas. También 
advertí yo 'qwe-cada quatro millares hacen una legua o P a ra -  
/fl»¿«.'H usta.aquí -el M a e s tr o  A n to n io  de N e b r i já  , e l 

q u a i  refitici d e l mismo m odo lá m anera q u e  t u v o  d e  a v e ­
rigu ar la medida de los pasos R o m a n o s t ú  \z repetición 

sexta de m ensurís,  donde- añadió  , qu e  pondría  en la 
librería de. la -U n iv e rs id a d ,de S a lam a n ca , qu e  entonces-- 

se edificaba co a  g r a n  m a g n if icen cia ,  la  m edida  d e  sü-
pie.
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pie , para qu e  en caso'de d u d a  se acudiese á ella. P o r  
cierto  si se h ubiera  p u e s t o ,  sería, aqueila  medida mas 
ce leb rad a  qu e  la d e  los pies de H e r c u le s , para saber la 
correspondencia q.ue tenían con el estadio O lím p ic o ,  con 

c u y a  curiosa observación d io  principio A u lo .G e l io  á sus 

noches. A t i c a s . , ,
- 1 4  D e  paso a d vierto  , q u e  el M a estro  L e b r ija  d lxo 
q u e  le constaba,por las .inscripciones d el 'camino de la 
P lata , que, P u b ü o  L ic in io  Crasso h iz o  aquella  calzada. 
M o ra les  en el libro  p . 'c a p .  1 2 .  foL 1 3 8 .  d í x o , qu e  
creía qu e  no parecían. ,Ei Padre M a ria n a  en el lib. 3. 
cap. I I .  con su acostum brada acrimonia e s c r ib ió ,  q u e  
Antonio, N ebrija pór ventura- soífó lo., que se. le antojó , y  
pensó' ver 'lo que imaginaba ,  y  engañó, que suele suceder.- 
muy .de ordinario á los Antiquarios. M a s. verosim il eŝ ; 

q u e  diese á a lg u n a  inscripción a lg u n a  falsa inteli­

gencia.
1 5  Ju an  G lnes .de Sepulveda m idió tam bién  en eí 

camino de la Plata las distancias qu e  había  entre seis ó  
siete columnas m il la re s , y  h a lló  qu e  las distancias eran 
iguales con poca, diferencia , según la m a y o r  ó  menor 
variación  del cam ino nuevo. Y  h abiendo notado q u e  
cada d is ta n c ia ' tenia mil pasos según constaba d e  das. 

mismas inscripciones , reduciéndolas á .pies , lialló  que' 
cada pie era de la m edida d e l  R o m a n o  qu e se. halla­
b a  en R o m a  en b s  h u e rto s .d e  A r g e l  .Colocio en dos. 

p ie d r a s , según la q u a l  medida h izo  u n  pie de h ierro, 
q u e  d ió  al Príncipe D o n  Felipe , com o consta .de la,car--, 
ta. 3 7 .  del lib., 3. D eb iera  hab ec.copiad o l a i  inscripcio-^ 

r je s f p e r o  ciertam ente son las q u e  trae  Smeeio; en la- 
p ag .  1 1 8 .  num. ,i. y . 2 .  j y  en la m argen vem os la  ju s ­
ta  medida del pie Rom.ano qu e S m e c lo , t e s t i ^ .  de vis-.í 

dice..que.tgnian.^ , - •-

Ayuntamiento de Madrid



;Y éstas inscripciones con ' sú  píe vem os rSpetidas en 
G ru tcro  pag. 5 4 4 .  num. i .  y  2 . , á  qu e  se puede aña­
d ir  el señalamiento del mismo pie en la m átgen d e  una 
observación de L a t in o  L a t i n i o , impresa ai fin de los. 
opúsculos de P ed ro  de C h acó n  pag. i 8 p  , y  la mitad d e  
d ich o  pie representado por G uillerm o de F ila n d ro , en 
sus notas á M a rco  V it r u b io  lib. 3. cap. 3 . si bien h a y  
poco qu e  fiar de estas medidas impresas , porque las fi­
g u ra s  de las laminas estampadá's en papel m o ja d o , s c i  
cándose éste después, se encogen mas ó  m e n o s , según 
Ja calidad d e l  p a p e l ,  com o con propia experiencia lo  
no tó  D o n  Joseph V ic e n te  del O l m o , en la nueva des­
cripción del orbe de la tierra cap. p .  pag, 7 1 . ,  y  cap. 10. 
pag. 8 5 . ,  y  lo  ad virtió  R a fa e l  F a b re to ,  en la disertado» 
de aquis aquaduBlbus veteris urbis Roma pag, 7 2 .  Y  se 
las dichas estampas de Smecio , L a t in o  L at in io  , G r u te -  
r o , y  Filandro se cotejan j se verá  que discrepan en U  
longitud  , habiendo sido la intención de todos ellos se­
ñ alar la de un mismo pie. F ue  pues medio m u y  acertado 
e l  q u e  pcaéticó el D o é lo r  Sepulveda de ajustar la me­
d id a  á una varilla de h ierro qu e  regaló al Principe D o n  

Felipe..
\ 6  E l m ism o Filandro en el lugar citado hace m en­

ción d e  otro pie R o m a n o  , qu e  hallo  en u n  epitafio de 
marmol de T i t o  Estatilio , qu e  es la mitad del antece­
d e n t e ,  y  se halla  representado en el fol. p j .  de Smecio, 
y  en G tu te r o  pag. Ó24. num . 2. ¿Pero de donde cons- 

.tó  á  los eruditos antecedentes, y  á los demas que cito 
L a t in o  L a t in io  en su o b se rva c ió n , un o  de los quales fue 
e l eruditísim o D o n  A n to n io  A g u s t í n ,  qu e  el pie R om a^  
no tu v o  ciertamente la medida qu e  ellos pensaron ? P a ­
ta  creerlo a s í ,  convend ría  qu e  lo dixcsen las mismas ins­
cripciones , y  qu e  el C a m e r o  diese f?  d e  haber repre-

Tom, X v ií̂  S
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sentado hién  a l ju sto  el píe R o m a n o  , ó  q u e  aqu el pie
se conform ase con otro  ciertamente tal.

C o n  m ucho ingenio intentó averiguar el M aestro 

P ed ro  de E sq uivel las medidas de los caminos , y  consi­
guientem ente del pie R o m a n o  , com o se puede ver  en 
el dhm rso general dé -las antigüedades de España ,  que es- 
tribló el Maestro Ambrosio de M orales, dando razón de las 
medidas del pie , p a s o , millas , y  legu a  Española en el 

fól.-2-?. y  3 4 - P e to  se puede dudar si el suceso^ fu e  mas 
fe liz  , que los medios qu e  p ra d icó  para la averiguación.
A  lo-menos no roe agradan los presupuestos qu e  -esta­
bleció M o rales}  porque em pezando por el' dedo , qu e  

es el principio de la cuenca de las medidas de la tierra} 
d ix o  según la opinión v u lg a r , qu e  q u atro  granos de ce­
bada , juntados por io mas ancho hacen un d e d o , y  q u e  

T o s  antiguos habiendo y a  constituido asi el tam año de u n  
d e d o ,  prosiguieron adelante , form ando m ayores  medi­
das. E l palmo , dice ,  tiene q u atro  dedos 5 el paso com iin ■ 
tíehe dos pies; el geométrico cir.co. Y  todo este le n g u a-  

" s e  es vu lg a r  ; pero no de perfedas medidas-, porque, los 
'-granos de cebada , qu e  com o dice el sabio A r ia s  M o n -  , 

u n o ,  en el principio de s u T h u b a lc a in s e  eligieron pa¿a 
k  m a y o r  igualdad , juntándolos por la parte mas ancUa, 

•aún Vos de una misma espiga no tienen todos una-nusma
• a n c h u r a ,  y  m ukiplicadosíla  h acen  diversa geometrlca- 

('mente-,'-y q u an to  m a y o í  es el n ú m e ro -d e  las m e d i a s  
-com puestas; es m a y o r - la  desconformidad entire ella?. 
P o r  esta causa Frontino en su libro de Im itlbus agrorum, 
n o  explicó el dedo de la manera qu e  M orales, y  lo s h o m - 
bres-en ei común modo de hablar-; si no qu e  supuesta la 

--medida fixa del pie (q u e  entonces era -notoria pues en 
R o m a  se guardaba en el templo de Júpiter C a p i t o h n o .y  
en tiempo de Jusciníano en-las-Iglesias 'N ovela  12 .
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cáp. I no se'pueáe 3 U (íar, qu e  sucedería lo mismo, 
en las P r o v in c ia s ; pues en tiem po de G raciano las habla; 
para el cotejo de todas las estaciones ley  In  s¡;guUs statio-  
nibus ig .  'Cod.'Tbeod. de susceptoribus, prapositis arca- 
m í) : .F ro n t ín o ,  d ig o  , se contentó con d ecir ,  qu e  el dedo 

era la decim a sexta parce del p i e , y  la q u atta  del palmo. 
Y  asimismo se explicó San Isidoro en el lib. de las étim os 
logias cap. x y . ,  y  aunq ue debo confesar, y  alabar él, 
maravilloso ingenio del. M aestro Esquivel en medie las 

distancias de las millas 5 siempre se viene á la considera-, 
c ío n , qu e  c'stas por sus mismos nombres están diciendo- 
ei número de los pasos dé qu e  constaban,.y  qu e  están ex­
presando las misinas inscripciones j-y  ios p a s o s y a  s e s a b t  
por los escritores antiguos el número de pies qu e  con,te­
nían. Pero la  dificultad consiste ,  en q u e  no permane­
ciendo entero el camino a n t ig u o , y  habiéndose variad o 

en muchos t re c h o s , perdida la linea por donde se me­
dian los mil p a s o s ,  la medida de ahora  nunca puede, 
ser tan justa , qu e  deba creerse q u e  es la misma , aun­
q u e  por varios medios se venga en conocim iento del 
presupuesto con qu e se entra en la a verigu ad o r, qu e  se 
pretende , de qu e  la milla tenia mil p a s o s , y  e l paso 
cinco p ie s ; y  así la v e r d a d e r a , determ inada y  fixa me.- 
dida del pie R o m a n o  , debe buscarse en distancias m u ­
ch o m enores, en q u e  los extremos sean permanentes , y, 

se sepa sin género de duda (constando de las mismas ins­
cripciones) qu e  m edida cierta tenia e l espacio interme-. 
d io  , com o la de un s e p u lcro , pirámide , obelisco , ó co­
sa semejante , que no h a y a  tenido variación ; porque la 
han tenido aún aquellos términos que Estrabon en el lib. 

1 5 .  pag. 4 7 9 .  llamó n atu rales , com o los r io s;  pues h a n  
variado el cutso .de sus corrientes: y  el m a r ,  cu y a s  dis-, 
tancias en ei qstrecho.de G ib fa ltá r  notó P iin ió ,s e g ú n  los’ 

antiguos Cosm ógrafos, lib . 3. en el principio 5 pues tam-.
C  2
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■3 di

b ie n  se h á  entrado m ucho en la t ie r r a , y  m u ch o mejor 
se ave r ig u a rá  la medida en una distancia menor. Por CS'̂  
t o  confesó el mismo A n to n io  de N ebrija  en su repetición' 
d e  las m e d id a s , qu e  la cierta m edida del pie q u iza  se 
p odría  hallar mas fácilmente en otras partes del mundo, 
sacándola de los monumentos de los a n t ig u o s , es á sa­
ber , de las pirámides y  obeliscos qu e  h o y  se ven , c u y a  
a lt itu d  y  latitud ( aquí suplo lo qu e  falta en las impresio-. 
nes qu e  tengo de esta repetición , una de Salamanca del 
a ñ o  1 5 1 0 . ,  y  otra de A lc a lá  del año 1 5 2 7 . )  podemos 
ob servar  con certeza.

1 7  C o n  todo eso el P adre J u an  Bautista V il la lp a n -  
d_o, im itando á D o n  A n to n io  A g u s t i n , y  á otros muchos 

e ru d ito s ,  que refiere L a t in o  L a t in io  en la  curiosa obser­
vación  que se halla al fin de las obriUas de P edro  C h a ­
cón , se va lió  com o ellos del congio  Farmesiano para es-, 
tablecer la cantidad del pie R o m a n o ,  según se puede ver. 
en lo  qu e  escribió sobre E zequlel en el tom o 3. parr. 2.; 
d e  Hebreorum mensuris Ub. 3. cap. 2 j .  pag. 4 p p .  por cu ­
y a  sutil inquisición h a  logrado el Padre V illa lp an d o  
grandes alabanzas por el uso de la tabla , qu e  publicó 
en la pag. 3 1  <5. ,  d onde está el instrum ento de aum en- 

, t a r , ó  disminuir los cuerpos dando la razón. Es m u y  
celebrado este c o n g io , c u y a  figura  se puede ver  , aun-( 

q u e  representada con a lguna variación , en G ru te ro  
p ag . 2 2 3 . ,  y  en las inscripciones de Fabreto pag. 52Ó.5 
pero el mismo Fabreto, insigne an tiq u aiio , en la diserta­
ción segunda de aquis aquaduftibus veteris Roma pag. 
7 4 .  m anifestó ia insubsistcncia del discurso del P adre 
V i l la lp a n d o : y  ademas de esto agudam ente ob servó  el 
M  aestro A n to n io  de N e b rija  en el fin de su repetición 
se x ta ,  q u e  la reducción de las medidas á los p eso s , y  de 
ios pesos á las medidas freqüentem ente e n g a ñ a . : porque 

4n ¡a capacidad (dice) de un mismo vaso ,  hay cosa que pesa

mas
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i t
mas que otras mucho mas. T  esto sucede no solo en las cosas 
de diversos géneros, sino también de una misma especle\ 
porque quien bay que ignore que en el género del trigo ti ru - ' 
vion pesa mas que el tremeeino,  y  asimismo el tremesino mas 
que el candial. T  aún el mismo ruviun en la tierra muchos 
años rompida, proviene mucho mas pesado , en la estéril mas 
ligero ; y  el eruditísimo P ed ro  C l ia c o n ,  en el lib. de M en- 
surispag. $ 9 . observó qu e  en España el trigo de la M a n ­
cha pesa casi la m itad m a s , qu e  el de Salam anca , y  asi 
a d v ir t ió  qu e  no se puede de aquí tom ar ninguna certe­
z a :  á qu e  debe añadirse , que el m a y o r  ó m enor peso no 
proviene de la m a y o r  ó  mener extensión de la cosa, sino 
de la m a y o r  ó  menor cantidad de la m a te r ia , qu e  sien­

d o  mas g r a v e  se aprieta m as, se enlaza mejor , y  se me-i 
nos extendida.

i 8  P ero  con to d o  eso para el ju ic io  p ru d en te , y  p o ­
lít ico  gobierno en qu e  no tanto se atiende la evíden-\ 
cia m a tem á tica , co m o la v e ro s im ilitu d , siempre son 
útiles estas comparaciones , porque aprovechan paca sa-i 
ber ,  q u e  una misma medida llena de trigo  de buena ca­
lidad suele pesar tanto mas qu e  otra de in ferior;  u n  
cantaco de aceyte  p u r o , menos q u e  otro de aceyte  me­
nos puro. A s í  se distinguen los v in o s , así m uchas cosas 
só lid a s , y  todos los licores , y  por ceñirnos á  nuestro 
asunto , si no se atina por este medio la medida del pie 
R o m a n o ,  se v á  c e r c a ,  a u n q u e  siempre será el medio 
mejor certificarse por las mismas medidas 'antiguas de 
h ie rro ,  de las quales había  m uchas conformes á la del 
capitolio , pues se enviaban  á todas las regiones , com o 
consta de. la inscripción qu e  leemos en Fabreto pag¡ 5 2 8 . 

y  las había en todas las ciudades bien g o b e r n a d a s , c o ­
m o  se ve  en G ru te ro  pag; 2 2 3 .  nuro. i . , y  en todas las 
estacionas, para ev ita r  fraudes , com probando unas con 

otras , le y  3 2 , ^ jsiven ditor i'. IX. le'ge Cornelia de f a l-
• sis.
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s!í y ]sy in shgulls sthtknibas Tp. Codih "fbeodos. d« su sj 
xeptor/bus-prtepofiíit ^  arcariis. Pero esta es diligencia 

q u e  no,puede pradki.carse en O l iv a  , sino en un M useo 
R e a l y  tengo- por c ie rro ,  qu e  en las, ruinas de. HercU’  
laño habrá algunas medidas.. Entre tan to ,p u es  que el 
pie R o m an o se a verig u a  con una total certeza , conten- 
tertionos con las observaciones referidas de los hombres 
mas eruditos, siguiendo ci precepto de Estrabon no. mer 
nos p ru d en te , qu e; geógrafo  en su lib; 2. pág. 90  j que 
á  los políticos no tocan las .observaciones .sutiles ■ y  
perplexas.

19. Pero volviendo al asunto de las millas R o m a ­

nas', y a  vim os.que PoUblo.en d  lib,- 3.;cap; j j . r d i x o ,  
•q.ue los R om anos las. habian .in troducido  en España , y  
según su manera de contar , cada milla cofrespondia -á 
•ocho estadios., cu ya  córrespondencia aprobó la m ayor 
-parre dedos escritores , según Estrabon en e l l ib ,  7 . pág:

2 2 3 . ,  porqucdá diferencia era, poco segpn Plutarco-, .en 
la .vida de C a y o - G r a c o  pag. 3 8 9 .  G a d a-e sta d io  tenia 
1 2 5. pasos Rom anos,esto es seiscientos veinte y  cinco pies, 

según Polibio lib., 2 c .  cap. 2 1 . , y  San Isidoro lib. i  y. dé 
las etimologías cap. i 5 . lo qual se ajusta bien con lo que 
d ix o  Po.libio.j pues o c h o  estad ios , según e sta .c u e n ta ,  har 
clan un a milla. M u r ió  Polibio año .<53 i .  de la fundación 
de R o m a  1 2,3. andes de la era Chcistiana , y  .así el uso 
d e  las millas no se p ra d icó  en España en fuerza de la 
le y  Sempronia , prom ulgada el mismo a ñ o  en qu e  m u­
rió  P.olLbio., sino muchos'despuesi q u e .h a b ia  escrito su 
historia. - . .  . - \ -r
. .;20 - .L o s - G o d o s . ma.uclívieron en,E spaña el uso de 
contar por millas Ids distancias de ios.cam inos , como 
consta deh-cap. ,1:5. d e l .H b . iy .- ,d e  las etimologías de 
San Isidoro , . q u e  afirma,qu.é la-'milla, tenia; mil- pasós.. Y  

refiriendo,Sao,Ildefoaso>,étt-éi:Ubi" de vaEohes.il,ustres
cap.

21
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cap. 2 . . qu e  tra ta -d e  A s t u i i o  , la d ísta n c lá -q u e  h a ­
bía de T o le d o  á A lca lá  , dixo qu e  era de unas sesenta 
millas. D e  la misma niedida usó San V a le ro  en la v id a  
de San Fruóluoso M etropolitano de Braga ,  com o se p ue­
de ,ver en el M a rtiro lo g io  Español día i<5. de A b r il .p a g . 
^ 7 3 . Bien q u e  aquella  v id a  debe cotejarse con el exem - 
plai de D o n  J u an  Butista  P e r e z , qu e  se halla en la R e a l  
Biblioteca de M a d rid  , de que tengo copia 5 porque 
D o n  J u a n  T am ayo- .de Sal'azac no publicó m onum ento 
a n t ig u o .q u e  no. viese.'Finalm ente v e m o s ,  que el R e y  
■Waniba uso.de; la cuenta de las millas , según consta  dcl 
lib. 9. d el.Fu ero  J u z g o  ley., 9 . ,  qu e  .es la oólava del 
mimo Fuero en latin establecida dia i .  de N o v ie m b re  del 

•año segando de su reynad o.,  ; '
' , 2 1  . E o s  A ra b e s  cooser.varonja m edida de la millas 

qu e  hallaron en.-España ,■ según el geografo  N úblense, 
.en la parte ptim eta  del clima qu arto  , ,y no por,esto nie­
go , que dexasen de usar de sus tres medidas X?, JR», 
Uchar á t  las quaies X i  .es e l in t e r v a lo , , en qu e  en una 
l l a n u r a y  en ayre 'Sosegado puede o írse 'la  v o z  de u n -  
hombre, qu e  grita  , que se puedre reputar por un espacio 
de trescientos pasos geométricos. P u  contiene dos L ;  j -y 
Vcbar , diez P « , es á s a b e r , una jornada á la quai h a ­
blando .del v.iage dcl már llamaron , iimitando á: ios 
G r ie g o s , navegación de un dia: de c u y a  cuenta,habló fre-» 
qücntem eñte él N ú b le n s e ,  porque escribió paca v ian­

dantes.
22 D e  la milla .pasemos á  la. legua. Esta v o z  es G a ­

llea según H esiq uio , ó^por mejor decir ,. Céltica— Parece 
qu e  s ig u if ica jo  mismo qite piedra,- .porque, en lengua 
Inglesa lead ó leacb , significa p iedra , y  en A le m a q  L e u f  
L e,p e , según el G losario  de E lfr k q .  L o s  que han  escri­
to en laiin'i han d id io  L eu ca , com o Amni¡anü,iviar.celi- 

.n a l ib .  1 5 .  cap. 10..San.pcrúnimp,sobre-Joel,c^p...34jSan
Isi-

 ̂ 23’
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24' . . .  ,  - .
Isidoro Ub. l y .  E tim ología  cap) l é . : L e u g a , com o Jorr 
nandez de rehus Geticis pag. i i 8 . ,  y  en tiempo mas

' baxo  leuva, como N ith ard o  l>fa. 2. pag. 4 5 0 . ,  y  450 .
• lib . 30. pag. 4 6 4 . ,  y  4 ^ 9 . lib, 4. pag^ 4 7 0 .  L a  mención
. mas antigua de la legua es la que leemos en A m m ia n o
• M a rce lin o , qu e  en el lib. 15.. cap. 10. dice , que los G a ­

llos no median los caminos por millas de p aso s, sino por 
leguas. R e p it ió  lo  mismo la tabla P e u t in g e r ia n a , tom an-

• d o  con A m m ia n o  el principio de las leguas desde la c iu-

• dad d e  L e ó n  , de. donde ab rió  los caminos A g r ip a .  En 
el Itinerario de A n to n ín o  también se señalaban las dis­
tancias en las G allias por leguas , c u y o s  números si se 
hubieran co n s e rv a d o , nos enseñarían la proporción de 
ellas con las millas. L a  misma costum bre de usar los

• Franceses de leguas ., repitieron San G erónim o sobre 
Joei cap. 3. San Isidoro lib. 1 5 .  de las etimologías cap.
l 5 . ,  y  P a u to  W arnefrido , conocido por el nom bre de

- D iá co n o  en el lib. i  j .  £1 mismo A m m ia n o  M arcelino en
. el lib. i 5.  cap. 9 . tratando de Ju liano C esar ,  q u e 'm il i­

taba en las G alias , dice , qu e  catorce leguas hacían
• 21000. pasos; Y  así cada legua Francesa constaba de 

mil y  quinientos pasos , com o lo afirma de su tiem­
po San Isidoro lib. 1 5 .  de las etimologías cap. 1 6 .  las 
aftas de Santa G cn o veía  y  Jo rn an d ez de rebus Getieií

. pag. 1 1 8 .
23 E l uso de este nombre pasó á E sp a ñ a , pero se 

le  d ió  significación mas estendida en el número de los 
pasos. Y  para tratar de esto con  m a y o r  acierto , d istin­
guirem os dos especies de le g u a s ,  es á saber ,  legal y. c o ­

m ún , ó v u lg a r , división qu e  se autoriza  con la le y  8.* 
tit. 2 5 .  lib. 5 ,  de la nueva Recopilación.

2 4  Em pezando por la le g a l , el R e y  D o n  A lo n s o  el 
Sabio en la le y  3. tit, 1 6 . part. 2. d i x o , qu e  tres migeros 

(esto e s , tres millares) es un a le g u a , y  mas claramente

en
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¿n í a l e y  a y .  tít. 2 5 . p a n .  i . , que un a legua -son tres , 
mil pasos. D u d ab a n  algunos en aquel tiempo , cóm o d e ­

bían entenderse ios pasos le g a le s , y  el R e y  declaró y  
r e s o l y b , qu e  en cada pasada haya, cinco pies de- orne 
m esu rad o, é  en el pie quince dedos d e  t r a v ie s o , part. i .  

tir. 1 3 .  le y  4 .  tomada en parte de una Decretal falsa­
mente .atribuida al Papa N ic o la o ,  C an on  <»«?%»/- 

causa l y . q u e s t .  4 .  Pareció á D o n  D ie g o  de C o -  

barruvias lib. -2. ■yaWar.-cap. 20. ,nuni, 5 . ,  qu e  , donde 
dice la le y  l y .  , q u iz á  debe leerse l ó . i s i n d u d a  
porque pensaba en ei pie de qu e  suelen usar los A r q u i ­
ted os C a ste l la n o s, q u e  dicen ser la tercera parte de la 

vára  Castellana , que-.hacen co n star .d e  4 8 .  dedos , ó  
porque pensaba en el pie R o m a n o  qu e constaba de i 5 . 
dedos, según V icru b io  en la prefación d el Ub. 3. de ar- 
q u ite d u ra .

a y  El M aestro  A m b ro sio  de M orales ,  qu e  publicó 
las A n tig ü ed a d es  de las C iudades de España a ñ o  l y y y .  
tratando d e 'la  razón  de las m edidas; al fin del fol. 33. 
escribió asi t las leguas legales de que usa el Consejo -Real 
en todo ¡o que es necesario medir en pleitos , térm inos, y  
otras cosas y son menores que estas ( e s to  es las co m u n es )  

que habernos dicho ; pues no tienen mas de- cinco, m il varas, 
que son quince m il pies , y  tres m il pasos, de los. ya ' dichos. 
A si sale al ju sto  cada legua con no- mas que., tr is  millas de 
las antiguas. De este tamaño son las leguas que comunmente 
llaman del cordel de la C o rte , para incluir ó excluir juris­
dicciones , y para no hacer compras los, regatones •, y  -para, 
otras cosas. T  habiéndose reformado algunas veces el cordel 
de Id Corte , siempre se ha reducido.á esta medida.'

z 6  P ero  vem os qu e  Felipe 11>  dia 8. del año 158 7 .*  
ab rrog ó  esta legua legal en una Pragm ática , qu e  es la 
i e y  8. tit. 2 5 .  lib. y . de la n u eva  Recopilación , qu e  d i ­

ce a s í ; Porque por algunas leyes, cédulas y  pro-visiones
Tom. J iy j l , núes-
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nuestras se' díspcríen , p  ordenan algunas cosas , poniendo 
en ellas tasa y  moderación por leguas; y  somos informados, 
que por rU> estar -declarado qué legua sea esta , se han segui­
do ■muehas- 'diferiencas y  pleitos-, y  los Jueces ante quien 
han ocurrido, 'han tenido ocaslon-de dudar en la dettrmina- 

Cion de ellos , de que se han seguido , y siguen á nuestros 
subditos y  naturales costas y g a sto s , y  otros daños : orde­
namos , y  mandamos que todas y  qualesquier leyes y  prag­
m áticas, -cédulas y  provisiones nuestras, de qualquler ca­
lidad q u i 's é a n q u é  hablan , y  hacen mención de leguas ■, y  ̂
hablaren de aquí adelante, se hayan de entender de leguaŝ _ 
comunes y  vulgares , y  no de las que llaman legales , y  asi 
sé baya de jiizg'ar-, -y -juzgue por los del nuestro Consejóii 
Presidente y  Oidorés de ■las rtuestraS'-Mddencias y  Chancille-, 
rías j y  pÓx tedas-las otras nuestras Justicias en Iqs 'pjeitos  ̂

qué de aquí adelante se movieren , y  en los que al presente 
hay pendientes y  no estuvieren fenecidos,

■ 2 7 ’ ■ÓmiCo la q u e s t io n  de la extensión ó  limitación, 

que t'íeue la  abrrogácion de esta le y  solamente di*; 
g o  % u e  és )üsta; p orque  aunque la ley-tdel R e y - D o n .  

A lo n s o  habla  del hom bre mesurado , ó  de estatura qu e  
llamamos bien proporcionada , com o tal hom'bre es in ­
definido , no tiene cierto y  determinado' pie , qub p u e ­

da servir de -regla fixa' pa-ra - saber q u an ta  deba ser la 
longitud  de'la-'quinta parte 'del paso l e g a l ,  de 'suerte, 

qu e  siempre Sea de una misma m e d id a , com o debe ser­
l o ,  para que los hombres'sepan qu e es ló qu e  les es licito', 
ó ilícito dentro de ciertos limites-,- com o lo son-polincdV 

ihente ios c a m p o s , r io s 'y  m o n tes , qu e  se señalan com o 
’ Hmires de los térm in os; qu e  son cosas sensibles ,  ó  por. 
m e d io 'd e í  cordel se hacen t a l e s , y  sirven para decidir 
las dudas , sin dexar al a rb itr io  d'el J u e z  la extensión o 

estrechamiento de lo s  limites'' por m é d ío - d e  la éleéclon 
d é  un hom bre , =qti'e' aún- siendo: tqysura4o', esto es , de- 

, U  > . -bue-
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baena 'propb rciohi puede tener m a y o r  ó  menor pie;-pue.$ 

en larga distancia una corta  diferencia en el pie ia hac.e 
m u y  grande- . ,

En lo qu e  toca á la -legua com ún ó  v u l g a r ,  que 
por la d icha le y  de Felipe II.** en' a lgún  cespeto.se h izo  
le g a l , im porta qu e  hablem os con distinción para ted ur 
ele su incertidum bre á a lg u n a  certeza prádica,

28 A lfo n s o  de Falencia en su universal compendia 
de vocablos , impreso en Sevilla año .1490. escribió.asi; 
Leuc4.,_que los Españoles dicen /e^ííííyálgunos’quierén q u e  
h a y a  en ella tres m illa s ,  y. otros qu atco  millas. L o s  J u ­
ristas eran lós qüe decían qu e  la legua tenia tres mil pasos, 
y  los demá's autores qu e-quatro  mil. A s í  vemos que A n ­

tonio  d e.N ebrija  en el Diccionario., que p u b l ic ó ,e n  S a ­
lamanca a ñ ó  I49 2.- ,  d ix o  a s i:

. . .  , •

L e g u a  quatuor millia pasuum.
L e g u a  Francesa tria millia pas-uunt.
ILcgm  com an triginta dúo stadia.
L e g u a  Francesa viginti quatuor stadia.

E n  el introduétorio qu e  publicó en Salamanca sobre 
los libros de Cosm ografía  año 1 4 9 8 . ,  al fin del cap. 6» 
también dio  á la legua q u a tto  millas. L o  mismo h izo  
en la repetición sexta impresa año 1 5  l ó .  - en la palabra 
tnilliarium. Florian de O cam po en el üb . i .  c a p .-2. se e x ­
plicó con m a y o r  extensión de esta manera ; Son estas le­
guas sobredichas una cierta distancia llamada de este nombre, 
que los Españoles usan.en sus caminen , poniendo'-por ..cada 
legua m il pasos tendidos, y  por cada qüal - de estos .pasos 

cinco pies de los comunes rendidos , ni muy grandes ,  ni muy 
pequeños , asi que cada legua tenga ■ veinte m il pies de estos 
tales. Bien es verdad que p jr  algunas provincias de España 
tasan hOy dia las leguas-algo-mayores., tomo-son l^y de-Cata^

D  2 ¡Ut
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luña 5 y  en 'otras algo menores, como son las del camino que 
traen los extrangeros. desde Francia para Santiago de Gali­
cia de la qual diversidad participan las ochenta leguas so-, 
hredichas por donde pasan las cumbres y  fraguras de estos 
montes Pirineos, de quien ahora hablamos, que por la parte 
-septentrional son leguas pequeñas, y  en lo postrero de ellos 

ázia los confines de Cataluña son grandes y  crecidas, y  en 
todo lo demás razonables,  y  medianas del tamaño primero 

declarado.
, 2 9  E i D o d o r  Sepulvedá en el Ub. 3. epist. 3 7 .  en^
derezada a l  Príncipe D o n  Felipe año 1 5 4 3 .  d ix o  tam­

bién , que cada leg u a  constaba de qu atro  m il pasos.
30 G erónim o G ir a v a  en su Cosm ografía  y  G eografía  

p . 2 5 9 . tam bien.dió quatro  mil pasos á la leg u a  Española. 
D .  Francisco Fernandez d e C o r d o b a  en su  DidascaUa capí­

tu lo  4 4 .  d i x o ,  qu e  constaba de qu atro  mil p a s o s , y  de 
seis mil y  seiscientas y  sesenta y  seis varas ,  en c u y a  ex­
plicación dió  á.entender q u e  trataba de las leguas r igu ­
rosamente gcome'tricas ,  las quales no son las mismas 
q u e  las vu lgares  ; porque estas son m u ch o mas incier­
tas „ s i  queremos atender á una regla  g en era l ,  bien que 
determ inadas según la com ún opinión las distancias 
cortas de lugar á lu gar  , cu y a s  distancias multiplicadas 
fo rm a n  déspues cierto y  determ inado número de leguas 

de distancias-des^uales.
- 3 1  :E n l o q u e  pertenece al B-eyno de V a le n cia  por 
declaración de la C iu d a d  en el dia 1 9 .  de J u n io  del año 
, 1 5 5 5 . ,  es.tá reputada la leg u a  por qu atro  millas cada 

u n a , y  cada milla por q u atro  mil pasos geome'cricos, es­
to  es , de cinco p ie s ; pero en el uso com ún prevalece el 
v u lg a r  m odo de hablar , siendo las leguas inas ó  menos 

la r g a s ,  según las distancias de las p o b lac io n e s,  rios 
ó  m ontes, q u e  distan entre sí tres ó  qu atro  mil pa­

sos mas ó  m e n o s , y  lo  mismo sucede en las jornadas, co­
mo

28
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mo erí tod a  E sp ná , siendo unas 'fhas largas qu e  otras 
por la cornodldad de las posadas para los hombres ó  ca­
ballerías ,  ó  carruages. D e  todo lo  qu al se colige que es 
verdadera la proposición del Padre J u an  de M ariana  en 
su  lib. de ponderibus mensuris cap, 2 1. pag. 140. que 
la legua común, y  puesta en uso no es de una misma medida, 
sino de v a r ia , según la variedad de los renglones. L lam ase 
pues común ó vulgar, no porque las unas sean conformes á 
las otras en a lguna justa medida j sino porque , supues­
ta la arbitraria  suposición del nom bre legua, y  aplicada 
á  ciertas distancias de unos lugares á o r r o s , y  adm itida 
aquella  suposición , se ha h ech o  común aquel m odo de 
hablar , de la manera qu e  llamamos lenguage com ún 
a l  qu e  hablan m u c h o s , aunque cada uno sea distin­
to  en el m o d o ; porque basta qu e  por la m a y o r  parte 
usen de unas mismas p alab ras, . y  modo .de colocarlas, 
q u e  generalmente h ablando sea uniforme.

32 En qu an to  á la v a ra  V alen cian a  sobre qu e  
y .  E. desea ser in fo r m a d o , es cierto qu e  el R e y  D o n  
Jaim e el C on quistador puso gran cu id ad o en ias m edi­
das y  pesos. P ara  este fin mandó que hubiese en todas 
las poblaciones un M u s ta sa f  ó  A lm o tacén  , y  el primero 
q u e  h u b o  en la C iu d a d  de V alen cia  fu e  R a m ó n  D eslluch, 
d e  quien h iz o  honrosa memoria M osen  Febrer, G cnealo- 
gista Español; el mas a n tig u o . E ra  oficio que soio duraba 
u n  a ño, y  desde el tiem po de.Ia conquista se elegía día de 
San M i g u e l , según consta del fuero  i .  ra b .  2 5 . lib. 9 .5  
pero desde el a ñ o  1 3 4 2 .  se empezó á elegir  en la vís­
p e r a ,  com o consta del fuero 2. y  3. de ia misma rú ­
brica. L a  elección de A lm o ta cé n  se hacia en el dia ó 

en la víspera de San M i g u e l , según .mi parecer; p o r ­
qu e  V alencia  se g a n ó  víspera de San M i g u e l ,  y  así uno 
de los primeros cuidados qu e  tu v o  aquel prudentísimo 
R e y ,  fu e  q u e  a l  otro  dia en que el G o b ie rn o  Político em-

• _  P V
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ipczaba á tener o r d e n ,  hubiese qu ien  cuídase de la 
igu ald ad  de ios pesos y  medidas, A  esto se a ñ a d e, que 
S an  M ig u e l  s u d e  pintarse con la caña de medir en la 
íp)anp , aludiendo al A n g e l  qu e  v io  San J u an  en el A p o ­
ca lip sis  .cap, 2 1 .  vers. l y . ,  ó con unas b a lan za s ,  com o 
í i e l .d e  D ios  ,  de la manera qu e  lo .explico  Juan M o la n o  

l i b . .3. de Historia sanSiarum im agimm ^  piéU rarum  cá- 
,pit. 3 p . , y  esto qu izá  d ió  m o tivo  á qu e  en la C iu d a d  
d e  A v i k  en el d ía de San M ig u e l  , se eligiesen todos los 
añ os doce H e le s ,  de qu e  hace mención G o n z a lo  de A y o -  
ra  de C ó rd o b a  eivel C a tá lo g o  de algunas memorias per­
tenecientes á la C iu d a d  de A v i l a  ; y  ha sido tal la 
igu ald a d  qu e estos H eles han g u ard ad o  en los pesos y  
■medidas, qu e  de ah í  provino la le y  de recurrir al peso 
y  medida de A v i l a  , como lo notó el mismo A y o r a - ,  y  
lo  com prueban las leyes 2. y  3. tit. i'3. lib. 5. de la nue­
v a  Recopilación. Después en V a le n cia  se hacían las me­

didas en la víspera de San M ig u e l ,  ó  porque a qu el fue 
,cl d ia  en qu e  se g an ó  la C iu d a d  , ó  porque el d ía  del 
Santo A r c á n g e l  era m u y  ocupado para emplearle en tal 

elección.
53  L o  cierto e s , qu e  e l R e y  D o n  Jaim e mando 

q u e  en el T r ib u n a l  del A lm o ta cén  hubiese una vara de 
h i e r r o , qu e  aún h o y  se g u ard a  , para qu e  fuese la me­
dida  de todas varas. Esta vara consta de qu atro  palmos, 
y  las conformes á ella deben tener cabos de hierro de 
dos d e d o s , fuero  9 . rub. 2 4 . ,  fuero  7 .  rub. 3 <5. l i ­
bro  g . pcivileg. 84. del m is m o .R e y  fol. 2 5 , col. i .  D on 
Joseph V ic e n te  del O lm o  representó el palmo de la v a ­
ra en su nu eva  descripción del O r b e  de la tierra cap. 10. 

pag. 8 5 . ,  donde se puede ver  su  utilidad y  com para­

ción con otras varas.
3 4  E l m ism o R e y  m andó qu e los campos se m idie­

sen por c u e r d a ; y  q u e  cada cuerda tuviese 20. brazas
rea-

3®
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reales , esto e s , 4 J .  alnas (.ó va ra s)  de' lá C iu d a d  de 
Valencia. Y  así cada braza real tiene nueve palmos 
V a l e n c i a n o s . s e g ú n  consta de ia- -rúbrica última d e l

lib. 9 . '
35 Bien se' q u e  L u c io  M a rin e o  Sicuio ,lib. 3 .  de 

primis AragonU Regibus fol. 2 i .  dice , que los de L é r i ­
da dieron á V alen cia  los-pesos y  m e d id a s , y  lo-mismo 
repitieron ,el .M aestro  P ed ro  A n to n io  B euter  l ib .  2. 
cap. 40. en el co n texto  de su Historia , 'y en la m argen 
del cap. 4 1 .  D o n  B ernard ino G ó m e z  M ieres  Ub. I 2 v d e  
1-a H istoria  del R e y  D o n  Jaim e cap. 6. L u is  N o r io  in 
Bupania  cap. 84:.E1 Dodtpr G aspar Escolano lib. j o .  de 
la Historia d e l . R e y n o  de .Valencia num. ,9. . y;IIb.4,. 
cap. '2 1 .  n i í m . ' y  5 . ,  citando.-á M ig u e l  Q u in tan a, 
M o n g e  S e r v ir á ,  en un Serm ón qu e predicó en B a rce lo ­
na año i 5 o 5 . , á quienes puede añadirse D o n  R a fa e l  
de V ilo s a  dissertAtione 5. num. 1 7 4 . ,  y  D o n  .-Narciso 
Feüü en los A n ales  de C a ta lu ñ a  lib. 1 1 .  cap., 9; Pero de­
sa n d o  por a h o ra  d e  poner en du.da esta .m oderna rela­
ción , siempre qued arla  por a ve r ig u a r  de -donde saca-, 
ron los de Le'rida sus pesos y  m e d id a s , y  aunque se p u ­
diera  decir por c o n je tu r a ,  q u e  habiéndose conquistado 

Lérida.en- el a ñ o  1 1 4 9 . ,  y  habiéndose, .dado en feudí? 
á  A rm e n g o l ,-.Geuíde de U rg e l  ,• según lo refiere Zuri-ta 
en: e l  l ib . 'a ;d e .¡ lo s ,A n a le s  cap. 8. y  85.',- es verisintU 

qu e  el C o n d e  diese á los de L érid a .lo s  pesos y  medida?; 
resuitátía  !a d u d a  de d ónde sacó el C o n d e  aquellos pe- 
SoS y-m edidas ',  y  todo sería fundar una--relación sobre 
conjeturas in c ie r ta s ; y .s ie m p r e  sería.cierto d e c i r ,  que 
ni la 'vara-V alen cian a , - ni a lguna ó algunas de sus qna-i 
tro  parres ó palmos tiene .conform idad cierta con el pie 
R o m a n o ,  sobre c u y a  determ inación y a  habernos visto 

con quanra variedad se ha discurrido. Y  en lo qu e  toccV 

á la legua V alen cian a  , es cierto .que el .R e y ;  D o n  Jaim e
na-
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3 *  ,  ,  ,  ,
nada d eterm in o, supuesto qu e  vem os qu e  hasta el d ía  i p .  
d e  J u n io  del año i j y ó .  en q u e  la C iu d a d  d e  V alen cia  
declaró q u e  cada q u atro  millas se reputen por una legua, 
no h abla  a lguna otra pública declaración ; bien qu e  de^ 
bemo's confesar', qu e  el R e y  D o n  Jaim e en las medidas 
d e  los caminos terrestres usó unas veces d e  la de millas, 
Como se puede observar en el cap, 7 4 .  de la conquista 
de V a le n c ia ; otras de leg u a s, com o en el cap. 8 2 . de la 
Conquista del R e y n o  d e  M u r c i a , y  siempre de níillas, 
qu an d o  trataba del mar cap. 100, H e la  co n q u is ta d o  
M a llorca  cap. 4 .  del pasage de u ltram ar 5 y  esta mis­
m a cuenta de millas s igu ió  siempre R a m ó n  M u n ia n e r ,  
p o rq u e  trataba de las distancias matitimas.

3 5  V is ta  la diversidad de las medidas de las millas 
y  leguas Españolas , solo falta qu e  digam os a lgo  de la 
proporción qu e  tienen entre sí.

3 7  Esta proporción no  es posible señalarse ,  si pri- 
'm eram cn te  no se sienta fixamente qu ál es la determ ina­
d a  distancia d e  los pasos de la m i l la , y  q u á l  los de la 
le g u a  , y  de que' legua se h a b l a , s i  de la l e g a l ,  ó  c o ­
m ú n : y  contrayen d o la generalidad d el h om b re  bien 
proporcionado á T ic io  pongo por exem plo ; y  la de la 
leg u a  común generalm ente incierta  á  tal legua , com o 
d e  O l iv a  á G and ía  , entonces sobre ciertas presupuestas 
medidas se sacará sin dificultad a lg u n a  la proporción 
q u e  tienen entre sí. D e  otra  suerte es imposible por la 
inconstancia de las m ed id as, qu e  no tó  ra u y  bien P lin io  
el M a y o r  , tratando de la comparación de las medidas 
d e  diversas naciones lib. 6, cap. a ó .- L a  razón de lo que 
d ix o  Plinio es clara ; porque siendo los píes unos de 
m a y o r  y  otros de menor medida , y  siendo las medidas 
compuestas.de los p ie s , com o son los pasos', de d ive r­
sos desiguales números , los números redondos de unas 

y  otras no pueden significar unas mismas d istan cias, si­
no
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no en un caso' ra r ís im o , que no sucede : y  así vem os, 
qu e  aún ios nombres de una misma significación gene* 
r a l , que los G ram áticos llaman a p e la t iv o s , no significan 
ú n a  misma distancia ; porque son nombres distintos 
aplicados á la significación de medidas desiguales. Y  así 
lá  piedra via l entre los R om anos significa un millar de 

pasos R pm anos ; la  de los G allos llam ada lenca ó  leuga, 
mil y  quinientos p a s o s : entre los Hebreos cbebel, s ignifi-  
t a  soga, -cuerda ó cordel, con qu e  median ,  com o se p u e ­
de observar en el cap. 2. de Zacarías. Scboenos tiene la 
misma significación , según San G erónim o en el cap. 3. 
sobre J o e l ,  y  A n to n io  de N ebrija  en su V o ca b u la r io  , y  
e n  la repetición de mensuris en la palabra fu n is. E l cher 
bel de los Hebreos p u ed e ser qu e  fuese de la misma m e­
dida , qu e  el esqueno de los Egipcios , de quienes a q u e ­
llos aprendieron , y  tom aron muchas cosas. El esqueno, 

según Piinio lib. 5. cap. 10. era una medida de qua* 
le n t a  estadios. E l coráf/Castellano tiene cinqüenia  varas, 
según M orales en las antigüedades fol. 3 3 . ,  y  la soga 
V alenciana quarenta y  cinco a ln a s , ó varas de ia C iu d a d  
de V a le n c ia ,  según el R e y  D o n  J a y m e  en el Fuero pri­

m ero rub. 3 8. lib. 9,
38 A n t e  todas cosas pues se h a  de averiguar la ver­

d adera distancia de las millas R om anas ,• observando 
dondC'permanecen los rastros seguidos de los caminos 
militares a n t ig u o s , y  donde se conservan los millares co­
locados en sus antiguos puestos; porque muchos de ellos 
se han transportado, y  sobre todo se ha  de a v c i lg u a r  la 
medida cierta d el pie R o m a n o ,  sin conjeturas expuestas 
a l  e r r o r , buscándola en los mismos instrumentos de me­
dir , y  aplicándola á sepulcros, pirámides , o b e lisco s , ú 
otros monumentos a n t ig u o s , c u y a  cierta medida refie^ 
ren las inscripciones^ Y .  aún  después de-hechas tod^s es^ 

, Tom. X V II, E  ías
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tas diligencias-, la proporción de la milla R o m a n a  , cotí 
la legua Española no se podrá sacar sino hipotéticamente, 
en suposición, digo, de dar á la legua Española determ ina­
do número de pasos R o m a n o s , ó  de haber determ inado 

núm ero de pasos de tal medida de un lu gar  á o t r o : dili­
gencia  útil para la perfección de las a r t e s ; pero imposí^ 
ble en ia p raílica  del v u lg o  de la nación , al qual com o 

ignorante que e s , y  que siempre s e r á , no se puede im ­
pedir el modo natural y  manual de explicarse ; p orque  
n i  todos pueden estudiar geom etría ,  y  hablar cienciñ- 
camente , ni aunque la estudiasen , podtian hablar siem­

pre, m atem áticam ente: sino qu e  hablando unos coñ otros, 
y  mostrando los d e d o s , m a n o s , brazos y  pies qu e  tie­
nen , ó  viendo los de o t r o s , siempre se explicarán cri las 
distancias por sus d ed os, palm os, codos, b r a z o s , pies y  
pasos , ó  .por los ágenos ; y  en las leguas , ó  seguirán el 

com ún m odo de hablar en las distancias y a  recibidas de 
población a p oblac ió n ; ó  se figurarán unas leguas de tres 
o  q u atro  mil pasos , según las que han acostum brado 
a n d a r , o  de una hora  de camino mas ó  menos j y  se h a ­
rán cargo de la, l lan u ra , ó escabrosidad del c a m in o ,  y  
de otras m uchas circunstancias, qu e  ,V. E. tiene m u y  
presentes por su experiencia.

3 P  D e  todo lo d icho se colige , qu e  la distancia qu e  
llam aron legua Española , es un a distancia de incierta 
medida-, aun en un mismo B .eyn o  ó  P rovin cia ; y  no te­
niendo en si determ inada ex ten s ió n , ni aún Eratosthenes 
señaiatia la proporción fixa de los grados correspondien­
tes á ella i para c u y a  proposición es necesario señalar 
a n t e s , y  presuponer ciertas medidas de miliares, ó Ici 
guas uniformes d e  ciertos y  determ inados p aso s: de m a­
icera  ̂ qu e  cada paso de los qu e  compongan la-m illa , ó 

la leg u a  ten ga un núm ero de pies fixos 5 y  sería cosa

m u y
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3 y,
m u y  ú t i l , qu e  de'xando a l-ru lg o  su nlodo de hablar en 
orden i  ias leguas, conviniesen-ios Príncipes mas pode­
rosos de E uropa en la-determ inación de-ciertas medi^ 
das nuevam ente inventadas , por evitar  zelos en la 
elección , para que cotejando cada nación sus propias y; 
distintas medidas , con aquellas uníversalmenrc legíti­
mas, tuviesen todos un  m odo uniforme de explicarse con 
gra-n beneficio del trato , y  comercio h um ano , com o se 
praélica en la variedad de los años de las naciones, coteja­
dos con el P eriodo ju l ia n o  , qu e  con gran ingenio inven­
tó y  cotejó Joseph Escaligero.

40- L o  mismo d ig o  de los pesos, pues sería m u y  
lícU para explicarse ias naciones sin e n g a ñ o ,  ni e q u iv o ­
cación señalar^ balanza cierta, y  determ inado peso, y  ele­
g ir  un a libra de división ia mas fácil y  a com od a d a , p a -  - 

rá la .p a rt ic ió n ,y  multiplicación , -de--la manera que v e ­
mos qu e  habiendo en España varias le n g u a s , antigua­
mente se usaba la Lem osina , como lengua política la 
mas com ún entre los bien e d u c a d o s , y  h o y  la C a ste l la ­
na por la misma ra zó n ; y  por eso se ha levantado con 
el nombre de Española. L o s  R om anos hablaron la G r ie - '  
g a , y  loá modernos espedajmenre los E u ro p eos,- la L a t i ­
na , p a r a %  mas fácil co m u n icac ió n , y  participación d é ­
los pensamientos,

Pero esto es-ádelantarm e y o  muchó' en discurrir, 
'debiendo ahora no hacer otra cosa , sino sujetar todo lo 
d icho á la Juiciosa censura de V .  E . , á la qu e  me some­
to con la mas flexible d o cil id ad , deseando al mis’mo ciem-' 
po qu e  V .  E. me mande en quanto. pueda y o  contribuir 
á su  servicio — D ios  guard e  á V ,  E. m uchos años , com o 
su-plkoy-he:menester.-'Oli.va'2 5Ti de .Jü nib  de 1 7 5 7 .  E x ­
ce lentís im o'S eñorzi B. L :  M .  dé V .  E. =  su  mas seguro! 
y  obediente servidor rn D on G reg o rio  M a y a n s  y  Sisear =  

B  xcelentisimo Señor C o n d e  de A r a n d a ,  . :

£ 2  , Sa-
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■̂ 6'
Satisfizo S. E. á fíues tro autor con las ma y  ores mues­

tras de gratitud  y  estimación , e lo g ia n d o  y  agradecUriT 

d o  su  trabajo con  ia carta  s ig u ie n te ;

/

I V C u í  señor mío : he Recibido con estimación la carta! 

en qu e  vm d. satisface mi deseo , sobre las noticias qu e  1er 
pedí de las antigüedades y  uiedidas para ei arreg lo  de la 
legua Española , y  h e  leído con particular g u sto  su  e r u ­
dición , y  tendrá el aprecio qu e  se merece en esta obra: 
entretanto d o y  á v m d . m uchas gracias por el trabajo, 

q u e  se ha tomado ,• y  por las luces q u e  nos comunica; 
ofreciendo á vm d . mis deseos de servirle.

D ios guard e  á vm d . muchos años. M a d rid  9. de J u *  
l io  de 1 7 5 7 .  =  B. L .  M .  de v m d . = s u  seguro servidor =  
e l C o n d e  de A r a n d a  =  Señor D o n  G reg o rio  M a y a n s , 

y  Sisear.,

Y  no contento D o n  G reg o rio  con lo  qu e  h ab la  tra-- 

bajad o , aún descubrió en fuerza  de su incansable estu­
d io  y  lección una noticia sum am ente interesante para 
el crédito de su e scr ito , la q u al paso á S. E .  en  la  carta  

s igu ien te :

E X C E L E N tlS I M O  S E W R ^

S  E  Ñ  O  R l

. 'e le b ro  qu e  V .  E. se h a y a  dado por bien servido en. 
lo  que escribí sobre la legua Española, Y a  apunte la de-̂ , 
claracion de la ciudad d e  V a le n c ia ;  pero después acá h e
recibido una copia d igna de q u e  y .  E ., ia  ,veai , , , u.

" ' E n
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E n  el m anual pues de Consejos.de la C iu d a d  de V a ­
lencia del año l y y ó . e n  1 5 5 7 .  num. 8 i .  en el d ia 19.^ 
de Junio del a ñ o  1 5 y 5 . se halla  la siguiente p ro v i­
s i ó n ,  sobre la. medida qu e  debe tener la legu a  V a ­

lenciana. ^
»>Los m agnifichs J u ra ts ,  e R a cion al d e  la C iu ta t  de

j i V a l e n c i a ,  excepto B e i e n g u e r , lo  qu al era exempt, 

v a ju n ta ts  en la cam bra del consell s e c r e t : A t e s  qu e  eq  
Jilos c a m in s , é  distancies de aquells no y  ha serta mesu*í 
Jira en la present C iu ta t  e Regn.e , per lo  qu al sy  acos-» 
j i tu m a  de aver a lgunes questiones , é  difercnsies entrq 
jialgunes persones, d u b t a n t , é  tenint dificultat quinq 

j i d is t a n d a , é quanta  térra conte u n a  l íe g u a , ó  moltesj 

j iP e r  50 peta qu e  de asi ava n t se lleve tota manera de 
j id u b t e ,  p roveh eixen  qu e un a llegua de térra t in ga  et> 

jisi qu atre  milles i,.c cascuna- milla ,  m il  pasos, g p m e -  
»> tr ich s; é  cascun pas g e o m e tr ic h , cinch peus 3 e' cascun 
jip e u  , qu atrem ans; é cascuna ma , quatre dits 5 é  cascun 

r d i t , qu atre  grans de ordÍ ben granat.
C u y a  provisión traducida' á la le t r a , dice así en len­

g u a  Castellana.
j iL o s  magníficos ju ra d o s , y  el R a cion al de la C iu d a d  

j id e  V a le n cia  , excepto B e r e n g u e r , eí q u al era. esento; 

j i jun íos  en la C á m a ra  del Consejo se cre to : atento qu e  en 
J i lo s  caminos ó  distancias de ellos no  h a y  cierta m e- 

j id id a  en la presente C iu d a d  y  R e y n o j p o r  I q q u a l  su.e  ̂
« l e  haber algunas questiones y  diferencias entre .algunas 
j ip e r s o n a s ,  dudando y  dificultando qu e dista.ncia,, y  
j iq u an ta  tierra contiene una legua ó  muchas : por tanto, 

«para qu e  de a q u í  adelante se quice toda manera de d u -  
« d a  proveen qu e un a legua de tierra tenga en sí quatro 
«m illas 3 y  cada milla , mil pasos geom étricos; y  cada 
«paso geom étrico , cinco p ie s ; y  cada pie , quatro  m a i

nos
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«nos j y  cada mano , qu atro  d e d o s; y  cada d e d o , quatro 
«granos d e  cebada bien granada.

Hasta a q u í  la provisión de la C iu d a d  de V alencia , 
qu e  es la mas puntual qu e  hasta h o y  se ha  h ec h o  en  
España.

Espero qu e  esta noticia será del agrado de V .  E. 
d é q u ie n  espero merecer m uchos preceptos , s iquiera  por 
é l  deseo qu e  tengo de emplearme en el servicio de V .  E. 
c u y a  vida D ios gu ard e  muchos años com o s u p lico ,  y  he 
menester. O l iv a  á i,5 . de Ju lio  de 1 7 5 7 .  =  Excelentísi­
m o  Señor =: B. E .  M í dé V .  E. =. su mas obligado se rv i­
d o r -  D o n  G reg o rio  M a y a n s  y  Sisear =  Excelentísimo 
Señor C o n d e  de A ra n d a .

L á  respuesta de S. E .  fue la siguiente ::;4

3^

M ui señor m í o : estimo m uch o la noticia  q u e v m d . in­
c lu y e  en su carta de 1 6 . del qu e  sigue , qu e  eom prehen i 

d e 'la  declaración de T a  C iu d a d  de V a le n c ia  tocante á 
la  legua, y  le repito gracias por su  cuidado , y  m i-volun­
tad de complacerle.

D ios  guard e  á vm d. muchos años. M a d r id  2 3 .  de 
J u lio  de 1 7 5 7 .  =  B. L .  M .  de vm d  =  su seguro se rv i­
dor =  el C o n d e  de A r a n d a  =  Señor D o n  G reg o rio  M á -  
y a n s  y  Sisear.

N O-
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N O T A  D E L  E D I T O R .

E n  la obra M S . de D o n  M elch o r  R a fa e l  de M acanaz, 

Agravios que me hicieron , y  procedimientos de 
mis enemigos para perseguirme y  arruinarme ^ c .  Causa 8.® 
§. 1 5 .  in c lu y e  este autor una carta , qu e  le d irigió  D o n  
G reg o rio  M a y a n s  y  Sisear á L ie ja  donde se h a lla b a , y  
para introducirla en aquella obra dice así:

>?Porque, h abiéndom e escrito D o n  G reg o rio  M ayang 
« y  Sisear la carta qu e  sigue : le d i la respuesta , qu e  se 
?iexplicará á su continuación.

. E X C E L E N T IS IM O  SE'ÑOR.

1 - V L u y  señor m ió : aunq ue estoy  dbÜgado á dar á 
V . E .  las debidas gracias por el fa v o r  que me h iz o  de em- 
b iarm e un re ca d o , hallándom e y o  ignorante  de merecer 
tan to  bien, con todo eso no me atrevería  á interrum pir las 
grandes ocupaciones de V .  E . , sino considerase que su 
gran capacidad y  gen io  incansable, sabe usar perfeóla- 
m entc del tiem po , empleándolo todo en lo mas p ro ve­
choso; A  esto se a ñ a d e , qu e  si la necesidad no tiene le y ,  
y o  la tengo del fa v o r  de. V .  E . , y  en cosa qué se' no me 
la  negará , por conducir al bien común , y  ser del obse­
qu io  dei Excelentísim o Señor D u q u e  de Huesear , de 
c u y a  autoridad me v a lg o  para h acer  mas eficaz mi 
pretensión.

2 S. E. me m ando escribir la vida de D o n  Fernan­
do A l v a r e z  de T o l e d o , tercer D u q u e  de A l v a  : y o  p er­
dí el tiempo extraótando las vidas , qu e  de aquel héroe 
escribieron e l .C o n d e  de la R o c a ,  y  el Padre O sorio , 
el primero con floxedad y  afeélacion , y  el segundo con 

alguna m a y o r  extensión , aunque no con la delicadeza,
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y  g ra v e d a d  que pide el asunto , pues com o sabe V .  E .,  
ni aún repitió lo q u e  habían escrito muchos historiado­
res bien conocidos , ni supo decir con juicio lo  mismo 
q u e  refirió , siendo m uchas veces pueril particularm en­
te  en los razonamientos qu e  f in g ió  , y  su  estilo o b scu ­

ro  y  duro.
3 D esengañad o después de tan infruftuosa d iligen ­

cia  ,  me apliqúe' á extraftar  lo q u e  escribieron los co n ­
temporáneos del D u q u e  , especialmente los qu e  intervi­
nieron e n  las mismas guerras ó  n e g o c io s ,  y  señalada­

m e n te  h a  sido de m u ch o  socorro para las guerras de 
E land es, la correspondencia'del mismo D u q u e ;  si b ien  

esta se halla m u y  falta d e  las cartas qu e  el escribió , de 
las quales se han conservado pocas; peto  si buen núm ero 
de las qu e  le escribieron m uchos R e y e s  , y  personas las 
mas principales de su tiempo , las quales h e  leído por 
singular beneficio , y  confianza del Excelentísim o Señor 
D u q u e  de Huesear ; h e  copiado muchas para ponerlas a 
'la letra , y  extraftad o o t r a s , para ingerir  lo  qu e  ellas re­
fieren, y e s  conducente al contexto  de la h is t o r ia ,  qu e  

te n g o  bastantemente adelantada.
4  Y  considerando q u e  V .  E, estando tan bien in ­

form ado de los m ayores secretos de nuestra Monar^ 
q u ia  , así p asad os, com o presentes, me puede com unicar 
importantes noticias del siglo  décimo'sexto, tan útiles como, 
no publicadas hasta a h o r a ,  y  qu e  fácilmente puedan in­
gerirse en esta o b r a , q u e  es com o un a historia general 

de aquellos t iem p os; suplico á  V .  E. por el amor qu e  tiC:
: tíe á la España, y  por lo  qu e  debe á la memoria del D u q u e  

de A l v a  , in d ign am en teT ratad a  de los enem igos d e ,la  

v e r d a d ,  y  d e  nuestra n a c i ó n , y  también por la atencLoa 
qu e  merece su glorioso descendiente el Excelentísimo Se­
ñ o r  D u q u e  de Huesear ,  q u e  me favorezca  V .  E .  co m u- 

. nicándom e lo  qu& Ig parezca ,  qu e  buenam ente puede

4 '  ' *
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decirse cotí v e t3 a3 ,  y  utílícíá'3 en está v i d a , para qu e  

ella reciba n u eva  alm a de V .  £ . ,  y  y o  le deba este singu­
lar favor  , em pezando á disfrutar su magisterio.

i p  Q uaiesquiera  libros ó  papeles vendrán seguros 

por la dirección del Excelentísimo Señor D u q u e  de H ues­

ear , y  los restituiré' p re sto , y  con la b uena fe' q u e  pide 

la buena correspondencia liiératía.
6  Si no considerára y o  á V .  E. tan ocupado en los 

negocios públicos de m a y o r  importancia , le suplicaría 
también si gustaba hacerm e e l favor  de insinuar á a lg u ­
no de los Impresores d e  H olanda , si quisiese im prunir á 
sus expensas cien disputas legales m ia s , tratadas con la 
m a y o r  extensión , en lo  qu e  toca á los asuntos , y  cou 
suma verdad , y  no bárbaram ente en qu an to  a l  estilo»- 

Formarán un tom o en 4.® regular.
7  O t r o  ten go  escrito ( tam bién en 4.° )  explican­

d o  todos los fragmentos de treinta Ju risconsu ltos, t ra ­
tando todos los textos d e  casos singulares , con todos 
sus com p robantes, y  los q u e  contienen a lguna regla  con 

tod a  su  extensión.
8 O m ito  otras obras , porque siendo c'stas de la 

ciencia qu e  he profesado qu an do fu i  once años C a t e ­
drático  de la U niversid ad  de V alen cia  , deseo dexar al­
g u n a  provechosa mem oria d el cum plim iento de mí 

Obligación.
9  En España no h á y  q u e  pensar qu e  estas seme­

jantes obras se impriman , porque faltando el conoci­
miento , falta también e l  gusto. Si esos Impresores, pa­
ra asegurarse mas del despacho de estas o b r a s , q u i ­
siesen alguna* muestra de cada u n a , no me dolerán 

prendas.
10  A h o r a  no entiendo en o tra  cosa q u e  en la vida 

del D u q u e  de A l b a  , sin em bargo de qu e  h e  estado mu-
t o m X V n .  E  cho

4 r

/
Ayuntamiento de Madrid



ch o  tiem po ocupado escribiendo varios papeles en de­
fensa del R e a l  Patronato , en nombre de un paisano de 
V .  E . , que dice ser su a m ig o ,  á quien nuestro d ifunto  
R e y  m and ó 'escrib ir  , porque en R o m a  se rieron de lo  
^que escribió el Fiscal de la C ám ara  D o n  G abrie l de la 
O lm ed a en una instrucción privada que h izo  por órden 
del . R e y  difunto , para inform ar á ios Cardenales 
A q u a v i v a  y  B c l l u g a ,  la 'q u a l  ellos manifestaron al P a­
pa sin licencia del R e y  , y  su Santidad ,  com o si aquella 
instrucción (ciertam ente llena de ign oran cias)  hubiese 
sido p ú b lic a ,  tom ó la pluma contra e l la , ,  escribiendo 
agriam ente cont.ra el Patronato R e a l , y  la ju^risdicclon 
d e j a  C ám ara  , negando aquél y  ésta con m ucha saris- 
facción p ro p ia ;  y s u ir io '  desprecio de io alegado por el 
R e y  y  su C ám ara. Y o  he probado el. Patron ato  R e a l  
desde su origen hasta ahora con Cánones de jo s .  C o n c i­
lios de E s p a ñ a ,  casi todos incorporados en, el D erech o 
C o m ú n ,  con leyes  tam bién de España , c  historias fide? 
dignas guard an d o siempre ei órden c r o n ó lo g ic o ,  sin 
alegar tcstl.nionio qu e  no sea c o e tá n e o , m étodo no prac­
ticado de los nuestros. '

I I  ,He sostenido la jurisdicción de la C á m a ra  en 
tiem po en q u e 'lo s  mismos C am aristas dudaron de ella 
pbr no  saber cóm o satisfacer á las objeciones del Papa, 
a u n q u e  fioxísim asy débilísimas , com o fundadas en naf-' 

raciones falsas', '-derivando el derecho de hechos con­
trarios á la verdad. H e  procurado 'probar, qu e  Ja Cá-¡ 

m ara A p ostó lica  no; tiene derecho a lg u n o  en los Espo'- 
lios , ni á los frutos de Jas va ca n te '.  H e  manifestado, q u e  
él Papa no está bien instruido en las cosas antiguas- d e  
E s p a ñ a ,  pues solamente cita á los escriicres m.oder- 
lios mal infotm ados de los a s u n t o s , ios quales d c-  

exáminarse por las mem orias contemporáneas-, y

q u e
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Ayuntamiento de Madrid



qu e todos tienen por verdades. ’ • ■ .
1 2 En ñn , he trabajado im ponderablem ente, pero 

ío malo e s , qü e  debiendo el R e y  tener noticia de todo 
esto , no solo no sabe la m ano qu e tal hace , lo qual im­
porta p o c o , pero ni aún tiene noticia de lo h e c h o , por­
qu e  de mí no se valieron , desconfiados de poder co m ­
batir en la d o d r in a  á los R o m a n o s , pata qu e  viendo, 
estos descubiertas sus artes y  artificios ,• se viesen en ne­
cesidad de acreditar a los mismos q u e  los combatían , y  
toda esta m áquina se desbarató con  la nueva sucesión 

del R e y  nuestro Señor j y  los qu e  antes afeftaban tan­
to zeio por sus rega lías , ahora  lo han olvidado todo.

13 O frezcom e con todo rendimiento y  hum ildad 
á la disposición de V .  E . ; y  ru e g o  á D ios guard e  su. 

v id a  los muchos años qu e  deseo y  necesito. H o y  29 de 
D iciem bre  de 1 7 4 8 .  Excelentísimo Señor-; B. L .  M .  
de V .  E. su mas rendido y  seguro servidor =  G cegorio  
M a'yans =; Excelentísimo Señor =  D o n  M elch o r  R a fa e l  

de M acanaz. , •

 ̂ A  conseqüencia de la Carta anterior dice M acanaz
lo siguiente:

E ¡ n  la crítica c o y u n tu ra  de estar el D u q u e  de H u e s­
ear tan irritado contra mí por las razones qu e  qu ed an  
referid as; recibí esta carta de M a y a n s  , q u é  sin d u d a  
fu e  estimulado del mismo D u q u e  para ello. Y o  no quise 
parar la consideración en las injurias qu e  me hacia ; a n ­
tes bien ,me emplee todo en complacerle , dando á M a ­

yan s enteramente, extractada la vida del- D u q u e .d e  A h  
v a  5 de m odo  ̂ qu e  no tenia mas que,extenderla. Y  p.ará 
m ayor satisfacción s u y a  , le. advertía  que se apartase-en­

teramente de los A u to r e s  F ran ceses, porque habían cor*
F 2 lo m -
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rom pido en el todo ía historia  de este Keroe. L e  dixe q u e

podía seguir al C o n d e  de la R o c a  en q u an to  á la p r im e ­
ra crianza del D u q u e ,  por ser en esto m u y  v e r a z  por 
haberse arreglado al co rto  discurso qu e  h iz o  de su  v id a  
el ano de i 5 oo  D o n  Francisco Santibañez , c u y a  obra 
M S .  estaba en mi poder. Q u e  para sus primeros empleos 
sé valiese de un M S . qu e  le remitía de G i l  Parreño. 
Q u e  pata io de Ñ apóles se arreglase á otro  ívlS. qu e  
hallaría  en ía L ib rer ía  del M a rq u e s  de A s to rg a  , su  

A u t o r  M o n sieu r  D e - L e b r o n t , I n g le s : y  de otro  de 
Ju an  de A c u ñ a ,  qu e  y o  le enviaba , ambos com pañe­
ros del D u q u e  en su  jornada á Flandes. Y  qu e  ultima-- 

niente ,  para los negocios q u e  trató en Ñ a p ó le s , compe­
tencias qu e  t u v o  con P au lo  IV.® , marchas repetidas 
q u e  -hizo con C arlos V . ° , y  negocios qu e  e va cu ó  con 

Felipe II.®, siguiese únicam ente al A b a d  Juan P atricio , 
á Pedro del C a m p o  , G r e g o r io  P a n d u r o , y  N icolás 
T r e v iñ o  ,  todos asistentes del D u q u e  de A l v a  , y- que- 
cada un o  habiá  escrito un a parte de sus hechos memo-- 
rabies , componiendo entre todos el precioso M S . que 
a rregió  Juan Blanco O r d o ñ e 'z , Secretario su Em ba- 
xada , y  C apitan ía  G eneral en Ñ a p ó le s ;  c u y o  M S . le 
rem itía, com o también la narración in d ivid ual de lo qu e  
e scr ib ie ro n , y ' 'r e c o g ie r o n  d e  T os escritos de mano del 
mismo D a q i íe  Francisco de los C o b o s , Secretario de Es­

ta d o ,  y  P r iv a d o  dcl E m perador C arlos  V.®, y  el G en e­
ral J u an  de V e g a  , V ir r e y  de Sicilia , que to d o s ,  au to­
res y  recogedores de los m onum entos mas preciosos pa­
ra formar la v id a  d c l  D u q u e  , eran contem poráneos su­

y o s  , y  libres del od io  y  de la adulación.
1 3  D ecía le  también por advertencia  ,  qu e  aunqu e 

tuviese noticia de algunas cosas qu e  en sus M S S . p ro­
ponían a ce K a  del D u q u e  ( q u e  era m u y  fá c i l ) el A b a d

de
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de t a u m e n i ' n g , M o n síeú r  C astele  , y  }donsíeur_W m- 
d o c f é l  primero escribiendo el origen dé lo's Flafnérfcos 
en qu e  comete repetidos errores ,  y  el segundo narran­
d o  heréticam ente las cosas de algunos P a p a s , y  el ter­

cero que era de la s e d a  A r r i a n a , describiendo las g ra n ­
dezas de R o m a  , no hiciese caso de ellos por ningún t i ­
tulo , porque además de ser unos autores heréticos , p r o ­
fanos y  escandalosos , eran obscuros y  torpísimos, 
Y enemigos de la verdad , y  de las glorias de los E s-

-  1 '  
panoles. •. / 'i* iT í

1 4  ‘T o d o s  estos d o cu m e n to s , que com o ésta dicKO,g
com ponían la v id a  del grande D u q u e  de A l v a ,  con s o ^  
lo ingerir cada suceso , noticia ó caso en sus correspon'^ 
dientes lu g a r e s , se los d ir ig í  á  M a y a n s  en phego p a r *  
e l D u q u e  de Huesear > de m odo , qu e  éste pudiese v e r ­
l o s ,  com o los v io  , y  y o  supe después : c u y o  trabajo 
imponderable qu e  empleé en esto , creí fuera dcl a g ra ­

d o  del D u q u e  , y  vo lv iera  con esto á amistarse conm i­
go. E n  lo  primero acerté , pues le g u stó  m ucho mi tra-' 
b a jo ;  pero me en g a ñ é  en lo  s e g u n d o , porque siempre 

me m iró con Un horror & c .

Ti asi
c:

« I '
í  o

skT ^  >  Ci 
«?> ife'
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C E N S U R A

t>e Don Gregorio M ayáns,  por_ comisión del Real Consejo
de Castilla.

4^-

'¿U ¿.)- M .  P .  S.

E,[;??oftor D o n  Francisco X a v ie r  M a n u e l de H uerta  y  
S fega ha c o m p u e sto , y  después de h ab er  precedido las 

y  licencias acostum brad as, ha impreso un li— 
bfo, intitulado : España P rim itiva  , historia de sus Reyes, 

y.-Monárcas desde su población hasta Cbrlsto : y  estando ya 
para publicar el T o m o  I . ° ,  me ha mandado V .  A .  que 

y o  le r e v e a ,  y  d iga  mi parecer sobre si conviene ó  no­
qu e salga á luz. H e leído d icho libro con singular aten­
ción ,-y  me considero estrechamente ob ligad o  á d ec ir  á 
y .  A .  qu e  esta obra que-se nos representa, con el espe­
cioso nom bre dé España P rim itiva  , es una E sp aña-im a-, 
g inaria  , que ni f u e ,  ni pudo ser en la presente p ro v i­
dencia , y  por decirio mas propiamente , es un d isim u­

lado comentario de cierto C h ro n ico n  que se fingió en el 
s ig lo  pasado en nombre de P ed ro  , O rad or insigne , y  
M a e stro  de O ratoria  en la C iu d a d  de Z a ra go za  , año 
3 5 8  de la era christiana.

• El intento de Don Francisco X a v ie r  me parece que 
es ir extendiendo en este libro en 8.® las novedades de 
d ich o  C h ronicon  , ingerir los testimonios de.c! en el dis­
curso de su o b r a ,  y  publicarle entero en el séptimo y  
ultim o romo : d e  m anera , que siendo el tai C h ro n icon  
un a obra ciertamente fingida en el siglo pasado (com o 

lu ego  probaré )  y  siendo texto  del A u t o r  d e  la España

Pri-

Ayuntamiento de Madrid



P r im itiv a ,  no íe a n t ic ip a ,  com o era razón , sino qu e  
niaúosamente le v á  entretcxiendo , para que quando He- 
g u e  á imprimirse em eram énte el ChronLcón , y a  se-lialle 
co m p ro b a d o , y  creído en todas sus partes. P ara  decir, 
p u e s , lo que j u z g o ,  primeramente manifestare' qu e  el 
C h ronicon  atribu id o  a P ed ro  es supuesto , y  totalmente 
indigno de tan insigne O ra d o r  y  M aestro . Dsspues-de- 
clararé, qu e  las manos por donde'nos viene este fingido 
C h ronicon , son sospechosas. Señalare también la persona 
qu e  inventó el tal C h ro n ico n  , probando su fingimiento, 

y  últimamente date' mi parecer.
Em pezando por el C h ro n ico n  ; no puede ser obra 

legítim a de P ed ro  por muchas y  eficacísimas razones, 

quales son las siguientes':
L a  noticia  primera., y  si mal no me a c u e r d o ,  la 

única qu e  en tod a  la a m ig ü « ia d  tenemos de dicho P e ­
dro , es la qu e  nos díó San G erónim o en la conti­
n u a c ió n ,  del C h ro n ic o n  d e  . Eusebio de - Cesaréa por 
estas p a la b r a s : , Orador insigne , enseña en Z a ­
ragoza. Petras Casaraugusta Orator insignis ,  doc'et. 
San G erónim o d i x o 'e s t o ,  poniéndolo en el año qu ar-  
to  de la O lim piada doscientas- ochenta y  tres , qu.é 
corresponde al a ñ o  j y ó  de la era cómun de Jesur 
C h ris to .  En lo qu e  toca á la persona de P e d r o ,  sola­
mente nos la describió San G eró n im o por su nombre 
propio , por su profesión , y  por el lu gar  de.su enseñan­
z a  , diciendo que se llamaba P fá r o  , de que probable''- 
m ente se infiere era C h rist ian o  , y  añadiendo que .era 

Orador insigne , y  q u e  enseñaba tn  Zaragoza.S’ t t o  n l ú  
Sanco Düótor declaró su patria , ni su nacio-n ; .ni dixo 
que fuese escritor , no soio de algún C h ro n ico n  , -pero 
ni aún de sus o ra c io n es , siendo cierto qive-podía ser 
insigne p or  ellas ,  sin haberlas publicado., Pero-d em ós

que
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q u e  se leyesen sus oraciones. N o  dice San G erónim o 
q u e  P ed ro  escribió historia-, y  aunqu e la hubiese escri­
t o y .  supiéramos con certeza qu e  había  encomendado 
á la m em oria las cosas pertenecientes á España desde su 
mas remota antigüedad i eso no  o b s ta n te , sería este 
C h ro n ico n  indigno de s u  nom bre y  de su  siglo. Por­
q u e  Pedro , según afirma San G e r ó n im o , fu e  O ra d o r  in­
signe , y  M a e stro  de O ra to r ia  , y  este C h ro n icon  está 
jcscrito sin eloqüencia ,  y  sin la menor vislum bre de ella, 
^on tan pueriles so lecism os, qu e  serian intolerables en 
un  niño de la e s c u d a ,  y  con  barbarismos tan continua­
d o s ,  qu e  el mas v i l  cochero d e  aquel siglo  no podía es­
crib ir  con tal genero de b a r b a r ie , pues sería bárbaro 
co m o otros de su siglo ; pero no  con los idiotismos qu e  
son propios de nuestra edad. Y  csío  es tan cierto , qu e  
d ud arlo  a r g u y e  un a grai*  ignorancia d e  la lengua la ti­
n a ,  y  del estilo de los escritores del siglo I V . “ , contem ­
poráneos d e  Pedro. T e n g o  vergüenza de citar exemplos 
por no  detener á  V .  A .  en cosas pueriles. Pero al pasp 
q u e  en este parecer se irán  refiriendo a lgu n o s  testimo­
nios de este C h ro n ico n  , irán pareciendo los solecismos 
y  b a rb a rism o s, y  un a manera d e  escribir totalmente 
propia de quien sueña ó  delira.

Esto qu e  he d ich o  causará m a y o r  disonancia , si se 
considera con atención la contextura  de todo el C h r o ­
n ico n , el qual condene una serie de R e y e s  entresacados 
con  perverso escogimiento de la Sagrada Escritura , de 
la  M ito lo g ía  ,  de varias h istorias, y  de un a fantasía en-, 
tonces m u y  desordenada. D e  manera q u e  viene á  resul­
ta r  una serie chronoiógíca  de R e y e s  contraria  á las D i ­
vinas L etras  , á la tradición del genero  h um ano , á U  

M i t o l o g í a , y  á  ias historias mas clasicas de quantas 
naciones h a y .

De
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I>e todas estas contrariedades daré a lgunos exem- 
plos , om itiendo muchos mas por excusar pcolixidad.

£ l  C h ro n icon  atribuido á Pedro em pieza a s í : J n n i 
M undi Primus tba rsis filiu s J a v a n , neposjapbet,
ad Occidentes v e n it , é -  dispersus d Deo in Hispaniam reg- 
navit annos 10 5 . m no d creatione M undi 2 7 7 7 .  ,  &  ab J .  
universdi Diluvio  5-25. cum omni Tribu sua Aram  prima 
Deo summo e r e x it , &  more patrum  suorum sacrificia pe-, 
regit., vidim am  o b tu lit , Ministrosque ad D el cultum ele- 
g it, Jiac fundamenta fu e r u n t ,  ut Ju liu s Africanus docet.^ 
D ice  después e l falso C h ro n icon  , qu e  T h a r s i s , uno de-., 
los que D ios derram ó en la dispersión de las g e n t e s , f u ^  
el primero que pobló en España , siendo así qu e  leemos 

en el Genesis qu e  Elisa y  T h a r s is , C e th im  y  Dodanitn, 
hijos de J a v a n ,  nietos d e  J a f c c , y  bisnietos de Noe^ 
poblaron las Islas. Y  aunque es verd ad  qu e algunos es­
critores de siglos m u y  inferiores fueron de opinión qu e 
T h a rsis  fue poblador de E sp añ a; no se atrevieron á re­
ferirlo  con  las circunstancias qu e  añade este Chronicon- 
P o rq u e  J u lio  A fr ic a n o  , de c u y a  autoridad abusa el 
im p o s to r ,  según San Isidoro en el libro 5. de sus Etí- 
m ologias cap. 35 . entre los C hristianos fue el primero 
q u e  en tiem po del Em perador M a rco  A u r e l io  A n to n i-  
n o  escribió en estilo sencillo propio de una historia, 
una breve serie de tiempos por las generaciones y  rey m s , y  
n o  habiendo hallado Ju lio  A fr ic a n o  en las sagradas le ­
tras el tiempo determ inado del nacimiento y  muerte de 
T h a r s i s ,  nieto de Javan  su p a d r e ;  no podía señalar­
le  tan temerariamente com o afirma este C h ro n ico n , 
porque Ju lio  A fr ic a n o  que tiraba á establecer la C h ro -  
nología sobre épocas f ix a s ,  lo mas qu e  haría qu an do no 
las h a lla se ,  seria distinguir las generaciones según las 
vidas de los hom bres abreviadas después del D i lu v io ,  

ó  siguiendo los autores p ro fa n o s , supondría en cada si-

Tom, X V ll ,  Q  g lo
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yo
g lo  tres generaciones según H e r o d o to ,  ó  quatro  según 
otros. Y  aún en tal caso me parecería contrario al espíritu 
de las divinas letras d ecir lo  que en nombre de Ju lio  A f r i ­
cano afirma este C h ro n lco n , qu e  la división de las gentes 
(  que nos enseña el Génesis haber sucedido en tiempo de 
T a l e g ,  quarco nieto de N o e ,  y  tercer nieto de Sem , h i ­
jo mas pequeño de N o e )' .sucediese , com o quiere el 
C h ro n ic o n ,  á los quatrocientos y  .nueve años de T h a r -  

« is ,  segundo n i e t o . d e  N o e ,  y  nieto de J a f e t , . h i j o  
m a y o r  de N o e , y  qu e  después de la dispersión de. Jas 
g e n t e s , y  de la entrada de T h a rs is  en España un año 
después en el 5 2 5  del D i lu v io  , quatrocientos y  
d ie z  de su v i d a , reynase ciento y  cinco años , habien­
d o  m uerto  á los quinientps y  catorce de su edad , de 
f u y a  mentira f ingida en cabeza de Ju lio  A fr ic a n o ,  se 
s igue  el absurdo notable de que la linea de Jafet ( e n  
quien  estaba , como dice San A g u s t in  , f igu rad o el g e n ­
tilism o, así com o en C a m  la h e r e g ía )  fuese mas v iv id o ­
ra qu e  la de Sem , figura  del christianismo , siendo esta 

la linea escogida de D ios para qu e  naciese de e lia 'e l  S al­
va d o r  del mundo.

Pero lo  qu e  me parece cosa totalm ente inverosím il 
e s , que Ju lio  A fr ic a n o  ,  q u e  no podía tener noticia cier­
ta de la población de T h a rs is  en E s p a ñ a , determinase: el 
año de su v e n id a ,  y  el de su m u e rte ,  siendo así qu e  
ni Ju lio  A fr ic a n o  podía fixar la C h ro n o lo g ía  por linea de 
J a f e t ,  ni proponer en ella alguna serie de R e y e s , según 
lo  pedia el designio de su  obra ,  sino'solamente seguir ia 
la linea de S e m , com o la única de que puede haber 
C h ro n o lo g ía  seguida hasta Je su -C h rísto  Señor nuestro. 

■Jorge Sfncclo nos conservó en s u  C h ro n ico n  un ilustre 
fragm en to  de Ju lio  A f r i c a n o , hablando de la división 
de las g e n te s ,  y  en él nada se lee de la venida  de T h a r ­
sis á España. San Epifanlo ab rev ió  en esto á J u lio  A f r i ­

ca-
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can® , ’y  no refirió tan especial noticia. Solamente d  
im aginario Pedro le y ó  en Ju lio  A fr ic a n o  lo que no es­
cribió  5 y  com o esta determ inación de tiempo podía cau­
sar alguna disonancia , D o n  Francisco X a v ie r  de la 
H uerta  receloso de e s t o , la om itió  en el capítulo- q u a r ­
to  de su España P rim itiv a , donde cita la primera v e z  á 
Pedro O rad or C e sa ra u g u sca n o , copiando el principio 
de esrc C h ro n icon . L a s  palabras qu e  encomendó al si­
lencio , siendo m u y  de su p ro p ó sito , son las siguientes; 
E t  dispersus d Deo in Hispaniam regnavít annos C V . , anno 
d creatione M undi M M D C C L X X V II. , ah universali 
Diluvio DXXíL. P ero el mismo qu e calló estas palabras, 
no h izo  escrúpulo de añad ir  una sospecha su y a  mujr 
falsa y  temeraria , pues hablando dé T harsis  en el mis­
m o capítulo , escribió a s í ; « P a r a  continuar la enseñan- 
« z a  , y  cumplir con las ceremonias debemos c r e e r , que 
í»TharsÍs tru x o  delegada de N o e  la jurisdicción espirl-  
m u a l  sobre las gentes de su C olonia . Y  así elegido por 
>5D Ios cabeza de esta pequeña fam ilia  subalterna á  la 
»5suprema cabeza , qu e  entonces lo era N o e  , para for-  
í im alizar el cu lto  de D i o s ,  e lig ió  T harsis  M inistros, 

j íh iz o  sacrificios, y  ofreció v íd im as.”
E x tra ñ a  cosa', que h abiendo m uerto  N o e  ( s e g ú n  

M o y s e s )  el a ñ o  3 50  después del D i l u v i o ,  delegase á 

T h a rs is  la jurisdicción espiritual el año 5 2 4 ,  no p u- 
diendo N o e  hacer d e le g a c ió n , sino desde el Seno q u e  
muchos siglos después se llamó de A b r a h a n  , y  en 
tiempo en qu e  y a  era Pontífice de la L e y  natural el 
Patriarca Sem , g lorioso progenitor de C h r is to  Señor 

nuestro.
M e  causa grande extrañeza  qu e  el D oólor D o n  

Francisco X a v ie r  de lá H uerta  , qu e  om itió las palabras 
re fe r id a s , no procurase también encomendar al silencio 

quellas o tr a s : Cum omni Tribu sua Aram primo Deo sum-
G  2 m
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'wo e r e x tt , mere patrum suorum ’iácrlficia p ereg it, v ic ­
timas oh tu lit,  Ministrosque ad D ei cultum elegit. A u n q u e  
gn la misma copia de estas palabras no d exó  de a y u d a r ­
se de a lguna industria , haciendo adjetivo  al a d verb io  
primo ; pero sin poder h u ir  una suma dificultad ,  co m o 
qu iera  qu e  se tom e , y  entienda 5 porque si primo es a d ­
v e r b io  según la mente del fabricador del C h r o n ic o n ,  y  
significa lo  mismo que primum  , la primera v e z  , la ex-* 
presión es barbara , y  com o tal indigna de P e d r o , y  el 
sentido es herético. S i  primo es epíteto ,  como quiere e l 
D o a o c  D o n  Francisco X a v ie r  ,  es también bárbaro de-r 

cir primo Deo summo ,  y  totalm ente im pío suponer se­
g u n d o  D ios. D e x o  aparte  qu e  no entiendo có m o deben 

• interpretarse aquéllas palabras Ministrosqüe ad D ei cul- 
turn elegit. Estas y  semejantes novedades son m u y  con-i, 

siderables en materia de R e l ig ió n .
T a m b ié n  me parece m u y  contrario á la veneración 

qu e  se debe á la antigüedad de las sagradas letras, fingiC, 
qu e  T harsis  t u v o  por hijo á H e b e r , diciendo que fue  eT 
mism o que E venor ó  E n m e lo ; porque si se quiso qu e  se 
entendiese H eber hijo de Sale , y  padre de T a le g  y  G e g -  
t a n ,  se confunde sacrilegam ente la linca de Jafet con la 

d e  Sem . Y  si no se intentó tal cosa , á lo  menos se fingió  
u n  hijo á T h a rsis  dándole tres nombres incomponibles 
entre  sí. U n o  qu e es Beber  tom ado de las sagradas le­
tras : otro qu e  es Evenor sacad© con  ligera  m udanza 
de! nom bre semejante qu e  tu v o  el h ijo  del adivino  P o -  
lid io  l l a m a d o á  quien m ato Patis, según H om e­

ro en su I l ia d a : y  el tercero q u e  es Enmelo ,  R e y  ima-, 
g in ario  de la A t la n tid a  de P la t ó n ,  ob ra  fabulosa qu e  
em pezó á idear Solon según P lu ta rco  en su v id a ,  y  no 
h ab ien d o podido acabarla p rev en id o  de la muerte ,  la 
em prendió de n u e v b  Platón con ig u a l  suceso. Y .  siendo _ 

esta una ficción compuesta en G rec ia  qq gl tiem po h í^
t ó -
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to n c o  más escU reciáo , se aplica a los principios dcl 
tiempo obscuro una persona fa b u lo s a , fingida por un 
hom bre , q u e  aunque fue Filósofo m u y  e lo q ü e n te ,  i g ­
n o r ó ,  los principios de su propia Kiadon ,  y  para hacer 

verosímil su invención , introdU xo h ablando á un Sacer­
dote Egipcio. A s í  v iene pues á suceder qu e  el C h ro n i­
con hace un a sola persona , aludiendo á  tres pertenecien­
tes á Jos tres t ie m p o s, m i ih ic o , obscuro y  h is tó r ic o , to­
mando por a rg u m e n to  de su ficción una persona cele­
brada en las sagradas letras com o poblador de tierra isla- 

d a , y  no  de continente com o lo es España.
O tra s  censuras semejantes pudiera y o  añadir sobre 

C h it im  hijo fantástico de T h a rs is  , -á quien  el- C h ro n i­
con hace con extraña contradicción cabeza de los que fue­
ron después A b o ríg en e s  de R o m a , y  también pudiera 
y o  decir a lgo  sobre su verdadero  herm ano C etin  ó 
R h irira  , obscureciendo la verdad con mentiras. U n ica­
m ente propondré el texto  2840. Tharsis totius occidentls 
pater ^  R e x  jjlm m  .suum Chitim , cum Coloniis misit ad 

illam plagam , ubi postea f u i t  Roma fundata  > cujüs pos- 
teri Aborígenes nominati sunt. K hitlm  autem Tharsis f r a -  
ter jam  A e r ia m , ^  alias ínsulas populaverat.. C o n  no­
table propiedad y  elegancia habla Pedro , de quien no 
h ag o  cuenta de recoger todos los grandes disparates que 
c o n t ie n e ,  s ino únicam ente los q u e  basten á p r o b a r la  . 

perversidad y  suposición de un a obra tan á todas luces

abom inable. ,
N o  solo contradice este C h ro n ico n  á las sagradas 

le tr a s , sino qu e  se opone á -la tradición-del g en éfo  h ú - ■ 

m ano fundada en ellas. . ■ - • ' ' '
T o d a s  las nacio-nes dél m undo ,esfáñ' en la persuá- ' 

sio.n de qu e  los R e y e s  primeros eran las cabezas de las 
fa m il ia s , y  p o r  eso sus Reyunos eran cortísimos; Esto se 

V5 en H om ero 5I mas a n tig u o  d e  los escritores profa­
nos.

53

Ayuntamiento de Madrid



nos. L o  mismo dice Ju stino  abrevíador de T r o g o  Pom- 
p e y ó  en el principio de su historia universal. Esto es Ib 
primero que leemos en todas las historias particuiaresque 
refieren los principios de los m ayores Imperios qu e  ha ha­
bido en el mundo. Y  sin salir de España esto mismo con- 
textan de ella Poliblo , T i t o  L ib io  , Estrabon , y  qu an - 
tos H istoriadores de sano ju ic io  han escrito de propósi­
to  ,  ó tocado de paso las cosas de nuestra nación. Pero 
lo  que es m as, el Génesis en los capítulos 1 4  , j ó  , y  en 
otros muchos nos representa un R e y  en cada cabeza de 
familia y  en cada población. En solo el país q u e  con­
quistaron los Judíos cuenca treinta y  un R e y e s  el ca­
p itu lo  1 2  de Josué’. Y  este C h ro n icon  establece en E s­
paña casi mil anos antes una M o n arq u ía  qu e  dominaba 
en toda ella , y  en Francia , Italia , A fr ica  , en muchas 
Islas del M editerráneo y  del O c c e a n o ; y  aún en la A m é ­
rica, Y  subiendo mas arriba hasta el tiem po en q u e  las 
sagradas letras nos refieren que. A b r a h a n  cenia u n  e x é r-  
c ito  de solos trescientos y  diez y  ocho hombres , todos, 
criados s u y o s ; dice este C h ronicon  qu e en España h a ­
blan reyn a d o  y a  diez R e y e s ,  y  reyriaba el on cen o ; y  
habla  de ellos con tanta distinción de sus personas y  ac­
c io n es ,  que á cada uno señala los años qu e  reynó. T h ar*  
sis , qu e  -dice fue el primer R e y  de España , afirma qu e 
r e y n ó  ciento y  cinco, años , habiendo m uerto  á’ los q u i ­
nientos catorce de su edad : H eber hijo d e  T harsis  s e ­
tenta y  ocho : Bosforo ó N e p tu n o  , ó H ippío ( q u e  t o ­
dos estos nombres se le dieron para qu e  pudiera lucirse 
la erudición d é lo s  interpretes) d n q u e n ta  : Gadirico, 
por  orro nombre E u m e lo ,  hijo segundo de Bosforo 

.c iento  ; Bcbrice y  su hija Coti'na veinte y  n u ev e :  H er­
cules hierno de Bebrlce con la hija de éste , llamada P i­
rene , uno : H o r o s , por otro nom bre U ranio , hijo m a­
y o r  de H e r c u le s , setenta y  d o s ; Hiperion s e is : A t la n ­

te
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te he'rruano’ óe H íperlon y  qúarenta y .o c h o  t H éspero 
hijo de A t la n te  d o s ; que. todos son quatrocientos no­
venta y  un años de R e y n a d o  hasta Pana herm ano d e  
A t l a n t e ,  de quién dice el falso Pedro qu e  España t o ­
mó su n o m b r e , y  qu e  hasta dicho. Pana d u ró  en el 
continente la M o n a rq u ía  que. estableció T h a r s i s , y  
mantuvieron lo s 'A tlá n tico s  de suerte , q u e  se fingió un 
R e y n o  sucesivo , y  no interrum pido en el tiempo obs­
curo , quando aún en el M ith ic o  eran R e y e s  los padres 
de familias , ó los qu e  los Pueblos elegían como á-i«a's 
d ig n o s ,  ó  mas poderosos : p tá d ica  q u e . d u ró  hasta el 
tiempo h is tó r ic o , y  aún perseveró en él largos siglos; 
porque los Atenienses tuvieron R e y e s  e led ivo s  hasta 
Pisistrato ; los R om anos hasta T arq u in o . Y  aunque en 
el tiempo h e r o y c o  sucedían en España los Heraclidds, 
era e le d iv o  el R e y n o  dentro de la referida familia. C o s ­
tum bre  que después im itó España en tiempo dé los V i -  
sogodos , e ligiendo los d e  la familia R e a l  de lós'Baltos, 
como los Ostrogodos de la de los A m a lo s  en Italia. R e y -  

nando , pues , d ich o  Pana , dice el C h ro n icon  , qu e  n a ­
ció el Patriarca A b ra h a n . T a n  antigua es la M o n arq u ía  
Española , en c u y a  série de R e y e s  debe observarse' que 
a q u e l lo s ,  c u y a  genealogía  se ig n o r a ,  y  se finge qu e  
re yn a ro n  m uchos a ñ o s ,  por la dificultad que h a y  de 
probar lo contrario  j y. también por l a q u e  t u v o  e i  im ­
postor de hallar mas R e y e s ,  y  a q u e l lo s , c u y a  genealo­
gía se sabe , ó  por las sagradas letras ó  por las profanas, 
se dice que reyn aron  pocos a ñ o s , para que no h a y a  oca­
sión de manifestar el engaño. E n  los R e y e s  refeiidosj 
y  en, los demás qu e  se siguen , se-cuentan Ibs años en 

que p o b la r o n . algunas C i u d a d e s , las Colorüás q u e  e n ­
viaron , haciéndose dueños de Im perio tan dilatado, 
que llega á decir el C h r o n ic o n ,  qu e  A r g a n to n io  fu s  
R e y  máximo entre .los grandes de su  s i g l o , y .- q u e  no

fue
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5  ̂  .
fue menor que iíTabucódonosot y  C iro  : In te r  sui s<ecu-
li magnos Reges m axim us. E t  ñeque m inor Nabucodonosore

Cyro.
E l  mismo D o fto r  D o n  Francisco X a v ie r  de la H u e r­

ta  y  V e g a  nos dá la idea de su  obra por estas palabras: 
»»Se verá  continuada ia M o n a rq u ía  de España por d ila- 
í íta d a  serie de M onarcas qu e  dieron .pobladores á la I n -  
í ig la terra  , Escocia e Irlanda , y  aún á la A m e r ic a  , y  
« e n v ia ro n  Colonias qu e  dieron nombre á la Iberia Orien- 
í íta l.  Q u e  poseyeron debaxo de su dom inio toda la L i -  
í»bia en la A fr ic a  : qu e  dieron R e y e s  á ios C eltas  h o y  
»»Franceses: qu e  fueron tronco s u y o  los R e y e s  de la 
}tdecantada T r o y a .  Igualm ente se hará demostración 
í»de haber los Españoles ocupado p or  m uchos años á 
«Sicilia  , y  lo qu e  es m a s , p o b la d o , y  fundado la gran  
ítC iu d a d  de R o m a  cabeza del m u n d o , siendo fabula 
>»conocida qu e  de Eneas procediesen los R e y e s  de A lb a ,  
*>progenicores que se dicen de R o m u lo  y  R e m o . U lt i-  
«m am ente se hará evidente demostración , q u e  toda la 

« fa b u la  y  M ith o lo g ia  G entílica  t u v o  su fuente y  origen 
líen Príncipes verdaderos E spañoles; de suerte , qu e  ca­
nsí todos quantos com o Dioses veneró la idolatría del 
« m u n d o  a n t ig u o , fueron , destcxido el velo de sus M i -  
« th icas  narraciones, M onarcas Españoles qu e  ocuparon 
« e l  trono, de las E sp a ñ a s , ó  hijos ó  nietos su y o s  qu e  
« fu n d aro n  con sus lineas nuevas M onarquías . D e  los 
«q uales  principios se colige la proposición d e  qu e  Espa- 
« ñ a  en los dos tiempos A d elo n  y  M ith íc o  fue la  cabeza 
« y  señora de to d o  el O ccid en te , extendiendo su Im p e -  
« r io  en la Europa por las G a lia s ,  Italia ,  A le m a n ia ,  In -  

.«glaterra  ¿ I r l a n d a , y  en la A fr ic a  por las M auriian ias  
« q u e  tocaban parte del M ed iterráneo y  el O ccean o has- 

« t a  el R c y n o  de C o n g o ,  y  la L ib ia  a n tig u a  qu e  corría 
« h a sta  e l  E g i p t o ,  ocupando m uchos d e  los desiertos

«Afr»-
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♦^'Africanos, y  én la A m értcá  t o d o 's u  vasto  dilatado 
»>país de Sur á N orte . Esto fue España en sus p r in d -  
♦>pIos; todos estos dilatados países la deben o  su p obla-  
,?cion j ó  su gobierno , ó  sus primeros R e y e s ;  y  la pruc- 
,»ba de todo ello es el asunto de esta o b r a , q u e  aunq ue 
v t o d a  parezca imposible de demostrarse, com o obra in c -  
ííd ita  } pero esperamos suspenda el leótor su ju ic io , has- 

í»ta registrar sus pruebas, [D ich o sa  E spañal q u e  logra 
♦íuna historia tan d a c a  de los tiempos ob scu ro s; y  un a 

iíse'rie de R e y e s  no Intcrtum pida desde el a ñ o  5 2 5 .  dcs- 
i.pues del D i l u v i o ,  hasta e l 40. de je s u -C h r ls to  ,  no 

i»sicndo dificultoso continuarla después acá.
Pero para que tales cosas se creyesen , debía P ed ro  

h a b e r  empleado tod a  la fuerza de su e lo q ü e n c ia , en 
probar de qu é  A r c h iv o s  , ó  inscripciones sacó tan ocul­
tas n o tic ia s ; porque los qu e  vieron los mismos libros 
q u e  c i t a , no ley ero n  ellos , o a lo  menos no escribieron 
haber leído tales, y  tan extrañas maravillas. jD e  q u é  ma­
nera hemos d e  conocer que P ed ro  fue O rad or tan insigne 
com o publicó  San G erónim o , quando ni aún tu v o  h ab i­
lidad para hacer un prólogo ó  dedicatoria ,  donde pu­
diese desmentir la barbaridad de su C h to n ic o n  ? C la r a -  

tnente se v e  qu e  indecorosamente se le a tr ib u y e  una o b ra  

tan  á todas luces despreciable.
O t r o  error m ucho m a y o r  q u e  los p asa d o s, y  por 

consiguiente indign o de P e d r o , y  de qualquier C h rist ia-  
n o ,  es e l qu e  v o y  á referir , el mas contrarío que se 
puede i.naginat contra las sagradas Letras. En el año del 
m u n d o , según la cuenta d el falso Pedro 4 4 8 7 . ,  antes de 
G b ris to  6 1 1 . :  h ab land o de A r g a n th o n io  dice así e lChro» 
n lc o n ; Sua ettatem ^  Regnum Isra e l, ^  corona Ju d a  una 
cum H'trusalem cec'iderunt. ¡ Q u é  latinidad tan propia de 

un  insigne O rad or l N o  m e deten go en e l l a , sino en 

Tom. x y i í ,  H  bus-
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buscar donde estaba eí ju icio qu an do esto se escribía. 
Prom esa fue de D i o s , y  promesa cu aip kd a , qu e  no se 
-quitarla el cetro de la T r i b u  de J u d á ,  hasta qu e  v i -  
-niese el qu e  habia de ser enviado de su E terno Padre. 
iPues cóm o dice el C h ro n icon  con impiedad execrable, qu e  
con ierusalen c a y ó  ia corona de Ju d á  seiscientos y  once 

•años antes de la venida  de C h r is to ,  según su cuenta? E sta  

-en una palabra es negar cL dichoso blanco de las profecías.
N q solo es contrario este C h ro n ic o n  a las D ivinas f e  

Crituras, y  á ia tradición de todo el genero  h u m a n o , sino 
tam bién á la M iih o lo g ia :  p orque teniendo' esta ordena­
das con verosim ilitud las genealogías d e  los falsos Diosas 

• y  h é r o e s ,  el C h ro n ico n  las confunde de m a n e r a ,  qu e  
trastórnalas  personas y  los tiempos i y  por no  obligar­

me á desenvolver toda la M ith o lo g ia ,  no  alego mas prue­
bas de e s t o ,  q u e  las referidas palabras del com entador 
de d icho C h ro n ico n  ; por las quales se v e ,  qu e  si hem os 

de darle fé  ,  y a  se pueden bo rrar las ob ras  de H om ero, 
la T h e o g o n ia  de Hesiodo, l a s  transformaciones de O v id io ,  

y  por decirlo de una v e z , toda la M ith o lo g ia .
N i  tampoco es razón  qu e ocupe y o  el tiem po a vues­

tra A l t e z a , en probar qu e  este C h ro n icon  se opone a las 
h istorias mas clasicas» bastando re p e tir ,  q u e  en el úem - 
p o  obscuro determina los años del im perio d e  cada R ey>  
sus poblaciones y  colonias; de su erte , que, con la mis­

m a erudición qu e  afefta  ,  d a  á entender el impostor q w  
• n o  h ab ia  le ído los mismos libros que. c i t a ;  porque de 

P latón  solo se vale  para aplicar á España los R e y e s  de
su A t l a n t i d a ,  a tr ib u yén d o los  al tiem po o b s c u r a : cosa 

• ' qu e  n o  h ubiera  h ech o  , si supiera .entdnces ,  q u e .u f ia  

o b ra  fingida en tiem po mas ilustrado d e  la G r e c i a ,  no 
• podia dar lu z  á lo que pasó en España en el tiem po obs­

cu ro . Fábula  llam ó D o n  A n to n io  A g u s t in  á  este D ia lo ­

go
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g o  de Plátort , en el tíftavo de sus anfígüedades-, y  el 

D o f to r  D o n  Francisco X a v ie r  de la Huerca quiere  d a r­
nos á entend er, que D o n  A n to n io  A g u s t ín  tu v o  por 
historia aquella  fa b u la; afirmando esto con  la misma 
verdad con q u e  cita al eruditísimo H uecio  en su  g ca n d e  
o b ra  de la demostración E vangélica.

Si el fabricador del C h ro n ico n  h ubiera leído á H o ­
m e r o ,  H e s io d o ,  P a le fa to , A p o l o d o r o , C o n o n  , T o lo -  
m eo ,  H efestio n , P a rth e n io ,  N ic cn o  , A n to n io  L ib era!,  
y  D em etrio  G r a m á t ic o , no  ignoraría tanto  las g én ealo -  
g ías de los tiempos heroicos. S i h ubiera alcanzado á ver á 
Ju lio  A fr ic a n o ,  no erraría tan enormemente en la C h r o -  
nología , ni le citarla para a p o y o  de tan extraños desati­
nos. C ica  á  Josefo H e b r e o ;  pero com o las a n tig ü e ­

dades de este perm anecen, solo se vale  de e l paca prue­
ba d e  un a noticia tan com ún , com o la restauración d el 
tem plo d e  Jerusalen en el a ñ o  i 8 .  del re yn a d o  de 
Heredes. Si hubiera estudiado á Eusebio de C e s á r e a , no 
se valdría de e'l en soló aquello  qu e  conduce para inútil 
a p o y o  de gravísimos delitos. D e  Asclepiades M irleano, 
M a e stro  de G ram ática  en la T u rd e ta n ia  , qu e  según Es- 
t r a b o i i ,  describió las gentes qu e  habitaban en ella  , nin­
g u n a  cosa nueva nos ha  conservado d ig n a  de fe. D e  Es- 
trabon solo se vale para decir osadamente , qu e  no en- 
•tendió ai Poeta A n acreo n te  , y  para dar por verdadero 
lo  que Estrabon no se a trevió  á  decir en su propia ca­
b e z a ;  com o qu e los Españoles tu vieron  leyes escritas 
quarenta y  tres años antes q u e  naciese A b r a h a n ,  y  mas 
de quinientos anos antes qu e  el pueblo de D ios  tuviese 
escritos los d iez  M a n d a m ie n to s , qu e  es lo  mismo qu e 
decir , la le y  natural. Finalmente u n  hom bre que cita  á 
Hom ero , Hesiodo , A n acreo n te  , Platón ,  Asclepiades 
M irleano , E strab o n , Josefo , Ju lio  A f r i c a n o , y  Euse­

bio C esariense, y  qu e  com o dice San G eró n im o , fue O ra -

H  a, do5
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d o t  in s ig n e , y  M áéstro  de O ra to r ia  j n o  podiá escnbic 
tan  ig n o r a n te  y  barbaram en ie , y  mas u n  C h to n ic o n ;  c a ­
v o  género de escrito es el mas fácil de componer por la 
b reved a d  qu e p id e; y  porque constando de cabos suel­

tos, puede elegir el autor los q u e  q u isiere , y j e  parecieren 
jnas verosímiles. Y  en qu an to  al estilo ,  h abiendo tantos 
C h r o n ic o n e s , es fácil imitar sus c la u su la s , o  a lo  menos 
gu ard ar  un caráftet  uniforme. Y  estas son las causas por 
ias quales el Padre G eró n im o R o m á n  de la H igu era , 
D o n  A n to n io  L u p ia n  Z a p ata  ,  y  otros escogieron este 
g en ero  de escritura para finguir  sus patrañas. A u n q u e  
n o  les salió bien el suceso, porque nadie h a y  qu e  sepa 

m entir sin qu e  la verdad prevalezca ; porque el mismo

D i o s  es verdad eterna.
. Siendo pues tan m alo este C h ronicon  , y  su  estilo 

tan  in d ig n o  de un O r a d o r , y  M aestro  de O ratoria  tan 
Insigne com o P edro  , no puede set s u y o  , ni otras m u­
chas razones permiten que se le prohijé tal obra 5 p or­
qu e  en caso de escribir a lgún  C h ro n icon  de los R e y e s  
de E s p a ñ a , le pondría térm ino conocido , ó  en la Encar­
nación de nuestro Señor Jesu-Christo , o  en la venida 

d el A p o s t o ! , á quien tocó la predicación del E va n g elio  
en España , ó  llegarla hasta su tiem po ; pero no pondría 
fin á su C h ro n icon  con la noticia de un Rey^fabuloso 
com o F ilo c o r o , diciendo a s í : A n n u sjesu -C b risti 4 4 .  Pbt- 

Jochorus (así dice) HispanU R e x  eorpus Beati Jacobi Apos- 
toli (um díícipulis suis henigne ac pie suscepit. Después de 
c u y a s  p a la b r a s , qu e  son las últimas de este C h ro n icon , 
a ñ a i i ó  D o n  Jo se f  é e  P e l lk e r  en el o r ig in a l ,  qu e  de su 
m ano se conserva entre los manuscritos deí R e y  nuestro 
s e ñ o r , qu e  en mi juicio es el cxeroplar mas an tiguo  , y  
la  primera fábrica  d e  este C h ro n ico n  , las palabras 
^-iúcntCi-.De este F ih tr o  Rey de E sp a ñ a ,y  la venida dfi 
sagrado cmrpo d d  Apóstol Santiago hace m indon Sofronh,
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cotnpruehalo jacabo Fabro ,  en h s  Comentarlos á la Epístola 
de San Pablo á los Romanos, Valdes en las dignidades de los 
Reyes de España cap, i i .  num. $. y  también Hermanno 
Crombach de la Compañía de J e s ú s , en su libro que se intitu­
la Santa Ursula vindicata to. i .  i .  libri cap. 20, fo l. 2 0 7 . 
donde trata de los Reyes de España en tiempo de los Empe- 
peradores Hadriano y  Diocleciam  , y  nonibra á M a rcia l  
D u q u e  de E spaña , cita  á  N an n io  y  á S thaniusio  , que 
convienen en qu e  h u b o  R e y e s  también en España.- M u ­
ch o se me ofrece decir sobre esta g lo s a , y  otras qu e  se 
siguen. Pero del caso presente solo es apuntar los mate­
riales qu e  se tenían presentes , la primera vez  qu e  h a y  
memoria cierta de tal C h ro n icon . E l mismo Pellicer-re- 
d u xo  estos apuntamientos á pocas p alabras, escribiendo 

así en su Biblioteca pag. 8 2 . Quando vino á ella (es á saber 

á  España ) el cuerpo de nuestro glorioso Apóstol y  Patrón  
Santiago- reynaba P h ilo tro , según escribe Sofronio, P a tria r-  

C.Í de Jerusalen j y  lo cornprueban Jacobo Fabro , sobre la. 
Epístola de San Pablo á los Romanos, y  Diego de Valdes 
en el capítulo once de la dignidad de nuestros Reyes. Este S o ­
fronio  no es el contemporáneo de San G eró n im o , sino 
OCIO qu e v iv ió  en c i  siglo  séptimo , c u y o  testim o­
nio quiero examinar dexándolo  para mejor ocasión ; so­
lamente es propio de la presente d e c i r , qu e  Pedro no 
podia ad iv in ar  io qu e  Sofronio h ab ia  de escribir tres si­

glos después.
N i  tampoco podía  P ed ro  escribir en el siglo q u arto  

l o  que em pezó á entenderse m al á lo  últim o del siglo dé­
cim o sex to , porque hablando del nacimiento de nues­
tro  señor Je su -C h ris to  ,  dice qu e  entonces aparecieron 
tres soles en E sp a ñ a : Tune in Hispania apparuerunt tres 
soles: cosa qu e  no se halla  escrita en a u to r  an tiguo  r e ­
firiéndola á tal año. Y  así ei C h ro n icon  es posterior á tal 

n o t i c i a , qu e  suelen achacar á  Santp J o m á s  los q u e  no
' l e
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*le eritienífen. R e fiere  el Santo el aparecimiento de la es­
trella que anunció  á los M a g o s  la venida de Jesu -C h ris-  
t o ;  y  añade qu e  es creíble qu e  en otras partes del m u n ­
d o  hubiesen aparecido otros anuncios del nacimiento de 
Ghrisco , com o.quando e n . .R o m a  .corrió aceyte  , y  en 
España aparecieron -tres soles •, que poco á poco se ju n ­
taron en uno. U n o  y  ot.ro suceso escribió J u l io  O b -  
seqüente ,  lo  d el a ce y te  en el año ó a p .  de ia fu n­
dación de R o m a  , siendo C ónsules P u b lio  P la u d o ,  
y  M a rco  F u l v i o , y  lo  de los tres soles,, sin expre­
sar á  España en el año 7 1 0 . ,  siendo C ónsules M a r c o  
A n t o n i o , y  P u b lio  D olabela. O tro s  cxemplos refiere 
P iinio  lib. 2. cap. 3 i .  El fabricador de D e x tro  , qu e  no 
entendió qu e  el Santo h ablaba poniendo exemplos ,  in­
firiendo de unos sucesos la credibilidad de o t r o s , y  sin 
referir tales señales á cierto año , ap licó  la noticia de 
los tres soles juntos en un o  al año del nacimiento del 

J>eñor. Y  e l form ador de este C h ro n ico n  s ig u ió  la falsa 
inteligencia d el fabricador del de D e x tro  , con quien se 
d ió  la mano para qu e  la m uchedum bre de .testigos hicie­
se mas verosiniil la ficción. ^Peco cóm o podía. Pefiro es­

cribir de manera qu e  copiase mal á .  Santo To.más , es­
crito r  d el siglo t r e c e ,  imitando la m ala inteligencia dei 
Padre H iguera , fabricador d e  D e x tro  -en el fin, d el si: 

g lo  diez y  seisí . , . . . >
Esto se logró por la misma arte d ivinatoria  con  q u e  

s e  consiguió lo qu e  v o y  á  decir. P ed ro  O r a d o r  no v ió  
-la verdadera historia de D e x tro  , porque y a  era hom bre 
insigne medio siglo antes qu e  escribiese D extro. E l mis­
m o San G eró n im o á quien debemos la única noticia de 
d ich a  historia , habla de ella com o qu e no la le y ó .  N o  
h a y  escritor a lgun o qu e .la-.baya visto » y  citado en 
q u an io s  libros permanecen de tiempos antiguos. El p ri­
m ero qu e  se valió  dei nom bre.de D e x tr o  fue F ra y  Juan

de
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- de Rih'iícrga , R e lig io so  M ín im ó  de San Francisco de 
Paula en  ̂ la H istoria  de España , qu e  escribió año
1 5 2 5 . ,  que por ser tan desp reciable , parece no lie­
g o  á imprimirse. C i tó  á D extro  alegando á un a n ó ­
n i m o , qu e  ( s i  hemos de creer á D o n  Josef  Pcllicec 
en el erudito  pró logo qu e  h iz o  al libro primero de 
las antigüedades de D o n  L o re n zo  Padilla',. A rced ia n o  de 
R o n d a , impreso en V alen cia  año l ó ó p . )  v iv ió  en el re y-  
nado de E nrique I V .°  El mismo R ih u e r g a  confesó, qué 
no había leído originalm ente á D e x tro  , s i n o ,Citado por 
el d icho anónim o. D o n  L oren zo  P a d il la ,  e n ’d  reynad o 
del Señor Emperador C arlos  V .°  c itó  elmis.ino fragm en- 
*to a tribu id o  á D e x t r o ,  sin haber visto las obras dcl v e r ­
dadero D e x tr o  , ni aún al an ón im o, sino.solamcnte á R i-  
•huergai Este tan celebrado.fragm ento referido por R i -  
h u erga  y  Padilla ,  hace m em oria de once R e y e s  de Es- 
•paña, todos fa b u lo s o s ,  es á saber , A b i d o , Mnesti.0, 
m aridó de C a m ila  , E ga  , M ed o n  , Paledon , Barcada, 
Bailo  y  C o ica  , los quales.se hallan repetidos en el C h io -  
nicon prohijado á P e d r o ,  Invertidas en algunos de ellos 

•algunas letras. D e  aquí parece que se colige , qu e  .ri ei 
anónim o fue  hom bre verdadero ,, y  ñoreció en tiempo 
del Señor D o n  E nrique  I V ." ,  e l  C h ro n ico n  atribuido á 
Pedro se fingió  después. Si el anónim o es fantástico , se 
inventó  e .l-C h ron icon  después de haber escrito F ra y  
J u an  de R ih u e r g a .  Y  en mi ju ic io  ( q u e  manifestare' 

¿después), otro fue quien  le fingió año 10 4 9 .  Q u ien  q u ie ­
ra que h a y a  sido , lo cierto e s ,  qu e  no fue Pedro O rad or, 

-Sino.algún P ed ro  de Urdemalas.

•Quedando pues manifiésta la suposición .del.C hron i- 
.'con j y, jib.re P ed ro  O ra d o r  de la. ca lu m n ia .d e  tal-pro- 

-hljam iento; hemos de ver por que' manos nos viene este 
.C h ronicon. Y  primeramente debo acordar á vuestra. A l ­
teza ,  que quando el P a d te  H igu era  fingió, el C h ro n icon

de
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d e  D e x t r o ,  quiso dar á entender , qu e  se lo  Gabia envia­

d o  el Padre T o m á s  de T o rra lv a  Jesuíta , q u e  tuvieron  
por Imaginario el Padre Juan G a le n o ,  R e to c  del C o le -  

. g í o d e  V o r m a c i a ,  y  el P adre M e lc h o r  Incofer.; pero 

qu e  según estoy  inform ado de un a persona m u y  doc- 
u ,  realmente e x is t ió : bien q u e  y o  no creo qu e  enviase al 
P a d re  H iguera tal C h ro n ico n  ; pues qu an do F r a y  J u a n  
C a ld e ró n  le  publicó en Z a ra g o za  a ñ o  1 6 1 9 .7  a  expen­

sas de qu ien  no se ignora  , y  por los m otivos q u e  son 
n o t o r io s , no se d ió  otra prueba de e l , qu e  suponer un 
exem plar G ó t ic o  m u y  a n tig u o  ,  y  u n a  copia sacada el 
a n o  1 5 0 4 .  A h o r a  qu e  se intenta publicar el monstruoso 
C h ro n ico n  atribu id o  á P e d r o , sé d a  á su orig in al un 

orif^cn tan confuso y  m isterioso, q u e  puede después te- 
ner°todas las interpretaciones y  extensiones q u e  se le 
q u ieran  dar. A n te s  d e  trasladar aquí las palabras del 
D o a o r  D o n  Francisco X a v ie r  de H u e r t a ,  prevengo a 

vu estra  A l te z a  , qu e  desde qu e  entre los libros m anus­
critos del R e y  nuestro señor , v i  este C h ro n icon  escrito 
d e m a n o d e D o n  J o s e fd c P e l l i c e r  , empece a  publicar 

q u e  es fingido. El mismo D o d o r  la H uerta  no ignora  que 
. v o  s o y  de este sentir , pues me ha oído  afirmar con la 

m a y o r  aseveración, qu e  d icho C ñ o n ico n  es apócrifo. Y o  

se qu e  él le ha  copiado de la R e a l  BLbloteca , según me 
h a  dicho quien dice haberle  visto. C o n  todo eso el D oc- 
tor  D o n  Francisco X a v ie r  de la H uerta  calla e l verdade.-
r o o r i g i n a l d e s u  c o p ia ,  y  h abiendo escrito s u  prologo

después de haber pasado todo lo d ic h o ;  d a  en el a la c o ­
pia  d e  su C h ro n icon  otro  origen , pues h ab la n d o  d e  los 
L r i t o t e s  de qu e  se ha v a lid o *  d ice  esto : « U n o  entre 
« to d o s  es particularm ente ú t i l , d e l q u a l  me s irvo  con 
« m a y o r  frcqüencia  en este primer tom o , q u e  es el 
« C h r o n ic o n  de Pedro O ra d o r  de Z arago za . E l qu aj en 
« co n c lu y e n d o  U  ob ra  p u b U c a c c ^ ü  h on ra  de España, y
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«entonces manifestare' de d o n d e ie  h u b e ,  en q u e  A c c h i-  
« v o  permanece , y  daré las demas pc'uebas- necesarlas 

.« para  su legiriroídad. A h o r a  baste asegurar qu e  est’c 
« C h ro n ico n  le tu v o  el insigne Español B enito  A r ia s  
« M o n ta n o  ,  el qu al de orden de Felipe II.®! escribió a|- 

« gun os pliegos disfrutándole , y  últimamente un epicb?
♦»me de los R e y e s  qu e  expresa, el qual d e . l i  propia ie?

»nra de B enito  A r ia s  tu v o ,  y - c o n s e r v ó  por 'predosa'^V-'' 
í»memoria su y a  un C a n ó n ig o  de Z a ra go za  ,. y  una copia y. 
♦íde él v in o  á mis m anos, qu e  cotejada co n -e lC h r o n ic o h  
4»de Pedro concuerda enteramente en nombres.de R e y e s *
« y  a ñ o s ,  excepto dos q u e  no puso en la linea Benito;»
« p o r  las razones que dirá  la historia á su  tiempo. . -  

Estas alusiones tan misteriosas m e  obligan-,á h acer 
a lgun as consideraciones. T e n ie n d o . y a  e l- D o fto c  D o n  

Francisco X a v ie r  de la H uerta  el C h ro n ico n  en poder-su­
y o  , sin qu e  nadie tenga acción para quitárselo, ¿.qüé,xa* 
zon  puede haber para no decir de donde le h u b o , y  
en qu e  a r c h iv o  perm anece, y  las demas pruebas nece- 
•sarias para su legitim idad ? Poc cierto qu e  no puede h a  ­
ber prueba a lguna de le g i t im id a d , siendo así qu e  el 
-mismo C hronicon -m anifiesta  su  propia suposición. E l 

D oétor la H uerta  le h u b o  del original de Pellicer , y  lo  
calla. El D o fto c  Benito A r ia s  M o n ta n o  no tu v o  en. su p o ­

der tal C h ro n ico n  5 pues no le - c itó  en u n u  d e ’ tañías 
o b r a s c o m o  im prim ió , y d e x ó  manuscritas , y  aurlque 
no  he- leído todas é s ta s ; lo  afirmo con seguridad.de..qúe 

uu hom bre tan erudito  en todo género  de .leerás., no 
podia  citar con aprobación ( s e g ú n  s e ’SUpone)\un’ -Chco¡- 

n k o n  tandeUrante..Euera de esto no  lé  enSeñq á s a  am igo 
A m b ro sio  de M o r a le s , á quien  sabemos prestó la h is to ­
ria  de L ucas O b ispo de T u y .  Y  siendo tan amigos como 
testifica M orales en su C h có n ica  ,  y  M o n ta n o  en su  R e -  
•tórica ñ o  leíocultaria  tan gran  t e s o r o ; y  mucho_.menos 
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el mismo q u e  i d e ó . ,  y  forjó, las, obras qu e  corren etí. 

nom bre de E lavio  D e x t r o , de M a r c o  M á x im o  , de San 
B ra u lio n  y  de H cleca , y  las qu e  andan supuestas en 
n om bre  de Ju lián  P e r e z ,  y  de L u i t p r a n d o , in terp reta­
das y  notadas por R a m í r e z , habiendo este ocasionado; 

que. se malograse e l gran de in g en io  , y  doÓ:rina de F r a y  
Francisco d e  V i v a r  j á quien por esta causa aplicó no 
se' qu ien  el 'a n t ig u o  y  verdadero adagio : mali corvi 
malum ovutn. J u z g u e  vuestra  A l t e z a  qu e  fe' debe, darse 
á 'ta l  d e p o s i t a r i o . ; , - - •

D o n  J o s e f  de PcllLcer da á entender , qu e  copió este 
C h ro n ico n  en el año 1 5 4 9 .  q u an d o y a  D o n  L o r e n z o  
R a m ír e z  habla  executado lan indignas fechorías. Y  esta 

es la primera v e z  qu e  se halla  noticia del C h ro n ico n  de 
P e d r o . .D e  m anera, que habiendo e'ste sido insigne O r a ­

dor , y¿M aestro  de O ra to r ia  en la C iu d a d  de Z a ra g o za  
desde el año 3 5 8 .  de la era c h r is t ia n a , pasaron 1 2 9 1 .  
años sin qu e  escritor a lgun o  Eclesiástico ó Secular , h i ­
ciese memoria de tal C h ro n icon  , conteniendo tales ,  y  
ta n  extrañas novedades, qu e  por su extravagancia  pudie? 
ran ser la adm iración de ios n e c io s , particularmente en 
siglos b a rb a ro s ; y .  por la misma razón , causa de risa ,  y  
desprecio de los hom bres dodtos. San G e r ó n i m o , qü e  
celebró á Pedro treinta y  siete años después qu e  ha-bia 
m erecido y a  q u e.le  ñam ase el Santo , O rad or insigne, 
no  d ió .n otic ia .a lgu n a  de tai Chronicon , ni en la eontihua.- 
tion qu e  h iz o  del C h ro n ico n  de E usebio  Cesariense , ni 
le  h ab la  x o n ta d b  antes en el eruditísimo lib ro  de los va­
rones ilustres, com o lo  hubiera  ex e cu ta d o ,s iP e d ro b u b ie ?  
ra sido C h r o n ó lo g o  christiano com o J u lio  A fr ica n o . N i  
tam poco dió  noticia  de P ed ro  5 G ennadio  , Presbítero de, 
M arsella  en sus Escritores. Eclesiásticos , ni C asiod oro  en 

su  instrucción de la divina Escritura cap. 1 7 .  donde tra to  
de los Escritores E clesiásticos, ni H on orio  A u g u s t o d u -

íien^
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Eense , ni S íg iberto  G e m b la c e n s e , ni E n riq u e  G andaven- 
se , ni el A n ó n im o  M elicense , ni e l A b a d  J u a n  T r i t h e -  
m io ; y  lo  q u e  es m a s , no tu vieron  noticia de tal C l ir o -  
nicon San Isidoro , y  San Ildefonso , Escritores Españo.'' 
I e s , habiendo escrito de propósito  de ios claros varones, 
y  especialmente de los d e  España.

D o n  L o r e n z o  R a m ír e z  de P rad o  fue  á quien  tocó 
la d ich a  de tai t e s o r o ,  qu e  ciertamente lo  ser ía , á no 

haberse  co n vertid o  en negros carbones-que tiznan la, 
m em oria de q u in to s  qu ietan  valerse de ellos para h as  

cerse famosos.
G o n  ser tantas y  tan vehem entes las sospechas de fa h  

sedad qu e  tiene este C h ro n icon  , por suponerse que vi©- 
ne de las manos de D o n  L o r e n z o  R a m ír e z  de Prado; 
aún son m ucho m ayores  por venir por m edio de D o n  
Jo sep h  Pellicer ,  c u y a  m em oria  para mí m u y  venera­
ble ,  ni q u i e r o , n i  pienso ofender, Y  p or  eso distingo 
en D o n  Joseph Pellicer dos personas m u y  diversas; un a 
en gañ ad a  y  engañadora  siendo m ozo , otra desengaña­
da y  desengañadora h ab ien d o entrado en mas edad,

• 'D istinción es esta que h iz o  de sí el mismo Pellicer en v a ­
rias ocasiones. E n  su eruditísim o óiwfe/t? pag. 2 7 7 .  n ú ­
m ero 10 2 . h izo  esta, confesión ; « Q u a n d o  tom e'la  p iu -  
)?ma e n  la profesión qu e  e l e g í , no  fue en retiro ó sole- 
j id ad  a lg u n a  , sino en .Madrid , donde Palacio , la C a -  

' « l ié  M a y o r  , el P rad o  , los dos T ea tro s  de C om edias, 
i ’ los T r u c o s  , la P e l o t a , . y  otros exercicios.cortesan.QS,

■ j jd iv ie rte n  tanto com o em barazan , y  en medio .de^tan- 
51I0S estorbos pude form ar las obras qu e  andan-públicas 
« h a s ta  el a ñ o  1 6 3 5 .  Después qu an do y a  con la edad se 
j i fu e  apagando aquel espíritu .de la mocedad , succdje- 
« r o n  los cuidados de mi familia , aumentándose niaS' y  

«m as cada dia.“  E ueia  de esto , q u an d o  D o n  Joseph em-

pe-
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7 ® , ,
p czó  á estudiar , y  escribir , andaban m u y  válidas las 
obras del fingido B e ro s o , de D c x r r o , y  de sus allega­
dos, L a s  a p r o b ó ,  y  siguió  P e ll ice r , y  aún tu v o  inten­
ción de probar fortuna ,  fingiendo algunos Chronicones, 
anim ado de su genio  , entregado á conjeturas, codicioso 
de aplauso , y  estimulado de la vana confianza , que in ­
fundía  en su animo una lección extendida por todo g e ­
n ero  de l ib r o s ; hasta que estos m ism o s, el trato de ios 
hombres eruditos, la experiencia y  su propia conciencia. 
Je desengañaron , y  reduxeron á mejor p a r t id o ; habien­
do sido el primero qu e  con valencia de a n im o, y  co n  

u n a  erudición casi incomparable se puso á demostrar 
m u y  de proposito la moderna suposición de los C h ro n l-  
cones falsos, siguie'ndole después sus tres eruditísimos 
amigos D o n  Pedro Fernandez del P u lg a r ,  D o n  Nicolás 
A n t o n i o ,  y  el M arques de M o n d e ja f ;  cu yas obras 
posthumas espera con impaciencia la República L ite ra -  
ila . Ei mismo D o n  Joseph Pellicer nos distinguió tres 
épocas de sus escritos. L a  primera desde el año i 5 2 i  
hasta ei de 1 ^ 2 4  , cu yas  obras entremedias llamó el en 
su Biblioteca : Ocios d i la ju v in tu d } aunque después en el 
Stncelo parece que puso termino mas largo á las obras 
de su mocedad , señalándoles el año 1 5 5 5 .  L a  segunda 
época d esú s  esccitos es desde el año 1 5 2 4  , ó sea 1 6 3 5 ,  
hasta el de 1655» en que con ocasión de publicar el l i ­
bro primero de las Antigüidades de España de D o n  L o -  
•renzoaie Padilla , em pezó á declararse enemigo de los 
falsos Chronicones. L a  tercera época es desde el año d i­
c h o  hasta el últim o de su vida , que fue el 1 6 j 9  , en 
c u y o  entremedio de tiempo m antuvo con tenacidad mu- 
•cliascie sus antiguas preocupaciones y  vanas conjeturas; 
pero no perdonó á las agenas , y  valerosamente , y  con 
erudición admirable las com batió y  a r ru in ó , pudien-

do
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d o  cantar de sí,  cóm o cantó arrepentido el año 1 5 7 1 :  
jiServi á la vanidad , beb: el veneno 
« D e l  vaso de la falsa vanagloria, 

y  lo  demás qu e  se s ig u e , y  puede leerse en su  preciosa

Biblioteca. .
Presuponiendo, p u e s , el grande aprecio qué hago 

de los últimos escritos de D o n  Joseph P e l l ic e t , y  a ú a  
de todos los s u y o s , com o se lean con cautela y  disccr-* 
n im ie n to , declaro qu e  D o n  Joseph Pelllcor considera­
d o  en el año 1 6 4 9  en que supuso haber copiado el, 
C h ro n icon  atribuido á Pedro , me parece testigo sospe­
choso en órden á este hecho , y  com o á tal se le pueden 
oponer muchas y  justas excepciones; porque en los años 
antecedentes estaba m uy dado al a p o yo  de las ficciones, 
y  aún en muchos de los qu e  se siguieron d e sp u é s , como 
se irá reconociendo por lo qu e  v o y  á decir..

C o r i ia  el año i  ó q  i  quando D on Joseph de Pellicet 
dia  2 de Ju lio  aprobó el libro de la Antigüedad del Se­
ñorío de Molina. En este libro se citan los Anales de la 
Monarquía de las Españas, Entonces pues y a  estaban cs  ̂
c r i t o s , y  h o y  permanece en la Biblioteca R e a l  el libro 
primero de los Anales ae España reducíaos á Epitom e, em ­
pezando en N o e ,  M onarca y  Pontífice del U niverso, 
continuando en T u b a l , Saturno , y  primer M onarca de 
España , y  acabando en G argoris  l l , " ,  M onarca  veim 
t? y  siete de E 'paña teniendo una curiosa introduc­

ción á los diez libros ( q u e  tantos habían de s e r ) d e  los 
Anales de España. L a  idea de fsta obra, es pria Mon^r-? 
qu ía  fantástica derivada sucesiv .^ enie;4esde T q b a ^ c q  
SU opinlon entonces primqf M onarca E spaña)-hasta  
é l  Señor D on Felipe iV ,'^ , iiieio ciento y  veinte de di­
ch o  T u b a l , según dicho Epitome, Para hacer verosimil 
un despropósito , como es e s te , y a  ê ve  quántos deli­

rios son Etecesarjos. V alióse  de la fabulosa serie ..de. R.er
yes
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y e s  dei fingido B e c o s b , la interpoló con monstruosas 
falsedades ; ‘ y  para poder llevar adelante su idea fantás­
tica , llegando-á G argoris  ll . '" ,  M o n a rca  veinte  y  siete 
de E s p a ñ a ,  fingió  un notable e m b u s te , q u e  por ser 
tal y  tan gran de , co n vien e  referir  co n  sus propias pala­
b r a s , qu e  son las s ig u ien tes: «Ofrecie'ndose comprar 
« a lgu n o s  libros, y  papeles de un hom bre , qu e  funda en 
•«este trato  su ganancia , v in o  á mis manos u n  quader* 
« n o  de poco mas dé veinte  p l i e g o s ,  escrito de buena 
« le tra  y  desahogada , c u y o  titulo, era : Origen dé los Go- 
-tydos, Citas y  Alem anes, sacado de los Arboles Gotbieos por. 
*70poldo y  Mellar do  , Capellanes de O íbon , Obispo de T r i-  

nslngen , escrito en lengua Alem ana , traducido bien y  fie l-  
77mmte á la  Castellana , ■ y  dirigido al'muy ilustre Señor 
riDon Luis D avila mi Señor. Esto contenía e l Epitom e de 
'« a q u e l libro-, sin mas indicio del 'nombre del tradudtor, 
« n i  otra  lu z  para su averiguación mas de parecerme qu e 
«■Don L u is  D a v i la  fu e  el qu e  escribió las Guerras je  Ale- 

'Timania en tiem po dei Em perador D o n  C arlos  M á x im o; 
« E l  intento de este t r a d u d o r  e s 'tra ta r  e l o r ig e n .d e  los 
« G o d o s ,  C ita s  y  A lem anes. D e  los G od o s  y  C k a s  es 
« fu e rza  hable  mas. D e d u ce  su origen de los Españoles, 

« y  tira la linea derecha desde H abides , com o-en el dis* 
« c d r s o d e  los-Anales iré  diciendo. Y o  confieso q u e  qui-« 
«se  no hacer c a u d a l  de este m o n d m en co , por no  expo- 

«nerm e á ,q u e  me tuviesen p o r  inventor de cosas:qúe. 
« n o  hallo en otros con que comprobarlas. V e ia  q u e  
« e l  S eroso  q u e  publicó Ju an  A n n io  de V i t e r b o ,  y  otros 
« a n t i g u o s , el FIavio D e x fr o  y  Jü lian  P erez qu e  se han  
«estam pado en nuestros' tiempos , corren fortuna en el 
« c r é d i t o ,  aún con hallarse tantos qu e  contesten con lo 

« q u e  dicen. Y  así recelaba el d exar mi opinión á coríe-  
■ 7»sía a g e n a .P e ro  parecíéndome demasiado escrúpulo ca- 

p o r ' e s t a ’fa z ó n 'io  que-aeasó puede ser de alguna 
- u i i-
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, T 3 '
« u ti l id a d  y  líorior de flüestra n a c ió n ; dcteirmiñe referir 
insinceramente lo qu e  tocante á nuestra España halle'- 
« e n  estos a u to r e s , sease qu al s e a , sin e s fo r z a r , ni pre- 
«tender darle mas autoridad , ni qu e  tenga mas creen- 
« c ia  de la qu e  los hom bres doftos , cuerdos y  sabias 
« juzgaren  se k  debe. A c a s o  siendo y o  el primero que- 
«saca al teatro del m undo la noticia de esta copia , se ■ 
«anim ará a lgun o  , encendido del'deseo de la g.Ioria , á 
«m anifestar el original en A le m a n ia  ó en Italia ; bene- 
«ficio  g r a n d e ,  y  qu e  redundará en honor de- todos los- 
«Príncipes de E u ro p a ’; pues apenas-sc halla  ninguno 
« q u e  no sea in teresad o, com o descendiente por una ó 
« o tr a  rama de la gloriosa y  esclarecida sangre Es'paño* 
« la  ,  á quien por muchos siglos no pierden de vista es- 
« to s  E scritores, como iremos advirtiendo. Esta sea la 

« m a y o r  fineza que me deba mi p a tr ia ,  arriesgarme á  ío 
« q u e  se pensó de Juan A n n i o ; pero será con un a iim i- 
«tacion , que el refirió por verd ad  quanto publicó de Be- 
*»roso, y  y o  solo contare' i© v isto  en M e lb a tc io  y  Opol* 
« d o , dexándolo  siempre indiferente al ju ic io  ageno.”  
H asta  aqu í Pellicer. ¡Q u e 'c a u te lo s o  y  am igo de rodeos 

es el engaño! Es d ig n o  de reparo- que el nom bre de 
O p o ld o  está sobreescríto así en dichas p a la b ra s , como 
en otros lu g a r e s ; indicio de qu e  pareció á Pellicer mas 
seguro buscar mas testigos á la mentira en asunto en 
q u e  la misma pluralidad la hace mas sospechosa. L as false­
dades qu e  inventó en estos fueron tan enormes, que 
ni después se atrevió  á p u b licar la s , ni dexó memoria- 
impresa ( que y o  s e p a ). de M elbarcio  y  O p old o  , Escri­
tores imaginarios.

A h o r a  d igo  y o :  el qu e  con innumerables embustes 

texió  una serie de ciento y  ve inte  y  dos R e y e s  de E s ­
paña ( q u e  tantos contó en estos Anales desde T u b a !  
hasta  el Señor D o n  Felipe IV.®) y  e l qu e  por consí- 

Tom. X V U , '  R  . guien-

*
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guíente  , habiendo sido T u b a l  u k t o  d e  N o e  , invent 
q u e  el Señor D o n  Felipe 1V .°  fue nieto de A d á n  cenie-. 
simo trig ésim o; ¿ q u á n to  había  de fingir para probar 
un a linca la mas Sarga que pedia im aginar ? £1 qu e  ma­
q u in ó ,  p u e s ,  todo esto y  singularm ente el qu e  antes 
del año l ó q i  fingió el referido origen de los Godos,- 
C ita s  y  A lem anes en nombre de M elbarcio  y  de O p o U  
do , es e l mismo que. en el a ñ o  l ó q p  fue el primero 
de quien h a y  noticia haber hecho mención d c l  C/()row/fO» 

a tr ib u id o  á Pedro.
O tr o  h ech o  de D o n  Joseph dé Pellicer , m u ch o mas 

indecoroso por ser mas- notorio , tenemos á la vista. En. 
el año l ó q S  sucedió qu e  D o n  J u an  T a m a y o  Salazar, 
intim o am igo de-Don Joseph de Pellicer , á quien h a -  
b ia  dedicado la primera obra de quantas escribió , qu e  

fue un Poem a de la Fabula de Ee.o reimpreso el año 
1 Ó 3 9  : s u c e d ió , d ig o  , q u e  T a m a y o  S a la z a r ,  h om b re  

i r u y  leído-, pero ignorante , supersticioso y  embustero, 
dió al público un Poem a fingido en nom bre de A u l o  
H alo. Q u iso  T a m a y o  hacer entender á ios ignorantes y  
crédulos qu e  aquel Poem a se hallaba en un pergam ino 
a n tig u o  ; y  tu v o  m aña para qu e  el C ard enal A r z o b i s ­
po de T o le d o  D o n  Baltasar de M oscoso y  Sandoval die­
se licencia para qu e  se imprimiese dicha obra con la 
condición de q u e  la aprobasen M a rtin  A b a d  ia Fariña 
de M a d r i g a l , y  D o n  Joseph de P ellicer , el qual se g lo­
ría en su Biblioteca de semejante remisión , añadiendo 
estas p a la b ra s: Sin que haya exemplar de haberse concedi­
do la licencia condicional á la censura, y  antes de verla, 
dándola desde luego para que se imprimiese , si el Abad Don 
M artin de la Fariña, y  Don Joseph Pellicer -lo aprobasen. 
Dlrálo mejor la remisión , qtie es en este tenor : Emminentls: 
simi ¿MT. En efeéio fue cosa ir r e g u la r ,  y  esto mismo 
prueba qu e  T a m a y o  p revio  , que, si no se execu taba es­

ta
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t a  ó a lguna otra  semejante irregularidad , se exponía a 
q u e  el C ard enal encomendase la censura del Poema de 
A u l o  H i lo  á algún hom bre in te lig e n te ,  y  am igo de 
verdad , qu e  ¡ibrem.ente. manifestase la suposición. Para 
im prim ir , pues , sin peligro el referido P o e m a , solicitó 
qu e  la censura se remitiese á dos personas notoriamente 
d od ias, q u e  anduvieron en ella tan liberales , que fue­
ro n  pródigos de su propia fama. Especialmente Don J a -  
seph  de Pellicer fue tan franco en darla , que no sola­
m ente d ix o  (s e g ú n  la form ula o r d in a r ia ) qu e  aquel 
Poem a no contenía cosa algun.a contraria á la R e lig ió n  
C a tó lica  y  buenas costumbres sino qu e  habia hallada 
en él muchas cosas en defensa 'de la R elig ión  , buenas 
co s tu m b r e s , piedad , erudición , exemplo y  dgclrlna» 
•siendo así qu e  toda la ob ra  es una mera impostura. L la ­
m ó piadoso á uno de los hom bres mas supersticiosos 
q u e  ha tehido España , como lo  fue T a m a y o  Salazar, 
qu e  según dexÓ escrito D o n  N icolás A n to n io  en su B i­
blioteca antigua , fu e  de poca ó  ninguna fé  ,  añadiendo 
q u e  se avergonzaba cada v e z  qu e  tom aba en las manos 
su Martirologio lleno de.ignorancias y  de fabuías , com o 
lo  atestiguan el C ardenal de A g u ir r c  ,  D o n  Pedro F er­
nandez del Pulgar , el M a rq u e s  de M ond ejar , y  otros 
m u chos. E l  D o d o r  M a r t in  V á z q u e z  S iru e la ,  hom bre 
sábio  y  m odestísim o, llam ó mano y  pluma asquerosa á la 
de tal escritor; d ign o  de ser abom inado mientras h a y a  
nom bre de E s p a ñ a ,  por haber fingido A é ta s  de Santos 
M ártires y  C o n fe s o r e s , cartas y  obras en nombre de 
Santos y  de varones in s ig n e s , y  por haber intentado 
qu e  se tuviesen por bienaventurados hombres qu e  se sa­
be que están ardiendo en los infiernos. N o  me atrevo  á 
pTbseguir., ni copiar por el respeto q u e  debo á V .  A .  
el desprecio con qu e hablan de T a m a y o  Salazar los ú l­

tim os continuadores de ia  grande ob ra  de las 4 ¿la s de
K  2 los
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'los Santos, los Padres Juári Bautista  Soíetío  , Jiian P i ­
mío , G uillerm o C u p e r o  , y P ed ro  Bosch , valiéndose de 

la autoridad de ¡os manuscritos de D o n  N icolás  A n t o ­
n io  , qu e  se conservan b o y  en la librería del R e y  nues­
tro  Señor. El mismo Pellicer calificó , com o piadoso e x ­
positor de A u l o H a l o ,  á un impostor que igualm ente 

habia  fabricado el texto qu e  las notas de éi. DN® 4 ®̂ 
•hablaba dulcemente el que siempre ign o ró  la lengua la­
tina , llenándola de solecismos y  barbarism os, y  sus 

•versos de d isonancias, ignorando las cantidades de las 
•silabas qu e  saben los niños.- Pero lo qu e  es-mas qu e  ro­
d o  esto , d ix o  Pellicer , qu e  v i o , y  reconoció el exem - 
plar de A u i o  H alo  , y  atestiguó que era m u y  an­
t i g u o ,  y  qu e  estaba escrito con letras Góticas, L a s  
palabras de su aprobación son estas : Cujus pervetus- 
■tmi exemplar Gotbicis iharalieribus exaratum , nes non 
recensui. Pero el mismo qu e d ix o  e s t o , estim ulado des î 
pues de su conciencia , d ió  á entender en su  Sincelo qu e  
las obras de A u l o  H alo  son fingidas. Según esto e l qu e  
en el año l é q S  atestiguó haber visto el antiquísim o 
original G otico  de A u l o  H alo  , que no  habia  en el mun­
d o  , es el mismo qu e v io  de la misma suerte al antiquí­
simo exemplar de Pedro ei a ñ o  siguiente 1 6 4 9  en p o ­
der de su am igo D o n  L o r e n z o  R a m ír e z .  N o  es n u ev o  
fingir originales antiguos para publicar obras que se di­
cen escritas en tiem po an tiguo . El Padre H igu era  para 
acreditar su D e x tr o  y  co n tin u a d o re s , f in gió  qu e  h ab ia  
u n  antiquísim o exemplar de letra G ótica.en  ia B ib lio te­
ca Fuldcnse. A n to n io  de N o b i s , com unm ente conocido 

d ebaxo el nombre de D o n  A n to n io  L u p ia n  Z ap ata , 
qu an do fingió  el A u b e r to  Hispalense , citaba un exem-( 
piar a n tig u o  del R e a l  M onasterio  de San D io n ís  de P a ­
rís ,  y  enseñaba un buen exemplar de pergam ino del 

iChionicon de S igeberto  Gem blaccnse. ¿ o s  ignorantes 

1
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veían el código antiguo que ci citaba com o de A u b e r -  
to ,  y  creían serlo , dando fe  á sus propios o j o s , astuta- 
mente engañados. P ero el M arqu es  de M ond ejar  , que 
con repugnancia de Zapata  v io  y  reconoció el exem-> 
piar que tenia sobrepuesto en la badana el nom bre de 
A u b e r to  , descubrió el engaño. M ig u e l  de C ervan tes  
Saavedra pintó rau y  bien á estos e m b u stero s , fingiendo 
qu e  halló  la Hisroria de Don Q uixoU  de la Mancha escri­
ta en A r á b ig o  por C id e  H am cte Benengeli.

M e  a verg ü en zo  por cierto de escribir tales cosas de 
D o n  Joseph P e ll ice r ,  c u y a  m cm oiía  en lo  demás es pa­
ra mi tan venerable. P ero no puedo dexac de advertir, 
qu e  aún después dcl año 1 6 4 9  en qu e  em pezó á pare'- 
cer este Chronicon, como copiado de un original anti­
quísim o de D o n  L o r e n z o  R a m íre z  de Prado , era D o n  
Joseph am igo de R a m ír e z  , y  le lisonjeaba con fabulas; 
pues e l año 1 6 5 5  h i z o ,  e im prim ió una ¡lusiracion á 
una medalla del glorioso M á rtir  San L o r e n z o ,  c u y o  ori­
g inal estaba en poder de D o n  L o re n zo  R a m íre z  de P r a ­
do. Y  con todo eso se sabe q u e  la medalla se forxó  para 
e m p eñ ar á la gente  creduia ; y  h o y  no h a y  antiquario 
in te j ige n te , ni hom bre-m edianam ente e r u d i to ,  qu e  no 
vea  que la medalla no es d el año 1400 , al qual.se a tr i­
b u y e  : como tam poco es legítim a otra medalla qu e  es­
ta m p ó  R a m ír e z  de P rad o  sobre el Chronicon de L u i t ­
prando , aplicándola á R o d r ig o  de B iva r  , y  contán­
dola por un o  de los m onum entos varios de la  venera­

ble antigüedad 5 sobre c u y o s  asuntos pudiera a la r g a r ­
me m ucho.

Siendo esto así , D o n  L o r e n z o  R a m ír e z  de P rad o, 
y  D o n  Joseph de Pellicer n o  están Ubres de las sospe­
chas de h ab er  f in gid o  el Chronicon prohijado á Pedro; 
pues al uno ó ai otro se debe la prim era noticia de tal 

o b r a ,  sin qu$ se p u e d a  p ro bar  cosa en contrario,
M a s
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M a s y o  sospecho que no le fingió P r a d o ;  pues le 
hubiera  impreso con L u itp ran d o  , y  á lo menos en al­
g u n a  de sus obras le h ubiera c irad o; y  se hallaría en el 
Inventarlo de su librería qu e  rengo impreso.

J u z g o  pues seriamente , que el fabricador dei Chra- 
nicon fue D on Joseph de Pellicer. Es m u y  natural que 
•el qu e  hace una obra dexe en ella s e ñ a s , ó voluntarias 
de su  p ersona, ó  involuntarias d e l  ca ra d cr  de su g e ­
nio. V o lu n ta r ía s , com o quando Saura y  B atrao , estar 
tuarios in sign e s, no permitiéndoles poner sus nombres 
en- ios templos incluidos en los pórticos de O d a v i a  , e s ­
culpieron en las basas de las colum nas una Ia:gartija y  
y  u n a  rana , animales alusivos á los nombres d e  sus a r­
tífices. T am b ié n  fue seña voluntaria  la de D o n  A n to n io  

'L u p ia n  Z a p a t a , quando en el mismo nombre de Auber- 
io-Hispalense dexó indicios de su persona, de la manera 
.que declaró- D on Joseph de Pellicer en el trofeo de la ver­
dad de la historia. In volu ntaria  ó inadvertida' seña fue 
la del Padre H igu era  , que por ambición s u y a  puso en 
su Ju lián  Perez una antigua genealogía de sus quatro  
a p e ll id o s , haciendo descender ios ILomanes de Basilio 
h ijo  de Romano-, Emperador de C onstantinopla ,  el qu al 
Basilio , según advierte  D o n  N icolás A n t o n i o , fue cas,- 
trado , afirmándolo Zonaras , c u y o  testimonio no tu v o  
presente el Padre R o m á n  de la H igu era  , c u y a  obra en-, 
•rera. manifiesta que el A p i o r  era T oled a n o . A s í  también 
e l  fabricador d d  Chronicon del falso Pedro no supo disi­
mular q.ue era A r a g o n é s  ,. y  n-atural de Z a ra g o za  , por-? 
qu e  empezando por las glorias de su patria Z a ra g o za  en 
e l.a ñ ó  de la creación del m undo 2 8 9 0 ,  según la com - 

rputacioñ Hebrea' , escribió a s í ; Heber anno oSiavo régni 
virui 'cfvitatem é x tru x it  ju x ta  fiutnen mAgnum ,. quem ( así 
dice con s o k c ls m ó y  Eridanum d ix it, ( V e a  V .  A . 'c o m o  
se hab laba  G rie g o  en- tiempo de H eber hijo de -Tltaísis,

•V y
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I:
1

y  com o el E rídatio  , h o y  el P ó  , es el H eb ro  , según P ii­
nio , por haber encendido mal al trágico Esquilo } 
teaque Hiberus nominatus e s t , C iv h a ti autem nomen impo- 
suit Herbim d filias nomine , qu¡z d Saldaba ( Príncipe im a­
ginario sacado del nom bre antiguo de Z a r a g o z a ) 

pcaia 1 Yiomen suum Tetlnuit usque ad A u g m tl témpora, 
qui eam o rn a v it, ^  deccra vil; Casaraugustam vocavit. 
E sto dice qu e  pasó el a ñ o  20»,o antes de Jesu C h risto , 
ó  según la enmienda del número siguiente 2600 años 
antes d e  su fe liz  venida.

E l mismo fabricador , com o A r a g o n é s p r o c u r ó  las 
glorias de su R e y n o  , y  así en el año de la creación (se­
gún  su co m p u to )  4 8 1 2  , antes de C h r i s t o ó 8 5  dice así: 

Oscbus R e x  Aspidem Infestissimum ad radices Pyrinel man- 
tis  saggiítis occld lt: cujus insigne f u i t  in annulo , lábaro  ̂
&  succesorum in Regno. Mons vero Aspidis nominatur us- 
que hodiernam diem. Serpentesque Oschus vocant -, ^  pan- 
nes Oscba etiam dkuntur , in fíguram serpentls coBi.

M M M M D C X SC X LV 11, 6 5 1 .  Argantonius magntis f i ­
lms Arrbagonis P u lc h r i, fjy lacha u x o r is , Oschi magiíb. 
Regis nepos , nascitur. Regnavit anno atatis-sua X L . v i-  
x i t  CX X . .

M M M M D C C C L V II . 5 4 1 .  Oscbus R e x  Oscham civi- 
tatem a á ifica vit: ^  de suo nomine eam voeat.

M M M M D C O Z L X X . 62 8. Hispaniarttm ski Iberia 
magnus Oschus, trigesslmus oBavus R e x  m orhur. Arrha- 

gonius P u k e r  filius ejus regnat, cum aquitate, é -  iüstitía 
annos X V II. •'

M M M M B O Z C X C . 6 1 8. Arrhsgonius R e x  urbem for- 
tisslmam  ̂ in Pprineorum jugó' adificat; eamquefacbam nomi­
ne uxoris v o ca t: flam en proxim um  flnitim iqucpopuliab illo 
Arrbagones m m inantur. Perdono los solecismos y  barba- 
rismos de esfe C h ro n ico n  por lo m ucho que me enseña. Y a  

sé quales fu e ro n  las armas ó blasones del R e y  O seo ',  y

de
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§ o  .
d é lo s  que le sucedíerofft en el R e y ñ o , . l a  verdadera e t i ­
m ología  del M o n te  A s p e la ,  invención de las R o sca s ,  el 
fund ad or de Huesca y  de Jaca , las verdaderas E tim o ­
logías de estas C iud ad es , del rio A r a g ó n  , y  por con­
siguiente de los Aragoneses  ,  c u y o  nombre decia D on 
A n to n io  A g u s t ín  qu e  ni aún era del tiempo de los G o ­
dos. A h o r a  se descubre que el C a n ó n ig o  de Z a ra g o za  
era poco apasionado á las glorias de su patria , pues 
ocultó  este;ChronicoH de manera , qu e  solamente le m a­
nifestó al D o d o r  D o n  Francisco, X a v ie r  M a n u e l  de la 
H u erta  y  V e g a .  P ero si y o  no  temiera entretener á 
V .  A .  en observaciones cu rio sas , declararía las miste­
riosas alusiones de su  medalla de San L o re n zo .  Baste 
decir q u e  todas estas frioleras pertenecientes al R e y n o  
d e  A r a g ó n  a r g u y e n  u n  ánimo ciegam ente apasionado á 
las glorias de la nación y  patria  , siendo estas acreedo­
ras d e  m u y  grandes y  m u y  verdaderas alabanzas.

U ltim am ente aún en la elección de la p erso n a , á 
qu ien  se prohija el Chronicon, hallo  y o  m o tivo  para sos­
p echar  qu e  el suponedor fue Pellicer y  no R a m ír e z  de 
P r a d o : pues fu e  á buscar en Z a ra g o za  u n o  q u e  fue 
en aquella celebre C iu d a d  insigne O ra d o r  , y  M aestro, 
de O r a t o r ia , y  t a l , qu e  Pellicet estaba persuadido h a-  

b ia  sido hijo de ella.
A u m e n ta se  mas esta sospecha contra D o n  Joseph 

de P e l l i c e t , si se a d v ierte  qu e  él f u e ,  qu ien  con obser­
vación d igna de su gran ingenio reparó , q u e  v ie n - ,  
d o  Z ap ata  qu e  los qu e  hablan f in g id o  obras en nom-. 
b re  de escritores verdaderos , com o lo  fueron Beroso, 
M a n e t h o n , y  o t r o s , fueron después reconvenidos y  
y  convencidos por los testimonios de los A u t o r e s , qu e  
habían leído las obras legitim as ; fingió  u n  autor  ig n o ­
rad o para librarse así de semejante reconvención y  con- 
v e a d m le n to . P eco D o n  Joseph Pellicer con  mas refina­

da
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S r
da astucia e lig ió  un h om b re  conocido j pero qu e  no h u ­
biese escrito , ó de quien ciertamente no permaneciesen 

.los escritos, si en a lgún  tiempo ios h ubo. T am bién  ad ­

v ir t ió  Pellicer con gran agud eza  , que fingir un Chroni­
con hasra el año 3 5 8  en qu e  enseñaba Pedro , era e m ­
presa p eligrosa, por haber de escribir de tiempos m u y  
i lustrados, pues en las cosas de su tiempo quaiquier er­

ror incomponible con ia d oftrina de Pedro argüiría  la 
suposición: peligro que.con toda esta cautela no pudo 

evitar  5 porque hablando de T arra go n a  con su acostum ­
brada elegancia en el año de la creación 4 7 4 7  antes de 

Jesu-C hristo  75  * » óice a s i : Campus v iS im a  Tbarracon 
e x  tune nominatur , uhi postea Seipio magnus civltatem puU 
cherrimam eonstru xit, quíC Hispañi¿e 'Tarraconensi nornsn 
d e d it : cujus est Metrópolis hodie Romanorutnque Imperato- 
rum in Hispania sedes. T o d o  lo qual es m u y  contrario á 
l o q u e  pasaba en España en el año 3 5 8 . Pues antes de 

c i e n  el de 3 3 5 ,  siendo Cónsules N epocian o y  Facun­
d o ,  habitaba  T ib e r ia n o ,  V ic a r io  de las E sp añas, en 
Sevilla , com o consta de la le y  5. eod. T hod os. de spon- 

salibus, ante nuptlas donationibus, qu e  es la le y  16. 
cod. de donationibus ante nuptias. Y  después escribiendo 
el Poeta A u s o n io  , qu e  florecía año 382 , tratando de 
la orden de las ilustres C iu d a d e s  pone á Sevilla por asien­
t o - d e  los V icarios  de E s p a ñ a ,  según un có d igo  anti­
g u o  citado por Jacobo Gocliofredo. N o  era pues T a r r a ­
gona la M etró p o li  de España en tiempo de P e d r o ,  ni 
menos C o r te  de los Emperadores R o m a n o s ,  aunque es 

verdad que A u g u s to  y  A d ria n o  estuvieron en ella. Por 
el riesgo pues de 'errar gravem ente  en .ias cosas co n tem ­
poráneas, se fingió  el Chronicon de manera-, q u e  so la­
m ente llegase al R e y  Filocoro , c u y o  solo pcrsonage bas­
taba para hacer sospechosa toda esta f a b u la , y  especiab 
mente á Pellicer.

Tom.XVII, L  O tra
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O c r a 's e ñ a  qu e  hace mas sospechoso á D ó n  Joseph 
Pellicer que' á D o n  L o r e n z o  R a m íre z  de Prad o , es 
q u e  sabia -muy b i e n ,  como- lo a d v ir t ió  en su Sincelo, 
qu e  los antiguos Españoles en la cuenta de los años d e s ­
d e  la creación del m undo siguieron la traslación de- los 

Setenta , com o San Juan de V alc lara  ,  San Isidoro de 
S e v i l la ,  San Ju lián  de T o le d o  , Isidoro Pacense, D u l ­

cidlo  O b ispo  de Salamanca ( ó  llámese por o tro  nombre 
el C h ro n icon  Emillanense ó  A lb e ld e n s e ) D o n  L u ca s  
O b is p o  de T u y , el Señor Em perador D o n  A lo n s o  el 
S ab io  en la Chronica G eneral, y  así los demás hasta 
D o n  L o r e n z o  de Padilla , según la opinión de Pellicer, 
ó  según la mas cierta de G erónim o Z u r i t a ,  hasta D o n  
P ed ro  L ó p e z  de A y a l a , el q u al fue el primero qu e  lee­
mos haber seguido en 'E spana la cuenta de los Hebreos. 
Sabiendo pues Pellicet la  com ún manera de com putar de 
nuestros antiguos E sp a ñ oles ,  y  aún el resto de la Igle^ 
sia , reprehendió á Z a p a t a , porque h abiendo fingido el 
Chronicon de A u b e r to  Hispalense , suponie'ndole escrito 
en el a ñ o  8 7 0 ,  qu an do en España se seguía  la cuenta 

de los. Setenta , se supuso entonces ia  d é  los H ebreos, 
fa lta n d o  en esto com o en otras muchas cosas al decoro 
de la ficción. Pellicer qu e  lo  censuró en el Sincelo ,  pro­
c u r ó  no incurrir en la misma reprehensión : y  aún h o y  
permanece un a advertencia  s u y a  al fin de este Chroni- 

con , qu e  d á  á entender l a  cautela  con  qu e procedía en 
e s t o , y  señala la g u ia  qu e  tenia. S us palabras escritas de 
su  m ano son estas : .« E Í  C h ro n ico n  de Sincelo d ic e ,  qu e  
« J u l io  A f r ic a n a  señala el N acim ien to  de C h ris to  nues- 
« tr o  Señor el 5500 , ó  e l y y o i  de la c r e a c ió n , por- 

í jq u e  sigue e l.te x to  d e  los Setenta. P ero  añade , q u e  se 
« h a n  de qu itar  j S ó  q u e  redundan en las generaciones 

?ide los Setenta desde A d á n  á N o e . C o n  qu e queda el 

í ícom p u to  desde A d á n  á  C h r is to  nuestro Señor e a
« 4 9 1 4
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« 4 P i 4  P ero  qu e  á estos se han  d e  añad ir  los se- 
«senta años que, faltan en la tradición de los Setenta en. 

» la  generación de T h a r é , qu e  engendró de 13.0 años 
n i  A b r a h a n .  Y  com o los setenta Interpretes no alcan- 
jjzaron  ios textos de los A postóles por donde consta , y  

>»sigue Africano> s u  co m p uto;.fa lcan  estos sesenta años 
»»quese han  d e  añadir 0 1 0 5 4 9 1 4 ,  y  hacen 4 9 7 4  de! 

jrm undo: encarnó C h risto  nuestro Señor y  v iv ió  aque- 
í»IIos mismos treinta y  quatro  a ñ o s , qu e  no v iv ió  A d á n  
jip orqu e ie form ó D io s  en esa edad; Y  á los 5000 anos 
jícn que p e c ó ,  fu e  su santísima Pasión , con qu e  red i- ,  

« m ió  el m undo de aquel pecado al principio del sexto 
ivmilenario dei m u n d o."  H asta aquí Pellicer , c u y a  n o ­

ta descubre los flacos fundam entos sabré qu e  se áibrlcó 
el Chronicon, em pezando desde eí a ñ o  2 7 7 7  qu e  se s u ­
pone ser el año 5 25 después del D i lu v io  , un año -des­
pués de la división de las g e n te s ,  y  el primero de la po­
blación de E sp añ a, acabando en ’el 4 4  del N acim ien to  

de J e s u - C h r is to ,  c u y o  dichoso N acim ien to  pone año 
5500. D esde el año 2 7 7 7  en adelante v á  siguiendo los 

números uno por uno. Y  com o el intervalo  del tiem po es 
de 20 2 4 años , no podian llenarse todos de verdaderos, 
n i  aún de fingidos y  verosímiles sucesos. Y  así d exó  m a ­
chos centenares de números ociosos con el fin de i f  apli­
cand o á cada un o de ellos los sucesos qu e  fuese, encon­
trando , ó  le pareciese fingir. Y  en confirmación, de esto, 
se ven h o y  algunas remisiones á a u to re s ,  qu e  si se leen 
en los lugares c i ta d o s , claramente se observa que h a y  
en ellos a lg ó  qu e  se puede aplicar á los dichos a ñ o s , ó 

cñ conseqúencia de las demás ficciones d e l  C h ro n ico n  , ó 
en alguna, aparente vesoslm ilitud. ,

Fuera de esto , com o para ajustar una C h ro n o lo g ía  
no solamente es necesario conformarla con el principio 
de donde sale ; sinp tam bién con el term ino al qual se

L  2 en-
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endereza , al lado de los números de cada a ñ o  del N a c i­
m iento de nuestro Señor Jesu -C hristo  > m anera de con­

tar no usada aún en tiempo de Pedro. Estas series de­
años están trocadas en m uchos lu g a r e s ,  d e r s u e n e ,  que; 
á trechos está escrita primeramente la' se'rie de la crea-- 
d o n , y  después del N acim ien to  de C h r i s t o ; y  á  trechos • 

al contrario : y  lá  se’rie qu e  toma su principio del N a c i-  • 
m iento de Jesu-Christo, está interrum pida m uchas veces. • 

Esta interrupción causó algunas cuencas e r r a d a s , y  asi­
mismo m uchasnotas qu e  advierten  estos errores: indicios- 

claros de q u e  esta no era copia , sino o r i g in a l ; y  orig i­
nal.no acabado , sino q u e  se iba  com poniendo en vatios 
tiempos , como lo  denota la variedad de la tinca y  de 

las p lu m a s, aunq ue la letra toda sea de m ano de D o n  

Joseph Pellicer.
A h o r a  se descubre la causa por qu e  D o n  Joseph 

Pellicer ( e n  lo  demas tan ostentoso) se recataba tanto 
de enseñar, este Chronicon. D o n  N icolás A n to n io  refiere 
com o una de las señales del no fingido orig in al de D u l ­
cidlo ,  por otro  nombre llamado el Chronicon Emilianense 
ó Albeldense , qu e  D o n  Joseph Pellicer lo enseñaba á 
q u alquiera  que deseaba verlo. E l mismo D o n  Joseph 
q u a n d o  tenia por .verdadera la Historia de Don Servando, 
enseñaba su original en vítela , y  en letra G o d a  , y  en  , 

lengu a antigua G a l l e g a , com o el mismo lo afirma en su 
Biblioteca 5 y  allí mismo , haciendo relación de los ma­
nuscritos qu e  habia d escu bierto , y  com unicado á otros; 
siendo e'l tan diligente , no tom ó en su pluma siquiera el 
nom bre de P ed ro  , habiendo impreso su  Biblioteca el año  
i 6 j i , y  teniendo en su poder el Chronicon desde el año 
1 6 4 9  hasta 1 6 7 9  en que m urió  : indicio tuerte de quQ 
ei C h ro n icon  no estaba en disposición de enseñarse,

L a  primera noticia qu e  se atrevió  a dar de tal obra,- - 

a r g u y e  mas su m ala fe j porque siendo así qu e  en la qu e
1 el

« 4
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cI suponía copla del Chronicon, d ix o  haberle  traslada­
d o  de un original de D o n  L o re n zo  R a m ír e z  de Prad o, 
com o este hom bre era sospechoso á D o n  N icolás A n t o ­
nio , qu e  m uchos años habia  estado trabajando su g ran  
Biblioteca, pareció á D o n  Joseph darle  cuenta de este 
Chronicon, á lo  qu e  se puede ju zgar, para qu e  se diese no-, 
ticia de el. E l año pues i6 6 y  d ia  26  de M a r z o  después 
del d ilatado silencio de d iez  y  ocho a ñ o s , se resolvió 
D o n  Joseph de Pellicet á manifestar á D o n  N icolás A n ­

to n io  el gran  tesoro qu e  te n ia :  im p ortaría .m u ch o  el 
descubrim iento de aquella  carta. A h o r a  solo nos queda 
un apuntam iento q u e  nos d ió  D o n  N icolás de lo que 
le escribió Pellicer , variando en la carta q u e  le escribió 
el titu lo  del Chronicori, y  la m ano de quien le recib ió ,'  
P ara-in te ligen cia  de estas variaciones supongo , qu e  iâ  
segu n d a  noticia  que d ió  D o n  Joseph de I?eUicer de este 
Chronicon, ia quai y a  fue  pública , es la qu e  qu e  d ió  en 
la  prefación q u e  h iz o  á su M á xim o , donde refiriendo 
los eruditísim os varones Españoles que florecieron en 
ciencias antes que San Isidoro , entre orros nom bró á 
P e d ro  de este m o d o :  » iP e d ro , insigne O ra d o r  de Za« 
j í t a g o z a  , de quien también San G erónim o en su C h ro -  
j>nicon hace loable memoria , y  escribió un libro de 
i\Pütestatlbus scscuH , qu e  descubrió V icen te  M arin ér, 
j»y deseó publicar.”  H abiendo lerdo esto D o n  N icolás 
A n to n io  , .haciendo memoria de la noiicia que privada- • 
m ente le d ió  Pellicer de Ja obra de P e d r o , escribió en su 
B ib ilteca  Antigua estas palabras : «Sospecho que aquel 
5)Chronicon es la misma obra que Pellicer afirma que lia- 

« b ia  hallado V icen te  M arin er, intitulada de Potestadbus ' 
i'tSíeculi, y  destinaba á la prensa.”  Es de advertir  que 
D o n  N icolás A n to n io  dexó escrito esto después que y a  
habia  vu elto  de R o m a  •, y  com unicado con D o n  Joseph. 
Pellicer en esta C o r te  de M a d r id ,  aunque su Bibliatesa

Án-
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Antigua se im prim ió a lgunos años después de su muerte 
en el 6 9 6 .  Y  no es creíble qu e  un hom bre tan curioso 
y  d iligente  com o D o n  N ico lá s  A n to n io  dexase de ha­
cer las mas v iva s  diligencias para v e r  un a ob ra  de tan­
ta  im portancia. N o  satisfecho D o n  N icolás  d e  la referi­
d a  noticia del Chronicon d e  P e d r o , nos h iz o  un a ad ­
vertencia  digna de ia g raved ad  de su  ju ic io ,  y  de n u es­
tra  o b se rv a c ió n , y  es la s ig u ie n te :  í jE I  qu al ChronL- 
■»Con , estando oculto  hasta a h o r a , se d ebe  esperar , ó 
« q u e  el mismo Pellicer , ó  otro q u e  ten ga  ojos en e l  en- 
« ce n d ím ieñ to , nes q u ie ra  d a r  señas de si nos exh ibe  
í)alguna prole le g í t im a , ó  si nos míente a lg u n a  q u e  sea 
í ib a s ta rd a ,  especialmente en  este siglo a b u n d an te  de 
Sítales ficciones." Supuesto  pues q u e  D o n  N icolás  A n ­
to n io  , hom bre tan  sagaz y  p r u d e n te ,  nos a d v ir t ió  

q u e  abriésemos los o j o s ; veam os lo  qu e  dice D o n  J o ­
seph Pellicer. L o  prim ero q u e  se ofrece e s , qu e  asi en 
la carta que escribió á D o n  N icolás A n to n io  ,  com o en 
la prefación de su M á x i m o , va r ió  el- títu lo  del C h ro-. 
nicon, y  la m ano de quien  antes suponía  haberle  con­
seguido. E l primer t í t u lo ,  qu e  permanece h o y  en la s u ­
puesta copia o r ig in a l , d e c i a : P etr i Casaraugustani O ra- - 
taris Chronicon Regtim seu Impsratorum Hispania. R e c o -  
npció Pellicer la a fc d a d a  alusión al testimonio de San 
G erónim o , y  la  importante ó  barbara añadidura de 

aquellas palabras seu Imperatorum , si se interpreta com o 
conjuQcion la  parrccilla , y  m udó el t í t u lo ,  diciendo 
qu e Pedro habia  escrito de Potestatihus sa cu li; inscrip­
ción qu e  desdice de ia elegancia de u n  O ra d o r  , y  qu e  
no  conviene ,á un C h ro n ico n  de las cosas de España.

: Señaló tam bién D o n  Joseph Pellicer otro diferente 
poseedor dei Cbronhon o r i g i n a l , porque en su copia a u ­
torizó  de su  propia m ano qu e lo había  trasladado de un 
antiquísim o exem plar del Señor L o r e n z o  R a m íre z  de

P ra-
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P rad o  , y  conio éste no era hom bre abonado para D o n  
N icolás A n to n io  , le escribió qu e  su descubridor fue e l  
M aestro  V ic e n te  M a r in é r , natural de V alen cia  ,  h o m ­
bre de buena fe  , y  m u y  celebre-por la maravillosa m u ­
chedum bre de sus e s c r ito s ; de c u y a  m ano aún h o y  per­
manecen-diez ó  doce m il  pliegos de- asuntos varios. P ero 
me persuado q u e  en ninguno de ellos se hallará m e m o ­

ria de tal l ib ro  de Pedro. D e  las obras propias de V i ­
cente M a rin c 'r ,  y  de las agenas qu e  e'l deseaba publicar, 
h a y  impresos algunos c a tá lo g o s ; pero e n  n inguno se h a ­
ce m em oria de tal Chronicon,  y  lo  que es m a s , no se atre- 
v ieron  á producir a lgún testimonio de e'l los mismos qu e  
es suponen haber sido sus poseedores : es á  sa b e r , R a m í ­
rez  de Prad o y  Pellicer , y  el qu e  últimamente se sup o­
ne haberlo  sido el DcÓtor B en ito  A r ia s  M o n ta n o , Y  
qualquiera  testimonio qu e  en adelante  se p r o d u z c a d e ­
berá ser exám inado con singular atención. Entretanto 
quisiera y o  saber dónde pára aquel orig in al antiquísi­
m o  , q u e  se dice q u e  t u v o  el D o fto r  B enito  A r ia s  
M o n ta n o  ,  el M a e stro  V ic e n te  M a r in é r , D o n  L o re n zo  
R a m í r e z ,  ó  el qu e  está ocu lto  en el A r c h i v o  que su­
pone el D r .  D .  Francisco X a v ie r  de la  Huerta.. A ú n  me 

contentaría y o  con m u ch o  menos. M e  alegraría ver la  
copia del C¿ro»/eo»que Pellicer queria  publicar ; porque 

solo parece una , q u e  es la  qu e  con este nombre se con­
serva h o y  entre los manuscritos d el R e y  nuestro Se­
ñ o r ,  la q u a l a u n q u e  se llam a copia ,  d e  ninguna m a ­

nera lo  parece , y  tiene todas las. señas, de ser obra 
originalm ente im p e r fe f ta , c o m o  obra q u e  se iba  t r a - '' 
bajando.

L a  m em oria d e  D o n  Joseph P ellicer  ( qu e  fuera de 
esto respeto m u c h o )  n o  debe darse por ofendida de 
q u e  examinemos el Chronicon atribu ido á  P ed ro  , va lié n ­

donos d® las mismas reglas de la crítica de q u e  él se
va -
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va lió  para convencer á D o n  A n to n io  de L'upían Z a ­
pata de falsificador del C h to n ic o n  de H auberco  H is­

palense.
D c c ia  D o n  Joseph de P ellicer  en el curioso P r ó lo ­

g o  de las Antigüedades de España de D o n  L o r e n z o  de 
P a d i l la ,  y  decia bieh , h ablando de los borradores del 
C h ro n icon  de Z a p a t a ; como quiera que nos consta ser 

obra fin g id a , y  que toda su credulidad ( d e l  M aestro  F ray  
G r e g o r io  A r g a i z ,  C om en tad o r de A u b e r to  Hispalense) 

no ha de bastar á hacerle creíble en la naestra, ni en las de­
más naciones : podemos hacer la demostración con h s  borra­
dores mismos de ZaOata, y  de su letra , que están en po­
der de Don Franc'sco Su.irez de Contreras, Canóngo de la 
Santa Iglesia de Falencia , donde también los ha visto testi­
go de grande autoridad , que. es Joseph de M o re t, de la 
■ Compañía de J e sú s , Choronista del Reyno de N avarra , y  
que tiene bascantes notis'as del genio del. que lo fabricó. 
D e ellos tenemos también copla con las cláusulas cortadas, 
enmendadas , rayadas , y  sobrepuestas. T  así en el R eal 
Monasterio de San Dionís de París han extrañado que se 
.busque allí el original. A p liq u em o s  esto mismo á la c o ­
pla del Cbronioon de P edro  , qu e  se halla  en la R e a l  Bi­
blioteca. Q u alq u iera  puede verla , y  hacer dem ostra­
ción de los borradores de este Chronicon con las c láu su ­
las co r ta d a s , enm en d ad as, r a y a d a s , y  sobrepuestas de 
mano del mismo Pellicer. L a s  cortadas se dexaban así ■, ó 
para d ar á entender qu e  el original estaba apolillado, co­
m o  lo hacia el Padre H igu era  ; ó  para qu e  los eruditos 
supliesen a lguna palabra fácil de suplir por el contexto; 
ó  porque no se habían aver ig u a d o  aún algunos años. 
P or  esta última razón h a y  algunos aíios'en blanco en el 
tiem po histórico en qu e  ei fabricador cenia mas recelo 
de ser co gid o  en el engaño ; y  este medio fue tan efi­

ca z  , qu e  habiendo representado en su  Aparato á la M a ­
nar-
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narquia afitigua de las E'spaña's utia serie ¿Je R e y e s , casi 
todos los mismos qu e  los del Chronicon j siendo así qu e  
este expresó ^  cada R e y  el tiempo q u e  r e y n ó ,  el m is­
m o  fabricador no se a trevió  después á aventurar tan^ 
to  su  crédito ,  por parecctle aquella expresión dem a­
siadamente p e l ig r o s a , ó  por mejor decir temeraria, 
E xem p lo  de cláusula cortada ó d e íe f tu o s a , puede ser la 
siguiente:

J 4 0 1 .  100. Hispaniarum Tiresius R e x  sive Imperator. 
L X I L  obiit. Cabidas Lusitanorum Princeps seu Imperator. 
vocat ^  ....... ín  Celtiberia, ^  alii in  variis Hispania Rey

gionihus annos V III. ¡Extraña concurrencia! Q u a n d o  se te­
m ía  q u e  habia muchos R e y e s  contemporáneos , se les die­
ron  o c h o  años de reynado.

E xem plo de cláusula defeftuosa , ó  pendiente 'puedc 
ser e l qu e  se sigue:

^ 2 6 9 . Hispaniarum H oras, sive Uranias R e x  septin
mus in maritima expeditione obiit: in Alatia qua est .

E xem plo de omisíon de año sea éste. En el año de 
5408 . de la creación del m undo , noventa y  tres antes 
de C h ris to  d i c e : Hispaniarum Cabiolus sexagessimus secun^ 
dus R e x ,  sive Imperator oceiditur. Sed Aspidius Princeps 
Celtiberas (así á\ct)Scipionis Nascica beneficio regnat annos.., 

•los qu e  se habían de averiguar.
O t r o  exem plo de año pendiente, peto qu e  y a  se h a ­

b ía  puesto , y  después se b o r r ó , es el siguiente. En el de 
la creación 5 4 2 3 .  antes de C h risto  sesenta y  o c h o ,  dice 
a s í ; Hispaniarum Aspidius Princeps Celtiberas (asi  dice.) 

■Rex sexagessimus secundusCX,Sertorius Romanorum primas 
exteris regnat-annos o lio , y  lu eg o  se añade esta nptat 
abajo este párrafo año. Escribióse e l año , y  habiéndose 
borrado el guarism o , no  es seguro determinar q u a l  fue­
se. Pero es m u y  d ign o  de ob servación , qu e  habiendo dí^ 
ch o  q u e  T ires io  fu e  R e y  j  ó  Em perador dg Espafia sexá-í 
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gesim o s e g u n á o , m m eóiatam ente anad íese , q u e  tám b U a  
fu e  R e y  ó  Emperador de España sexágesimo segundo, 
C a b io lo  , y  sin interpretación a lguna  A s p i d i o ,  R e y  ó 
Em perador sexágesimo segundo. D e  suerte , q u e  sucesi­
va m en te  h u b o  tres R e y e s  ó  Emperadores sexagésimos 
segundos. E l m o tivo  de esta multiplicación nacía de la 
inconstancia del ju ic io  > porque la m entira no podia h a ­
llar asiento f i x o ; y  como habia  años vácios ,  era  fácil 
aplicar á  qualquiera de ellos a lgún  R e y  im aginario. O b ­
servó  Pellicer qu e  San Juan de V a lc la ra  h izo  mención 

-de un A s p id io ,  á quien venció  L e o v ig i ld o i  y  por eso le 
pareció m udar de sitio. Púsole en año determinado. Pero 
n o  pudiendo saber cóm o se ajustaría después la chrono- 
lo g ia  en tiem po de los G o d o s ,  bo rro  el ano , qued ando 
la advertencia  d e  qu e  A s p id io  R e y  anterior á Jesu - 
C h r is to  ,  habia  de ser posterior a lgunos siglos. El hallaz­
g o  de A s p id fo  fu e  tan regocijado para D o n  Josef  Peili-  
c c t , qu e  el año 1 6 6 4 .  la publicó en u n  R o m an ce  5 del 
q u al solamente se imprimieron cien cxemplares ; y  pa­
ra que no se perdiese se reim prim ió en su  Biblioteca 
“coxi MU escolio á esta historia,  d ign o  de trasladarse aquí: 
jíPublicase  agora  mas acteceniada que en su primera 
«ed ic ión . Y  p orque entonces y  hasta h o y  ( escribía a ñ o  
j» 1 5 7 1 . ) hicieron novedad no  solo el Príncipe A sp id io , 
»>sino los demas nombrados con e ' l ,  se dará de ellos a l-  
« g u n a  razón. D o n  Jo se f  Pellicer fue reconociendo qu e  
« e n  los A n ale s  de G r e c ia ,  y  de casi todos los, bárbaros 
i»de A s ia  , se hallaban aún sus menores reyn o s  con sc- 
j j r ie  continuada de R e y e s ;  y  qu e  en los de E sp añ a, qu e  

í í f u e  la R e y n a  del O ccidente  , los qu e  se le e n , unos Son 
jífabulosos ; otros dislocados ; y  los demas ,  f ingidos p o í  
9>Juan A n i o ,  y  adm itidos por muéhos doélos con sen- 
l íc i l la  credulidad : aunque im pugnados por otros de no 

menor nombre. Después halla  e,a nuestras C h ro n ica s
lar-
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«largas edades á España , lo  qu e  no sucedió á los b'árba- 

« r o s ,  ni á los indios : ca rg ó  á z ia  este descubrim iento sji 
«♦estudio. L o s  veinte y  cinco libros de su A p a r a to  á la 
« M o n a r q u ía  A n t ig u a  de España (de que a g o ta  se publU 
♦*can los ocho prim eros) no contienen otro argu m ento  
«sino com probar la identidad de m ucho número de R e -  

♦»yes verdaderos ( y  todos g ran d es) desde su población, yU 
. « h a s ta  el nacicnienro de C h ris to  nuestro s e ñ o r , co locan- • 

« d o  los seguros en su verdadero lugar , e x c lu y e n d o  los 
«fabu losos , y  reprobando los fingidos, á c u y a  letra se re^ , 
♦*mite hasta el tiem po propuesto. -

L a s  cosas qu e  h a y  eninéndadas en el Ghronieon a tr í-  °  
bu id o  á Pedro son m uchísim as, y  estas enmiendas no s o u  g 
¿ tro te s  de p lu m a, pues Pellicer d e x ó  copiadas muchísi'^ 
mas obras con suma lim pieza; fueron pues variaciones 
de op in ion es, con sucesos aplicados á  unos a ñ o s , remi­
tidos después con a lg u n a  advertencia , ó señal á otros 
años; com o qu an do en el r ó ó y .  antes de C h ris to ,  3831.; 
después de la creación , según su C h ro n o lo g ia ,  habiendo 
escr ito : Tbarsus Pbteakum d u x hoc tempere ad tartessum  
appulit, bo rró  e s t o ,  y  lo  traspuso al año 16 2 B .  antes de 
Je su -C h risto  , 3870. despucs de la creación con menos 
p a la b ra s ; Tbarsus Pb<emcum d u x ad tartessum appulit. D e  
la misma suerte h ab ien d o escrito en el año 1 3 2 8 .  antes 
de C h r i s t o , 4 1 7 0 .  después de la creación : Evander R e x  
Civitatem adificavit in Lusitania, quam de nomine suoEvan-, 
driam vocat, lo borró y  traspuso á ¡os años 1 3 0 8 . antes 
de C h r i s t o , 4. rpo., después d e  la creación.

A  veces en las mismas enmiendas h a y  extrañas m udan­
zas hijas de un ánimo i iu d u a n t e  en el mar de la incerti^ 
dum bfC) com o qu an do cu  el a ñ o  10 8 8 . antes de Chris<« 
lo  ,  4 4 *®- déspues de la creación escribió a s í : Hoc tem^ 
f  ore difitur quod P/reanei montes incensi ,  argenti ^  au"

M  riq
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r iv u h s  cm netm nt i  qua 2 e causa cup U iüte 2 uBus ''Ah'ihahs 
fíy r i ReXypater H ira m i,fa dus cum Pyrrbo pepigit, p r i-  
mi Pban'ices amicitiam cum H ispanisfecerunt, ^  tu n ecin a  

.Gadss manserunt eomercii causa. Quod ultima pestís Hispa­
n a  f u i t ,  tam propter avaritiam , quam proptef" fraudes  
prater r itu s , ceremonias Gracorum. N o  h ag o  caso .de 
tan enormes solecismos, y  barbarismos propios de P e llh  

.cer en el año 1 6 4 9 . ,  pues vemos impresos otros suyos 
u n  año antes en su aprobación de A u l o  Halo. N i  me de-* 
ten go  en referir la ignom iniosa injuria q u e  se hace a  P e -  
d r o ,  apropiándole tales desatinos. Solo d ir e ,  qu e  donde 
seguidam ente se ice Pb<enices,SQ antepuso "P y rilist  borró  
esta p a la b r a , y  se puso ;  se borró tam bién esta pa­
la b ra , y  vino á quedar Pbanices,qüQ  fue. el segundo;pen­

samiento.
Estas mismas enmiendas se ven m uchas veces e a l o s  

nom bres de los R e y e s  de España , qu e  borrados en .u n a  
p arte  , se borran en otra com o por conseqúencia de en­
m ienda. Y  com o á estos se a tr ib u yen  h ijo s ;  q u a n d o .e n  

u n a  parte se,borra el nombre del p a d r e , y  se su b stitu y e  
e l de otro'; se borra  después en el lugar correspondien­
te  el nombre del h ijo , y  se sub stituye  el h ijo  del subs- 

tiruido j ó otro  que pueda corresp on d erá  con a lguna ma­

y o r  verosim ilitud.
En el ano de la creación del m undo 4 j 5 o .  antes de 

Jesu C h rist0  9 38. se escribió a s í :  Htspaniarum seuH ibe-  
riaT barsus trigessimus tertius R e x  é vita  decessh. M ili-  

ebíus filius ejus e x  Myrica uxore n g n a t amos 4.0: se bo rro  
tha rsu s  , y  en su lu gar  se puso Satyrus ,  tirano de H e -  
raclea en el P o n t o ,  y  lu eg o  á los 4600  años después d e l  
D i lu v i o ,  8 98. antes de C h r is to  h abiendo e s c r i to ;  H is-, 

panlarum seu Iberia Tharsus trigessimus quartus R e x  obiit,, 
Pellans Í.ZSÍ á k s )  filiu s  ejus regnap annos 40 , se y o lv ió  a
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borrar  f h a h u s ,  y  Se suB stituyó  Satyrui.
E n  otra parte habiendo escrito dos veces Ám ikar  se 

b o r r ó ,  y  se su b stitu y ó  Asdrubali error que no parece de 
p lu m a , sino equivocación de quien  m ed ita , y  conseqüen­

cia del desliz de la memoria.
En el año de la creación 5 '3 o i.  antes de C h ris to  200, 

se esciVoió ^si: Hispaniarum seu Iberia Viriatus quinqua- 

gesimus rex  mor'itur. Coica gener ejus regnat in Iberia -annos 
sex tanturn.Iste cum Romanis bellum in iit , quod fe r e  ducen^ 
tos (así dice i r  Híspanlas exarsit. En el lu gar  de C oica  
(uno-de los R e y e s  imaginarios de R ih u e r g a )s e  pusoP¿c- 
n a x , y  luego  sé añ ad ió  esta n o ta : vease Atheneo de P ho- 
nax. I Q u e  fue  esto sino advertir  , qu e  se h ab ia  de l le ­
nar a q u e l h u e c o , valiéndose de A t h e n e o  para d e c ir lo s  
desatinos qu e  no podem os atinar?

E n  el año 5 350. de i a  creación decia a s í : Hispania- 

:Tum seu Iberia Oceanus quinquagesimus septimus R e x  d 
Romanis in bello gladio confossus. Filius . ejus Cantaber mag­
nas regnat a n n o s se borró Oceanus,  y  se su b sth itu y o  
Cantaber magnus. D e cia  Pellicer en su Biblioteca <\Xit todos 
los R e y e s 'd e  España hablan  de ser grandes. E n  lu g a r  de 
j/^íí»zKí se puso Se borraron las palabra/» bello
gladio confossus, y  todo lo d e m a s, y  con intolerable bar­
barie se añadió  ab Scipione dicitur m ortuus; idiotism o E s­
p a ñ o l , y  m u y  reciente ; sive Viriatus regnat

annos quatuordeclm.
D e b ie ra  y o  escribir m uchos volúm enes para decir 

por menor las enm iend as, y  las causas de ellas. Y  así por 
ceñ ir  mi parecer paso á d e c ir ,  qu e  h a y  muchísimas cláu­
sulas sobrepuestas d e  roano de Pellicer > indicio  de q u e  
él era el fabricad or del Chronicon,  co m o lo  fu e  Z a p ata  
de! de H a u b e rto  H ispalense N o  h a y  otra cosa mas frc- 
qüente en c i  orig in al d e  P ellicer  ,  g u c  e s ia i  omitidos

los-
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los números ordinales de lo s  R e y e s  de E s p a ñ a ,  y  des- 
después sobreañadidos. Y  com o los tiempos últimos v e ­
cinos á la venida  de J e s u -C h r is to ,c o m o  mas esclarecidos 
en, la h istoria , estaban mas expuestos á  ,qu e  se hallasen 
R e y e s  qu e  poder ap licarles; se omitan los-húm eros, h a ­

ciendo cuenta de sobreponerlos, q u an d o  estuviesen re­
cogidos todos los m a teria les , de qu e  se habia  de com p o­
ner este Chronicon,  y  entonces hubiera  salido f i x o , y  
ordenado el número de los R e y e s  de España ,  antes 
in c ie r to , y  m u y  va r io  ,  de c u y a  variedad h ab la re  mas 
adelante.

A h o r a  darc la última prueba d é  haber sido D o n  
J o s e f  Pellicer e l verdadero a u to r  de este Chronicon.

N o  h a y  h u e v o  tan  parecido á otro com o el Aparato 
de Pellicer á este C h ro n icon  , si se cotejan bien. Y  si en 
algunas cosas se diferencian; esas mismas diferencias son 
contra  D o n  j o s e f  Pellicer. P o n g o  por exem plo t el t h r o -  
ntcon dice qu e  el prim er R e y  de España fu e  T h a r s is , y  
é l  segundo E venor. "Eí Aparato impreso en C u lle ra  año 

j ó y j .  d ice , qu e  el prim er R e y  de España fu e  E ven or, 
p or  otro nombre H e b e r ,  á quien  los G riegos llam aron 

Eumelos. Esta discrepancia en el R e y  primero nace d e  
q u e  D o n -J o s e f  reparó, ó le hicieron reparar qu e  la o p i­
nión d e  ja  venida de Tharsis  á E s p a ñ a ,  era contraria  á 
h s  D ivin as L e t r a s , com o también la venida de T u ­
bal , qu e  fue su primera opinión en los Anales de España, 
donde s igu ió  las fábulas d el fingido Beroso. H abiendo 
abandonado pues, aquel error , d ió  en o tro  m u ch o  m a­
y o r  ; porque así en el Epitbalamio d e  D o n  G aspar J u an  
A lo n s o  Perez de G u z m a n , y  D o ñ a  A n to n ia  d e  H aro, 

C o n d e s  d e  N ieb la  , y  después D u q u e s  de M e d ín a -  
M d o n ia ,  em pezado á im prim ir a ñ o  i6 ^ 8 .  com o en la 
Bibliottta  impresa a ñ o  i  ó y  i . ,  y  en ia  Población im -

pre-
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presa cí a n o  seguiente, t iró  á  esforzar la ve n id a  de Thar- 
íis  ; opinión que le habia enseñado su M aestro  el d o ft í-  
slm o Padre G aspar Sánchez , según dice c l  mismo D o n  
Jo se f  Pellicer en sus Lecciones Solemnes á las obras de 
D o n  L u is  de G ongora . D eseando pues D o n  Jo se f  Pelli- 

•cer apoyar esta venida , y  haciendo alarde de los testi­
monios que habia podido encontrar , la confirm ó en su 
Biblioteca y  Población, con ia autoridad de J u lio  A fr ic a ­
no , del autor de la D ivisión de las G entes , publicado por 

■el Padre Felipe L a b b c ,  de E usebio de C e s á r e a ,  dclC ¿/’o- 
nicon \hiXizdo. Bárbaro , del Chronicon A k xa n d rin o , lla­
m ado por otro nombre Fastos Siculos, y  de J o r g e  Sincelo, 
que floreció en el fin del siglo  séptimo. ¿ D ó n d e  estaba 
entonces el C h ro n ico n  de Pedro , q u e  decia lo mismo en 
la primera linea? ¿ C ó m o  es qu e  nó se a legó siendo es­
critor tan a n t ig u o , y  á mas de eso Español en la  opi­
nión de Pellicer? ¿ P e ro  cóm o le habia de citar , si sabia 

q u e  era fingido ? L o  que mas rae admira es la incons­
tancia de opinar. ^ n \o s  Anales era el primer poblador 

de España T u b a l , en e\ Chromcon , en la Biblioteca , y  
en la Población T h a r s is ,  en e\Epithalamio G a d ír o  ,  ó  Hú­

m e lo , en el A p a r a to  E v e n o r ,  ó  Húmelos. Biblioteca 
y  el Aparato son comunes en las librerías 5 el Epitbalamio,' 
com o no acabado de imprimir (s e g ú n  pienso) rarísimo. 
P or  esta causa trasladare 'aquí lo q u e  escribe en ei dcl 
primer R e y  de España. « L a  m a y o r  grandeza (d ic e )  en 
« lo  a n tig u o  de España , es h ab er  tenido R e y e s  indige- 
«nas ó naturales, y  no forasteros, siendo c'sta entonces 
ífia  principal excelencia y  vanidad de los reynos. D e  
s»los inmediatos á su Población no me encargo , porque 
« a l de España faltan estas noticias , como á los demas 
9ide Europa. Si y a  no  es qu e  admiramos por uno de sus 

«prim eros Príncipes á G a d i r o , ó E u m e ío jq u e  no menos 
« p lu m a  qu e la de P la tó n  afirma q u e  r c y n ó  en las últimas

« p a r-
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«partes dé! O c c i d e n t e , 'a  las cólum nas 3 e M ercufes, y  
« q u e  de su n ó m b r e s e  llam ó G adirica  aquella  R e g ió n , 
« q u e  y a  se entiende ser C á d iz .  Escribe h ab er  sido hijo 
♦»de N e p tu n o  (q u e  es lo  mismo qu e  algún gran  C a p itaa  
« q u e  v in o  por m a r) ,  y  de C liton a  hija de E ven or , y  

« d e L e u c i p e ,  Príncipe d e  aquella  tiejcra. .Se m u y  bien- 
«que, e l estilo de Piaron en las mas de sus obras es ana- 
« g o g ic o  ; pero no he querido o lvid ar esta m em oria , por 
♦♦asegurar M arsiíío  T ic í n o ,  q u e  h ab ló  a q u í  com o de 
♦♦historia verdadera , y  fuera bien q u e  no h u biera  pa­
ve a d o  hasta a q u í  en silencio las de España. T ie n e  g ra n  
♦.♦semejanza este Príncipe G adico de P la tó n ,  con G a r g o -  
í^rís R e y  de las E sp a ñ a s , ansi por la  sim ilitud del nom - 
♦♦bre , com o por el qu e  le daban los G riegos d e  Eum e- 
« l o , qu e  quiere decir M e ü c o la ; y  este fue  e l mismo rc- 
♦♦nombre qu e  tu v o  G a r g o r ís , por haber sido el primero 
♦♦que halló  el modo de cu lt iv ar  la  m i e l ,  útilísim o be* 
♦♦neficío para el orbe todo , qu e  debe á España. Pero 
«sea G a rg o rís  el propio , ó  sea diferente R e y  q u e  G ad i-  
« r o , le ponen injustamente nuestras historias por e l p e-  
« n u lt im o  de los R e y e s  antiguos , q u e  señalan de Espa- 
« ñ a ,  pues T r o g o  P o m p e y o , h istoriador E sp a ñ o l,  d a  
« b ie n  á e n te n d e r ,q u e  fu e  de los primeros llam ándole an- 
♦♦tiquísimo R e y .

« S u ced ió le  H abidis  su h ijo-& c.
L a  misma inconstancia se ve  en el segundo R e y  d e  

nuestra nación. P o rq u e  en los Ana/es de España , escritos 
antes del año 1 5 4 1 .  escribió q u e  G eb er  h ijo  y  sucesor 
de T u b a l , y  abuelo  ciento y  d iez  y  nueve del Señor 

D o n  Felipe I V ."  por linea de C a s ti l la ,  fu e  M o n arca  se* 
g iin d o  de España j y  en el Chronicon y a  no  es hijo de T u ­
bal sino de T h a r s i s ,  ni se llama G e b e r , sino H e b e r , por 

o tro  nom bre E v e n o r  ó  Eum elos. V e a m o s  co m o lo dice el 
Chronicon»

3 8 8 1 .
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2 8 8 2 . Oblit Tharsis primus Hispania ¿f* Occidentis 
R e x  anno atatis sua 5 1 4 .  Heber filiu s  ejus regnavit an- 
m s  78 .  qui d Platone Evenor diBus e s t , ^  á Gracis E u -  
melón. Tharsis sepultus f m t  in promontorio éx  tune Sacer 
nominato. N o  h ag o  caso de ia edad larga de T harsis ,  
qu an do y a  ia vida de los hom bres se h ab ia  abreviado; 
n i  me detengo en los solecismos y  b arb arism o s; ni ea  
la  anticipación de la len gu a  latina , qu an do no ia habla;, 
ni en la graciosa maneta de explicar los varios nombres. 
H e b e r ; pues como si Platón hubiese sido ScUa , y  no 
G r i e g o ,  nacido en A t e n a s ,  refiere el y  J o
mismo refiere el A parato, qu e  es lo  roismó''%cíé^eci'r, ' ' N

'97

refiere Pellicer m o z o ,  y  Pellicer v i e j o ,  qu e  P i a f e n ’ le 
llamaba E ven or , y  los G riegos  Eum elos. Sobre cu yo s  
nombres y a  h e  d icho a l g o ,  y  pudiera añadir .m'ucho 

mas. A h o r a  solamente me lleva la atención la variedad 

e  inconstancia de opinar.
D e  esta inconstan cia , y  variación de dichos nace la 

resolución de un a d u d a  qu e propone el Dodtor D on 
Francisco X a v ie r  de la H uerta en el P r ó lo g o  de su  E s ­
paña Prim itiva. Caúsale  gran  dificultad , qu e  habiendo 
ofrecido en la introducción á su Aparato sesenta y  cinco 
R e y e s ,  olvidados los m as, y  los no olvidados puestos 
en su verdadero  lu gar  y  siglo cada u n o ;  solamente p u ­
b licó  quarenta. E l mismo argum ento podia hacer c o m ­
b inand o lo qu e  ofreció en su  Biblioteca con lo qu e  exe- 
c u tó  en su Aparato , y  esto con lo qu e  escribió después 
en su Sincelo. P o rq u e  dando razón  en la Biblioteca de 
haberse retardado la publicación del Aparato , q u e  no se 
p ublicó  hasta el año 1 6 7 3  , h izo  este ofrecim iento: 
j'Sesenta y  cinco R e y e s  qu e  dom inaron este antiquisi- 
»jmo Im perio , son los qu e  se verán descubiertos , colo- 
íícados en su debido lu gar  y  siglo cada qua!. L o s  qu e  
jjcontiene esta primera parte son treinta en el tiempo 

Tom. X V U . ■ ■ N  « q u e
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« q u e  llaman A d e lo n  ; catorce en el M k h i c o  5 y  ve in  te y  
« q u a tr o  en él H istórico. Estos tres tiempos en qu e  M ar-' 
« c o  V a rro n  , y  C ensorino  d ividieron la edad a n tig u a , 
«h asta  el Im perio de C i r o  e l G ran d e , son la noche, 
« c l  crepúsculo y  el d ia de la Historia, y  repartiéndose en 
«ellos lo F a b u lo so , lo M ito ló g ic o  y  lo H is to r ia l , q u e d a ’ 
« to d o  el escrito increíble ,  dudoso y  c ie r to ,  en los 

«p u estos  seguros , y  tiempo á q u e  pertenece cada 
« q u a l.  Y  D o n  Joseph P ellicer  con el honor de ser el 
«p rim ero  ( luego no fue P e d r o ) qu e  en España descu- 
« b t ió  este enigm a h is to r ia l ,  y  e n señ ó  ia forma de sa- 
« b e r  quál es en. los escritores a n tig u o s  F a b u la ,  qu ál 
»> A le g o r ía  , y  qual. H istoria.“  En el impreso en
V a le n cia  a ñ o  1Ó 75 d ix o  hablando de sí p agina  1 5 4 . ,

. número 1 2 5 . ;  « p o r  los pocos R e y e s  introducidos su- 
«puescam ente en el trono de España , restitu yo  á él se- 
«sen ta  y  -seis olvidados ( y a  tenemos uno m a s )  qu e  es­
p ia n d o  notorios en las Historias clásicas, no han  tenido 
« o tr o  dosel que el del s i len d o .“  ¿ C ó m o  puede ser esto 
si el Chronicon de P ed ro  contiene todos estos R e y e s , y  
otros m uchos mas ? C o n  todo esto en c[ Aparato 
se  publicó en V a le n c ia  a ñ o  1 5 7 3  , interm edio entre el 

1 6 7 1  , y  1 ^ 7 5 ,  solamente publico  quarenta. Pudiera  
decir a lgun o  , qu e  en unos tiempos hacia cuenta q u e  el 
Aparato se extendiese m a s , y  en otros menos 5 pero es­
ta  no es disculpa hallándose la contradicción del núme­
r o  de los R e y e s  en un a misma obra. L a  respuesta pues 

a esta duda es m u y fácil. ¿ C ó m o  puede ser coherente la 
m en tira?  Pellicer em pezó fingiendo un a serie de R e ­

y e s , que según su C h ro n o lo g ia  llenaba cl espacio de 
2 0 7 7  años. Iba le y e n d o ,  y  aprendiendo. Q u a n to  mas 
leía , mas borraba , y  mas añadía  , para hacer sus fá­

bulas mas verosímiles. P ero  lo qu e  habia escrito no p o ­
día tener coherencia  con lo  qu e  añadía , p or  h acer una

mez-
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mezcla de ficciones , co n jetu ras  tem erarias , y  pocas 
verdades. D o y  por testigo de esta verdad al mismo Pe­
llicer. En el Epitbalamio qu e  escribió en las bodas de 
D o n  Gaspar Ju an A lo n s o  P erez de G u z m a n ,  donde 
también propuso según su im aginación , una serie de 
R e y e s  de España m u y  distinta de las demás , hablando 
com o debiá , antes de llegar á p ro p o n erla , escribió así: 
♦♦Ningún R e y n o  del U niverso  sino Ju d á  pudo jamás 
i^ajustar la serie continuada de sus Príncipes. L a s  qu e  se 
«h allan  se componen de R e y e s  ó f in g id o s , ó fabulosos. 
♦♦Los fingidos están en ei Pseudo Beroso , que se fabri- 
»>có con Oteos autores para llenar aquel vacío , qu e  co r-  
« r ió  desde el D i lu v io  hasta el principio de cada P .eyno. 
♦♦Los fabulosos son los qu e  andan nombrados en los Poc- 
♦♦tas G r ie g o s , y  de ellos á los L a t i n o s , admitiéndolos 
♦♦las demás naciones ó por vanidad ó  por ignorancia. D e  
•♦♦ambas clases participó E s p a ñ a ,  á quien muchos han 
♦♦querido ilustrar con los f in g id o s ,  y  esforzar los del 
♦♦Pseudo B e r o s o ) de qu e  y o  no solo estoy  m u y  lexos, 
♦♦pero antes tengo por fabulosos m uchos de los que es» 
« ta n  recibidos por de escritores clásicos. Estos son OsL- 
♦♦ris, G erion , H o r o , ó  H ercules el E g ip c io ,  A tla n te , 
♦♦Héspero , Baco , Pan y  L u so . Son todos nombres in* 
♦♦ventados por los Poetas G riegos , qu e  en sentir de 
«S an  Epifanio fueron el origen d e  todas las s e í t a s , y  
« g u ia d o s  por ellos los Escritores G e n t i le s ,  mancharon 
♦♦la verdad de la H istoria ; y  algunos q u e  se llam aron 

♦♦así, fueron tan distantes en tiempos y  nacion es, que 
♦♦en ningún modo pueden pertenecer sus memorias á 
•♦♦España. Son muchos los argum entos con qu é se prueba 
♦♦no haber habido en e lla ,  tales R e y e s , y  q u e  de los 
♦♦nombrados ni aún en el m undo h u b o  a lgu n o s.“  C o n  
todo esto el mismo Pellicer qu e  ju zg ó  , escribió , y  lle­

g ó  á imprimir este testimonio de su co n c ie n c ia ,  en el
N  2 mis-
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mismo Epithalam io, y  después en el Aparato á la M o­
narquía antigua de las Espartas fo r m ó  varias y  distintas 
lineas de R e y e s  fingidos por o t r o s ; y  por él variam ente 
emparentados , y  colocados en lan distantes siglos , con 
tan extrañas anteposiciones y  posposiciones, q u e  si no  
viéram os en su Biblioteca aprobados com o legítimos los 
libros donde se leen tan extrañas contrariedades y  diso­

nancias ,  seria cosa dificultosa e l creer qu e  en el en ­
tendim iento de u n  hom bre tan erudito  cupiesen tales 

desatinos.
Fuera de todo esto , en m uchas partes v e m o s , qu e  

D o n  Joseph Pellicer se g loria  del descubrim iento d e  

v a r i o s , y  todos se hallan en este Chronlcon escrito de su 
m ano muchos- años antes. E n  el año i ó 6 6  publicó  u n  

R o m a n ce  reimpreso en su Biblioteca con este t í t u lo ; Vic­
toria de Orison el Grande , Monarca de las Espartas , con 
la muerte de A m ilca r , Emperador de los Cartagineses. V e a  
V .  A .  lo qu e  sobre este R e y  dice Pellicer. Sus palabras 
son ias siguientes ; >5Escribieron esta h istoria  ( t a n  o lv i-  

»d ad a  de ¡as n u estra s) en lengua G rie g a  D io d o ro  S icu -  
« ¡o  , D io n  Cassio , y  D ion isio  A l ic a rn a s s e o , y  por 
«ellos Juan T z e tz e s  por los años de i i 5 o. T ra s la-  
j íd ó la  á la Castellana D o n  Joseph Pellicer en su Poe- 
« m a  de cien coplas.”  Si habia  y a  d iez  y  siete años qu e  
D o n  Jo sep h  Pellicer tenia en su poder á Pedro qu e  de­

cia lo  mismo qu e los otros qu atro  autores referidos, 
¿ por q u é  no le cita ? L a s  palabras del C h ro n ico n  soa 

estas:
J 2 7 J .  2 2 7 .  Uispaniar-ím seu Iberia magnus Aiirlsson.- 

quadragessimus m nus R e x  ab Asdrubale occiditur. H im ih  

cern ejus fillam  in conjugem d u xit Asdrubal. Tune Regnum  
Hispania divisum  est. Iberiam trans Iberum locatam Vi- 
riato Hitñilcis fr a tr i re liq u it: totam alteram Hispaniarum  
paríem Carthagine cess&t (  entiéndalo G a lv a o  ) Regnat 
. . V h
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viriatus annos 2 6 .  L u e g o  añade en E s p a n o f : E rror  

en un año.
Semejante argum ento  se puede hacer contra el mis­

mo Pellicer en otro  R o m a n ce  s u y o  intitulado : Theron 
Rey de España , y  de los mas antiguos y  verdaderos. H ace 
mem oria de este R o m a n ce  en su Biblioteca en el año
1 6 6 9 , ,  y  el primer reparo qu e  se me ofrece e s ,  qu e  
si T h e r o n  f u e ,  según afirma el Chronicon, M o n a rc4 „ 
treinta y  seis de España , ¿cómo dice e l t ítu lo  del R o ^ ' 
m a n e e , qu e  fue  R e y  de España , y  de los mas antiguosl^ 
¿ Y  por q u e  añad e , y  verdaderos ? Es e l caso qu e  aqi^  

habla  la  verd ad  in ca u ta m en te  5 en los demás el engañe^ 
D espués, autoriza  Pellicer su R o m a n ce  en nom bre de 
D o n  N icolás  A n t o n io  , solamente porque h iz o  menclora 
de c U  y  pasando-adelante, hace una erudita  diserta­

ción , á la qu al puso este t ítu lo  : Noticias verdaderas do 
Theron. A v e r ig ü e m o s , p u e s , las noticias fa lsa s , en q u e  
t u v o  tanta parte  no  solo Zapata  , s ino’tambien Pellicer, 

á  qu ien  hem os de convencer con sus propias palabras. 
H a b la n d o  de T h e r o n  , dice a s í : E l  primero que le des­
cubrió con la autoridad .de Macrobio fu e  Ju an  Bautista  
Suarez de Salazar en su libro de las grandezas de Cádiz, 
que publicó el año 1 6 1 0 .  Si Pedro v iv ió  antes qu e  M a ­
crobio  , y  M a crob io  antes que Suarez de Salazar ; ¿ p o r  
qu e  D o n  Joseph de Pellicer cita al ú l t im o ,  y  no á los 
dos primeros i N o  citó á Pedro , porque el verdadero 
au tor  del Chronicon es el mismo P ellicer , y  com o no le 
habia  dado ¡a última m a n o ,  no habia llegado el caso 
de citarle. N o  citó á M a crob io  , porque este manifes­
taría cl origen de un error m u y  enorme , com o es la., 
invención de las bombas ó  granadas reales, qu e  leemos 
en el Chronicon en el año l é y o  de la creación , 2 2 8  an­
tes de C h ris to  por estas p a la b ra s : Theron R e x  contra 
Phcenices,  T yros ,  ¿f» Sidonios arma su m lt , ad injurlam

tem-
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ternpU HercuUs Tartesii spoliatl vindkandam  magnam das- 

sem praparat j ad comburendum Gaditanum templum 
navigat. Sed Phcenices orbibus tgnttU ex  pice sulphure 
composipís in naves Hlspanorum e je íi’s , eas combuserunt, 
templumque illasum permansit ^ c .  H abia  escrito M a c r o ­
b io  en el libro i .  cap. 20. de sus Saturnales las palabras 

s ig u ie n te s : N am  Theron R e x  Hispania citeríoris, eum ad 
•expugnandum Herculis templum ageretur fu ra ré  , instruc- 
tus-exercitu navium  j Gaditani ex  adverso venerunt pro- 

veSH navibus longis commlssoque pralio , adhuc aquo M arte 
existente pugna , súbito infugam  vente sunt regia naves, si- 

■mulque improviso igm  correpta confiagraverunt: paueissimi 
qui superfuerant, bc-stium capti indicaverunt apparuisse si- 
bi leones proris Gaditana dassis superstantes, ac súbito 

suas naves immislis rad iis , quales in solis capit.e pinguntur 
exustas. H abiendo leído esto el autor de las Razanas de 
"Hercules qu e  escribió en tiempo del Señor D o n  Ju an  
•el I L ° , acordándose de qu e  era Poeta ,  fingió  el suceso 
á  su m odo y  lo  cantó a s í :

« P e ro  los Peños con fu e g o  ech ad izo  

« Q u e m a ro n  sus fustas con falsa derrota.
L e y ó  D o n  Joseph Pellicer las Fazañas de H ercules, y  
se le antojó qu e  aquel fuego echadizo eran bom bas ó g ra­
nadas reales; y  las llamó en swGbronkon orbes ígnitas 
e x  pice sulphure, y  en su  Biblioteca alcancías, y  g ra ­
nadas de p ez y  resina ardiendo. E l azu fre  se co n virtió  
en resina; pero tan p eg a jo sa ,  q u e  no podrá desasirse 
d e  ella.

¿P ero  para qu e  molesto á V .  A .  con tanto número 
d e  pruebas de haber sido D o n  Joseph Pellicer el fabri­
cador de este Chronicon , y  que' necesidad h a y  de añadir 
otras m u c h a s , a u n q u e  igualm ente fuertes , siendo así 
q u e  tenemos confeso al mismo reo? P orqu e  el mismo 
•Pellicer que supone haber copiado este Chronicon el año

1 Ó 4 9 ,
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1 ^ 4 9 ,  se desdíxo Honestamente el a ñ o  1 5 7 3  , empe­
zand o á confesar en su Aparato dos cosas ; un a q u e  no 
permanece obra de tal autor , y  otra conseqüente á esta, 
q u e  es im aginario. £ l  sistema histórico de su  Aparato. 
núm ero 3.° dice así:»5Darc' principio á mi narración 
í»con las alabanzas dignas qu e  merecen los primeros q u e  ... 
í íabrieron la senda nunca penetrada de la H istoria g e ^ ; ' 
»?neral de las E sp a ñ a s , pues quebrantaron el durísimo*:' 
77hielo de las antigüedades de sus primeros siglos 5 y  de-. 
7>mostraron la vasta  inculta  s e lv a ,  y  jamás pen errad | 
7?de su población y  antiguallas. Estos fueron D o n  Roj» 
7?drigp X im en ez de R a d a  , A rz o b is p o  P rim ad o de T c §  
« le d o  , y  D o n  L u c a s , O b ispo de T u y ; y  les d o y  el 
7inom bre de p rim ero s, p orque  de los mas antiguos solo 
77permanecen tradición y  nombres. Pues las C h ronicas  
« d e  D extro  , Prefeóto I?retorio del O ccidente  , y  de. 
7>MáxÍroo , O b is p o  de Z a ra g o za  ( que mas antiguos n o  
íísabemos o tr o s ) se desaparecieron, ó lo  que se sabia de 
9)ellas, al t iempo qu e se formaron las superiores qu e  cor- 
77ten con los nombres mismos. P orqu e  P a u lo  O rosio , 
« S an  Juan de V a l c la r a ,  San Is id o ro , ó  el C h ro n ico n  

ííq u e  se entiende ser s u y o ,  nada escriben de lo  primid-? 
77V0 de España. D e  form a , que todas sus historias de- 
77penden, y  se derivan de D o n  R o d r ig o  y  D o n  Lucas,, 
77que y o  quisiera qu e  así com o emprendieron aquel u t i-  

7»lídmo trabajo poco mas de quatro  siglos antes del nucs- 
j i i r o  ,'h a llarán  escritores Españoles qu e  seguir con ver- 
íídad otros d iez  siglos mas antiguos , y  q u e  aquellos 
íihubieran copiado-otras historias en grad o  inmemorial 
«antiquísim as ; para qu e  asi halláran recopiladas las se- 
« g u ra s  noticias qu e  pedia em peño tan arduo ; y  no en? 

«traran en paramo tan desnudo y  desierto ios dos escla- 
j jre d d o s  varones dignos de eterna memoria , por haber 
.«puesto en m étodo argum ento  can-desamparado 5 y  por

7iha-
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« h a b e r  enScnado el camino á otras msfgnes plumas que 
«sobre sus lineas le allanaron a lgo  mas hasta el año 
« d e  1 4 9 8 , 6 0  qu e com enzó á declinar ia candidez de 
« la  historia. Perm aneció hasta entonces ileso aquel ve- 
« n e ra b le  cu erp o ' d e  la antigüedad de España , sin otro 

»íacitaque qu e  el de la cortedad ó  equivocación de noti- 
« c ia s; pero co n tu rb a d a  con la epidem ia de V ic e r b o ,  re-- 
« c a y ó  en el fatalísimo climatecico en que h o y  la vemos, 
« P u e s  quantas historias se han  form ado después ( q u e  

« son  m u c h a s , y  por m u y  g rav es  a u to r e s ) todas estan- 
«h erid as del contagio  de sus falsas novedades , ó  aplau- 
j»diéndolas, ó no c o n fu tá n d o la s , ni olvidándolas/* N o  
p udo negar D o n  Joseph Pellicer con palabras mas fu e r­
tes y  mas graves la existencia de a lgu na historia  g e n e ­

ra l de las E sp áñas, anterior á lo  qu e  dlxeron á San G e ­
rónim o , qu e  habia escrito D extro . N i  puedo y o  repe­
t ir  lo mismo con palabras mas expresivas qu e  las del 
mismo Pellicer en su  población de España folio 3.® n. 5 .® 
No hubo ( d ice  ) ni tiene {á  lo menos que dure en la exis­
tencia) historia general que exceda de 4 5 0  años basta el 
presente ,  que era el año 1 5 7 2 .  Igualm en te  n iega  P e lli-  
cer la existencia del C h ro n icon  d e  Pedro- en el folio 4 .  
num . 7 .  del mismo l i b r o ,  donde h ablando de su  Apara­
to , dice : « P a ra  su form ación no he tenido asistencia de 
« h isto ria  a lgu na antigua de España ; porque la de D e x -  
« tr o  verdadera se desapareció , qu an do se in tro d u x o  la  
«falsa  (a lu d e  Peüicer á  los escritos de R i h u e r g a ) .  L a  
«m ism a ruina padeció la de M á x im o. L a  de P a u lo  O r o -  
»>sÍo en siglos y a  posteriores favorece poco á mi proposi- 
í»to. E l C h ro n ico n  de San Isidoro ( ó  que anda en s a  
j^nombre ) solo es historia  de los G o d o s ,  sin cláusula 
« q u e  pertenezca á las antiguas. Después d e  la pe'rdida 
« d e  España , ninguna de sus breves C h ronicas  habla  en 
« lo s  principios de este  imperio , h^sca D o n  R o d r ig o ,
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« A r z o b is p o  P rím aJ o  de T o l e d o , y  D o n  L u c a s , O b ispo 
í íd e  T u y ,  qu e  quatrocientos y  quarenta años ha  reco- 
« p ila ron  todo lo  fabuloso d e  los G r ie g o s ,  y  las vi£lo- 
i>rias de los R o m a n o s en E s p a ñ a ,  y  d e  cu yo s  princí- 
í7pios tratan en la f o r m a ,  y  co n  la incertidum bre que 
« s e  verá adelante. En el mismo parecer se mantenía 
D o n  J o s e f ,  q u an d o  escribiendo su introducción al A p a ­
rato en el fol. i i ,  num . 2. d ix o :  « D e se o  prevenir ,  qu e  
íin o  h aga  novedad la novedad de su co n texto ; leye'ndo- 
íjse otra España ,  m u y  diferente d e  la q u e  hasta agora  
ííanda historiada. Sus antigüedades he reconocido en 
« q u a re n ta  y  dos añ os , y  mas de estudio en e l la s ,  qu e  
« n o  solo han estado dentro  d e l  o l v i d o ,  sino m u y  fuera. 
9)de la im aginación d e  quantos las han  historiado desde 
« p o c o  después d el a ñ o  ! 200. hasta el presente ; qu e  no 

íítienen mas a n tig ü e d a d  nuestras p rim eras, y  recibidas 
9»hiscorias. Y  no h a y  d u d a , qu e  á los primeros visos ha* 
« r á  extrañeza  y  adm iración , v e r  un im perio diferente 
« c o n  diversos (s in o  inciertos) pobladores, y  larga  sc’rie 
« d e  R e y e s  indígenas ó  naturales ,  qu e  le señorearon 
«d esd e el tiem po de la dispersión de las g e n t e s , no solo 
»»hasta e l felicísimo a ñ o  de la Encarnación del V e r b o  
« E te rn o  , sino hasta quin ientos d e s p u é s ,  con  mas ó  me- 
«nos soberanía y  p o d e r ío ,  te s p e d o  de las invasiones de 

'líC attaglneses ,  R o m a n o s y  Godos. Pues enm edlo de 

»>todas, nunca faltó  R e y  natural á  los E spañoles, a u n -  
ííque-acantonado en este , 'ó  a qu él rincón de sus P ro v in -  
j>cias, qu an do las demas estuvieron  á discreción ,  y  obe- 
«d ien c ia  de C a r t a g o , de R o m a  , y  d e  C itia . Pero estos 
« P r ín c ip e s , m uchos en n ú m e r o , heroicos en valor y. 

»*grandes acciones, no han tenido en la historia otro do- 
«sel ó trono qu e el de las so m b ra s; de cu y a s  obscurísi- 
«m as bóvedas los ha rebocado mi estudio , y  restituido 
« m i  z e lo ,  con un a siempre v ig ilan te  ansia de asegurar 
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l o é
■jila v e r d a d ,  y  llegar a l  desengaño de t a n t a s , y  tantas

♦♦repugnancias mias 5 no acertando a conform ar mi dic«. 

♦♦támen con lo qu e  se hallaba escrito ,  siendo c ie r to , qu e  
♦♦desde qu e  comencé á leer empece á d u d ar aquello  
♦♦mismo á qu e  no me sabia oponer , hasta qu e  de mis 
♦♦dudas nació m i enseñanza , y  de ella la  dem ostración 

'♦♦que ha de verse.
Según lo d icho hasta aquí D o n  Jo se f  Pellicer ,  no 

solamente ju zg a b a  qu e  el C h ro n icon  atr ib u id o  á P ed ro  
era fingido , com o quien le habia fabricado , sino que 
tam bién declaró en varias  ocasiones , qu e  el sistema his-j 
torico  que se contiene en él es fantástico; pues confeso 
ésto mismo del que nos propuso en su A parato, qu e  y a  
q u ed a  observado ser el mismo qu e  del Chronicon con m u y  

poca diferencia.
En ia dedicatoria  de la Población y  lengua prim itiva de 

d irig ida á D .  D ieg o  G ó m e z  Sarmiento de la C e rd a  

d ix o  esto : « H e  solicitado cum plir con la observancia de 
♦♦estos preceptos , á qu e  la equidad pudo l ig a r m e , sin 
♦♦atender á otras consideraciones, qu e  á la de procurar 

♦♦encender un claro f a r o l , qu e  en tiempos tan obscuros 
♦♦como los de la población de E s p a ñ a , guie  á'la lu z  de la  
.♦♦razón á ios qu e  deslum brados ( si no ciegos ) juz-. 
♦♦garen poderse afirmar el com o f u e ;  no siendo posible 

♦»el pasar los limites del cóm o p udo ser. Bien qu e  h ara  
♦♦extrañeza verm e disentir de tam o  número de varones 
♦♦insignes, que ju zgaron  por Uaná y  fácil la  travesía de. 
♦♦entrambas sendas , m idiendo su carrera con solo pisar, 
♦♦los últimos las huellas de los prim eros, y  á veces bor- 
♦♦rándolas con mas ó  menos desigualdad : sin reparar 
♦♦en qu e  dexaban (com o tan por ig n o r a d o )  e l camino 
♦♦singular qu e  contiene mi escrito ; qu e  con perspeótí-! 
♦♦va tan nu eva  com o d if íc i l ,  es no solo el de mas proba- 

♦♦bilidad, sino el de m a y o r  certeza. EntE| ob scu -
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r!3 ades bien claramente manifestó D o n  J o s e f  lo qu e  cl 
•mismo ju zg a b a  del sistema im aginario de su  Aparato ; y  
después en el cuerpo de la obra fol. 40. num . 7 9 .  escri­
biendo eruditam ente de U ignorancia qu e  h a y  de las co­
sas antiguas de E sp a ñ a , con gran juicio d ix o :  Quanto se 
sabe y  refiere de las historias del mundo u n iversa l, fu era  
de lo contenido en las sagradas L etra s , no excede sino muy 
poco á dos m il años de antigüedad. Según esto , casi todo 
•lo escrito de lo qu e  sucedió tres siglos y  m edio, antes de 
•la venida de Je su -C h c is to ,e s  meca impostura de hombres 

¡ociosos, sin excluir de este catálogo al' mismo Pellicer, 
q u e  con palabras mas fuertes lo  confesó en la misma P o ­
blación fo l.  3 2 . num. 6 8 . con palabras dignísimas de sin­
g u la r  atención : « ta n ta  diferencia ( d ic e )  h a y  entre la 

l ív is ta  y  el oido ;• haciendo las plumas parecer otra  cosa 

« d e  lo qu e  fueron.á  las co s a s ; y  conseqüente neutcali- 
« d a d  (  q u e  podemos llamar duda ) corren las historias 

>»mas autorizadas , y  recibidas en el m updo , com o cla-  
» sicas y  ciertas. N o  h a y  otras qu e  se o p o n g a n ; y  solo la 
« h isto r ia  de la razón las desacredita con la dem ostra- 
í íc io n  d e  qu e  en los dos tiempos A d e lo n  y  M i t h i c o , uní- 
íícam ente el pueblo y  r e y n o  de Dios tu v o  certidum bre 
«con tin uad a  de sus Patriarcas y  Príncipes , desde s a  

'♦íorigen, hasta qu e  faltó cl cetro de la casa R e a l  de Ju -  
« d á , y  encarnó el V e r b o  Eterno, Y  por este presupues- 
95to constante de no ser seguras las historias tenidas en 
«concepto  de v e r d a d e r a s , se reconocerán las insup era- 
«bles  nulidades , y  evidentísimos descréditos que deben 

»»tener las supuestas y  fingidas con R e y e s , y  casos 
« e n  España , sin verosim ilitud , ni comprobación en los. 

«espacios de aquellos dos intervalos.
Parece qu e  no cabe en el ju ic io  d e  un hom bre me­

dianamente a d v e r t i d o , qu e  habiendo escrito D o n  Josef

O 2 Pe-
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Pellicer sti España P rim itiva  (a s í  in titu ló  un a o b r a 's ü y a  
en qu e  inventó  el im aginario sistema de los antiguos R e ­
y e s  de España , con qu e  nos sale a h o ra  el D o d o r  D o n  
Francisco X a v ie r  M an uel de Ja F I u e r t a y V e g a ) ,y q u e  ha­
biendo impreso gran parce de su Epitbalamio , empezan­
d o  á seguir tan desatinado r u m b o , y  estando imprimien- 

’ d o  su Aparato en el año 1 0 7 3 .  segú n  consta de su Biblio­
teca , antes de sacarla á l u z , publicase la Población de E s-  
p a ñ a e u e l  año 1 5 7 2 . ,  desacreditando en ella ( s e g ú n  se 
h a  v i s t o ) su im aginado sistema de la España Prim itiva.. 
P ero  en breves palabras desataré ésta q u e  parece un a 
g ran  dificultad. E l no acabó de imprimirse.
A  lo  menos y o  no le he v isto  acabado. A  esto se añad e, 
q u e  D o n  J o s e f  Pellicer en su  Biblio teca  d ix o  ,  q u e  es­
tando im prim iendo el le fa ltaron d e  la  prensa
d ie z  y  siete siglos enteros de los impresos, dexando qu ien  
los robó descabalados todos los exemplares. Esparciéron­
se aquellos pliegos al arblrrlo del que ios l l e v ó ,  y  llega­
ron á manos d e lm a y o r a p a s io n a d o  .de las C h ro n ica s  
falsas de H auberto  y  L ib e r a t o ,  y  demas redargüidos en 
su contenido. H abiend o sucedido esto , es creíble q u e  

pensase D o n  Jo se f  P ellicer , qu e  se le  h ab ia  descompues­
to  la idea de publicar el Aparato 5 pues n o  podía im p ug­
nar bien los C h ro n icon es  de Z a p a t a ,  sin convencer d e  

falso el sistema de su España P r im itiv a , - y  de su propia  
Aparata : porque entre  la seJie de los R e y e s  de Zapata  y, 
de P e ll ice r ,  no h a y  otra diferencia ,  sino la de los nom­
bres } las razones con  q u e  se im p ugnan los unos y  los 

otros son las .m ism as.C on  todo esto D o n  J o s e f  Pellicer.- 
enam orado otra  v e z  de sus an tigu as imaginaciones y á  
abandonadas v o lv ió  á p ro h ijar la s: y  de a h í  nacieron tan 
extrañas inconseqüencias ,: y  mas siendo costumbre su ya , 
constantemente observad a en su s impresos y  manuscri­

tos,
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t o s ; repéttr m ücíías cosas áe  las q u e  tetila csctítas en <ü- 
fe tem es ed ad es; de suerte, qu e  ,U mezcla de unas y  otras 

no suele tener la debida coherencia.
U lt im am e n te ,  para que en adelante no parézca este 

C h r o n i c o n , el nom bre de Pedro O ra d o r  , y  lo .

mando ei de Ju lian o  D iácon o, de T o le d o  , d ebo mani­
festar, qu e  D . Jo se f  Pellicer hallándose en M a d r id  á ñ o  de 
1 0 7 3 !  dia 18 . de F ebrero escribió un a carta al D o d o r  
D ie g o  Jo se f  D o r m e r ,  entonces C apitu lar  de la Iglesia de 

San P a b lo  de Z a r a g o z a ,  y  después A rc e d ia n o  de.Sobrar- 
b e  en la de H uesca , c u y a  carta  se imprimió, en la a d i­
ción qu e  h iz o  el D o d o r  D o r m e r  ai capítu lo  3 9 . de s a  
San Lorenzo defendido. E n  ella le dió Pellicer la enhora­
b u e n a  d e ,haber d e fe n d id o , q u e  la patria  del Santo M á r ­
tir  fue  H u e sca ;  y  habiepdole com unicado algunas noti­
cias tan extrañaS' com o cuiio.sas.» pertenecientes á  la firt- 
g id a  medalla d e  San L o r e n z o  ,  c itó  una cláusula, q u e  se 
h a lla  h o y e n  el atribuida á P e d r o ,y  d ix o  haber­
la sacado de las Excerptas ,de Juliano, D iá co n o  de T o le d o . 
T ra s la d a ré  aquí sus m ism as,palabras.«Dem as d&es.to(di- 

« c e ) e n  la s E x c e r p ta s q u c  y o  ten go  en m i pqder.de Ju liar 
« n o ,D iá c o n o  d e T o le d o ,  c u y a  historia alega d ive rsa sve -  

« ces  Elorlan d o  C a m p o , s c  hace mención de O s e o ,  R e y  
« antiquísim o de España,. D o n d e .d k e  q u e  d ió  nombre á  
« la  insigne C iu d a d  de H u e s c a , y .q u e  m ató á la r a íz  d e l  
« P ir in e o  u n  A s p i d  -, ,en aquella  parte de los montes qu e  
« t ie n e a  el nom bre d e  A s p e  , y  q u e  to m ó  por divisa  y  
,« y  armas el A s p id  í  q u e  fueron  de los R e y e s  C e ltib eros 
« d e s p u é s ,  y . q u e  p o r 'e l  se llamaron Oseos las serpientes, 

« ó  A sp id es  &  P a n e s , Oschaetiar» dhun tu r in  figura  ser- 
itpentis c o B i: q u e  sí bien esta Chro.nica nunca la vim os, 
« y  A m b r o s io  d e  M o rales  d u d a  d e  ella ,  y  D o n  N icolás
!♦ A n to n io  la  p o n e  e n i ie  las sospechosas e a  su Biblioteca,

«se
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l i o

« s e  condena sin'habeil'a vístó. Y b  tendre' 'm uchas cosas 
í>que introduce por poco se g u ra s;  pero la C h ro n ie a  has- 
« t a  agora no hallo razón para reprobarla hasta qu e  vea- 

«m os cabal su contexto  : q u e  tengo encendido ( y  h a y  
« a u to r  qu e  lo  escribe) se halla en la gran Biblioteca del 

« V a tic a n o .  M u c h o  se ofrece qu e  observar. D o n  J o s e f  
Pellicer  tenia á su P e d ro , en c u y o  nom bre se escribió el 
mismo cu en to , y  habiendo sido Pedro anterior á J u l ia ­
no D iácon o  de T o le d o  ( si h u b o  tal h o m b r e ) no le citó. 
Q u iz a  t e m ió , qu e  si decia tener el Chronicon de Pedro, 
se lo  pedirla 'su paisano D o r m c r ; y  le pareció menos p e ­
ligroso citar á Ju liano, añadiendo qu e Florian d o  C am p o 
alegaba su historia diversas v e c e s ,  ío qual es fa lso , p o r ­
q u e  el Ju lian o  q u c a le g a b a  d o  C a m p o  (a u n q u e  escritor 
tam bién Im aginario) se fingió  haber escrito otra h isto­
ria-de scnas^muy diversas d e j a s  que nos da Pellicer en 
la d e  su J u l ia n o , com o se puede v e r  claramente , cote­

jand o las citas de entrambos Julianos. Fuera de esto en 
la relación de Pellicer h allo  un a m u y  notable c o n tra d i-  

cion, porque en el Trofeo de la verdad fo l .  88. dice qu e  la 
h istoria de-Juliano contiene los R e y e s  q u e  ofrece s,\x Apa­
rato , todos los quales se hallan en el Chronicon atribui­
d o  á P e d r o ,  y  así la 'ob ra  es una misma prohijada unas 
veces á P ed ro , y  otras á J u l ia n o , según con quien h a ­
blaba Pellicer. C o n  todo esto dice q u e  nunca v io  la 
C h ro n iea  de Ju liano el q u e  ia tenia entera en nombre de 
P ed ro. R efiere  que se hallaba en la B iblioteca del V a t i ­

c a n o ; y  D o n  N icolás A n to n io  , q u e  tan fácil entrada 
t u v o  en ella , y  la registro tanto , '  nunca ,v ió  tal libro , 
ni llegó á noticia de otro a lgun o  d ign o  de fe. E l mis­
m o Pellicer d ió  por verdadera la historia de Ju liano , y  
tres años después , es á saber , a ñ o  Í 6 j 6 .  estuvo m u y  

cerca d e  calificarla p or  supuesta t n  su Trofeo fo l .  Z6-.

por
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p or  estas palabras tí^Aíega para esto(E lorian  d o  C am p o) 
j íu n a  historia de Ju liano de. T hesa lonica  , Diácono, de 
j íT o le d o  , que A m b ro s io  de M o rales  en el xap. 7 .  del 
« l ib .  1 3 .  pondera qu e  m u chos de sus am igos desearon 
77ver este libro  ; y  nunca se ios m ostró , antes h alló  én 
Í7SUS papeles señas hartas de no haber h ab id o  tal lib ro .Y o  

.9750 me alargaré  á negarle ; pero d iré  qu e  -he copiado de 
77letra del mismo Florian un quadernb d eE xcerp tas,E gío-  
í7 g a s , ó apuntam ientos con epígrafe de ser sacados de la 
« C h r o n ic a  del mismo J u l ia n o ; pero de ninguna noticia 

jide aquellas, ni de v a r io s .R c y e s  de España qu e están en 
57SU contenido h a y  memoria en ia. C h ro n ica  de Flotian. 

j7A n tes  parece ias recopiló para entresacarlas de su con- 
i7 t e x t o , y  no aprovecharse de ellas en su C h ro n ica . T a ­
les mañas tenia D o n  Jo se f  P ellicer, en lo  demas hom bre 
grande. L a s  habia  aprendido en la profesión de genealo- 

gista. A r t e  gananciosa' si se m ie n te ; porque com o h a y  
tantos tan fáciles en creer patrañas 5 nunca  faltan inte­
resados qu e  las. pagan , según las habilidades. P or  eso 
D o n  Jo se f  Pellicer. dexó. en su Biblioteca un testimonio de 
s u  verg ü en za  que'es el s igu ien te: 77SÍ no es con m otivo 
«partic.ulaír>:Ó!p^r.a;pretensipnes D o n  Josef.Pellicer nqn- 
J7ca ha querido  publicar libro  de. linages. N o  errar en 
97ÍOS memoriales qu e  corten  suyos ha  deseado siempre, 
j»y enmendarse qu an do ha reconocido algún error. .Han- 
97selos qu erid o  imprimir algunos mercaderes de libros, el 

'?>Theatro, y  otras o b r a s ,  mas D o n  Jo se f  los quiere 
.97mas , bien escritos qu e  mal impresos.

Peco d exan d o  en su buen crédito  á D o n  J o s e f  P e lli­
cer , y  ciñcndom e al precepto de vuestra  A l t e z a , ¿qué 
d iré  y o  q u e corresponda al delito  de haber f in gid o  el 
Chronicon a tribu id o  á P e d r o , y  la temeridad de ponerle 

com o verdadero ? R e p e tiré  unas gravísim as sentencias
/ del
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d el mismo Pellicer , qu an do en el Apéndice de Julián  P é ­
r e z  ju z g ó  a s í : « L a  h istoria  es un a im agen de la verdad 
« ta n  superior , que-quien  no  ía traca con sum a venera- 
,«cíon y  le g a lid a d , no solo ia m ancha y  o fe n d e , sino qu e  
« la  profana en perjuicio de la causa p ú b l ic a , y  ofensa y  
« m e n g u a ,  tanto  de los siglos pasados , co m o de los por 
j iv e n ir s  por.dependér de-^u verdadero  conocim iento la 
í) noticia p u r a ,  y  licnpiá de la v e r d a d ,  y  con ella la en- 
« s e ñ a n z a ,  el exem plo y  escarmiento. A d u lte ra r la  es cr i-  

«m en d etestable , fingirla  es abom inación h o r r ib le ,  y  
«m antenerla  f in g id a ,  y  adulterada delito  fe ís im o , inca- 
« p á z  d e  enmienda , aún  después de re co n o c id o ; porque, 
«^ ara decir 16 que se esparció por e l m undo en la estam - 
« p a ,  son menester m uchas estam pas, y  largos a n o s ,  y  

j iq u e  iodos los q u e  se im b u ye ro n  d e  aquellas primeras 
«falsas id e as ,  lean la satisfaoccion d e  las ú l t im a s ; y  no 
l íb a s t a , porque la falsedad orig in al d e  un a h is to r ia , ha- 
« c e  bastardear á  m uchas inficionadas de a qu el contagio, 
« y  de estas pasa á otras y  o tr a s , con  qu e  se h ace  impo^ 
« s ib le  e l rem edio d e  tantos heridos d e  aquella  prim era 
« ep id em ia . Hasta a q u í  D o n  J o s e f  Pellicer con adm irable 
ju ic io ,  y  arrepentim iento d ig n o  d e  q u e  algunOS'lo imiten 

si quieren sanar sus conciencias. • . ' -
E sto s u p u e s to , por reducir a pocas palabras todo lo  

d ic h o ;  m i p a r e c e r e s ,  q u e  la España P rim itiva  impresa 
én  nom bre del D o fto r  D o n  Francisco X a v ie r  M a n u e l  de 
la  H u erta  y  V e g a  , es un disim ulado C om en tario  del 
Chronicon q u e  fingió  D o n  J o s e f  P e l l ic e r , a tr ib u yé n d o lo  
á  P ed ro  insigne O ra d o r  , y  M aestro  de O ra to r ia  en la 

C iu d a d  d e  Z a ra g o za . Este C h ro n ico n  es f in g id o , sin q u e  
en esto pueda tener d u d a  q u alqu ler  h om b re  de ju ic io  
re gu la r  ,  y  de mediana literatura. C o n tie n e  ficciones que 

son contrarias á  las verdades d i v i n a s , á las qu e  se inclu­
y e n
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y e n  debaxo de la misteriosa ficción de M i t h o l o g i a , á las 
de los historiadores mas c lasico s, y  á la persuasión de 
todas las naciones mas racionales. C o n fu n d e  lo  sagrado 
co n  lo profano. Pervierte  toda la C h ro n o log ia  de las his­
torias an tigu as: y  en suma , es una fabula indecorosa , y  
opuesta á  las verdaderas glorias.de España. Este Chroni­
con , que impreso con algunos preparativos, ofrecía por st 
•mismo un a clara idea de todo esto ; no se imprime al 
principio , com o debiera siendo el texto , sirio se tira á 

in g e rir  en siete tom os (o tra s  tancas cabezas de esta nue­
v a  hidra , monstruo l i te ra r io ) ;  de suerte , que con este 
artificio se intenta persuadir poc parces todo lo  qu e  con­
tiene d ich o  Chronicon , ofreciendo publicarlo enteramen­
te en ei tom o séptimo y  último. E l primero de ' los' siete 
(que contiene seis R e y e s  fantásticos, es á saber , T h a r ­
s is ,  H eber , N ep tu n o  , G adirico ,  B ebrlce  y  H ercules ) 
se ha impreso con tanca' autoridod extrínseca , quanta 

no hemos v isto  en nuestros t ie m p o s , sino en  otro libro. 
D e x ó  aparte las ordinarias cen su ras , ó  aprobaciones de 
dos personas graduadas en sus R eligiones. E xtraord in a­

riam ente se quiere persuadir en el pró logo , q u e  t u v o  y  
d isfru tó  el Chronicon de Pedro , el eruditísimo Doótor Be­
nito  de A r ia s  M o n t a n o , ofendiendo la memoria de aquel 
insigne E s p a ñ o l , c u y o  solo nombre causa respeto y  ve­
neración. E l  mismo D o f lo r  D o n  Francisco X a v ie r  , ma- 
íiifestando sus récelos explica así sus anticipados a p lau ­
sos. « D esean d o añadir mas seguridad á mis temores 

♦♦presente este primer tom o qu e publico á las dos 
«grand es A c ad em ia s  R eales  de la L e n g u a - e  Historia, 
« q u e  en tanto honor de España resplandecen en esta C a -  
«pita l, fundadas por nuestro glorioso M o n arca  á impulso 
« d e  su amoroso-zelo por e l lustre m ayor de las ciencias. 

« D e  una y. a tra  m eiecí la imparcial ap ro b a cio a  por lo 
• Tom, X V IL  P  ■ ?ues-.
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I  i q .  .  ,
»7r,espe£hvo cáda-uría á su destino , con lo q u e  acabe de 

jídesechar mis r ;e c e lo s p u e s  de su severo- d id á m e n  solo 
«'puede esperajséieo- l.a.u.na-,. q u e  se distinga e! oro de la 

jja lqu im ia .em  eLQfíspi 4 c sus estudios,ky en la-Qtra qu e  
«fecundísima: fu&nte ,de. aguas, v iva s  n o  consienta tu cr  

,í7be la pureza de sus cristales el feo cieno d é la  mentira^ 
Esto pudiera parecer condescendencia de dos cuerpos, lir 
terarios; la; qual bastarla para que. ios qu e  estiman los • 
libros por los títulos de los aprobadorcs hiciesen m ucho 

caso de éste. N o  es imparcial aprobación, sino m u y  apasior 
n a d a ; pues donde no cabe , ni aún. la sospecha de la 
ofensa , se im agina,la  in ju r ia , y  por los varios recelos de 
qu e  vuestra A l te z a  ju zg u e  iniquamente , sin haber p rc f  
cedido en dichas A cad em ias la pública ietfura de este 
l ibro  , y, m uch o menos la del Chronicon prohijado á P e ­
d r o ,  c u y o  solo nombre bascaba para la so.speeha de falso, 
sin haberse presentado á vuestra  A lteza.,  y  aun sin ha? 
berse escrito, el informe de lo qu e  contiene-este libro; 
y a  se o y e  y  se experimenta , qu e  la parte prevalece al 
todo , pues cada una de las dichas R eales  A cad em ias ha  
nombrado,su Com isario,, para q u e  solicite,y facilite eJ. de* 
serabargo , y  llhen ;íá  d e \ í  E spañaprim itiva  : de majherá* 
q u e  si la A c a d em ia  de la .lengua h ubiera  tenido ser, -en 
tie.mpo del Señor D o n  Felipe III.“ no hubiera  h ech o  mas 

en favor  del origen y  principio. dp l̂A -Jengua Cusfclhna/d,Ú  
erudírisimo-Dodtor y  C a n ó n ig o  B.ernarde A ld erete . C ó s a  
bien extraña , no.m andando vuestra Ajte.za ,  que. se le  

inform e sobre el estilo de Iz.España P r im itiv a ; sino sor 
bre  si el libro e s ,  ó no es perjudicial al bien público. Y  
la primera acción literaria qu e  publicam ente se v e  en la 
A c a d em ia  de la H istoria  , es la defensa de un l i b r o , que 
d ebaxo.del t itulo de  España P rim itiva ,  nos rc.presenta 
ú n a  España fa b u lo s a , fantástica y  ridicula, A  todo esto«se 

- ' ' .  aña*;
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a ñ a d e  et atrévlmient'o de d i t íg í f  escáí'Espána íM igln aria  
ú  R e y  de las Españas,.niiestrd S e ñ o r , 'p o r  medio deí S e -  
•íor C ard en al'G obern ad o r'j 'co in O 'S i.  h u b ie se 'fu á tp  que; 

permitiere á la .m c n t ir a  tene’r asiloért'q&i6Áí8ó!0"q^*®‘“ 
re proteger la v e r d a d  ..ju st ic ia 'y  equidádí D e süccce'qiiS' 
este Cbí’o.nlcon-tt-vtsúdo dé ta-ntas-y tales 'cltddiTstancias,' 
t iene codos los adjuntos de autoridad y  recomendación, 
qu e  se .le han  podido agregar. 'Gort-metips apárqtO'Se pii-.' 
blLcaron los Chronicones falsos do-Dextra^dy-úé-masíoA-' 
tinuadores s u y o s , qu e  tanto d año h a r f  cáu‘s5deí^ lá hiS-' 

toria Eclesiástica , y  can gran inquietud á las conciencias.
Y  es cosa notable , que'-e'n el interm edio de-poquis:i!nos- 
d ía s , qu e  han pasado hasta h o y ,  desde qu e  d é  órdémde.' 
vuestra  A l te z a  está em bargada la impresión de la

Priwí/í/i'íí, ya-están clam ando las dos Reales A c a d e ­

mias apellidando libertad. D e  lo q u al se infiere manifies­
tam ente , qu e  los qu e  intentan prevenir el ju icio de vu es­
tra  A l t e z a ,  no carecen de sospecha de alguna pasión. Y a  
se sabe que los grandes errores para poder sostenerse ne­
cesitan de grandes m antenedores; y  lo peor e s , qu e  la e x ­
periencia siempre está enseñándonos, q u e  el v u lg o  de los 
i n d o f t o s , tiene sus Idolos venerados por t o d o s , cu yas 
palabras pasan por oráculos. L o  qu e  un o  de estos dice, 
lo  repiten m i l , y  tantas veces se repite , q u e  llega á re­
cibirse por Opinión com ún lo  qu e  á los principios no me­
recía aún el nombre de conjetura. D e  unos errores nacen 
o t r o s : de muchos errores una general p reo cup ació n ,q ue  
después no puede desimpresionarse sin grandes contro­
versias. D e  donde provienen las porfías de los doftos ¿  - 
i n d o f t o s ; el ze lo  d e  los u n o s ,  y  la obstinación de los 
otros. Permitir estos males-, es dar ocasión á qu e  preva- 
v a le zca  la superstición hija del e r r o r , el error hijo del 

engaño , el engaño del ánimo embustero.
P  2 Sien-
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Siendo pues et libro  intitu lado España P rim itiva  una 
artificiosa explicación del Chronicon , qu e  se fingió en el 

siglo pasado , ;  prohijándole á Pedro tasLgne. O ra d o r  , y  
M aestro  d e  O ra to r ia  en la C iu d a d .d e  Z a r a g o z a , y  sien­

do. este Chr,omíO(i manifiestamente contrario ;á lo  qu e  corit 
textan las H istorias-P rofanas, Eclesiástica^ y  Sagradas; 

s o y  de parecer , qu e  sin ofensa de la verdad , dei bien 
público-, y  de la-propia conciencia , no se puede perm i­
tir  qu e  este-libsp i le g u e  á divulgarse.; y  a ñ a d o ,  q u e  
vuestra  Al.teza d ebe  cautelar , que debaxo de otros t ítu ­
los no se introduzcan tan perjudiciales novedades. Eu' 

M a d rid  á 6 , ,de E nero de 1,739. =  D o n  G reg o rio  M a ­

y a n s  y  Sisfari . . .  • ; '
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C O R R E S P O N D E N C I A  L I T E R A R I A ,  .

Que tuvo nuestro Autor son el llustrisim o Señor Don  
Blas fo v e r  Alcázar  , Camarista de Castilla.

N O T A  D E L  E D I T O R .

l i a s  C a rta s  q u e  vam os á publicar de D o n  G reg o rio  
M a y a n s  y  Sisear son unos testimonios nada equívocos 
de la l i te ra tu ra ,  vasta__erudicion , y  exquisita  crítica de 

este a u t o r , y..unas pruebas irrefragables de qu e  la m a ­
y o r  parte de las obras qu e  se publicaron á nom bre dcl 
Señor D o n  Blas J o v e r  y  A lc á z a r  , C aballero  del O rd en  
de Santiago , del C on sejo  de S. M .  en el R e a l  de Casti-, 
H a ,  y. Fiscal de la C á m a r a ,  en la famosa causa del Pa-i 
tro n ato  u n iv e r s a l , y  C on cord ato  con la C o rte  de R o í  
m a ,  fueron  trabajadas por nuestro a u t o r , com o lo  prue­
b a  ei Señor D o n  Juan Sempere y  G uarinos en su B i­
blioteca Española, tomo I V .°  desde el folio 32. hasta 
el 4 9 . . íu c lü s iv e  , donde está Impresa un a de las cartas 
q ü e  a q u í  repetim os, por guardar el orden cronológico  
de to d a s ;  las quales sexopiaron  de los exemplares-que 
fueron del Señor N a v a  , y  existían en poder dei Señor 

D o n  M a n u e l Sistem es y  Feliú j  Fiscal qu e  fue  del m isi 

m o  R e a l  Consejo.

M,u y  Señor mío. A y e r  recibí el informe de V .  S . , le 

h e  leido con gusto  y  adm iración por la m ultitud  de no-, 
ticias así legales , com o históricas, y  por la claridad cori 
q u e  están expresadas 5 y  Ip d igo  con toda, verdad : peró

co-
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com o V .  S. quiere qu e  y o  me explique según ella y  mi 
genio  mal c o n te n ta d izo , usando de todo el rigor de. la 
critica , y  interesándome cp el, m a yp r .lucim iento de 

Y .  S . ,  digo-, que-eYconV cnlentÓ réfdridir todo e l ' in fo r ­
m e ,  dando m ayor fuerza  á las razones robustas , q u i ­
tan d o  las sofísticas, ó nuevam ente aparentes cercenan^ 
d o  las leyes  qu e  no tienen v ig o r  , ni son comprobantes 
de a q u ella s , por las quales se debe ju zg a r  , no haciendo 
caso de la d o ftr in a  de los Eragtna'tlcos qUe no sea con­
forme á las leyes de A r a g ó n ,  según las quales se debe- 

tratar este a s u n to ,  y  procurando fu n d a r en instrumen.-. 
tos y  historias coetáneas todo lo  qu e  se dixere : de 
manera qu e  V .  S. publique un inform e com o si, fuera dé. 

D o n  Ju an  L u c a s  C o r t é s , qu e  h a  sido é l  .único Letrado- 
de nuestro s i g l o ,  perfedfamente erudito. Y o  prometcv 
á V .  S. pensar el asunto d e m o stra t iv a m e n te , de suerte,, 
qu e  la parre contraria  no  ten ga  qu e  re sp o n d e r ,  y  que 
d iga  el Padre Confesor qu e  así debe escribirse. De, h o y  
en quince dias enviaré-á V .  S. el inform e en 'toda formay 
y  de letra de mi herm ano. H o y  he despachado, á Va-- 
lencia un criado para qu e  me traiga los Fueros- de Ara-^ 
gon , si -acaso se pueden hallar  en aquella  C iu d a d .  Si no. 
lendre p ac ig n c ia , y  lo supliré co m o  p o 4 cé. 'Cotnpreherí-i 
do tod a  la, idea  de V .  S . , .y .asimismo elideseo d e  agra- .̂ 
dar á sus antecesores y  com p añ ero s,..á  quiénesisatisfa» 
remos cu m p lid am en te; peto de .manera qu e  e l  ju ic io  de 
V .  S. no qued e desautorizado , y  sus- am igos se ten ga n  
poc bien alabados. En lo  qu e  toca á las:'citas., ya; 
no se ha de considerar en la clase de los Pragm áticos, 
q u e  por afeitar noticias en cada linca ponen una docena 

de .citas. T ie n e  V .  S . 'o tra  m a y o r  r e p r e s e n ta c ió n , 'y  dé-' 
be  hablar com o un C on sejero  sabiamente consumado. 
P o r  esta'razon , siendo cosa in d ub itab le  qu e  la d ivisión 

c o n tr ib u y e  á h  claridad, y  qu e  qualquiera  sabe .esta re­
g la

•I i 8
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gla 'd e  L ó g ic a  , es impertinente alegar en comprobación 
de esta á L am b ertin o . L o  qu e  importa e s 'd iv id ir  q u an ­
d o  lo pide la claridad , y  no ostentarlo. L o  mismo d igo  

de otras m uchas c i t a s , sobre c u y a  verdad nadie puede 
dudar. L a  verdadera erudición consiste no en am onto­

nar citas-, sino en escoger las razones mas fuerces, y  las 
noticias mas. verídicas y  puntuales sacadas de las prime­

ras fuentes de la historia. Y  esto es lo qu e  V .  S. verá 
executado con toda la brevedad posib le; pues mientras 
y o  examino ia doftrina del inform e , mi Juan A n to n io  
recoge otras noticias necesarias con qu e se dará otra a l­
ma á la ju-'-ticia de esta c a u s a ; y  con m a y o r  brevedad 
diremos unas-cosas, todas verdaderas y  bien probadas: 
de iná.nera q u e  V .  S. experimente , q u e  el deseo de ser­
v ir le  es igual á  la confianza de tan gran fa v o r ,  y  la re­

presentación de V .  S. de mantenedor y  prom ovedor de 
los derechos de S. M . , q u e  con el favor de D ios  h e­
mos de ver  en san ch ad os, y  m u y  estrechada ¡a codicia 
R o m an a.

R e p ito m e  á los pies de mi Señora D o ñ a  Francisca, 
y  á la obediencia de mi estimadísimo am igo el Señor 
D o n  J a c i u t o , en c u y a  com pañía D io s  guarde á V .  S. 
m uchos años com o deseo, y  he menester. O l iv a  á 29  de 
M a y o  de 1 7 4 5 .  B. L .  M .  de V ,  S. su mas obligado ser­
v id o r  .=  D o n  G re g o rio  M a y a n s  y  Sisear. =  Señor D o n  
Blas J o ver  A l c á z a r , del C on sejo  y  C ám ara  del R e y  
nuestro Señor en el R e a l  de Castilla.

M u y  Señor m ío. V o y  sirviendo á V .  S. con gran gus­
to  , y  procurando trabajar cada dia d iez  ó  doce horas. 
Cum pliré' mi palabra enviando el inform e de. h o y  en 
ocho dias. H a  sido necesario hacerle de nuevo-, porque 

a u n q u e  Jo qu e  toca al D e re ch o  C i v i l  y  C a n ó n ic o , está
fun-
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fund ad o en doQitInas cásl siempre ciertas , no son estas 
d e i  c a s o , porque las qu e  V .  S. cita , son posteriores á los 
tiem pos de qu e  se habla ; m o tivo  por e l qu al y o  tam ­

poco me va lg o  de ios Fueros de A r a g ó n , q u e  me he 
h e c h o  traer de V a le n cia  5 porque qu an do el R e y  D o n  
A lo n s o  h izo  su testamento aún no habia  tales Fueros. 
L a s  pruebas pues de su  nulidad serán del D erech o  qu e 
entonces estaba en u s o ;  y  e s t o ,  y  todo lo  demás se 
tra ta rá  con admiración d e  todos los k d o r e s  qu e  tienen 
v o t o  > pues ninguno habrá qu e  no tenga qu e  aprender 
m uchas noticias m uy. recónditas en una y  o tra  J u ­

risprudencia , todas m u y  propias del asunto , aunqu e 

tan extraño.
H a  sido necesario trabajar d e  n u e v o  el informe, 

porque en mas de cien hechos contravenía  V .  S. á  la 
verd ad  de las historias bien averig u a d a  , incurriendo 

en equivocaciones m u y  n o ta b le s , com o lo son ; llamar 
al R e y  D o n  Fernando de Castilla  primero de este n o m ­
bre en A r a g ó n , habiendo sido el segundo : poner la m u er­
te del R e y  D o n  A lo n s o  el Batallador cerca de Sariñena, 
habiendo sido en F r a g a decir qu e  g a n ó  treinta batallas, 

habiendo sido veinte y  n u ev e: decir qu e  murió tres años 
después de haber hecho testamento * habiendo pasad» 
quatro : equivocar m achas cicas , aplicar otras falsamen­
te  , y  a lgunas c o n 'n o ta b le  d ison an cia , co m o qu an do 
V .  S. cica á Piinio G e n ti l  para los Diezmos -Eclesiásticos", 
f a l t a r á  la C h ro n o lo g ía  , invertir la  en las escrituras^ y  

sucesos: querer kflcer legítima una dispensación de M a tri­
monio , concedida por un Antipapa , pudiendo acudir á la 
b u en a  fé  t confundir el A p o d e ra d o  del Sepulcro de Jeru- 

salen , con el qu e  traxo la c e s ió n : sentar qu e  fucrotí 
M ilitares ios C an ón igo s  del Sepulcro de Jerusalen ; de­
cir qu e  lc« d e  C a ia ta y u d  son los de ia O rd en  de M o n -  
r e a l ; confundir ios testigos de ia cesión hecha en Jerii-

S4-
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salen , con ios Caballeros 3 e España í Óecir qu e  el C o n ­
de D o n  R a m ó n  era segundo p oseed or, siendo terceroi 
in v e rt ir  los privilegios , alegarlos sin citar las fe c h a s , y  
otras muchísimas cosas á  este tenor , de q u e  están llenas 

todas las paginas. Y o  y a  considero qu e  V .  S. h a  orde­
nad o los materiales ,  qu e  algunos pasantes le habrán re­
c o g id o ;  pero estos no son asuntos sino paca los qu e  m u y  
d e  proposito están versados en toda la historia. A ú n  en 
l o  q u e  toca 'a l.D erech o  h a y  notables  descuidos., porque 
se d ic e ,  á Tomasina , que, hasta el siglo. X II ,  no
se hace mención del D erech o  de P a tr o n a to ,  no dicien­

d o  cal T om asino , sino qu e  San R a y m u n d o  puso en ei 
D e cre to  ese titulo. T o d a s  estas y  otras muchas cosas 
pudieran d ar en rostro á la parte contraria: y  esta consi­
deración me h a  m o vid o  á form ar de nu evo  codo el in- 

. form e , el qu al suplico á V .  S. mande im prim ir sin qui- 
'tar  ,  ni añadir n inguna cosa ,  com o no sea a lgu na  alu­
cinación mía manifiesta ; pues por lo  q u e  toca á los he- 

-chos y  derecho > m i h erm ano y  y o  responderemos. 
-El estilo del h ech o  casi todo es de Z u rita  , y  com o so 
dice q u e  es s u y o , conviene no a lte ra r le , aunq ue d ig a  
E s p i t a l , y  no H o s p ita l ,  y  use voces semejantes. C o n ­
vend rá  no enseñarle á nadie hasta qu e  este im preso , por 
e l v ic io  com ún de los hom bres de querer ser ingeniosos 
en  las cosas agenas. Y o  he puesto cuidado en no-ador­
nar el asunto > pero no saldrá descompuesto. Q u e d a  a r -  
til letia  , balas y  pólvora  para m ayores b a ta lla s : y  v iv a  

• V .  S. seguro q u e  qu an to  mas poderosos sean los contra- 
r ío s ,  se hará mas v iv a  la  guerra  ; pero en otra  oc^sion 
n o  me ha de apretar V .  S. tanto con la brevedad ,- y  h e ­
mos de ver  mas libros. Y o  solamente tengo los C oncilios 
de España de L oaisa  , y  hubiera  sido del caso v e r  los de 

■ A g u ir r e  mas,cumplidos.

, U n a  ;cosa ha  de ad vertir  V .  S. a l  im g r e s o c , y  es, 
\ i T a m . X V I h  ' q
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,J2 2 . .
qu e  én las conjunciones nó poriga i  L a t in a  , sino G riega; 

com o se u s a ; en lo demás qu e  se ciña al p a p e l , procu­
rando qu e todo v a y a  bien impreso , particularm ente los 

F ueros de Sobrarve , que son de u n  A ra g o n é s  m u y  an­
t ic u o .  G om o ias citas no son molestas para la leyend a, 
Van en el cuerpo dcl inform e , sa lvo los privilegios qu e  
estarán m ejor á la margen. T e n g a  V .  S. prevenido al 
impresor para el corteo q u e  v ie n e ,  pues no d cx a té  la 
plum a.de ia m ano hasta co n c lu ir lo ,  y  m i herm ano lo

Copiara de letra legible. ^
Hasta aqui he d iñ a d o  á mi h e r m a n o ,  y  sintiendo* 

se de mala gan a  , le he d ich o  dexase la p lum a. Sentiría 
Je volviesen las tercianas. Y a  h a y  dos pliegos y  medio 
d el p a p e l , escritos de su letra , y  todo lo  demás está en 
en .b r io n i pero de manera , qu e  por toda la semana se 

-concluirá. V .  S. debía haberm e enviado el libriro de 

Y i l a r  , porque las escrituras qu e  V .  S. cita están m u y  
mal c o p ia d a s , y  las fechas dislocadas. Y o  tem o qu e esto 
h a  sido bellaquería de V .  S. para hacer mejor la causa. 
P ero  de nada de eso necesitam os, p orque V .  S. con su 
jurisprudencia p rá d ica  , J u an  A n to n io  con la singulatl-< 
d ad  de sus noticias , y  y o  con  ia inteligencia de toda la, 
a n t ig ü e d a d , y  destreza de mi plum a , harém os un G e -  
rion invencible i y  lograrem os hacer creer á las gentes, 

qü e  si empresa grande se ha de hacer en nuestro tiem po 
contra la codicia de la C u t í a  R o m a n a , y  usurpación d c  
las R e g a l ía s ,  se han  d e  valer del brazo derecho de V .  S.. 
Y  hablo con esta confianza , porque sé qu e  ningún Fis­
cal ha impreso hasta ahora  inform e de igu al n ervio  i y  
e r u d ic ió n , aunq ue y o  he afeétado la se n c i l le z ,  y  no  

’ he cu id ad o de adornos. R em ito in e  á la experiencia , y  

-á l ju ic io  qu e  V .  S. hará el correo qu e  viene. D e x o  de 
añadir m a s ,  porque me pongo á trabajar , y  para h o y  

♦Íís|íero'- e l  V i la r  j  qú e  h e  enviado--íi pedir a  V alencia, 
í;.- '  ■ ;  . . : siq
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h e m e r o t e c a  
m u n ic íp m .

,sln explicar el fin. Y o  esto y  en urra tierra 3 on<3e n ó 'h a y  
m as libros qu e  los mios. En otro asunto haremos p ri­
m ero la provisión necesaria, y  verá  V .  S, q u e  esto solo 
es un ensayo.

Se echa incienso á los antecesores d e  V .  S . , a u n ­
q u e  sus trabajos son bien desgraciados. P ero  V .  S. dis­
cu rre  b ie n ,  y  no dexarán d e  alegrarse d e  verse citados 
d e  V .  S . ,  y  en tal papel.

R epicóm e á los pies de mi Señora D o ñ a  Francisca, 
y  á la obediencia del Señor D o n  J a c i n t o ,  y  V .  S. v iv a  
cierto  q u e  no tiene d e v o to  co m o y o .  D ios  guard e  4 
V .  S, m uchos a ñ o s , com o d e s e o , y  he menester. O l iv a  
, ¿ 4  de J u n io  de 1 7 4 5 . =  B. L .  M .  de V .  S. su  mas 
apasionado servidor =  M a y a n s .  =  Ilustnsirao Señor D o n  
Blas J o v e r  A l c á z a r , dei Consejo d e  S. M . , y  Fiscal en 
su R e a l  C ám ara.

M,u y  Señor mío. C u m p lo  la  palabra qu e  d i  á V .  S. 
,de enviar  el. dia de h o y  el in fo r m e , copiado de letra 
le g ib le ,  aunq ue no ha podido ser toda de mi herm ano 
por haber caído en ferm o: bien que y a  se halla bueno, 
y  con  sumos deseos de servir á V .  S. com o y o .  Y  en 

•esta ocasión uno y  otro  estamos a lgo  satisfechos de nues- 
-tro obsequio , y  V .  S. lo  estará.mas q u an d o h a y a  leiJp 
to d o  eT in fo rm e :  d igo  t o d o ,  porque la primera parte 
es toda narrativa , y  en ella no se puede ver  el fondo de 

la  erudición canónica y  l e g a l ,  que toda es o r ig in a l;  y  
s ié n d o lo ,  debe V .  S. no echar menos las cicas de los 
p rá ó tico srp orq u e  primeramente estas no sirven en c o ­

sas de h e c h o , com o son las h istorias , las quales se d e ­
ben probar por escrituras'coetáneas. Tam poco sirve pa- 
,ra el origen y  progreso del D e re ch o  , porque e^ce se 
h a  d e  a verig u ar  ppt ios. mismos t e x t o s : y  vera V .  S.

Q i  ave-
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av e r ig u a d o  el D e re ch o  de P a tro n azg o  por los mlsmo^ 
tex to s  de los Concilios de España , incorporados en e l  
T )e re c h o  C an ón ico , y  contrahidos todos á e l a s u n t o X o -  

sa qu e  ningún L e tra d o  d e  los qu e  h o y  h a y  en Espa^na es 
'c a p a z  de hacer. Propuesto el origen y  progresos de d i-  
-cho D e r e c h o , ve rá  V .  S. qu e  aún por las reglas- co m u ‘ ( 
-nes de los sagrados C ánon es es riguroso P atrón el R e y ,
Y  esto se a p o y a  en la Fundación , D o t a d o n  y  Edifica­
c i ó n ,  según ia idea de V .  S . ; pero deduciéndolo  de las 
Anismas-escrituras coetáneas. D e  manera qu e  no 
t a m o s  de orras pruebas. D e x o  aparte el D e re ch o  d e  
-C onquista  , qu e  le ve rá  V .  S. probado con n o v e d a d , y ,  
■aún la tendría m a y o r  ,  si nos importase en esta ocasion

'esforzar mas este D erecho.
• M u y  fácil seria á cada palabra citar mil an tigu o s  y  

m il modernos. Eso se hace v ien d o  I n d ic e s , Diccionarios 
y  P o l ia n te a s ,  y  io  hace qualquler ignorante. V d aio  
V .  S. claramente. ¿Q u án to  mas vale  citar para el D e r e ­
c h o 'd e  ^ n g r e  á e l  F u e ro  qu e  tenia jurado el R e y  D o n  

•Alonso , q u e.n o  á M o lin a  y  A n tu n e z  , escritores tanto§

siglos posteriores á él? ^
P ara  probar á q u é  leyes está sujeto el Principe , y  

•á q u á lc s  n o ,  ¿ q u á n to  mas vale  hacer un argum ento 
- inmmerattone partium  , qu e  no tiene respuesta, qu e  ci-i 
ta t  á S a lc e d o ,  q u e  no sabia con distinción esta do'c^

trina ? , ,
A ú n  las leyes de las Partidas ¿ de q u e  sirven  ha^

bland o del R e y  Don' A lo n s o  el.Bataíladdr , si entonces 
no  habia  tales leyes? Estas son buenas para lo .postetior, 

y  por eso , y  con  este presupuesto cito  y o  las leyes dq 

la N u e v a  Recopilación. ^
P a ra  la indivisibilidad del R e y n o ,  ¿ q u a n to  -mas 

v a l e  citar á quien de proposito escribe del D e re ch o  de 

■Gentes; y  le p ru e b a  á raíione, q u e  hq 4  grá ft ic os
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q u e  tati'pocb Han sáHlóo 3 e e l?  V e a  V .  S. ios M anifies­
tos que se hacen en Euro^ia, si citan las p rá a ica s  de-sus. 

raciones. T o d o  es p u ta  razón.
C o n  to d o -és o  he d exad o  algunas citas de las qu e  

V  S. ha  p u e s to ,  porque tinas son ñecesar-iaS , y  otras 
no d a ñ a n : y  he o m iá d o  'todas 'las qu e  pudieran pa­
recer superñuas á ios qu e  tienen mas v o to  en estos

asuntos. . . u '
D e  ad ornillos  no h e  hecho caso , porque me h e  h e ­

ch o  cargo de la g raved ad  del .empleo d e  V .  S. Y  mi -idea 
fes hacer v e r ,  q'ue si papel g r a n d e , y  cxáftamente-escii- 
to  se ha-de escribir en España , es necesario qu'e se éche 
m ano de V .  S . ,- y  asi le suplico encarecidamente , qüe 
v e n za  á aquel amor propio qu e  todos tenemos en con- 
form arnüs con las costumbres,- au nque sea ii  barbaras; 
•y bagá  V .  S. refiexion qu e  lo  mejor no puede dexar de 
■«iiaáar á los m ejótes ju ic io s , y  qu e  lu ego  qu e  estos di-, 
r a n ; gran  cosa , todos repetirán el eco. L o s  demás no es­
criben  a s í , porque no saben 5 no por falta de ingenio y  
a p licád o n  , sino pOr falta de instrucción , de donde nace 
n o  conocer los mejores libros , y  no saber las fuentes  ̂
qu e  se debe acudir. Y .  S. me ha co g id o  desprevenido en 
este asunto , ¿on poco tiem p o, y  sin libros. P ara  otro 
•asunto semejante será necesaria la colección de C o n c i­
lios de A g u ir r e  , -y los libros particulares qu e  pedirá el 
a s u n to ,  y  ^támbien a lg u n o s 'p r á f t ic o s , q u e-d isfru ta re  
-con gran g u s t o ;  porque-sin e l lo s -n o -s e  puede traba­

ja r .  E l inform e de V .  S. me ha  sido p a u ta ,  y  es ne­
cesario su  t r a b a jo , pues sin las luces qu e  V .  S. me -ha 
d a d o , 'h u b ie r a  ido á 'c ie g a s ; y-e r̂i qualquier  otro-asunto. 

será necesario qu e  V .  S. trabaje ‘antes ,• sin; cansarse én 
trabajar con perfección y  m é t o d o , sino apuntando f i ­

lamente cabos para qu e  por ellos pueda y o  discurrir.

Ahora- uatem os de la impresión. E l  inform e v á  de
le-
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% í- a  legible ■, y  en ías'conjunciones líe puesto ía y  G ríe-  
, g a , para qu e  el impresor no  tenga q u e  h a c e r , sino imi- 
t a r ,  y  el copiante de V .  S. excuse tra b a jo ,  y  no ponga 
e r r a t a s , como las habia  m u y  fr e q ü e n te s , y  en m uchas 
partes ta le s , qu e  y o m o  atino lo  q u e  qu iere  decir , c o ­
m o  en la escritura 1.» citada á la m argen del prim er 

p h e g o  en aquellas p a lab ras; serv u s, so ­
bre  las quales se ha  d e  ver  e l o r ig in a l , y  enmendarlas. 

A ñ a d o  qu e a d icha escritura q u e  V .  S. d ice  en su i n ­
form e ser de la era 1 1 8 4 ,  se le h a  de poner á  lo  ú lt i­
m o  la fecha si V.^ S. Ia tiene entera. Y o  h e  sospechado 

q u e  V .  S. la o m it ió ,  porque le pareció q u e  para su in ­
tento convenía  citar antes la escritura d e  dotación. P e ­
r o  no necesitamos de ocultar  la  verd ad  , antes bien ella 
misma, bien manifestada , está de nuestra parce.

p s  escrituras q u e  van á  la  m argen deben ir  de 
cursiva  , y  lo  q u e  está escrito con m a y ú s c u la s , ha de 
i r  con e l l a s , porque después se h acen  reflexiones sobre 
aquellas palabras.

L a  escritura copiada en  el p liego  3. § .  8. q u e  e m ­
pieza  : Ego Llraldus ,  tam bién se ha  de co piar  d e  cursi-  
v a  ,  y  las palabras qu e  v a n  ra ya d a s  en d ich a,escritu ra  
h a n  de ser m a y ú s c u la s , porque son m u y  reparables , y  
d icha escritura se ha de confrontar con su o r ig in a l ,  p or­
q u e  en aquellas palabras del f i n ,  quia eundem ord'mem, 
h a y  yerro , Y  después de Daroca fa lta  algo.

En el p liego 9 .  § . 30. se ha d e  suplir  lo q u  e  fa- 
t a , y  vá  en b l a n c o , porque se om itió  en el inform e 
de V .  S.

D e  proposito he om itid o  copiar a lgunos privilegios 
p orque  no prueban el Patronazgo. T o d a  prueba in m íi-  
ciente enflaquece las eficaces. Supuesto q u c  las margenes 
están poco ocupadas , no deberán ser m u y  a n c h a s : y  la 
letra  convendrá q u e  sea regular para  q u e  el inform e no

pa-
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parezca prolíxo  á  los léftorés m iiy  ocupados. Y  ú ltim a­

mente , y o  salgo fiador de qu e  parecerá b i e n , y  sin­
gularm ente al Padre Confesor. T o d a  la narración vá  

ajustada á Z u r ita  ,  y  así no deben quitarse ni añadirse 
palabras. -

C o n v ie n e  q u e  V .  S. no enseñe el inform e hasta 
q u e  esté  im p r e s o , pata qu e  se lea con mas gusto  

se ev ite  qu e  a lgunos quieran hacer de el crítico. '
E n q u a n to  á los Fueros de S obrarve  es menester 

gran  tiento , procurando qu e el impresor no tenga por 
y e r r o  de plum a lo  qu e  está bien escrito. Si h a y  

na d u d a , q u e  se acuda á P e l l ic e r , á  q u ie n  cito  « a  
sus anales. ?

D e b o  ad vertir  , qu e  las fechas de los C on cilios v 5n 
según la verdadera  C h ro n o lo g ía  ,  y  así a u n q u e  viend o 

los textos en el cuerpo del D e re ch o  C a n ó n ico  , se vea  
qu e  los g losadores h a y a n  puesto un a ñ o  mas , no se h a  
de tener por y e r r o  lo qu e  d igo  , sino lo  q u e  ellos escri­
bieron com o malos C h ronólogos.

L a  m a y o r  parte de la dificultad de este Informe de­
pendía  de la  narración , q u e  las dos partes hablan apu n ­
tad o  , pero no ordenado debidam ente ,  confundiendo la 
C h r o n o lo g í a ,  y  G u il le rm o  C a n ó n ig o , con G u il le rm o  
Patriarca  , y  G u il le rm o  M en sajero ',  con G icaldo P rior, 
sin hacerse ca rg o  d e  R a m ó n  , A p o d e r a d o  de las tres 

Ordenes,
V .  S. ten ga por cierto  q u é  l a  sentencia será favo* 

rabie j-y  q u e  los Señoirés de la C á m a ra  nó echarán me­
n o s .la s c ita s  de los Pr-áfticos e n 'c o s a s  qu e  n b s o n  necc- 
's a r ia s ,- y  de qu e  tenemos oculares pruebas apoyadas 
con escrituras coetáneas.-'Solamente encargo la d iligen­
cia  en el im p r e s o r ,  qu e  si imprime s e g ú n 'la  copia 

•que envío-,-no ten d rá-q u e  hacer. D eseo habcc;á'cerc'a,- 

d o  á s e rv ir  á  y .  S.- com o lo h e  deséadó', y-deSeO  eñ
co*

12 y.
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cosas m a y o r é á , pues esto es una v a g a te ía , y  V .  S. aún' 
n o  sabe qu án to  le podemos servir ; pero irá experim en­
tándolo. Repicorne á los.pies de mi Señora D o ñ a  Fran­
cisca , y  .obediencia .de el Señor D o n  J a c in to ,  y  de 
V .  S . , c u y a  v id a  D io s  guard e  muchos años. O l iv a  á  j  a  
de J u n io  de .1745.-

A  lo s ,C a n ó n ig o s  he tratado con a lguna dlgnid.ad, 
p orque  V* S. estará criminal contra ellos. En nada in­

s isto  tanto , cqmo en qu e  el inform e se im prim a com o 
y á , aunque la P ragm ática  de h o y  perm ita galones y  
franjas. H aga  V .  S. experiencia en esto paca cosas m a­
y o r e s ; pues según se reciba este in f o r m e ,  h em os de 
ob rar  en a d ela n te ; y  y o  confio qu e  bien con el fa v o r  de 
p io S i =  B. L .  M .  de V .  S. su  mas seguro servidor =  
.M ayans. =  Señor D o n  Blas J o v e r  A l c á z a r , dei C onsejo 
.y  C ám ara  de S. M .

12?

M u y  Señor mío. A p en a s  h e  recibido el metnorial de 
D .  T o m á s  de A r is c u n ,  le he leído de un aliento , y  no 
m e detengo en qu e  la entrada es m u y  g e n e r a l , incur­
rien do ,e.n lo  mismo q u e  en ella se reprehen d e; y  qu e  es 
a lg o  im portuno .el sermoncito del fol. 1 1 .  al fol, 1 2 , ,  y  
que, la muerte del R e y  D o n  A lo n s o  el Batallador no fue 
a ñ o  1 1 3 2 .,sino 1 1 3 4 . ,  porque todas estas cosas son m u y  
ligeras, y  se pueden perdonar por lá claridad con q u e  
está escrito sin ser m.g,chacon. *, ,

L o  qu e  es in u y .d ign o  d e  atepeion e s ,  qu e  la h isto­

ria de la Iglesia, y  M onasterio.d^ C a ia ta y u d  , es m u y  d i­
versa  según las memorias q u e  cita ; pero nada se opone 
á nuestro in ten to , antes bien supone^el P atron azgo R e a l ,  

q u e  esje memorial mas supone qu e  p r u e b a ,  p u e s - la s  
pruebas qu e  trae son flacas. Yo  ̂ tengo por cierto qu e  el 
R e y  no  está ob ligado á p tcsen tar e l Priorato á, a lgu n o

de
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He ios mismos C anón igos ó e  aquella Iglesia 5 pero sí á h i ­
jos de C a la ta y u d  , á quienes tocará alegar sus fu nd ar 
alientos, qu e  me parece .que h a y  en el U bfito de M artí­
n ez  de V i l la r ,  bien que y o  no le tengo en mi librería. Fir 
nalmente y o  me he h olgad o  de ver  este memorial-por di? 
ferentes hechos historíeos, qu e  qu izá  servirán-para otros, 
asuntos. í

M u c h o  me h olgare  de saber com o dice la  fecha or-ir 
g inal de la Bula de G reg o rio  V i l . "  Y o  qu an do Veo copias 
sacadas de los originales, me alegro de q u e  las fechas q u e  
en los originales se hallan con g u a r is m o s , ó  números 
R o m a n o s se representen con e l lo s , y  las q u e  están, c o a  
letras , se copien con estas ; porque de lo  uno á lo  otro  
h a y  gran de diferencia para lo  qu e  toca á las conjeturas. 
U n a  v e z  qu e  el error de d icha fecha no proceda del Im ­
presor de la C h ro n ica  de C a r b o n e l l ,  sino del am anuen­
se de la C u r ia  R o m a n a  , ó  se h a,d e  enmendar el a S o  de 
la  Encarnación por la in d ic io n , ó  la indicíon por e l.año 
d e  la Encarr.acíon > y  en.qualquier enmienda qu e se h aga , 
se h ad esu poner la B u la  expedida en el Pontificado; de Grc* 
g o rio  V I L " ,  y  no antes ni después. G regorio , V I L "  fu e  
eleéto Pontífice dia 2 2. de: A b r i l  del año del N acim ien to  
.1 0 7 3 . ,  de la Encarnación 1 0 7 4 .  indicion 1 1 .  L a  B u la  
pues no puede ser d e  7 .  de Febrero de d icho a ñ o  , por­
q u e  aún no era Pontífice. Si decimos qu e  fue  del año s i­
gu ie n te  1 0 7 4 .  d el N a c im ie n to , de la Encarnacipn 1 0 7 7 ,  
indicion 1 2. habrá tres enmiendas de lasl,fesfvchas,que es 

cosadura. D e  esta suerte se ha  de ir prosiguiendo este exa­
m e n , hasta qu e  vistas todas las fechas qu e  pudo haber 
du ran te  su P on tif icad o , se elija la que tenga menos cor­
recciones d c l  amanuense , y  q u e  en nada se oponga.;al 
contexto de la B u l a , qu e  no he v is to ,  y  me h olgaría  yér 
bien c o p ia d a , con las abreviaturas qu e  ella tenga. El uso 
de las indlciones es clarísimo. Esta cuenta es u n  círculo 

Tom» X V IL  de
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d e quince números ordinales , ' y  sucesivos. E l  año 1 7 3 8  
fue indicion i .  luego este año 1 7 4 5 .  es indicien 8.,; será 
j-5. año 1 7 5 2 . ,  y  el año 1 7 5 3 .  se volverá á contar la 
primera. El Padre Juan de Mariana las trae año por año 
tmsus tratados,Labbe en su Chronología,Petó, Calvissio, 

Pagi y  otros.
En suposición de quitar el párrafo que habla de los 

ertóres de la impresión de Caibonell , se ha de quitar 
también en el párrafo que em pieza; de todo lo dicho se 
infiere , se han de quitar , d ig o , aquellas palabras del fin 
-de dicho párrafo \ error que confirma lo que se ha dicho 
arrib a ,d e  lo mucho que está viciada en los números aque- 
ü á  insigne Chroniea & c ;

Veremos que es lo que- dice..la fecha de esta Bula, 
•el reparo de lo s R o in a n o s ,y  la respuesta delSeñorOlm e* 
•da V y  no será fácil que concurramos..en los pensamien- 
tós-,4:<>nio lo  verá V .  S, L os R o m a n o s, y  generalmente 
lo^-exirangeros están m uy mal instruidos de las cosas de 
Isp áñ a  ; y  no es mucho , pues no hacen sino repetir lo 
qüe- han!dicho  los nuestros, que- han sido tan descui­
d a d o s /  ^ue ni sabian que año y  día murió el Sánto 
R e y 'D o n  Fernando , hasta que y o  lo he probado; ni 
sábcn'que-dia naci'ó. Lo-'m ism o digo de casi todos los 
•Reyes de quinientos años arriba; pues en nuestras C h ro i  
nicas h a y ' una grandísima discordia , que no se puede 
quitar siri e l 'u so 'd e  la letra dominiéal ; sobre la qual 
Insúuirc' y o  á V ; S .  d e  m a n e r a q u e  con una regllta tan 
fácil como decir d'ó« y  dos son quatro , sabrá V .  S. sí 
quaiquier-historiador ’ de ahora mil años acierta ó no 
en-el dia. Y  vuelvo, á decir , que es tan fácil , que se 
k b b ,  Solamente sumando, dos números que ninguno 
’de ellos llega á d ie z ; ' ' • -

■ Sobre lo de R om a V ;  S. envíeme lo que q u i e r a y  
de la manera que sea mas expedita ,- porque e l  fin sola- 
; raen-
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m e n te  ¿s' Imponerm e eñ el estado de ía controv.ersti; 
notar los errores de un a y  otra parce , qu e  cieriamentá 
serán m a ch o s;  y  recoger materiales para fortificar la 
verd ad  , y  satisfacer objeciones. E ntre  tanto Juan A n ­
to n io  v a  form ando unos apuntam ientos de todos ios 
puntos qu e  le parece pueden ofrecerse > y  y o  v o y  notan^ 
do en  cada a ñ o  ias B u la s , PclvUegios y  . Escrituras qu e  
se hallan esparcidas en los historiadores q u e  y o  tenga: 
diligencia  q u e  facilitará nuestro trabajo m aravillosa­
mente. Hemos'cnt-rado en una empresa en qu e  V .  S. rae 
instruirá en lo-que y o  no podia a p r e n d e r ,  ni lograr poíf 
o t t o 'm e d io :  y  V .  S. m utuam ente hará- útil nuestra dili-r 
gencia  al servicio d el R e y  , y  del p ú b lic o ; y  por consi­
guiente  de D ios  , á c u y o .o b s e q u io  debem os end erezaí 
tod os nuestros’; p en sam ien to s, --y nos saldrá bien q u au to  
intentemos. Q u ié ra lo  sú' d iv in a  M ag estad  q u e  g u a rd e  á 
V . S .  muchos anos como-desee» y  he menester. O l iv a  i  

3'. de J u lio  de 1 7 4 5 .  =  B-. L .  M-. d e  V .  S» su mas seguro 
servidor — D o n  G reg o rio  M a y a n s  y  Sisear» —  I lu st  risim 

Señor D o n  Blas Jovet-y . A lc á z a r .  - 1

Í L V S T R I S m o  SE Ñ O R .

- u y  Señor mío,-No m e c o n te n to  con leer una-sola v e z  
las cartas de V .  Sv porque tratan d e-ib  q u e m e  llena mas 
el ánimo. V ere m o s  ese libro  qu e  tcata de la jurlsdic'^ 
tíion de la ’ C ám ara  : asunto que em pezó á tratar  e x ­
celentemente D o n  Francisco R a m o s  del Manzano-, y  a u n ­
qu e no le acabó, d ió 'grandísim a l u z , . y  nosotros, la-date-, 

ffios mayor'. • - • - ' •
E l ú ltim o C o n co rd a to  con  ía C o r te  R o m a n a  -, es 

lino de los m ayores  desatinos d e  estos tiempos. El-Señor 

M olina, solam ente tiró- á set C a cd e n a h  Y o  le preste- el,

R  a.
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-papel del Obispo. C ano', para hacer la guerra v í v a  á ía 
C u r ia  R o m a n a .  Hizo, imprimirle para am edrentar á Ro-. 

m a j y. antes de publicarle h iz o  retirarle para g anar su 
gracia. C o n  la una mano am enazaba , con ía otra edifi- 
cüisu.fortuna. Este.es asunto terr ib le ,  qu e  sin especial 
órd en  dcL R e y  no se puede emprender ; y  no deben in-  

tervem x:lós;qúe-rengan hijos ó,sobrinos , qu e  aspiren ,á 
dignidades Etlesiás'iicas por la C o r t e  de R om a.

El Patronato U niversal según V .  S. le explica es co­
ca c ie r ta ;  quiero  decir e x c lu yen d o  á R o m a  , y  quedan­
do. Patronos el R e y  ó sus vasallos: en esto no concibo  

la menor dificultad. Y o  habia concebido antes qu e  V .  S. 
quería  tratar dcl Patron ato  R e a i u n lversa ím en te , y  co­
m o.para esto era necesario ver todos los .A rch ivo s  Rea-f 
leS j.y  ;los de las Iglesias de E sp a ñ a , habla im aginado una 
empresa Imposible. Pero lo qile V .  S. Idea es m u y  hace-i 
d ero  , y  dignísim o de comprehcnderse.

U n  co n se jo , debemos tener presente , y  es el 
q u e  d ió  el eruditísimo P edro  de V alen cia  ( padre de 
D o n  M e lc h o r ) al Fiscal-Don A lo n s o  R a m íre z  d e .P rad a  
( padre de D on L o r e n z o  ) : qu e  la reforma pública no se 
h a  de intentar toda de una v e z  ,  porque asi se hace im ­
posible , com o lo manifiesta el mem orable exem plo del 
E m perad or P e r t in a z ,  qu e  deseando enm endarlo todo,^ 
.apresuró su m uerte. D ic e lo :D Ío n  C ássio:iib i:73. por esij 
la s  p a la b r a s : Ita  P ertinax ydum conatus est. emendare om'\ 
fiía breví temporis spatio, moritur , ñeque no.rat boma muí- 
tarhm rerum per ¡tus , multa sm u ltu to  corfigi non posset 
sed si quid al/ud in rebus bumanis , tune in primis hab llem  
statum  ,, terúpore egere. ^■cemilio. Bien me puede V ,  S. 
perdonar la pedantería de citar este testim onio, porque 
n o  es fuera, dcl caso. V ,  S. y  y o  somos m u y  animosos, 
■y sin e x órtarn o s, y  aún co n ten ién d on o s, haremos mas 

q u e  ios mas adelantados, M u c h o  m e h o lg a r é  de ver la

■ - iis*
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lista S e  io s  iíSro's. E n  lo  qu e  toca a los p r á f t íc o s , y o  es­
to y  destituido de ellos totalm ente , fuera d e  las Partidas 
y  demás leyes, de Castilla  , y  fueros de nuestro reyno. 

P ero  con un a docena de aurores forenses, haremos mas 
v iv a  g u erra  q u e  otros con doce m il,  porque nuestros 
principales fundam entos han  de ser las divinas Escrituras, 

los C oncilios y  C ánon es , las Historias co etán eas, los 
C oncordatos l íc i to s , y  las L e y e s  patrias , y  solamen­
te  necesitaremos á los demas A u to r e s  com o índices dq 

estos textos.
Y o  me alegraría  m u ch o  de que V .  S. diese un infor-t 

me al S eñ or B o r t u l l ,  porque nadie h a y  en esa C o rte ,  
q u e  pueda ju zgar  mejor qu e  e'l. Y  aunque los V a le n cia ­

nos no le tienen pía afición , porque no le conocen , la 

merece.
Espero ese l ib r o ,  y  brevem ente le extraftará  J u an  

A n t o n io  a su  m odo , esto es , dexando lo  in ú t i l ,  y  re*̂  

sum iendo lo  útil.
A c a b o  de recibir la Física del D o é lo r  P iq u er  , y  h e  

leído con g u sto  la dedicatoria  , para la qu al d í  algunos; 
c a b o s ,  au nq ue la orden y  contextura es de su autor 5 cu* 

•ya ob ra  bien puede regalar V .  S. á sus amigos sin v e r ­
gü e n za  , porque la leerán con gusto. El D c ft o r  N e b o t ,  
q u e  es mi a m ig o  , h a  h ech o  un a aprobación m u y  satí­

rica contra los F ray lcs  y  Filosofastros. D espués que tra­
ta  c o n m ig o ,  escribe de otra m a n e r a ;  pero es tremenda 
su aprobación. V .  S. me repita á los pies de mi Señora. 
D o ñ a  F ra n c isca , y  obediencia del Señor D o n  Jacinto, 
ten ien d o  por fidelísimos servidores á todos los de esta su 
casa. D ios  guard e  á V .  S. m uchos años com o deseo y  he 
m enester. O l iv a  á 2 4 .  de Ju lio  de 1 7 4 J .

Es adm irable la  idea  del P atron ato  qu e  V .  S. me h a  
propuesto. N o  h a llo  dificultad alguna. Se podrá hacer u n  
insign e  p ap el ,  á  q u e  no  podrán responder todos los

A b o -
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A b o g a d o s  .R oV nanol Dios favorézca nuestro 'intento'.’ 
l iu sir ís im o Señor : B. L .  M .  de V .  S. su mas ob ligado 

servid or =  Don G reg o rio  M a y a n s  y  Sisear. = H u strís im o 
Señor D o n  Blas J o v e r  A lc a z a r ,

U 4

IL V S T R IS IM O  S E Ñ O R .

M,u y  Señor mÍo. Em piezo á responder á la carta con 
qu e  V .  S. m e favorece este correo , por la gustosísima 
especie dei p a p e l , qu e  escribió nuestro Sumo. Pontífice 
im pugnando el P a tro n ato  R e a l ;  y  hallándose su  autor  
constituido en la suprema dignid ad del m undo , cierta­
mente puede perjudicarnos m uch o su autoridad , si no 
manifestamos qu e  e'sta no tiene qu e  ver  con los fu n d a ­
mentos de su d o c lr in a ; y  me persuado , qu e  paca derri­
barla  mejor-, .y  con m a y o r  reverencia , -sería c o n v e ­
niente reim primir á la letra su. p a p e l , tom arle  por te x ­
to  , y  hacerle unas notas , q u e  en todas las palabras res­
pirasen veneración; á e l paso q u e  con la fuerza  de la 
doélrina se derribase la de sus falsos presupuestos. Esta 
manera d e .im p u g n a r,  capacita mejor á los lectores, p o r ­
qu e  propone en una ojeada unos y  otros fundam entos, 
y  es iivucho mas expedita. En nuestros tiempos ha escri­
to con este m cio d o , aunque con -gran a cr im o n ia , el Se­

nador de H olanda C orn elio  V a n - B y n k e t s h o é k , uno-dé: 
los m ayores letrados de este siglo , contra G era rd o  

N o o d r  su Presidente, á quien después sucedió en el e m ­
pleo. Sería m u y  conveniente poner esta obra com o V .  S . . 
dice,, en dos ca lu ia n a s , una L a t in a ,  y  otra Castellana, 

y  haciendo el m ayor.esfuerzo -en  las notas. A u n q u e  de-' 
presente no hiciesen todo el fruto qu e  debiera seguir-, 
se,' nadie quitaría  el que en adelante se pudiera lograr: 
porque

Scrifta  J i u . v i v u n e n o n  ¡ta verba diu.- ^
‘ T o -
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'TóJo- ío que Ha úícíio áe bueno el Señor Olmeda en 
su respuesta , se pudiera mejorar, añadiendo lo que pres­
tarían nuestros arsenales : y  visto e l  papel, y o  dítia los 
libros de que necesitarla para trabajar ademas de los que  ̂
tengo, que son quatro mil : pero como nunca pensaba 
haber de tratar de cosas práfticas, estoy falto de este ge'- 
hero de a u t o r e s m a s  que de otros. ■

D e  un rasgo he leído el inform e de D o n  Juan A n l  
tonio de los H e r r e r o s , qu e  de ninguna manera destruye  
la fuerza  del nuestro 5 porque en lo que tiene razón , no 
se funda V .  S . , y  en lo  qu e  se funda , ’y a  se halla preo­
cupado de manera que no responde. D ig o  qu e  tiene 

razón , en qu e  cl derecho de Patronato no se deduce de 
aquellos privilegios de que D o n  A n to n io  de los H erre­
ros trata en ei fol. 1 0 . ,  y  el infOrme-de V .  S. apunta en 
el primero i porque realmente la inteligencia qu e  da á 
cada una de aquellas Escrituras parece conform e á- v e r ­

dad., y  si lós antecesores de Y .  S. hicieron m e m o  de 
e llas , V .  S. ha puesto la fuerza en las reglas del D erech o  
C a n ó n ic o ;  por las quales se establece el P atronazgo , y_ 

en la nulidad d c l  testamento del R e y  D o n 'A lo n s o .  D e  
esta nulidad no. se  hace cargo Herreros ; y  en lo que 
toca á el D erech o  Üe P a tro n a to ,  no responde á las p ru e­
bas de dotación , fundación y  edificación , que se hallan 

en el inform e de V .  S. em pezando desde el § . 25 . y  no 
hacie'ndose cargo de las eficaces pruebas del P atronazgo 

queda en pie su fuerza.
M e  parece pues , sa lvo el diftám en de V .  S . , qu e  es* 

te inform e no necesita de respuesta. V .  S. resolverá 
lo  qu e  le pareciere mas conveniente, y  me mandará con­
forme su beneplácito. Entretanto me contentaré con ad* 

vertir  a lgunos errores de este papel.
. C op ian d o  en la m á fg én  del fol. 2. la Escritura de 

•obediencia d e l  P rio r  . G i r a l d o , que él entiende mala-
men-
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mente ser He fandacíon, ¿lc¿,Josephus Toletánut, Hebien- 
d o  d e c i r , Toletanus Arcbiep. zonfirmat; p orqu e no 
h a  h ab id o  en T o le d o  A r z o b is p o  llam ado Joseph. Y  el 
año de ía Encarnación de i i y ó .  lo  era J u an  , c u y a  

inicial con qu e  suelen nombrarse los.Prelados , d ió  causa 
al error.

C on venim os en lo  qu e  dice en el número 1 5 .  qu e  eí 
D e re ch o  de P atron azgo in c lu y e  la consiscorialidad ; eso 
mismo dice V .  S. en e l número 3 0 . ,  y  desde e'I en ade­
lante solamente se tira á preocupar el e fu g io  de la con- 

sístorialidad. N o  valiéndose de é l ,  qu ed an  en su v ig o r  
las pruebas del Patronazgo.

L o  que dice en el núm ero i p . ,  y  en otros d e  la re­
ligiosidad militar de la O rd en  del Sepulcro , no es tan 
cierto  com o piensa. Q u e  fuesen C a n ó n ig o s  es c ierto , que 
m ilitaban in c ie r to , y  necesita de examen.

V alerse  en el d ich o  número i p .  del C a p ítu lo  cum  
térra, qu e  trata d e  la Iglesia P atriarcal de Jerusalen, 
para decir lo mismo de la de C a l a t a y u d , es mal m odo 
d e  argüir. D e  q u e  una Iglesia  no sea del R e a l  Patronato 
se infiere mal qu e  otra tam poco lo  sea. G o n z á le z  qu e  es 
el autor mas t r i v i a l , explicando dicho texto  , en el n ú ­
m ero 1 1 .  enseña , qu e  el P atrono puede usar de su  d ere­
ch o  de presentar.

En el fol. 6 . num. 4 8 .  ^  seqq. h a y  notables e q u iv o ­

caciones. Para notarlas bien tenga V .  S. p re se n te ‘ la E s ­
critu ra de obediencia del Prior G ir a ld o , copiada en la 
m argen del fol. 2. D ice  Herreros , qu e  el C o n d e  D o n  

R a m ó n  confirm ó aquella Escritura. Es falso. P o rq u e  es­
tas palabras : PaSium est autem anno ab Incarnatione D o-  
vnini 1 1 5 5 .  Raymundo Comité Barcbinonensi,  P rin ­
cipe Aragonensi, Petro de Castelarol Domino de Calata­
y u d ,  Petra Santii Bajulo Comitss, son  fecha de la E s­

c r i tu ra ,  co m o si ahora dixetam ps ¿ reyn a n d o Felipe V ."

en

^ 3 ^
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en España. Domino in Caiatayud, es lo 'mismo qu e si dixe- 
r a , siendo J u e z  en Caiatayud. L o s  Jueces entonces se lla­
m aban Dom ini y Séniores, no en ei sentido de Señores, s i ­
no  de Jueces , y  P ed ro  Sán chez era Baile del C o n d e , es­
t o  es, Justicia  O rdinaria . Hasta a q u i la s  fechas. L a s c o n -  

.f ilm acion es de dicha escritura empiezan desde Joam es  
Toktanus Arcbiepiscapus confirmat. Y  estas confirntaciones^ 
no son otra cosa sino ca rad cres  del tiem po de la escri4  
tu ra  , de m a n e ra ,  que.confirm aban aún los que estabaa 

a u s e n te s : lo  q u al es cosa m u y  sabida de los qu e  ven  es­
crituras antiguas. Sobre ésto pudiera estenderm e mu-; 
ch o . Q u an d o vendrá la ocasión lo  haremos, D e x o  apar- . 
te  qu e  es u n  grande e tro rco n fu n d irla  Escritura de O b e ­
diencia con la  de D o t a d o n ,  q u e  están bien distinguidas

en  el informe de V .  S.
Q u erer en la pag. 8. num . 6 o. qu e  aquellas pala­

bras : propter amorem D e i , é ” remedium anim>e, sean e x ­
clusivas del P a tr o n a z g o , es sofistería. T am b ié n  lo  es d e ­
cir , que la Fundación se h izo  in Suburbio CÜvitatis , y  
la donación del suelo fue in Caiatayud. Esto no es tener 
p re sé n te la  le y  ^ d ific id  1 3 9 .  de verbor. significad que 
d ice  : z/í.dificia Roma fieri etiam ea videntur , qua in  con- 
■thientibus Roma adificiis (esto  es en los A rrabales  de 
m z )  fiu n t. L o  mismo dice la le y  2. del mismo título; 

■Vrbis appeliatio muris : Roma autem continentibus adificíh 
fin itu r , quod latius patet. L e y e s  que pudiéramos ilustrar 
con la erudición de C u j a c l o ,  y  A lc ia to  en los C o m e n ­
tarios á d icho título , y  D oaelo, en sus Opusculqs pos.- 
thum os. P or  últim o , q u e  reparen ias letras gordas, ó 
m ayúscu las  qu e  V .  S. pone en la escritura de F und ación,

qu e  ellas satisfarán. , '
Según esto , V .  S. re s o lv e rá , si es necesario respon­

der á este p a p e l , e l  qual solamente parece se hace car­

g o  de lo  q u e  los otros han  d i c h o , pero no V .  S,

Xom .XriIf^  S  N o
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N o  h e  Visto la B u la  de A le x a n d r o  VI.® q u e  V .  S. 
me cita. M e  alegro de la noticia de las coadjutorías. 
P ro c u re  V .  S. qu e  los juncos se v a y a n  a r ra n c a n d o , ó 
com o decia H oracio  , las cerdas, de un a en un a , y  qu e­

dará la cola sin ellas. . • - •
J u an  A n to n io  y  y o  v iv im o s obligadísimos á V .  S. 

y  en prueba de esto ofrecemos todo el obsequio de que 

seamos capaces.
D ios conserve la v id a  de Y .  S. m uchos anos como 

he menester , en com pañía de mi Señora D o ñ a  F ran ­
cisca , -y  del Señor D o n  ja c in to .  O l iv a  á 7  de A g o s ­

to  de 1 7 4 5 .  -
M i  d u eñ o  venerado. M e  han  dicho qu e  viene el In ­

tendente. Q uan do se despida de Y .  S. sirvase-recbm cn- 
darie la justa petición qu e  le haré’ ; y  con lo  demás Y .  S. 
mande , qu e  cortare’mos la plum a delgadam ente, l lu s -  

ttisim o Señor ; B. L .  M .  de V .  S. su mas afefto  servi­
dor =  M a y a n s . = IU m o , Señor D o n  Blas.Jover A lc á z a r .

ILUSTRtSIMQ SEÑOR.

M u y  Señor mío. T e n g o  em puñado el estoque para re­
c ib ir ,  a  esos picarones C é n n í.  y  A r g i r o ,  y  verá  V .  S. 
■quán. mal parados quedaran. L a  respuesta de su. S an ti­
dad ciertamente será m as;d oftá , 'p ues há  sido letrado de 
fam a ; peto  no habiendo estudiado de profesión nuestras 
c o s a s , y  habie’ndolas im p u g n a d o , temo, qu e  hem os de 

descubrir m u y  notables- g a rra p a to n es, y  en efefto  n o  
h em os de manifestar sino los qu e  sean m u y  ¡grandes» 

Esta será una empresa H ercúlea , y - q u e  p ondrá en ex- 
peftacion á toda E uropa , y  mas saliendo la im pugna­
ción de España , y  contra R o m a . L u e g o  tendrc'mosen 

cam paña á los prim eros L e tra d o s  d e  aquella  M etropo-
' ' : ■ . . - lÚ
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li. P ero  en las batallas de ingenio poco aprovecha I i  
m ultitud. L a s  cicas qu e  v e ré  en los apuntam ientos de 
y .  S . , y  en Los demás excradios, me dirán los libros de. 
qu e  necesito ¡además de los qu e  ten go . Y o  quisiera en- 
u n  solo dia poder hacer mil cosas en obsequio de V .  S. 
para desempeño de mi agradecimiento. J u an  A n to n io  
v á  apuntando alfabéticam ente todas las d od rinas que 
probablem ente ju zg a  qu e  pueden aprovechar , para h a ­
llarlas después con  m a y o r  expedición. Entam bos sabe- 
mos-quán buen L ó g ic o  es V .  S . , y  qu e  en sus argu m en ­
taciones no  hace circuios viciosos. T am b ié n  sabemos las 
dilaciones de la C o r t e : y  crearae V .  S. qu e  lo qu e  priii- 
cipalménte , deseamos es solicitar ocasiones del servicio 
de V .  S . , y  mostrar con nuestro obsequio q u e  somos fi­
delísimos observadores de los preceptos de V .  S : , y  que 
mediante su favor  y  autoridad deseamos ser instrumen­
tos del beneficio p úblico , para c u y o  logro contribuirá- 
no  poco la buena intención , y  e l trabajo siempre d ir ig i­
d o  á este fin. D ios  nos le conceda , y  gu a rd e  á V .  S. m u ­
ch o s -a ñ o s  com o deseo y  h e  menester. O l iv a  1 4  de 
A g o s to  d e  i7 4 5 .= I lu s t r í s im o  S e ñ o r:  B. L .  M .  de V .  S. 
su  mas ob ligad o  servidor =  D o n  G r e g o r io  M a y a n s  y  

Sisear. =  Ilustcisimo Señor D o n  Blas J o v e r  y  A lcá za r .

I 3 P

I L V S T R Í S m O  S E Ñ O R .

. M u y  Señor mío. A d em á s  del pliego ordinario , h e  re?- 
c ib id o  los otros dos vo lun w nosos, en que venían todps 

los l ib r o s , y  papeles mencionados en la memoria que me 
h a  enviado V ,  S . , y  a u n q u e  y o  me habia  f igurado que 
reñíamos m u y  buena c a u s a ;  v e o  qu e  es mucho-.m ejor 
•que lo  qu e  pensaba. P e to  con ingenuidad dire á .  V .  S.

• S 2 qué
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q u e  hasta ahora' h a  sido m u y  mal defendida. Y  por es­
ta tazón no e x t r a ñ o , qu e  el N u n c io  ande tan -solicito 
eti pedir satisfacción á lo  que d ix o  el Papa.-Se^ la ,daré-, 
m o s , y  m u y  cumplida , y  todos los fütidatnBntos d e  su 
Saíntidadse desharán com o ía sal en et’ agua. S upo n ga  
V .  S. qu e  d ig o  esto h ab ien d o leido casi nada , pero es­
t o y  cierto qu e  qu an to  mas lea estos papeles, hallare mas 
desvarios en una y  otra p a r t e , en cosas de hecho , que 
ni unos ni otros han tenido presentes, por no.hallarse 
en los autores p r á a i c o s , y  ser remotas de nuestro siglo, 
y  del estudio qu e  com unm ente se hace. Y o  no se si^ha- 
bre' com prehendido la idea de lo  que V .  S. dice quiere 
qu e  se haga. D ire  lo que colijo de su carta-, y  si fuere 
mas ó  menos de lo qu e  V .  S. quiere , me lo avisará. Pa- 
receme , p u e s , que lo qu e  V .  S. me manda es lo  siguien­
te : Q u e  se p onga 'en  claro con suma brevedad , y  co a  
m a y o r  claridad y  m ucha novedad el Patronato R e a l  de,

la Iglesra de M ond oñ ed o.
Q u e  se diga qu e  una cosa tan clara ha  dado motivo,

á  una controversia m u y  voluntariosa. ^
Q u e  se satisfaga la instancia del N u n c io  A p o s tó ­

lico  , desentrañando el articulo  X X I I I .  del C on cord ato

d el año 1 7 3 7 .  • •
Q ue.se  apunten los fundam entos q u e  establece la ju^

lisdiccion R e a l .d e  la C ám ara. '
Q u e d e  paso se d e u n a  reverente y  sacudida satis­

facción á la respuesta del Papa , sin insistir en las pruC* 
bas alegadas por el antecesor de V ,  S . ; porqué valién­
donos de ellas , fácilmente nos d e sa rm a ría n , y  consi-i 
guíentem cnte dexando de im pugnar lo  qu e  el Papa ha  
respondido bien , y  qu e  de ninguna manera im pugne la 
verdad , la qu al se ha  de procurar exponer de manera, 

qu e  sea in e x p u g n a b le , haciendo ver las grandeí» equivo-.
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caciones del Papa en su respuesta , propuestas y  m ani­
festadas con modestia , y  desaprobadas, poniendo los 
mismos hechos e a  contrario .. Y o  no sé si esto es m a s ó  

menos de lo qu e  V .  S. quiere. T o d o  es cosa qu e  breves 
mente se puede h a c e r , manifestando en todo fuerzas 
superiores á ios contrarios sin agotarlas. V .  S. me orde­

ne ío qu e  le parezca mas conveniente.
, P ocos.lib ros  serán m enester; pero sin algunos no

podemos dar entera satisfacción. T ales  sondos Goncilibs 

de A g u ir r e  > porque el Papa cita  a  este C a r d e n a l , y  para 
manifestar sus equivocaciones y  falsas conjeturas, es me­
nester verle  bien : y  la. M a rca  Hispánica de M r .  de Mar-, 
c á  V  no m as, porque en quanto á  las obras de los Pagis 
tío  y  sobrino , a u n q u e  no las ten go  , lasipedité á a lgún 
am igo  de V alen cia . U n a  diligencia deseo qu e  V .  S. man­
de hacer con escrupulosidad , y  es unos exáctos dibujos 

de las fechas de las Bulas de G reg o rio  Vil.® y  U rb a n o  II.® 
de manera , q u e  y o  vea  las vueltas y  revueltas , y  gara- 
vatos y  ápices d e  los números de las fechas: porque ha-? 
hiendo y o  h ech o  un a semejante observación en la ins­
cripción de la C onsagración de la Iglesia de. T o le d o  en 
tiem p o del R e y  R e ca re d o  , he sido cl primero que en 

n ú  prefación á la Era Española pagina X L I I l .  he descu­
b ie r to ,  y  averiguad o el .ano verd ad ero .d e .la .C on sagra- 

cion de aquella  Iglesia. Y  habiéndom e enviado estos 
dias un exáfto  d ibujo  d e  la .inscripción de la Puente  de 
A lc á n ta r a  de T o le d o  , he observado en ella .lo qu e  n a ­
die. Es fuerte .argu m ento  el qu e  lu c e  e l P apá de qu e  

U r b a n o  1I.° no estaba en R o m a  en el año en qu e  pone 
la  Bula. Y  si fuera otro  el a ñ o  , estaba todo desvaneci­
do. Y  qu an do estas Bulas fuesen fa lsa s , nada nos obsta­

rá su falsedad porque indepcndientemeute de ellas p ro­

baremos todo lo  q u e  hemos menester, . . ■ '   ̂ ¡
La
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L a  obra de C en n i es su p e rfic ia l: se reduce á ir e x ­
pendiendo un Índice de citas de Concilios q u e  tenía D o n  
J u a n  Bautista P e r e z ,  O b ispo de S e g o r b e , impreso .por 
c i  C ardenal de A g u ir r e  , y  á  vueltas -de esto se pone á 
im p ugnar nuestros derechos con gran ignorancia de 
nuestra H istoria  C iv i l  y  Eclesiástica. J u an  A n t o n io  me, 
dice qu e  no  es hom bre de erudición original. .;

Esperó los demás papeles.que V .  S. me prepara para 

m i'instru cción ; y  e l correó q u e  viene hablare á V .  S. 
con m ayor menudencia ,  para qu e  anticipe u n  concepto 
serio ,  de q u e  daremos una respuesta sólida , e ru d ita ,  y  
llena de espíritu de v e r d a d ,  que es la qu e  nos ha  de v a ­
ler. D ios nos la descubra , y  conserve la v id a  d e .V . .  S. 
con m usha s a lu d ,  en com pañía d e  m i.  Señora D o ñ a  
Francisca., y  del S eñ or D o n  Jacinto m uchos años com o 
deseo , y  h e  menester. O l iv a  28 de A g o s to  d e  1745'.

E sto y  contentísimo , y  animosísimo. E l enem igo ña- 
q u ea  m ucho. T enem os buena causa gracias á Dios.

Ilustrísimo Señor : B. L .  M .  de V .  S. lUma. su  mas 
obligado servidor =  M a y a n s .  =  Ilustrísimo Señ or D o n  
Blas J o v e r  A lcá za r ,

142

IL U S T R ÍS IM O  SE Ñ O R .

Señor mío. ¡ R.idicu.la-.íalida la d e -lo s  C an ón igo s  de 
C a la ta y u d  ! N o  era  bueno pata Poeta el que. h iz o  está 

relación i n f ó s a ,  pues no supo fingir. -V. S. lea ,. y ím e jó -  
re ese apuntam ienro , q u e  me parece q u e x v id e n te m e n t í  
manifiesta la falsedad.-Vam os á las causas'raayoreh  .

, Este correo he recibido' quatro. pliegos de V .  ,S..Ios 
dos,volum inosos-,• con todos los papeles contenidos hasta 

el num. 1 7 .  inclusivam ente :. y  todo lp qu e  V .  S. me ha 
. l en-
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en viad o  hasta a h o r a , lo  tengo encerrado a p a r r e , sin 
m ezcla de otros p ap eles , para qu e  á quaiquier hora  que 
V . S .  los q u ie r a ,  vu e lv a n  á sus manos.

‘ H e  leído con acendón ,' y  reflexión l a i d e a .d e .V. S. 
y  to d o  lo qu e  sea asegurar el buen éxito  d e  ella sin per­

der tiempo , es cosa m u y  conform e á prudencia. V e n e ­
ro la D iv in a  P rovid encia  qu an do considérd qu e  V .  S. 
h a  entrado á mejorar este negocio , qu e  rhanipulaban 
otros con gran ignorancia. H ubieran echad o á perder 
u n a h o n is im a  causa.. N osotros únicamente la heinos.de 
tratar con textos de las D iv in a s  L e t r a s , con los Sagra­
dos Goncilios, con nuestras le y e s ,  historias coetáneas, y  
doctrinas de L etrad os insignes por su  v ir tu d  y. letras. Y  
con este 'su pu esio  V .  S., no  repace' cp. e n v ia r  ‘q u aiqu ier  
papel de .nuestro a s u n t o ,  aunque'-’.d e  sospechoso autor 
ó  doótrina ,.porque toda la hemos de purificar, ponién­
d ola  en el crisol de la verdad. L a  idea de ir  de confor-r 
m idad cpn el Padre Confesor es bellísima ; .porque cdrao 
u n e  la autoridad c o n í a  erudición , vald rá mas su d irec­
ción qu e  todo el a fe i ta d o 'fa v o r  de o tr o s ,  q u e  solamen­
te se Iiacen R ealistas para .sacar del R e y  ó del -Papa el 
m ejor partido para sus co n v e n ie n cia s , y  de sus hijos ó 
patieqtes. ' í

D ice  V .  S. bjen.que n o 'co n vien e  responder ifórmál- 
m ente al .papel.del Ptipa ,  poriias.prtidshtcs razojíes que 
y .  S. apunta. P orqu e  ¿ q u ié n  ha d e  tomar á su c a i g o '  
sostcnec ios desatinos dei Señor. O lm ed a ? L o  qu e podé.* 
mos á su tiem po desvanecer cbn gr'arj facilidad  y . fo lk i-  
d á d ., ' 'c s  to d o  .lo qu e  d ice  el P ápa contra-los,-derechos 
dei R e y  ; porque, .quatujo. escribió su  respuesta -, estaba 
roalisimámente Instruido en nuestras cosas ,  así en pun­
to de h e c h o , com o de derecho. .D e manera , q u e  harx- 
m os qu e  le pese h ab er  tom ado la p lum a c o n tra  nuestro

j  R e y
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R e y  y  Señor | y  no de cuidado á V .  S. q u e  áún'eri E s­
p aña tenga muchos parciales , y  m u y  a u to r iza d o s;  por­
q u e  todos juntos no hacen fuerza  para probar qu e  lo 
.blanco es n e g r o ,  si no es qu e  perdamos la v i s t a q u e  
entonces nos lo  - hará creer la m u ltitu d  conteste. J u an  
A n to n io  cláusula por cláusula v á  exam inando el papel 

de su Santidad ,' ŷ  hace manifiestos sus errores , y  fa la ­
ces modos de a r g ü i r , siu qu e  se pueda, replicar. S ola­
mente nos hacen fu e rza  las fechas de las Bulas de G r e ­

gorio  VII.® y  U rb a n o  II.®, d e  las quales deseó u n  exác* 
to d ib u jo ,  y  si fueren fa lsa s ,  im portará p o c o ; p orqu e  

en ellas se nos daba lo  que probarc'mos qu e  teníamos. 
P a ra  ésto necesito de i#s C on cilios de A g u ir r e  , y  de 

tas j0.bras d e .M a r c a , y  especialmente la  Marca Hispánica, ' . 
q u e  cica cl P a p a , mal inform ado en lo  qu e  c i t a , y  dice. 
Y  esto qu e  d igo  es cosa de hecho. En qu an to  á la nomi­
na de libros qu e  V .  S. me envía  , ellos son buenos ; p e ­

ro  V .  S. guard e  su  dinero , y  no los com pre , q u e .gtá n  
parte de ellos y o  los t e n g o ; y  si a lgu n o  fuere  menester 
que. y o  no h u b ie r e ,  le p e d ir e á  V ale n cia .  V . ,  S. solo 

deseo q u e  me envíe lo  q u e  d e  o tra  parte no  pue­

d o  lograr. • . '
H e  leído con atención la narración histórica , ju r í­

dica  dcl D erech o  del R e a l  P a t r o n a z g o , qu e  debaxo del 
num . 9 .  me e n vió  V .  S. el oqrrco pasado. H e  aprendido 
algunas cosas. O tras  no me gustan , y  pues un a es p ro­

pia  dei asunto qu e  V .  S. tiene entre m a n o s , la notare. 
E n  la pagina l a j .  sigue la d oftr in a  de S a lg a d o ,  dicien­
d o  qu e  no se trata, en la iC á m a ra  del R e a l  D e re ch o  dé 

P atron ato  , -ó su  pertenencia.,, poc ¡ser.notoria , sino de 
la- qu alid ad  extrínseca de la Iglesia ó  Beneficio ,  paca 

verificar si toca á S. M .  la provisión j y  afiade q u e  esto 
nada tiene de espitltualidad. '

Ei«
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Esta Hoéirina es falsa , y  justamente está reprobada' por 
el eruditísimo y  Juiciosísimo D o n  Frane-isea R a m o s del 
M a n zan o  ad Leges J u l ía m ^  Paplam lih. 3. cap. 5 7 .  , ;q a e  

-és dignísimo 'de qíieV.'S. lé lea, cdm'o.-támbiéh el capiiuío 
-precedente, qu e  y o  tengo exrráétad o, y  có froborad o pá-
■ ra qu an do V .  S. h aga  señal de disparar. T en ie n d o  pues 

'presente á R a m o s , trabaje V .  S. contra el artículo 2 3. 
del C o n c o r d a t o , y  y o  leere' con g u s t o , y  aprovecham ien­
to  m ío lo  qu e  V .  S. escribiere.

E s to y  pasmado de leer , qu e  ios Señores Cam aristas 
dud en  de su autoridad. Se la haremos palpable.

Y o  Iré viendo estos papeles y  libros con qu e V .  S. 
me v a  favoreciendo , haciendo varios extractos de los 
discursos y  citas útiles ,  exam inando quales son verdade­
ras , y  quales fa ls a s , añadiendo e x e m p lo s ,  fortificandí) 
lo  d é b i l ,  y  descubriendo lo f a ls o , caminando siempre con 
espíritu de verdad. L o q u e  sin ja¿lancia afirm o á V .  S. 
e s , que al principio tenía y o  algún ge'nero' de miedo á 
este a su n to ;  pero q u an to  m as-m e v o y  inform ando d’c 
c'l, co bro  m a y o r  ánimo, y  d o y  á D ios las graclas porque 
ha  elegido á V .  S. para instrum ento de esta grande e m ­
p resa , en qu e  no flaqueará su espíritu , y  celebró que 
el Padre Confesor este tan animoso , porque debaxo del 
escudo de A y a x  es Imuy segu ro  el pelear. D ios conserve ía 
salud de V .  S. muchÓS'á'n'os como ‘h e  m enester, en com'- 
pañía d e  mi Señora D o ñ a  Francisca , y  dcl Señor D on 
Jacinto. O l iv a  á  4. de Septiembre de 1 7 4 ? .

C o n  poco que- adorne V .  S.- ese apuntam iento , se 
mostrará la falsedad dél i'ntruso instrum ento, que no en­
tiendo se h a y a  fingido a h o r a ,' slno'anciguamente quañ^
d o  e n 'e l  m u n d o 'h a b ia '.........1.........  y  menos críticos. "Yo
estoy  para, servir á V .  S. en qu an to  guste. Ilustrísimo 
S e ñ o r , B. L .  M .  de V .  S. su mas apasionado sérvidor'ze 

Mayans'.-^-'ilustrfsíírio Señor D ó n  Blas Jove-r'AlcazárP*
■ tom . X V II. T  E X -

Ayuntamiento de Madrid



IL V S T R IS IM O  S E S o R .

M u y  Señor m ío , y  mi singular favorecedor.- Sosiegue 
V .  S. su im agin ació n , porque eí mismo deseo (je acertar 
la  hace medrosa. Y o  procedo con la m áxim a de qu e  an­
te todas cosas debemos manifestarnos .en pensamientos, 

.obras y  palabras siervos de D io s ,  y  obedientísimps hijos 
de la Ig k s ia C a tó l ic a ,e s p o s a  de Jesu -C h risto  ; y  después 

:buenos vasallos del R e y .  Y o  me h ag o  cargo  d e  qu e  los 
antecesores de V .  S. han manejado el asuntó del R e a l  
P atron ato  con ignorancia  y  e scá n d a lo .X a  ignorancia es 
.vergpnzo.sftj porque gran parte’de sus citas son falsas, 
sacadas de Ín d ices, y  .de escritores p rá if ic o s ,  qu e  se co- 
.pian sin exáraen ;.las d o d rin a s  son de T e ó lo g o s  , y  inter­
pretes de un o  y  otro D erech o  , donde h a y  opiniones pa- 
,ia todo. E l escándalo nace de esto mismo. Y  así para evi­
tar  estos escollos, conform ándom e con la idea de V .  S., 
y  v ien d o  qu e es cosa interm inable leer y  disfrutar to-, 
dos estos papeles; he resuelto ( c o n g r a n  meditación ) ele,- 
g ir  un m é to d o , en qu e.no  om itiéndose un ápice de t o ­
d o  lo qu e  V ,  S. quiere se d ig a  , se establezcan todas las 
dpéitinas en sagrados C o n c i l io s , Cánones incorporados 

jCn el D erech o  , leyes de España , y, Santos Españoles; 
n o  valiéndom e de autoridad q u e  no se tome .literalmen­
te , y  no echando proposición que no sea por,,sí n o to íla-  
m ente c ie rra ; y  si se pone en d u d a , se qu ita  ésta cpn una 
•sérieyhronologica  de testimonios de Santos, Padres, C o n ­
cilios, Cánones y X e y  es, probando,en cada s ig lo ía  práéfica 
q u e  h u bo ; manera de tratar hast^ h o y rn o  p ra d ic a d a e n  
España. Y  me a tr e v o ,á  d e c ir ,  que s i"se  escogieran .djgz 
h om bres los mas eruditos de toda E uropa » no  haxi;},n,ep 
j i n  ajio-lü qu e  cp n.e l favpr d e  D iosyn y .iaré  á V..,S(,-¡.d£ 
h o y  en quince dias. y .  para, q u e ,^ .  ,S,. y e a  eí, inéi^^
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q ü e  He í3ca3o ,  ■scguií el- qu áí tengo y a  traHájados séis- 
pliegos .sobre lo  mas difícil. Después de la prefación 
q u é  nada tiene de hojarasca ,  d iv id o  la consulta en io§; 
capítulos siguientes.

C A P I T U L O  I.®

Rejieresé el motivo que ha ocasionado este oficio deí Red. 
verendo Nuncio , que ha bido haber úsadd'el Rey nuestro Se~- 5 
ñor'de un derecho cierto , y  sujeto á disputa,- ■ ' - '^ g

En este-capítulo qu e  todaVia n o - h e  trabajado'; se  ̂
pondrá todo lo tocante á M o n d oñ ed o  , y  se dirán cosas 
ignoradas de toda la nación , poniendo en claro este 
Patronato , y  diciendo sobre este asunto lo  qu e  V .  S. 
me tiene explicado. • ' ■

C A P I T U L O  l U  ‘

'0 B'
>  c.

Se examina si estamos en términos de dar cumplimien­
to al artículo 23. d'el Concordato del ano 1 7 3 7 ,  , con­
tra- el quai pretende e'l' Reverendo Nuncio haber contra- 
vencionS' . . . .  . ‘

En este capítulo he trabajado con mas meditación 
que libros , haciendo ver c lara m e n te , qu e  el artícu­
lo  23. tío pertenece á  el caso presénte. Es m u y  b r e v e  este 
Capít-úíb;,porque lo de M o'ndófiedo'y 'a quedará bien exa 
j)Ucado ei en capituló i.'*-' ' ■ i . . ; -

C A P I T U L O  III.®
. . -,v. . : íx. ■

Se nidnifiésta -el verd-a'dé'ro sentido dél referí-do-articulo 
2 3 .  la'isubsisten'éia que -puede 'ó-no fúé'de tener. ¡ :"

En-e^te capitulo hagóiurt'Comen-tario de cada miem­
bro de dicho a r t íc u lo ,  h a c ie n d ó 'v e r  q u e  si estuviera-

T  2. mos
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H ? .
ijios €tiítérmíoosde§!r, no d cb erU  rpoíierse en  exeeucíon, 
porque es concratib a la  R e g a b a . L a s  razones qu e  d o y  

son extrañas, pero ciertas.

C A P I T U L O  I V . "

S í satisface á la queja de no haber respondido á su 

Santidad. •
Este capítulo tiene mas arte que d oftrina. T o d o  va, 

con gran circunspección y  r e s ^ t o  , ' y  con palabras mis­

teriosas, que no pueden interpretarse siniestramente.

C A P I T U L O  V ."

Se manifiesta de que manera nos empeña su Beatitud  
á dificultosas respuestas,  y  el medio fá c il de satisfacer á 

ellas.
Este c a p ít u lo , qu e  es el ú ltim o , es el qu e  contiene 

una erudición e stu p e n d a , porque con dos exemplos de 
lo  qu e  niega su Santidad , se establece el P atron azgo 
R e a l  independiente de las Bulas ; y  la jurisdicción de la 
C á m a r a : y  estas dos verdades se prueban con  dos se'- 
l ie s  chronologicas de pruebas sacadas todas de Santos 
Padres E sp a ñ oles , Concilios de España , C ánon es del 
D erech o  C o m ú n  y  C a n ó n ico  , y  leyes de España. D e  
m a n e ra ,  q u e  esta consulta h ará  v e r  qu e  no estamos en 
e l caso del artículo 2 3 . ;  qu e  si lo  e stu viéram os, di­
ch o  artículo es contra la R e g a lía  j qu e  e l N u n c io  se qu e­
ja sin razón , y  qu e  en adelante mientras V .  S. sea Fis­
cal , y a  no pedirá qu e  se responda á .c l  P a p a :  porque 
ve rá  por la experiencia una manera de responder incon­
trastable , aunq u e se alam biquen todos los ingenios ,  y  
letrados de la C u r ia  R o m a n a . .

H a .
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•Habla'ndod5‘’M óndoHedo', se lleva rá  C e n n í  un biierv • 
la t ig azo  por su ignorancia en este mismo asunto: los C a ­
maristas quedaran bien,instruidos-, -y los C u tía les  R o ­
manos desm ayados , .s in  .que V .  S, pueda recelar la me-' 
ñor persecución ; antes bien-, m ucho favor  paca sacarle 
del e m p le o , y  poner á otro qu e  no escriba con espiritil 
de verdad y  p ied ad , acompañadas de la mas exquisita , y  
sana erudición.

En una cosa disiento y o  de V .  S . , y  es en el incien­
so qu e  quiere qu e  se de' a l  Señor O l m e d a , siendo así 
q u e  alabar sus trabajos es envilecer el propio juicio , y  
d ar qu e  reir , y  bu rlar  á los R om anos. Pues su Santi­
dad con justa razón está desdeñoso y  despreciativo ; y  
en muchas cosas qu e  reprende no se le puede d ar res­
puesta. Y  así habiendo de ser totalmente nu evo  el rum ­
bo q u e  debiera seguirse » no conviene poner á S. M .  en 
te'rminos de enviar  á R o m a  la respuesta del Señor O lm e ­
d a , ig n o ra n te ,  m al fu n d a d a , fantástica y  flaca; sino h a ­
blar sobre esto misteriosamente; de m a n e r a , qu e  ni V»S., 
se conciiie e l od io  del Señor Olm eda., ni falte á la v e r ­
dad qu e  debe á S. M . , qu e  es la primera obligación de- 
su em p leo, á qu e  debe ceder todo otro respeto humano..
,Y  no ju zg u e  V .  S. que.es ambición mia querer escribir- 

contra ia C o r t e  R o m a n a  , porque y o  me h alla b a  en esa, 
C o r te  en ios. principios de estas turbulencias., y  viendo- 
qu e  el C a r d e n a l  M o lin a  sufocó el papel de C a n o ,  qu e  e'i 
mismo me p id i ó , y  mandó im p r im ir ; conocí su espíritu 
de am bición , y  en nada quise entender , aunque- el P a-. 
dre C la r q u e  me puso en ocasión de poder y o  manifestar 
mis estudios , y  de lucirlos con superioridad á todos los. 
de la junta : y  aun disuadi ( p e r o  en v a n o )  á Nasarre 
q u e  no se precipitase. .Y  conociendo y o  su mal juicio 
exórto  á V .  S. qu e  le trate con cautela; p orque  q u izá  na­

ce de ah í  la sospecha de si V .  S. se precipitará ó  no. P e ­
ro

í>4#
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Y y o

io  es conveniente no desprenderse de e'í, porque' puede 
facilitar la noticia de algunos libros', aunque sea con el 

inconveniente-de-sujaftaucia. V u e lv o  á d e c ir ,  qu e  aun 
enmedio del grande favor  que V .  S. me h ace ,  y o  tiro á' 
escusar quanto puedo escribir contra la  codicia R o m a ­
na ; no porque no quisiera re fre n a rla , ni p or  miedo de 
tai pelea , en que se com batirla y o  con mejores armas; 
sino porque tengo dada palabra al Señor D u q u e  de 
H uesear de escribir la vida del D u q u e  de A l v a ;  he puesr 
to  y a  en ella la mayor, parte del trabajo , y  deseo salir 
de,este asunto para estar desembarazado. Y  teniendo y o  

un a facilidad can. grande en escribir , com o V.- S. sabe; 
n o  me basta , porque com o el D u q u e  tu v o  edad tan lar­
g a  , e intervino en todas las guerras de su tiempo ; h a y  
m u c h o .q u e  leer y  e x tr a f ta r ,  y  y o  he propuesto en mi 
ánim o escribir una vida en su  género inimitable. Este 
pensamiento pues m e retrae de quaiquier  otra empresa: 

y  solamente por servir á V .  S. podía-.yo interrumpirla; 
y .p o r q u e  considero qu e  V .  S . , Juan A n to n io  y  y o  so ­
mos. los únicos que. en cl estado presente podemos sos­
tener el ruinoso edificio del P a tro n a z g o , que.se va  al ba­
xo. V...S.,con sus d o f t a s , y  prudentes ad ve rte n cias ,  y  
cón los grandes socorros literarios.que me subministra; 
J u an  A n to n io  .con la puntualidad de sus exquisitas nocí-, 
o ías; y y o  con aquel interior conocim iento de uno y  orto 
D erech o  C i v i l  y  C anón ico  , y  mediana destreza en sa­
ber. probar las verdades mas o cu lta s , poniéndolas en cla­
ro. Y  así verá  V .  S. en esta consulta c o m o la verd ad  por 

sl.misma y  sin.ningunos a d o r n o s , p ro p u es ta ’con sen­
c i l le z ,  sin e x a g e ra c io n e s , ni serm onciios, ni exclam a­
ciones , ni dichos p ic a n te s , ni palabras sobresalientes, 
hará un a g u erra  irresistible. Bien puede V .  S. hacer alto 
concepto de lo q u e  d igo  : que la experiencia s.erá- supe-, 
t ior , .como,1o  verá  y. S. .el d ia  q u e  le y e re  esto ., pasa-.'

dos
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dos quince dí^s , qu e  será q u an d o  V .  S. recibirá la con­
sulta  en toda forma ; y  tengo por cierto , qu e  los Se­
ñores de la C á m a r a ,  enarcarán las cejas, y  dirán á  todo, 
plaeet. .

P or  e l co rteo  recibí a y e r  el consabido libro , qu e  
V .  S. quiere qu e  v u e lv a  presto á sus manos. M a ñ a n a  
.veré lo concerniente á nuestra consulta , y  el correo que 
viene le remitiré. Y  si en adelante se ofreciere disfrutarle  
V .  S. vo lverá  á enviármele."

Solamente J u an  A n t o n io  y  y o  sabemos los asuntos 
de q u e V .  S. y  y o  tratamos, aunq ue h a y  m uchos observa­
dores por los volum inosos pliegos del correo ; y  coriio es 
fácil rozarse e l p a p e l , y  descubrirse la forma del libro'; 
h a y  quien dice qu e  me h ag o  traer los libros por el co r­
r e o ,  para qu e  no me cuesten los portes ; otros .q u e  ei 
R e y  de Francia me regala, y  otros semejantes desatinos.Y 
nadie piensa qu e  y o  sea capaz de entender en unos-asut> 
t o s , en qu e  me suponen nada versado : p orque yo, para 
m a y o r  sosiego de mis estudios , y  m a y o r  meditación, 
ten go  la grande d icha de qu e  en E spaña solamente me 
conocen quatro  ó  seis. P ero  querrá D ios  que-- a lgún dia 
me de á conocer.

E s to y  esperando la quarta  remesa, de libros y  
papeles.  ̂  ̂ ,

A y e r  me vinieron unos l ib r q s d e  P o rtu g a l, .q u e  aun-i 
que..desvarían .en lo  tocante á M o n d om d o:,:  aproVccha-t 
rán, Maiiifescaremos eí artificio ,del Señor O bispo , c u y o  
papel dice algo bueno.; pero sin e'l lo d ir ia m o s , citando 
las fuentes q u e  el omite. . .

..;_Todo.quantO;y..S. me, a d vierte .en  esta.üitima can­
ta  írá;cn._ia: c q p s u i t a m e n p s  to  del- Señor, O lm ed a  , .y lo 
qup-mapifi^G^re.miedo; porque probar bien.las verdades 
no es„ofender.á el Papa , á q u ico .h um U d em en tcresp eta-  

“ OS. p o r iY k ;a j ; io . ie ;  Jesú-ph ris ip ;ípero..ño,.;poE 'M  
  tro
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trorde la historia', y  D e r e c h o  de España j í é n  qu e  está 
^ u y  mal instruido: pero este lo  probaremos sin culparse- 
do. Y  así no serán necesarias p ro te x ta s , n i  venias. P ero 
v u e lv o  asegurar á V,. S . , qu e  el N u n c io  no  se que-? 
jará de qu e  V -  S, no responde , ni querrá  qu e  res- 
.ponda.

• D esde a q u í  es to y  observando qu e  V .  S. e x tr a ñ a , ¿có­
m o puede ser im pugnar tan fuertem ente lo  qu e  d ix o  el 
P a p a ,  y  executarlo sin poder ser n o tad o  aún de los mas 
escrupulosos? P pndre'un exemplo.

Su S an tid ad , siendo C a r d e n a l , para evad ir  la fuerza  
q u e  hace el C án on  cumlonge 2 5 .  dist. 5 3 .  sacado del 
C on cilio  T oled a n o  X í l . °  dice q u e  los Padres de aquel 
C on cilio  contem porizaron con E tv ig lo  tiránicamente ele­
v a d o  al trono. Esto es lo mismo qu e decir qu e  San J u ­
l iá n  A rz o b is p o  de T o le d o  , qu e  presidió en aquel C o n ­
cilio , y  otros santísimos Padres dixecon en u n  C on cilio  
otra cosa de lo  qu e  sentían. Y  dado caso qu e  un a cosa 
tan  dura fuese así > ¿ por que' G raciano incorporó este 
tex to  en el D erech o C an ón ico  ? ¿ P o r  que' no le cercenó, 

ó  interpoló San R a y m u n d o  com o otros m uchos ? ¿ Pero 
quien  no ve lo  qu e  testifican ios Padres en el mismo 

eon cilió?E s'cosa  de hecho, y  hecho adm itido de. todos los 
h istoriad ores, qu e  entonces era e l R e y n o  e le d iv o .  L o s  
Padres del mismo C o n cillo  dicen quc-el R e y  W am ba se 
h iz o .M o n g e  ; por c u y o  hecho se h izo  incapaz dél r e y n o  
p or  tal C an on  : á mas de esto renunció expresamente á 
la corona. D ió  una instrucción firmada de su m ano á S a a  
Ju lián  A rz o b is p o  de T o le d o  , para qu e  lu ego  ungiese 
com o R c y i á  E rvig io . L o s  qu e  tenían v o to  de elegir  R e y  
lo  eligieron. Presentóse en el Concilio- la Escritura de 

elección. ¿Que' m a y o r e s , ni mas pacificas circunstancias 
pueden ¡requerirse en una elección p a c if ic a ? -O  hemos de 

d e c ir 'q u e je s  Padres m entían , ó q u e T e f i r ie r o n  la p r á d i -

ca
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ca 3 e sií siglo en orden á el R e a !  P atron azgo . E n  efefto  

d ixeron lo q u e  pasaba , y  lo  qu e  antes qu e  ellos habían 
dicho San Braulio  , O b ispo de Z a ra g o za  , y  San Isídor- 
r o ,  M e tro p o lita n o  de S e v i l la ,  en- tal y  tal carca : y  lo  
q u e  después de aquel C on cilio  han  contestado los C o n r  
cilios siguientes , com o tal y  tal & c .,E s te  es el método 

con  qu e irá escrita esta consulta en todo lo  controverti­
ble ; y  en  :1o demás ó  será relación sencilla de hechos 
a n t ig u o s ,  ó  d e  modernos innegables. Y  asi deponga 
y .  S. q u aiqu ier  recelo qu e  pueda tener ; qu e  codo pro­
cederá con gran de verdad , sencillez y  circunspección, 

;Y sobre esto no quiero cansar mas á V .  S. sino rem i­
tirm e á la experienjtia,. . .

R e c ib o  la B u la  de U rb a n o  , qu e  examinare' quando. 
saldre'mos de esta consulta. Y a  verá V .  S. com o sin Bu-, 

las fundam os nuestro D erech o.
Bien hace V .  S. de recoger todos esos privilegios de 

das ig le s ia s . 'T o d o s  tendrán lu g a r  en ¿1 examen de la di* 
-Vision de Obispados atribuida al R e y  W á m b a , sobre 

¡que J u an  A n to n io  ha  escrito centenares de ob servacio­
n e s  , probando su falsedad. A s u n t o  gran de y  dilatadísi-* 
m o de profunda y  no vísta erudición, .

L a  obscuridad qu e V .  S. a tr ib u y e  al Señor R a m o s, 
es cierta. D o n  Joseph B o r r u l ls e  inquietaba en Salam an­
ca qu an do queria  disfrutarle. Y o  estoy  hecho á sus lo ­
bregueces , porque h e  l e í d o , y  enciendo al Poeta  L i*  
cofron. C e le b ro  qu e  el N u n c io  se v a y a  acobardando, 
A  nadie ha de temer canto com o á V .  S . , á c u y a  obe* 
djencia nos repetimos con la m a y o r  veneración y  obse­

qu io  J u an  A n to n io  y  y o .  D ios  guard e  á V .  S. m uchos 
años com o deseo. O l iv a  i 8  de Septiembre de 1 7 4 5 .

Señor mío. A d e la n to  qu an to  puedo este trabajo. 
N o  solo entiendo en e'l todo el dia , riño aún soñando; 

pero a u n q u e  sé m uchas cosas de sueños > .p orque  h e  leA  
T o fn .X V U ,  Y  '  ■ ■ dq
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d o  á O n ocratíco  , no 'm e va ld ré  de sueños., V .  S; duer­
m a seguro. Sobre la...... direm os m uchas cosas. C o m o
hem os .d e  hablar con el le g is la d o r , no citare'mos opi­
niones d e  interpretes , sino leyes que deben tomarse á la 
letra. Esta ha  de ser ia consulta de m a y o r  y  mas sólida 

erudición  le g a l,  qu e  hasta a h o ra  se h a y a  h ech o  en E s­
pañ a, T e n d r á  unos d iez  pliegos ,■ y . h a y  trabajados seis, 
fen qu e  he ordenado lo  mas d if icu ltoso ; y  todo lo  qu e  

á V .  S. dá cuidado .y.á mí no. me. le dá ,:  porque está lla­
no com o la palma d é l a  m a n o . 'D io s  favorece nuestra in ­
tención y  le inspira. Ilustrísimo S e ñ o r : B. L .  M .  de 
V .  S. su mas- apasionado servidor =  D o n  G reg o rio  M a ­

yan s .  =  Ilustrísimo Señor D o n  Blas J o v e r  A lc á z a r .

*54

i l u s t r í s i m o  S E Ñ O R .

O  eñor m ió ,  y  mi m a y o r  favorecedor. Son las tres de la* 
ta rd e  dei-día 3 0  de Septiembre qu an do acabo, de escri­
b ir  la c o n s u lta , y  gustoso de h ab er  salido, felizm ente 
(g r a c ia s  á D i o s )  de tan gran  f a t ig a ;  me p ongo á escri­
b ir  á V .  S. para descansar. N o  -quiero decir que,.es la 
consulta-m as eirudira qu e  se ha hecho ál R e y  , porque 

Y .  S. lo  ha de ver y  ju zgar. Solam ente :dire'-, qu e  ha  de 
causar grandes zelos al Señor O l m e d a ,  sacando á la 

v e rg ü e n za  sus infruóluosos tra b ajo s; y  perdóneme la 
R e a l  C á m a r a , qu e  con facilidad ios ad op tó ., y  reco­
m end ó á S .,.M ..L a  idea qu e  y o  he tenido ha  sido fo r­
m ar un papel qu e  pueda leer con g u sto  e| Padre C o n fe ­
sor de S. M . , in f lu y e n d o  en que este mismo sea el qu e  

se com unique á su S an tid a d ; porque com o los dos polos 

,de su intitu lad a  demonstracion son negar e l  derecho de 
:presentar, y  la. jurisdicción d e . l a .  C ám ara  ;• haciendo 

.evidencia com o ssLhace .de,uno. y  d ú o .  d erech o ^ es  ocio-
( . 1 so
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so responder á todo lo d e m á s : y  ‘qued e el Papa-tan sa­
tisfecho com o q u ie r a , con su reprobación critica de las 
B u la s ;  p orque  no las hemos m enester, bastándonos el 
derecho de la costum bre cronológicam ente probada eti 
cl derecho de p re se n ta r ,  y  en la jurisdicción de la C á -  
m a ra ;s in  valernos de otros testimonios qu e  de santos Pa* 
d e e s , C á n on es  P o n tif ic io s , C oncilios y  L e y e s  para fo r­
m ar un a se'rie cronológica  de p ru e b a s : y  si se cita  a l­
g ú n  H isto ria d o r ,  es p ara  la comprobación de algún h e ­

c h o  coetáneo : y  si se alegan C o v a rru b ias  y  R a m o s , son 
com o testigos de h e c h o ,  no com o interpretes; porque 

h ablando con el L egis lad or no hemos de tener o tra  lenr 
g u a  qu e  la de ia s  historias coetáneas para los h e c h o s , y  
la de las L e y e s , .C on cilios y  Cánones para el derecho., 
Y  así suplico á V .  S. qu e  no añada citas de pcádlicos, 
porque quitan la fu e rza  á los discursos.

Y o  no  sé si la consulta debe hablar direélam entc 
con el R e y  ó con la C á m a ra . En caso q u e s e a  lo se g u n ­
d o  , V .  S. mandará antes de copiarla , qu e  en todas las 
pactes donde se ha escrito V. M . , se anteponga una S 
para qu e  d iga  S. M .

E n  suposición de qu e  el Señor O lm e d a  abierta ú  
ocultam ente ha de .tirar á contram inar esta co n su lta , se 
habla  d e . é l  con gran a r t i f ic io , sin dar ansa, para q u e  se 
envie  á R o m a  su respuesta ; y  en esto se le hace m ucha 

merced ( aunq ue no lo a g ra d e zc a ) porque ni es decorosa 
á  quien  la ha trabajado, por ser tan ch avacana, ni menos 
á S. M . ; ni e s  correspondiente á un Sum o P o n tíf ic e , qu e  
en caso necesario de disputa debe ser esta m u y  g ra v e ,  
m u y  f  lída , y ’ m u y  respetuosa , co m o lo es la presente 
consulta. Y o  no he echado en ella el resto de la erud i­

ción : pero los ledtores mas hábiles ju zgarán  qu e no h a y  
mas qu e  decir.

E n  qu an to  á  la c i t a c io a ,  ,me parece.que no es nece-i 
j  V a  sa-
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sario añad ir  mas. D e cía  P ub lío  S i r ó , célebre entrerae*. 
sista del tiempo de Ju lio  Cesar: . ¡

Nlm ium  altercando ver'itas am lttitur. E l querer alter-» 
car d e m a sia d o , hace qu e  se pierda de vista ia verdad.^ 
Q u a n d o  se multiplican las p ru ebas, muchas de ellas Son 
ñacas , y  están desacreditando á las fuertes.

El oftcib del N u n c io  vá  casi á la letra ,  para qu e  no 

se queje de qu e  se om ite ó  se le desfigura cosa alguna¿ 
A h o r a  d iré  algo de algunas cosas particulares , para que 
V .  S. se¡entcre totalm ente de e l la s . .

E n  el pliego primero , .pag. i .  Un. antepenúltim a, 
copiando el oficio del N u n c io  á la Ierra , se dice : uno y  
otro beneficio. N o  lo en tiend o, q u izá  deberá decir : unos y, 
otros beneficios. V .  S. lo  examinará. Y á  según el origi-. 

nal qu e  V .  S. roe en vió . .
Para saber donde se hallan el C h ro n ico n  de San 

J u an  de V a lc la ra  , de San Isidoro , el Erailianense , el 
I l i e n s e , -el de S a m p ir o , y  el de D o n  R o d r ig o  , ten ga  
V .  S. presente la serie chronológica  qu e  le en v ié  en 

otra Ocasión. ' '
E n  el com puto de la era siempre seguimos al M a r ­

ques de M o n d e ja r : cosa n iu y  im portante para q u an d o 
Im porte  falsificar a lgunos privilegios.

En el p liego segundo , pagina i .  in fine  se cita  el 
v la g e  de A m b r o s io  de M o r a le s ,  p or  o tro  n o m b re 'l la ­
m ado Viage Santo. Se halla  en la pieza de los manuscri­
tos de la R e a l  B iblio teca  , de donde y o  le copié. P or  los 

titu lil los  qu e  tiene es fácil ver  donde h ab la  de M o n ­

doñedo.
E n  qu an to  á la citación no dexe V .  S. de leer la 

C lem en tin a  2. vers. éy  il lu d , porque es bellísimo texto.
H asta  cl p liego tres h a g a  V .  S. cuenta qu e  no h ab lo  

y o  ; p orque  Ja relación d e  io  sucedido a h í , es para mí 

m u y  m o le s ta , donde no  lu ce  el trabajo,
■ . . Q b -
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O b serve  V .  S. el artificio He la c o n s u l ta , qu e  es iC 
rechazando siempre qu e  se ofrece la ocasión ( sin buscar­
la )  la dsmonstracion nominal, pero no real del Papa, tiran­
do al fin de que esta consulta baste para la respuesta ; y  
conciuyc'ndola con aquel sencillo ar.rificio d e d e cit ,  setra^ 

ta de dos r e g a l ía s ; de la del D erech o del P a tro n a z g o , y  
de la jurisdicción de la C á m a ra  , y  n ingún R e y  p erm lt  
te qne sus regalías se pongan en. question. Por este m e­
dio  se elude enviar  ei papel del Señor O lm ed a : y  como. 
esta consulta prueba ovidentem ente estos dos 'd erech os, _ 

tiene V .  S. campo para disponer con el Padre C o n fe s o r ,,  
qu e  S. M .  por un particular efeéto del amor q u e  tiene á °  
su  Santidad , h a g a  qu e  se le com unique esta consulta, 

excusándose d e q u e  se disputen R e g a l ía s ;  y  así s e d ?  
respuesta á  su  Santidad , y  no se dá ; y  en lo público 
suena qu e  no.se debe dar por tratarse de R e g a lía .  Y  el 

Señor O lm ed a  no puede quejarse de V .  S . , porque V .  S. 
n o  pide qu e  se envíe su c o n s u lta , ni qu e  dexe de en* 

viarse la de é l : ni él tiene qu e  gloriarse d? qu e  V .  S. ha 
d isfru tad o su trabajo , porque esta consulta vá  por otro 
ru m b o . Y  y o  puedo afirm ar , qu e  de lo  q u e  él dice solo 
h e  visto una ó dos hojas llenas de ignorancias y  v u lg a ­
ridades , y  es imposible qu e  un hom bre q u e  escribe así, 
trate  bien lo demás , y  mas siendo su intento defender 
muchos desatinos q u e  el Papa im p u g n a  bien : porque á 
cada qu al hemos de dar io qu e  le toca. Pero creame 
V .  S. qu e  si escribiésemos contra su  demostración , q u e ­
daría  m u y  desacreditada su d o d t ln a  , y  le sería m u y  
sen sib le , sin qu e  hubiese qu e  responder,- p orque  le ar­
güiríam os con hechos h is tó r ic o s , de q u e  está m u y  m al 
in fo rm a d o ; y  basta qu e  sea nuestro Padre E sp iritual, 

para q u e  qu an to  podamos salvem os su crédiro de e r u ­
dito , a u n q u e  ciertam ente no lo  e s ,  sino un célebr? 

p rá d ico . Si acaso V .  S. .quiere reconocer a lg u n a  c i t a , y
le

■u
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le p a r e c e , q ú e  no la H a lla , b u sq u e ’ la cita  siguiente: 
p o rq u e  com o unas mismas leyes están repetidas por d i­
ferentes R e y e s  , la cica q u e  parece qu e  fa ita  á lo  q u e  se. 
dice, de un R e y , se hallará h ab land o del inm ediato  por 
ser la le y  una misma.

SI acaso quiere  V .  S. añadir ó qu itar  a lgo  , es me­
nester vo lver  á ver  el co n texto  después de añadido ó q u i­
tado , para qu e  no h a y a  a lguna disonancia , com o en el 

in form e d e - C a la ta y u d ,  Q u a n d o  las proposiciones son 
por,sí e v id e n t e s , om ito  p r u e b a s , com o es lo  que se d i ­

ce al principio del pliego q u arto  , qu e  eí R e y  tiene el 
mism o derecho á lo  menos qu e  q u aiqu ier  privado. P ro­
bar estas cosas con testimonios de p rá d iico s , es buscar 
.pruebas z.quando sol lucet dies est.

.. R e p a r e  V .  S. ;cómo se.explLca el D e re ch o  d e  C o n ­
quista , no bien entendido antes de ahora.

L a  copia mande V .  S. qu e  se coteje bien con el 
original.

L a  constitución SanSlissimus de A d r ia n o  V I . °  cicada 
en el pliego quarco , pagina 2. se halla  in summa eonsr 
titutionum Summorum F on tijicum , publicada por Pedro 

M a te o  en L e ó n  año 1 5 8p.

L a .  orden qu e S. M .  d ió  al Señ or H o n ta lv a  se halla  
en.su mismo papelón impreso al p r in c ip io ,  es n iu y  im ­
portante  para glosar la m ente d e ’S., M . , y  por eso casi 
se copia á la le t r a , om itiendo lo qu e  añadía el Señor 
M o l in a  para engrandecer á su h echu ra  , qu e  no es de 
■nuestiQicasoí . . ' •

.En -d .p lieg o  quinto  , pagina 2.. observe V .  S. bien 
l o q u e  se d ice  dei origen del D erech o  h d  P atron azgo, 
y  de la manera que- se dice para probar la jurisdic- 

•cioji. El arte es m a y o r  qu e  la dodirina , siendo e'sta tan 
igrAnde., ;

; ..El B re v ia r io :  d d  .C ó d i g o  T h e d o s ia n o  se -halla en

m u-
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U P ,
m uchas partes > pero al píe de cada constitución  del C ó ­
d igo  T h e o d o sian o  de G o th o fre d o  h allará  V .  S. el B re ­

v ia r io  qu e  h iz o  A n ia n o  de cada le y .  Y o  s o y  pro.lixo en 
estas menudencias , para qu e  V .  S. se enterc bíen de to? 
das las fu e n te s , con conocim iento superior á quantos le­
y e r e n  la consulta , y  podrán, preguntar a lgo  , para Ver 
los textos ó  autores q u e  se citan.

A d v i e r t o  á V .  S. qu e  á u n  mismo tiem po se ju zg a ­
ba en España por el B reviario  de A o i a n o ,  y  p o c e i  Fué- 
:ro J u z g o , com o ahora  por la nu eva  Recopilación , las 

L e y e s  de la M e sta  , y  Fueros de V iz c a y a .  , Ata?- 

gon & c .
L a  ley  de los V iso g o d o s  está en el F uero  J u z g o  eñ 

latín publicado por Fadrique-' L in d e m b ro gio  , P ed ro  PL- 

t h e o , el Padre Escoto en el tomo,III.® d é l a  Híspanla 
ilustrara , y  otros : y  se cita esta le y  , y  el Fuero J u z ­
g o  en rom ance para probar el D e re ch o  en uso antes de 
la  traducción y  después : así se abraza mas tiempo.

E l erudito  Español qu e  se , cita en el pliego tercero,
• pag. 3. so y  y o  en mi carta impresa en la  Institu ía  de 

í B e r n i , que es d ig n a  de leerse.
Si leye'ndose el p a p e l , sale alguno  con alguna obje- 

‘‘Cion , d iga  V .  S. que en el discurso de cl se soltará , ó 
'd e  lo mismo qu e se dirá , resultará la solución. V e a  

iV. S. quán  fácilm ente se suelta el cap. quanto de ju d iá is  
en  el, pliego 6 .

V e a  V .  S. en el pliego o f ta v o  la facilidad con qu e 
tpor medio, de unos presupuestos se sueltan las d ificu l­
tad e s,  qu e  todos tenían antes sobre las presentaciones. _

E l  exem plo de Erv.iglo es 'bueno para v e r  cóm o con 
:reverencia se glosaría la respuesta dei Papa. P ero  co n - 
.viene evitarlo  , p o rq u e  qued aría  m u y  sentido. E l sacó 

.la noticia de la .tiranía.,4e- E iv ig io - d e .  M a r ia n a  , que
m al

Ayuntamiento de Madrid



m a l ínformaHo copió  á o t r o s , sin consultar ías fuente^ 

p rim era s. ■
L a  q u in ta  compilación citada á lo ú ltim o del plie*̂  

g o  o d a v o  la publicó  C ito n io .
L a  Pragm ática  de la protección R e a l  del C o n c il io  de| 

iTrento se halla  en el C o n c ilio  d e  T t e n t o  impreso en Sa­
lamanca a ñ o  de 1 5 5 5 .  1.

E h  el pliego últim o , pag. últim a se cita  á D o n  G a r ­
cía de L o a y s a  , p orque  el Papa se va le  de cT, d is im a- 

iando ser contrario  : lo  qu al no le damos en rostro por 
no  achacarle  simulación.

H e vu elto  á leer la respuesta f is c a l ,  qu e  envíe' a 

V .  S. el correo  pasado , y  á lo  ú ltim o d el p á r r a fo ,  qu e  
em pieza : Lo dicho se corrobora con un privilegio R eal del 
Sjñor Emperador ^ c .  se leen estas p a la b r a s : T  asi según 
esta escritura la Silla Dumiense fu e  trasladada á Dumieto 
en dicho año 8 7 5 .  Borre  V .  S. estas palabras en d icho 
a ñ o  8 7 5 ;  p orque  ia translación no se h iz o  en dicho 
^ ñ o , sino qu e  la escritura se h izo  en d ich o  año ; y  c o ­
m o  .yo  tenia notado esto últim o , se traspuso el pensa­
m iento. En suma deben borrarse aquellas palabras con  
q u e  acaba el párrafo : E n  dicho año 8 7 5 .

E l correo p a sa d o  e n v ic  el l ibro  de D o n  Fernando 
del A g u i i a  e n vu e lto  primero con dos conclusiones , po­
niend o á las Esquinas donde h a y  mas peligro de rozarse 
dos p ap eles , y  sobreponiendo otro  de m arquilla. P ero 
con todo eso temo no se h a y a  r o z a d o , porque me d ixe-  
•ron qu e el correo le puso aquí en O l iv a  en ias alforjas, 
y. no en la maleta.

P or  las grandes lluvias ha  venid o  tarde c l  correo: 

pero habiendo llegado , me ha compensado el g u sto  de 
la carta de V .  S. la impaciencia con qu e y o  la esperaba. 

L o  qu e  mas celebro e s , q u e  parece q u e  y a  respira .V . S . ,

y
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y  qu e  este' con buenos á n im os.. Estos Hias roe reía y o  
i r u t h o  pensando qu e a lgu n o s  dirían qu e  V .  S. imitaría 
á  D .  M e lc h o r  de M a ca n a z . Pero dexándo las burlas, me 

a legro  de qu e  V .  S. h a y a  recogido tantos y  tan bue­
nos libros 5 de ios q u ales , si llegase ei caso de exániinar 
la Demostración de su Santidad , necesitarla y o  d e  C ous- 
t a n t , B e líuga  , TomassLno , y  E gea  J a la y e to ;  y  panicu.- 
ia rm e nt e  de C o u s ta n t ,  q u e  nunca h e  V isto, y  se qu e  es 

h om b re  erudito.
Si llegase el caso de e x im ln a t  la D em ostración sería 

m u y  im portante que V .  S. formase el apuntam iento que 
dice de ir notando cada artículo  del C o n c o r d a to  : por­

q u e  de todo lo  que sucede a h í ,  nada s e ,  y  V .  S. está 

bien inform ado de todo.
Y a  dixe  y o  á V .  S. q u e  N asarre  to d o  lo  tiene 

tratad o ; pero se d exó  los papeles encaxonados en Z a ­

ragoza .
T e n g o  las obras de A lm e y d a  , y  de D o n  G erónim o, 

C o n ta d o r  de A r g o t e  , regaladas por ellos mismos.
Y o  quisiera qu e  V .  S. dispusiera qu e  el Padre C o n ­

fesor leyese la co n su lta , paca qu e  la alabase al R e y , y  
m andara S. M .  qu e  V .  S .  tuviese v id a  mas sosegada, y  
autorizada. J u an  A n to n io  se entretiene en recoger ú t i­
lísimas noticias para nuestros fines. Y  e'l y  y o  quedam os 
con  impaciencia hasta ver si V .  S. queda gustoso de la 
remesa de este c o r re o ,  debiendo y o  advertir  , qu e  a u n ­
q u e  al principio empieza la consulta con alguna sLmpli- 

cidad , después sube m uch o de punto.
V .  S. me mande qu an to  quiera  contando sobre mí 

v o lu n ta d ,  com o sobre ,1a su ya . D ios  gu a rd e  á V .  S. m u ­

ch os  años co m o d eseo, y  h e  menester. O l iv a  á 2. de O c ­

tubre de 1 7 4 5 .

l 5 i
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M . u y  seiíor mío. Y á  no necesito los papeles qu e  d e ­
v u e lv o  , es á saber , la consulta de la C á m a ra  , envian­

do la satisfacción -del señor O lm ed a , qu e  v in o  d e ­
b a x o  el num . 12 . el memorial del O b is p o  de M o n d o - 
ñ c d o  debaxo el num . 1 8. cl a llanam iento del C a b ild o  de­
b a x o  el mismo num. i 8 . ;  y  me qued o con lo demás, por 
si acaso es menester p e le a s : y  este' V .  S. encendido , qu e  
los almacenes están Henos de armas y  provisiones. M i  
R e g im ie n to  es d e  qu atro  mil hom bres escogidos : y  con 

las tropas auxiliares de V  . S. no habia mas q u e  desear. 
M is-libros-son- razón , por eso no tengo m uchas obras 
c o m u n e s ;  hem os dado pasaporte á C e n n i por no  alé- 
■jarños. Esta semana leerc algo--del señor O lm ed a. V .  S. 

p ro cu re  q u e  se suprim a su satisfacción; y  qu e  ó  se en ­
v íe  esta consulta á R o m a  , ó  se encarguen de responder 
a l  Papa ; q u an d o  lo  qu e  hemos hecho hasta ahora  es na­

d a  en com paración de lo  q u e  h a y  qu e  decir. V .  S. v iv a ,  
y  m a n d e , y  triun fe  de sus émulos. Ilustrísim o Señor, 
Í5. L .  M .  de V .  S. su  mas ob ligad o  servidor =  M a y a n s . i :  

i lustrísim o Señor D o n  Blas J o v e r  A lc a z a t .  ¡

i l u s t r í s i m o  SÉ N O R .

M,u y  señor mío. G randísim a -pena me h a  causado Ja 
aflicción de ánim o en qu e  se halla V .  S. D ios  .q uiera  
q u e  mi señora D o ñ a  Francisca mejore qu an to  a n te s ,  pa­
ra qu e  el recobro de su salud n o s-re stitu y a  el g u stó  

con qu e viv íam os. A h o r a  seré breve  -hasta q u e  me 

consuele V .  S. con buenas noticias.
E ste,correo he recibido cl acom odam iento entre el 

P a p a ,  y  el R e y  de N á p o le s , el l ibro  en fa v o r  de la R e ­
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galía  , y  T rib u n a les  del R e y n o  de N a v a rr a  , y  el libro 
de los privilegios de la Santa Iglesia de O v i e d o , qu e  

leerc con curiosa observación.
R e s t i tu y o  el segundo papel del señor O lm e d a ,  p or­

q u e  habiendo e x tr a d a d o  lo  q u e  puede a p r o v e c h a r , y a  

no le necesito.
• Y a  estaba y o  pensando qu e en consultas d e  un Fis­

cal al R e y  no se citan l e y e s , porque se habla  con eí L e ­
gislador , qu e  se supone qu e  las sabe : pero com o este es 
un  caso irre g u lar ,  en qu e  se pone en d u d a  el mismo de­
recho ,  me parece necesario citar leyes para com probar 

el derecho de presentar para los O bispados , y  la juris­
dicción de la C á m a ra  en io tocante al R e a l  P atron ato . Sí 
fueren ociosas, en dos lineas se puede decir lo  qu e  costó 

a lgún  trabajo de recoger.
V . S .  no tiene q u e  caerse de á n im o ; p orque  y o  e s ­

t o y  adm irad o de ver  , q u án  bien impuesto esta V .  S. en 
unos asuntos en qu e  toda la v id a  no h a  pensado. Y  h a ­
b la n d o  entre los d o s ; d ígam e V .  S . , ¿ q u e  hom bres h a y  
en el C onsejo q u é  puedan escribir con  magisterio de 
asuntos delicados enlazados con la H istoria Secular y  

Eclesiástica de .to d o s  los siglos f ¿ Quic'n que sobre cada 
a sunto p ueda ordenar , y  referir el progreso del derecho? 
¿jQuica qu e  sobre q u aiqu ier  puntoM -oral,.Teológico, L e ­

g a l  ó  C a n ó n ic o  pueda h a l la r lo  mas bien escrito? N adie.
P o r  eso d ig o  á V .  S. q u e  haríamos lo  q u e  ningún 

R o m a n o  se atrevería-á deshacer. V .  S. d ígam e qu e re­

plican esas g e n t e s ,  y  verá  com o nos sacudim os. Y o  dc- 
• clam o tanto contra ios prádtieos , para qu e  V .  S.*que ha 

estado fuera  de E s p a ñ a ,  y  com unicado c o n  hom bres 
e r u d ito s , y  gastado m u y  buenos'doblones en libros por 

e s p a d o  de m uchos a ñ o s , visto , y  leído tan to , p red iqu e 
!o m ism o; porque su predieacioa puede ser mas eficaz.

X z  Juz-

*^3
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J u z g u e  V .  S. que' fuerza  nos h ará  una decisión de R o ­

ta , quando nos acordemos de D o n  T o m a s  R a t o .  Pues 
el Papa , qu e  es un gran L e t r a d a z o , ¿ q u e  fuerza  le h a ­
rá?  ¿ Q u ié n  no sé reirá v iend o en la respuesta del señor 
O lm ed a citado con gran satisfacción á H a u b e tto  Hispa­

lense , fingido por el em bustero de Z ap ata  ? ¿ Q u ie n   ̂no 
adm irará ver la confianza con qu e se c h a  á A r g a i z  , im ­
postor clásico? ¿ Q u ie n  no  desestimará sus respuestas, 

fundadas en los cóm putos de D o n  L o r e n z o  M a th e u ,  
copiados á la letra? ¿ Q u ié n  no v é  el órden perturbado 
en t o d o ,  en d o ft r in a s , d i g o ,  en c ita s ,  y  en su coloca­
ción ? N o  busca la verdad en los coetáneos , ni la justi­
cia en las leyes , sino en los interpretes. Esto es trabajar 
por Indices, y  una g ran  ignorancia de la perspicacia y  
erudición de los extrangeros. j  Y  q u é  dirém os al disim u­
lo de- las profundas dificultades qu e  levanta el Papa para 
dificultar la respuesta? El darla conveniente  pide gran  

caudal de erudición recogida por espacio de muchos 
a ñ o s ,  m ucha destreza en m an ejarla , y  un modesto sa­
cudim iento , que ponga á los C uriales de R o m a  en esta­
d o  de no poder replicar. En suposición , pues , de ^que 
con el favor  de D ios J u an  A n to n io  y  y o  ptocutaréraos 

el m ayor desempeño de V .  S . , ayu dán donos V ,  S. c o ­
m o nos a y u d a  con materiales y  l i b r o s : V .  S. resuelva 
con el Padre C on fesor lo  qu e  se debe hacer , qu e  entre­
tan to  no perderemos a q u í  tiempo , continuando en ha­
cer varios apuntam ientos de todos los materiales q u e  
puedan servir para la grande o b r a , para la qu al no ne­
cesitamos sino de los pocos'libros qu e  h e  d icho en mis 

a n tec ed en tes; porque los demás los h a ré  y o  venir de 
V alen cia  , y  algunos otros y a  los tengo encomendados 
á esa C o n e , y  a otras partes. P ara  otros asuntos no ne­

cesito de libro  a l g u n o , pero en éstos nunca habia  pen^
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sado y  poc eso me falcan a lgu n o s  pocos libros. V .  S.
y a  ha  visco la muestra dcl paño ,  tod avía  falta ver  la

del brocado y  tisú.
Q u ie ra  D ios  qu e  m i señora D o ñ a  Francisca recobre

su salud qu an to  antes ,  y  V . S .  y  el señor D o n  ja c in to
la q u ie tu d  de sus ánimos. Y o  no s o y  mas largo  , p orque
escribo con d is g u s t o , y  espero con impaciencia mejo?
res noticias. D ios gu a rd e  á V .  S. muchos años com o h e
menester. O l iv a  á  9  de O ft u b r e  de 1 7 4 5 .

M u y  señor mió , consuéleme V .  S. con buenas n o ­
ticias de la salud de mi señora D o ñ a  Francisca. M i  piet-, 
na v á  mejor. Y o  no paro de trabajar , solo espero la ú l­
tim a resolución de V .  S . , y  el Padre Confesor porque 
si hemos de satisfacer al Papa , lu ego  me pondré a orde­
nar materiales , qu e  son ex ce le n te s ; pero necesitare de 
C o u s ta n t  , y  de algunas B ulas. T e n g o  una estupenda 
idea. Espero órdenes. Ilustrísimo S e ñ o r , B. L .  ^M. de 

V  S su mas o b lig ad o  servidor D o n  G reg o rio  M a ?  
y ¡ n s ' y  Sisear. =  lUmo. Señor D o n  Blas J o v e r  Alcazat.,

I L V S tR ÍS IM O  SE Ñ O R .

M u y  señor mío. U n a  v e z  qu e  la Indisposición de m! 
señora D o ñ a  Francisca h a  dado tiem po á la curación, 

confio qu e  de cada dia será m a y o r  ia mejoría , y  asi lo.

yu ego  á D ios.
R e s t i t u y o  el primer papel del señor O lm ed a , para 

q u e  así no  h a g a  fa lta ;  q u e  aquí ciertamente no le echa-* 

re  menos.
A u n q u e  en poco mas de dos horas leí m u y  de cor*< 

t id a  la  demostración de su  Santidad , solamente con el 

án im o de responder á  V .  S. si se p od tia  dar cabal satis­
facción ó  n o ;  h ice  u n  serio j u i c i o , de qu e  aunque la 

' res-
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respuesta no es para q u a lq u ie r a , porque su B eatitud es­
cribió  con gran satisfacción d e q u e  n o  la h a b r ía ; sin em ­

b a rg o  se ic puede dar cu m plid ísim a, según el juicio 
de todos los hom bres mas piadosos , y  mas sabios del 
christianismo. En lo  mas qu e  puede tener razón es en 
q u e  no podamos probar qu e  sean verdaderas dos Bulas. 
P e r o  lo  in ten ta re m o s, no sin gran  p ro b a b il id a d , de 

f  erre , que se dudará por los mas escrupulosos a v e r i­
guadores de la verdad : y  probare'mos con  evidencia, 
q u e  sean ó no verdaderas dichas dos B u la s , concedieron 
lo  mismo qu e y a  tenían los R e y e s 'd e  España. ¿ Pero có­
m o  lo tenían ? D e  un m odo q u e  es inabrogable  por la 
Sede A p o s tó lica .  Y  a q u í  es donde se echa d e  ver  nues­
tra  h a b i l id a d ; p orque  probando con g ran d e  novedad 
el órd en  gerarquico  , se verá qu e  en España h u b o  toda 

la legítim a y  canónica potestad para la introducción de 
las costumbres qu e  necesitamos. Se com probarán estas 
costumbres con C á n o n e s , L e y e s  y  H istorias de todos 
los siglos. Y  saldrá una m áquina in expu gn ab le . Esto es 
l o q u e  J u a n  A n to n io  y  y o  hemos trabajado , y  tra­

bajamos estos dias j porque en esto consiste la m ayor d i ­
f ic u lta d ,  y  vencida  e'sta ( q u e  con el fa v o r  de D io s  y a  

está vencida , fa ltand o únicam ente la diligencia de red u ­
cir á un método claro millares de noticias de qu e  consta 
esta idea ) será c.osa de ningún m om ento ir exárainandb 

rodas las proposiciones de su Santidad contrarias  á ios 
derechos ciertos de nuestro R e y  y  señor. S iguiend o y o  
esta id c 'a , no  quiero  perder e l tiem po en responder á 
su  demostración , mientras no sabemos si ha  de h a b e r  

órden para ello ó  n o ,  sino emplear toda m i'acend ón 
en recoger materiales para mi idea , q u e  de q u aiqu ier  
m anera és ú t i l ;  y  si no quieren qu e  sirva para este fin, 
servirá para otros muchos. Y  asi V .  S. confiera con el 
Padre, Confes.or de S . - M , , y  en fe  de-la ex'perienda qu e

y a
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y a  piíede teber 'd e  lo h e c h o , bien puede V .  S. alargarse 
en ias promesas qiianro q u ie r a ;  qu e  con eí fa v o r  de 
D io s  tudas las cu m p lire m o s, y  con gran brevedad. R e -  
tengom e la d e m csira d o n  del P a p a , porque considero 
q u e  si esta órden ha  de v e n i r , será presto , y  que 
entonces será menester tenerla presente para ir citando 

á la letra lo qu e  se h a y a  de im pugnar. Y  aún en tal ca­
so  querría  y o  ver  el orig in al Italiano ; porque no se sí 
ci irad u fto r  ha  sido fiel en to d o ;  y  por m ucho que lo ha­

y a  sido , mcjür traduciré  y o  lo  que su Santidad ha d i­
c h o ,  y  querido  decir. ■ '

E sto y  leyen d o  la consulta qu e  h izo  á S. M .  D o n  
S an tiago  A g u s t ín  de R i o l ,  qu e  ciertamente fue un 
E o m b r e  m u y  ig n o r a n te ; pero disfrutó excelentes pape­
les, y  v o y  apuntando algunas noticias m u y  buenas, para 
restituir á V .  S. q u a n ió  antes este l i b r o ; pues en los 

;dias antecederítes no habia  y o  podido ver  lo  qu e  .ahora 
•leo , por estár entonces ocupado en esa fá b r ic a ,  c u y o s  
fundam entos v á  V .  S. observando de la manera qu e  
se han echad o , y  colocado , para fabricar sobre firme.

Y a  creo que- h ab rán  llegado á V a le n cia  varios li­
b r o s ,  q u e  para nuestro in ten to  me he h ec h o  traer d-e 

••osa .C o rte ;  no porque haga cuenta de citarlos á m uchos 
de e l lo s ; sino porque para escribir bien es necesario ver- 
do todo., buenb y  . malo ; y  así. se .elige lo  mejor , y  se 

•evitan los escolios en qu e  otros han  n a u fra g a d o ., .
M e  alegro tn- r̂cho de qu e  V ,  S. vay.a exám inaudoes?s 

:citas, viendo .su seguridad y  necesidad. Alciato '. fue  el 
■primero de los L e tra d o s  , q u e  por. ostentar e loqüencia  
•las puso á la  margen- S ig u ió le .D o n  A n to n io  A g u s t ín ,  
y  otros m uchos modernos. P ero  com,o estas consultas y  

apologías se escriben , no para ostentar eloqüencia ,  si- 
-no para probar v e rd a d e s ,  y  éstas se han  de-confirmar 

-con razones ó  testimonios j conviene qu é  estos v a y a n  -en
el
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i 6 S  , .  ,
e l mismo contexto  , siendo un a gran de impertinencia 

ob ligar á los le'Stores á  q u e  á  cada linea interrum pan el 
h ilo  de la le f tu r a ,  v ien d o  las m a rg e n e s , cosa contra el 
estilo de tod a  la antigüedad , y  contra la im itación na­
tu ral ; porque la escritura es un a había  por escrito.
¿ Q u ie n  habla  pues á medias , sino los q u e  no  saben 
h ab la r  ? N o  niego y o  su utilidad  á las notas marginales; 
p orque tam bién escribí y o  así mis Orígenes de la Lengua 
Española, y  otras obras; pero no d isp u ta s , ni co n tro ver­
sias : p orque tengo experim entado qu e muchos no hacen 
el debid o  estudio en D o n elo  enucleado , y  en las p arti­

ciones de V ín io  ,  p or  no  sujetarse á ver  las notas m argi­
nales en cada clausula , ó  parte de ella. Y  por fin estas 
cosas no se escriben para leftores m elind rosos, sino pata 

gente  sábia.
Y a  creo qu e  apunte' á V . S. en otra  c a r t a , qu e  pro* 

bare'mos el Patron ato  R e a l de t o d a s , y  de cada un a de 
las Iglesias C atedráles de España , y  e'ste será un o  de 
los capítulos de menos tra b a jo ,  a u n q u e  s u  Santidad d i­

ce  qu e  es imposible.
Q uisiera  que V .  S. solicitase para mi dom inio y  

uso u n  quadernillo  simple de las escrituras de O v ie d o  
im presas, porque en ellas h a y  algunas noticias útiles 

para vatios  asuntos.
A  esc C o le g io  Im perial h a  de i r , ó  ha  ido y a  u n  

J e s u íta ,  qu e  solo tiene 25  años. P ero  además de un in ­
g e n io  m u y  m aravilloso , es m u y  leído , y  creo q u e  en 
esa P rovin cia  no h ab rá  otro  que ten ga tantas noticias 
com o e'l. E n  pocos años se hará d u eñ o  de los principa­
les corazones de la C orte . Se llama A n d r é s  M arcos  Bur- 
ríei. C on su lta  co n m igo  sus dificultades. C o n te m p lo  qu e  
h a r á  m u ch o  papel en la M o n a rq u ía . L e  h e  d ich o  qu e  
v is ite  á V .  S . , y  en sabiendo qu e está a h í , se lo repetí- 

re , para qu e  V .  S. le c o n o z c a , y  le a m e , si sL sabe v e ­
ne-
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necac á V .  S . ,  im itándom e en tán debido réspeto. J u a n  
A n t o n i o  y  y o  profesamos á V .  S. ei m a y o r  qu e  pode.- 
m o s , y  estamos armados de punta en blanco , espe­
rand o las últimas órdenes de V .  S . , c u y a  v id a  g u a r -  
D io s  muchos años com o h e  menester. O l iv a  a 2 3 .  d §

O ó tu bre  de, 1 7 4 5 .  _ •  ̂ .
M .uy señor mío. E s t o y  animoso.. L a  vlétorla  es cíer^ 

ca con el favor  de D ios =  IluscrísLmo Señor. B. L .  M .  d ¿  
V .  S. su mas apasionado servidor M a y a n s  =: Ilustrísim^ 

Señor D o n  Blas J o ver  A lca za r .

i l x j s t r j s i m o  s e ñ o r .

S e ñ o r  mío. V iv a m o s  alegres y a  q u e  m í señora D o ñ a  

Francisca v a  m ejorando, y  V .  S. entablando nuestras co-,

sas del mejor modo.
E l papel sobre las Iglesias de T e r u e l  se hará presto, 

y  h arto  bien. D ice  Juan A n to n io  qu e  socorrerá con al­
gunas- noticias no vu lgares; por lo q u e  toca  á m í ,  y o  
no sé quien engaña á quien  : ó  y o  á V .  S. haciéndole 
cteer qu e  teíigo la habilidad que me falta : ó  V .  S. á mí 
haciéndom e creer qu e  me cree. ¿ D e  donde me viene tra­
tar  de cosas prácticas ?. qu an do y o  en toda mi v id a  no 
h e  q u erid o  leer libros p ráóticos: porque me parecía que 
v e ía  fantasmas. V e r d a d  es que qu an do y a  no ha  tenido 
r e m e d io ,  me h e  arrepentido; porque sí y o  no h ubiera  
seguid o  la escuela ,  sino puestome en el entresuelo de 
a lg ú n  L e tra d o  de fam a en la C o r te  , y  dadome á es­
crib ir  Papeles en D e r e c h o ,  creo qu e  h ubiera  paleado 
los  doblones. P o rq u e  consultándome muchas veces el 
Doótor N e b o t  s o b r e . a lgunas cláusulas de M a y o r a z g o s ,  
h e  hecho ver  praóticamente quán necesaria es la critica 
en estos asuntos , y  h a  escrito cosas b e llís im a s , y  gana­
d o  rnuchísimos pleitos pos medio del art;  ̂ de persuadir

: T m .X V II., '  ’ “  i  ■
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las verdades legales. P or  erio  ten g o  y o  tanta confiánz 
d e  qu e  si llegamos á responder al Papa , h a  de ser a d ­
m irado el a r i i f ic io , com o la erudición ; la qu al sera su­
perior á lo  qu e  hasta el d ia  de h o y  -se h a  escrito so- 

'b r e  la G e ra rq u ía  Eclesiástica de España ; y  logrará  el 

R e y  por m edio de V .  S. u n  medio y  m étodo de s a cu ­
dirse de la codicia R o m a n a  , cl mas fácil de prafticar: 
p orque  solo se reduce á puedo justamente , y  q u ie r o , y  
d ebo querer. T o d o  estriba pues en que el Padre C o n ­
fesor de S. M .  qu iera  entrar en el examen de si so­
mos capaces de executar este gran designio , ó no? L o  
q u e  y o  celebro es ,  qu e  V .  S. está en la inteligencia de 
qu e  la muestra qu e  hemos dado es buena. L a  añ ad id u ­
ra  qu e  V . 'S .  ha  hecho es u n  tex to  terminante h ab la n d o  

'd e l  N u n c io .  N o  piense V .  S. qu e  se nos habia  pasado 
por alto 5 porque le hablamos visto e n  la historia de C a ­
brera , y  el mismo autor  trae cosas sem ejantes, qu e  tiene 
apuntadas J u an  A m o n io  para la ob ra  m a y o r .  Pero y o  
no  me atreví á añadir eso del N u n c io ,  para qu e  V .  S. no 
ju zgase  qu e  buscaba y o  expresiones duras. Pero h u e lg o -  
me de q u e V .S . la s h a y a  aprobad o; porque son del intento.

N o  siendo menester a q u í  muchos papeles v o y  res­
t itu y é n d o lo s .  El correo pasado en vié  el primer papel del 
señor Olm eda. A h o r a  envió  el del señor H oncalva im p re­
so : los dos impresos de los señores G u eil y  O lm ed a ,  so­
b re  e l Patronato d e  M o n d o ñ e d o  : e l d e  D o n  A n to n io  
C la r o s  L la m a s  , y  el informe manuscrito de la Secre­
taría  de la C á m a r a .E l  correo q u e  v ie n e  irán o t r o s , y  así 
i r é  continuando hasta quedarm e únicamente con los li­
bros impresos mas preciosos, com o los A g u ir r e s  ,  M a r ­
ca , los q u atro  iibritos Franceses , q u e  mientras d u ­
re  esta idea son libros de todas h o r a s , porque en ellos 
se levanta la caza  para irla siguiendo. P ara  esta semana' 
q u e  viene espero y o  una c a r g a ó e  libros de V a le n c ia ,  y

c . :  si
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si entram os en la empresa , q u izá  iré  och o  días á aquella  
c iu d ad 'p ara  certificarm e de unas pocas citas en lib ro s 

qu e por solas ellas no es razón hacerlos ven ir.
A h o r a  se m e ofrece , qu e si para esta d e  T e r u e l le ­

grásem os un a buena copia d e l F u ero  de S ep u lv e d a , q u íi  

z á  sacaríam os de ci algunas noticias co n ven ien tes, p o tq u á  

T e ru e l se gobern ó por sus leyes.
S i llega el caso de responder á  el Papa ,  será m u y  

á proposito para cierta a v e rig u a c ió n , la h istoria d e l.D e s- 
.pensero de la  R e y  na D o n a  L e o n o r , q u e  q u izá  estará etl 

.la L ib re r ía  R e a l 5 á lo menos en la  C o rte  le tendrán m u ­
chos. E n  la  librería M S . de D on  L u is  d e  Salazar y  C a s- 

.tro  h a y  u n  libro  in titu lad o  ; Patronazgo R e a l enquader- 
nado en p asta, puede set qu e contenga noticias útiles. Y o  

.tengo m uchísim as obras impresas de D on  L u is  de S a la -  
zar , y  me fa lta  u n a  qu e cita  e l señor O lm ed a á lo ü lti- 
.m o de su prim er p a p e l, la  q u al obra d e  Salazar se in- 

. t itu la :  Observaciones Históricas Canónicas del Procurador 
General de la Orden de Santiago. J u z g o  qu e será d e l caso 
esta o b r a ,  y  deseo qu e V - S .  la consiga , y  m e la en­
v íe . A q u í no param os de buscar noticias recónditas por 
.todos los m edios im agin ab les, y  las logram os tan al in ­
ten to com o si las fingiésem os á nuestro gusto . V .  S. 
ten ga  m ucha sa lu d , y  buen éx ito  en tod o , y  sea m u y  
.bien ven id o  de la  C o r t e ,  ojalá b ien  despachado. Som os 

de V .  S. para q u an to  valgam os. D io s g u ard e á V .  S . m u ­
chos años com o deseo y  he m enester. O liv a  á 30. de 
O a u b t e  de 1 7 4 5 .  Señor y  favorecedor m ió. Es tan to  y  
tan  adm irable lo q u e  hem os r e c o g id o , qu e no hem os 
m enester sino ía  decim a parte para la gran em presa. 
T o d o  cosas de España , C ánon es , L e y e s  y  H istorias co e ­
táneas y  raros m odos de enlazarlas con novedad, llu s -  

trísim o Señor B . L . M . de V .  S. 1. su  mas apasionada

servid or M a y a n s — Ilustrísim o Señor,
Y j  i t m
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I W S T l t l s m o  SEÑOR.

M a y  señor tnio. En Salam anca h abía Uti m al compo^ 
n edor de g u ita r r a s , y  q u an d o  v o lv ía  a lgu n a  de las qü e 
íé  habían d ad o  á com poner, solía d e c ir : cóm o ven iste  vas, 

D ig o lo  por el M em oria l A ju sta d o  sobre el P atron ato  d e  
Jas Iglesias de T e r u e l , qu e vino, tan  esteril.de noticias, y  
tan  im pertinentes , q u e  según ellas v a  esd A le g a ció n  , e a  
la  q u al faltand o los instrum entos de fundación , ed ifica­
ción  y  dotación , y  n o teniendo lu gar el derecho 'de con­
q u ista  , porque quando T e r u e l se sonquistó no h abia 
I g le s ia s : ha sido necesario valernos de la  L ó g ic a  , d is­
curriendo de la m anera que V .  S. verá , p orque el señor 
O lm ed a parece qu e se h ab ia  calado la visera de otro  m o­
d o  , tirando á g u iar la  causa por el mal entendido d ere­
ch o  de conquista. En m edio de tod o esto q u iza  pondre­
m os en confusión á  los de T e r u e l, sino sacan mejores ins­
trum entos qu e hasta a h o r a .Y o  me ind ign o c a d a ,v e z  qu e 
,veo citad a a lguna E scritura , sin el caráótér del a ñ o , y  
sin d ecir los qu e están com prehendidos en las su b scrip ­
ciones y  inscripciones , y  sin ver tod o el tenor de las E s­
critu ra s  ; p orque unos las entienden de un m odo , y  
o tros de otro . R.iol d ice h abland o del A r c h iv o  de B a r- 

'c e lo n a , qu e en la  prim era pieza , arm ario vein te  y  seis 

se  hallan los papeles pertenecientes á T e ru e l.E s  m u y  p o­
sible  qu e entre ellos h a y a  a lgu n o  m u y  dei caso , y  con 
tiem po se puede hacer esta diligencia.

R e s t itu y o  á V ,  S. por el correo la A le g a ció n  impresa' 
d e D . Joseph de L edesm a, qu e e x tr a ftc c o n  gran  gu sto  ; y  
un o de los tom os m isceláneos m anuscritos, qu e vineron  
con  lo s A g u ir r e s ,d o n d e  está el papel de R io l, qu e tam bién 

Jie e x tra ñ a d o  en lo  qu e puede servir-, y  debo a d v e r tir á  

, y .  S . , q u e  me parece que le copió a lgu n  .nm Q .ó- page
' S9 -
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so ñ olien to; p orque los capítulos qu e tratan  del C onsejo 
d e  E stad o y  H a cien d a , y  de la  Ju n ta  de A p o sen to  , y  
Otros , están tra b u ca d o s, y  sus párrafos in vertid o s é  in­
terpolados , resultando una notable confusión. E n el 

num . 9 1 . ,  y  á lo ú ltim o del num. 9 2 . dei M em o ria l 
A ju sta d o  dé T e ru e l h e  h allad o una noticia  ,  qu e m e h a  
regocijad o m ucho , y  e s , qu e h a y  una notable confir­
m ación de la verdadera sentencia d c l m odo de com putar 

la era del C e sa r ; es d ignísim a de observación , y  puede 
añadirse á la que trae el C ard en al de A g u ir r e  en el T o ­
m o III.® de ios C on cilios pag. 3 9 6 .,  aunque el C ard en al 

v io  la verdad , y  no la siguió.
A l  fin del num . 2. de la  A le g a c ió n  de Teruel^ h ag ó  

m em oria de Ju lian o  P o m e rio , y  de L u ca s  D iácon o. 
A q u e l  h a sido hom bre , y  escritor verd ad ero : pero no 
escribió las obras qu e O cam po citab a  de el. L u ca s  D iá ­
cono es ente d e  razón  5 y  por consiguiente sus obras. 
T r a tó lo  esto D o n  N ico lá s A n to n io  en su B ib lio teca  

a n tigu a .
C o n ven d ría  ver el Fuero de S epulveda por si aca­

so en cl h a y  a lgu n a  le y  q u e  fa vo rezca  al P atron ato 

R e a l.
. En el num . 4 . citam os á V il la r  in A p en d ic« . E sto  se 

h a lla  en el lib ro  qu e in t itu ló : Interpretatio tr'mm Epígra- 
matum. A d v ie t t o  estas cosas para qu e V .  S. ah o rre  c l 
trab ajo  qu an d o b u s q u e , y  a v e r ig ü e  la certeza de las. 

citas.
C o n v e n d rá  qu e disim uladam ente sepa V . S. s i ' todas 

!as in vo ca cio n es de las síetc Iglesias de T e ru e l se hallan 
en orras siete Iglesias de Z arago za ',-y  qu e y a  fuesen Ig-l©: 
sias en tiem po d ei R e y  D on  A lo n so  II.®, y  en qué. libro  
se hallará pru eba de las in vó ca cio n e s¡ y  an tigüed ad  de

dichas Iglesias. .
■ ® Mu-
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* 7 4  . '
M u c h o  he reído las coplas del lib ro  de los A m an tes 

de T e ru e l. ¿ H a visto  V .  S. hom bres mas necios ?

E n el num . 13 . quando se explica  la diferencia q u e  
h a y  entre la constitución , y  adquisición del D erech o  de 
P a tr o n a z g o ; es para dar un a leccíoncilla  á  los señores 
B u stam ante y  B run a , qu e necesitan d e  e í la ,  com o se ve  
d e l v o to  qu e dieron apartándose d e  los dem ás en los cuen­
tos pasados de R o m a .

En los números 1 4 . y  1 5 .  no se e s c a n d a lic e V .S .q u c  
y o  cite  á la  R o ta , á C a b ed o  y  S a lg a d o , p orq u e es á  fa l­
ta  de buenos.

Y a  ve  V .  S. la m anera de concluir la A le g a ció n  com ­
poniendo e l.P a tro n a zg o  R e a l con el derecho de ios de 
T e r u e l;  p orque en q u an to  se pueda se h an  de aum entac 
las regalías sin perjuicio de los vasallos.

L a s  lineas del títu lo  n o van  con la d ebida sim etría, 
p orq u e eso se dexa al m agisterio del Im presor ; el q u al 
p rocurará qu e no h a y a  yerros.

En el p le yto  de C a la ta y u d  no perjudica la n u ev a  lec­
tura. Y  así en el fo l. i ."  pag. 2.® num . 2" m argin al en lu ­
g a r de F A C I A M  , es fácil substitu ir F A C IA N T . E n e l 
fo l. .1 1. p ag . 2. lin . antep. en lu g a r  de haré' se puede 
sobreponer hagan. En la linea penúltim a de la m ism a 
pag. ' fot faciam  debe \tetse faeiant. E n  e l fo l. 1 2 .  p ag , 
I .  lin . 3. donde dice haré d íg a  hagan , d ond e faclam  

faciant.
C o n  estas fáciles enm iendas qu ed a la  A le g a ció n  con 

la  misma fu e rz a ,p o rq u e  aun q ue el origin al dixera/ác/áw?, 
n o habiendo de ser el C o n d e el edificador m a te r ia l; se 
h ab ia  de in terp reta r, m andaré fa b ric a r , com o y a  se p re­
v in o  en d ich o fol. 11.. pag. 2. linea 3 3 . y  34. A  estos 

chascos nos exponem os por no ver los o rig in a le s , y  h a ­
bernos de fiar dé malas copias.  ̂ •

G ran
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G ran te s o ta  de libros h a co m p rad o V . S. En lo  que to*- 
ca á los im presos ten go la m ayor parte. E í P avord re Sales 
me ha prestado los tres del T e a tro  Eclesiástico de das 

Iglesias de C astilla  de G il G o n zá le z  D á v i ia , de quieh  
y a  tenia y o  otras obras , en especial el tom o de los- T e a ­
tros de B ad ajoz , C iu d a d -R o d rig o  y  O sm a co n  enm ien­
das , y  adiciones origin ales de su A u t o r ,  los quales , y  
otros m uchos hasta un a carga me vinieron antes de a yer. 
L a  traducción en rom ance del A rzo b isp o  D on  R o d rig o  
es ú t i l ,  p orque es a n tig u a  , y  puede servir para enmen­
dar los yerros de la G h ro n k a  ¡a tin a : y  com o es parafrásti­
ca , añade a lgo . N p  la he visto , y  el verla  puede co n d u ­
cir para nuestro intento ,  com o tam bién la C h ro n ica  
M S . del R e y  D o n  A lo n so  el X I,'' diferente de la im pre­
sa (de q u e  ten go y o  dos exem plares), y  ios fueros y  leyes 
an tiguas de E sp añ a  , y  C h ro n ica  del R e y  D on  E n ri­
q u e ,  com o n o  sea el te rc e ro , escrita por P edro L ó p e z  de 
A y a l a  , J e  qu e ten go dos exem plares M S. ,n i  la de E n ri­
qu e el iV .°e sc r ita  por D ie g o  H en riq u ez dcl C a stillo , que 
tam bién rengo M S . Q uisiera que fuese la  que-de este R e y  
escribió A lo n so  de F a le n cia , que no he v isto . C om o h e ­

m os de tratar de las fu n d acio n es, y  dotaciones de cada 
R e y , conviene tener un gran  núm ero de C h ro n ic a s , y  
mas m anuscritas; y  aunque todas no pueden leerse , h a y  
arb itrios para hallar en ellas lo que se busca le y e n d o  á 
saltos. L a s  le y e s  pueden aprovech ar para afirm ar la J u ­
risdicción R e a l. Y  así siem pre qu e V . S. qu iera  puede 
en via r estos pocos l ib r o s ,y  buenos juntam ente con C ou s- 
t a n t ,  E gea  T a la j e r o  y  B e llu g a j y  no son nccesasios mas 

p rád ico s.
N oso tro s continu am os en recoger m ateriales tenien­

d o  presente la com probación de la le y  i .  tir. 6 . lib . i .  
de la R eco p ilació n . P o r derecho y  a n tig u a  c o s tu m b re , y  

justos t ít u lo s , y  concesiones A p o s tó lic a s , som os P atró n
de
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de todas las Iglesias C atedrales 3 e estos K e y n o s , y  nos 
pertenece la presentación de los A rzob isp ad os y  O b isp a ­
d o s , y  Prelacias y  A b a d ía s  C onsistoriales de estos R e y -  
nos , au n q u e vaq u en  en la C o rte  R om ana.

T o d o  consiste en saber com entar esta le y  ,  haciendo 
u n  cap ítu lo  sobre cada palabra.-

Por derecho. Explicarem os q u e  Iglesias pertenecen al 
R e y  por derecho de fundación ,  edificación y  d o ta d o n , 
y  qu é Iglesias por derecho de co n q u ista , y  pondrem os en 

c laro  este derecho.
Antigua costumbre. L a  probarem os desde el prim er 

R e y  C a tó lico  descendiendo hasta nuestro R e y .
Justos títulos. C o n  lo  d ich o  quedarán  explicados.
Concesiones Apostólicas, A q u í  todas las-Rulas.
Somos Patrón de todas las Iglesias Catedrales. L o  pro­

barem os con una perfefta  inducción , refiriendo todas 
las M etropolitanas , y  todas las sufragáneas con d is­

tinción.
T n o s  pertenece la presentación ej'c. Esta es conseqüen­

cia  del P atron azgo.
Abadías consistoriales. Se d irá  todo lo qu e se debe.
Aunque vaquen en la Corte Romana. E n  los libros qu e 

m e vin ieron  antes de a y e r  uno d e  ellos es Palacios R u b io s  
sobre este asunto , y  no necesito de otro.

¿Q u é  ju z g a  V .  S. de esta id ea? C o n  ella  direm os con 
g ran  noved ad  cosas qu e no parecerán n u e v a s , sino m u y  
an tiguas , y  bien fundadas , com o ciertam ente lo son. En 
ella  tra b a jo , recogiendo m ateriales, y  lu ego  qu e ven ga 
la  orden bastarán tres meses para ord en arlos, y  adornar­
los con m aravillosa e ru d ició n , diciendo en cada capitu lo  
en que se opone el Papa á los justos- d erechos del R e y . 
M ande, pues S . M . lo que sea de su agrad o , qu e sin e§o 
n o debem os entrar en tan gran  empresa : y  con eso sal­
drem os d e e ü o  fe lizm en te ,favorecién d o n os D io s já q u ie n

d o y

í i f 6
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H oy' gracias por la  m ejoría dé salud de rol señora D o ñ a  
Fea ncisca , y  á V .  S. por lo qu e favorece á m i J u a n  A n ­
to n io  y  á m í, qu e con gu sto  obedecerem os qu an to  V .S .  
q u ie r a  m andarnos. D ios g u ard e á V .  S. m uchos años 
co m o  d e s e o , y  he m enester, O liv a  á 5 de N o v ie m b re  

d e  1 7 4 5 .
M u y  señor m ío. G ran des libros va  pillando. V .  S . ,  

cu id ad o  con  im itar á los señores D o n  N icolás A n to n io , 
D o n j u á n  L u ca s C o rté s  , ':y  D o n  A n d ré s  G o n zá le z  de- 
B arcia  , ricos de libros, pobres de dinero. Y o  trabajo  va -  ̂
Uentem ente. E sto y  m ejor de mi caída. Seis semanas h á  - 
q u e  no he id o  sin m uleta. Presto  la d exaré  con el fa vo c  .o 
de D i o s , y  saldré á M isa. Espero órdenes de V . S . , no -  
es m enester en viar otra  cosa , sino los m anuscritos, 
C o u s ta n t , E g ea  y  B ellu ga. Ilustrísim o Señor : B . L .  M ,  
d e V .  S. Ilustrisim a su mas abü gad o  servidor =  D om  
G reg o rio  M a y a n s  y  Sisear. =  Ilustrísim o Señor D on. 

B las J o v e r  A lcá za r.
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IL U S T R ÍSIM O  SE Ñ O R .

I V I u y  señor m ío. H e h olgad o m ucho de leer la carta  
del P ad re C o n fe s o r ; porque ju zg a  m u y  bien sobre lo  

h ech o  , y  sobre lo qu e se debe hacer. .¡ O ja lá  que h u b ie­

se m ejor disposición para practicarlo!
E l p ro ycéto  de V .  S. llenará las m edidas de q u a l­

quiera , y  por sí m anifiesta qu e se habla con inteligen­
cia  d é lo  qu e se debe hacer. Solam ente donde dice mi- 

■ les famosu's debe substituirse gl'orksus j porque este es el 

titulo- de la  Com edia^de Plautq.
y n a  v e z  que-el P adre C on fesor explicó  de palabra,

' qu e el inform e podría ceñirse m á s , com o esto no tiene 
otra  'cosa q u e  hacer sino q u itar ,  procurando qu e lo  qu e. 

. -T o m . X V II. Z  que^
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í y S
qu ed e ten ga  coherencia ,  V .  S. podra cercenar lo qu e 
le p a re zc a , tiran d o á qu e no v a y a  tan desnudo el in ­
form e , qu e se q u ed en  sin las suficientes probanzas las 

proposiciones principales.
Si se tratase de dar á su  S an tid ad  a lgu n a  respuesta, 

n i debia d á r s e la  d d  señor O ir a e d a , n i a lgún  .rciun ien  

de ella. N o  ella  misma , p orq u e tod a está fundada en 
decisiones de R o ta  , y  en opiniones de in te rp re te s , y  en 
pocos y  m al acom odados principios-, sin critica  a lg u n a. 

N o  el sum ario de ella ,  p orque q u an d o  ios e scrito s no 
son su b stan cia les, qu erer exp rim irlo s, es m anifestar mas 
su in u tilid ad . L o s  R o m an o s deben ser com batidos de 
m anera qu e todas las N acio n es nos den la  r a z ó n , y  

q u e  ellos no puedan responder sino palabras a l ay r e ;  y  
q u e  no fa lte  o tra  cosa sino q u e  nosotros queram os v a ­

lernos d e  nuestros derechos. Y  esto únicam ente puede 
lograrse  por m edio de la  id ea  no intentada h asta  h o y , 
y  qu e solam ente nosotros podem os p rafticar en E spa­

ñ a  en e l estado p re se n te , de establecer ia G e ra rq u ía  
E clesiástica de m o d o , qu e fundándose en e l la ,  y  se­
g ú n  ella e l D erech o  de P a tro n a z g o , y  la ju risdicción  

d e  la  C ám ara  , se h a y a n  establecido , y  roantenidose 
las co stu m b res, y  las le y e s  con independencia de la  
C o rre  R o m a n a  ,  tratándose aq u í no de d ogm as , qu e 
deben ser totalm ente unos en la R e lig ió n  C a tó lica  ,  sino 

de D iscip lin a Eclesiástica , qu e puede ser d iferente en 
varias I g le s ia s : y  probarem os q u e  en España fu e  co n ­
form e á los C o n cilio s  E cu m én icos qu e precedieron á su 
p ráftica . Esta es la  g ran  idea q u e  J u a n  A n to n io  y  y o  te-, 

raemos. E l .proponer esta idea , y  p ro b a rla  mas .que sufi­
cientem ente es fácil á nuestro- estu d io  y  ob servación : 

i lu s tr a r la , ago tan d o  e l asu n to  , es trab ajo  de m il h om ­
bres eruditos , y  de cien  años. A te n d ie n d o  u n o  y  otro, 
nosotros y a  n o  trabajam os en. la  p la n ta ; p o rq u e.ésta  y a

es­ I
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está p erfed am en re id e a d a , con conocim iento y  ap u n ­
tam ien to  de ios precisos m a te ria le s; sino qu e contir 
nuam os [a le d u ra  de los C o n c ilio s , L e y e s  y  H istorias 
co etá n ea s, para qu e si lieg a  el caso d e  proponerse á la 
lu z  pública , sa lga  con toda aquella  p len itu d  de noticias 
q u e  sea posible en tan poco tiem po. Bien qu e estas ob­
servaciones recaen sobre el estudio  de m uchos años en 
los libros o r ig in a le s ; q u e  d e  otra- suerte no se pudieran 
h a lla r  los m ateriales convenientes con tanta facilid ad  c o ­

m o los hallam os. N u n c a  conviene q u e  nosotros llegu e­
mos á m anifestar p rád ícaraen te  la  e x e c u d o n  de esta 

idea , sin preceder órd en  dei R e y ,  porque después ten - 
driam os descubierto el secreto , y  seriam os in ú tile s , y  
tratad os com o tales. Basta qu e no seam os h erb o la rio s, y  

q u e  digam os qu e som os capaces d e  com poner un enigm a 
qu e n ingún o tro  pueda soltar. Q u a n d o  nos h abrán  m e­
nester , la necesidad h ará q u e  se va lgan  de nosotros. Y a  
hem os hecho ver en el p un to  dcl P atro n azg o  , y  de la 
ju risd icción  de la C ám ara  lo q u e  nadie sabia d e  la  m ane­
ra qu e se lo  hem os h ech o  ve r. E sto  se h a  p od id o  hacer 
sin m as broquel qu e la a u to rid ad  del oficio de V . S .,  y  
aun  sin ella se podría e x e c u ta r: pero esto  de h ab lar de la 
■Gerarquía E clesiástica , de m odo q u e  se h aga  fu erza  con 
la  razón y  au torid ad  á los O bispos de E sp a ñ a , pide p ro ­
tecc ió n 'R ea l , y  para m erecer c o n s e g u ir la , basta  m os­
trar lo h e c h o , qu e suficientem ente prueba , que ni tira ­
mos á engañar , ni será fácil nos engañem os según esta­
m os instru id os en el asunto qu e manejam os. A u n q u e  de 

-prisa , be  escrito este con a lgu n a  atención . V .  S. lo re­
flexion e , y  proponga a l Padre C onfesor , qu e es el que 
com o in te lig e n te , casi es el único qu e puede d ar su p a­
recer ; y  m ande V .  S. á estos sus dos s e rv id o re s , qu e 
constantem ente lo serem os en qu an to  con duzca a l obse­
q u io  de V .  S . , c u y a  v i d a , y  las de m i señora D o ñ a

Z  2 Eran-
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F ra n c is c a , y 's é n o c  D o n  Jacin to  g u a r d e , y  prospere 
D io s  ■ m uchos años com o h e  m enester. O liv a  á  20 de 

N o v ie m b re  de 1 7 4 5 .
Q u iz á  tendrá V .  S. enquad ernado eí A r g o te  en dos 

to m o s , aun q ue y o  en tres, porque la num eración se con­

tin úa en el 3." tom o.
A h o r a  qu e con frcqúencla v isitará  V .  S. al Padre 

C on feso r , tendrá ocaslon de a p re ta r le , para qu e sLquie- 
-ra de á Ju an  A n to n io  algún  Beneficio  sim ple de tantos 
com o suelen vacar ; pues así no dexará m i lad o  , sin el 
q u a l n i e l puede estár ,  ni y o  v iv ir  contento : p orque 
es de gran  consuelo á é l trabajar con m i d ire c c ió n , y  
á  m i con su  a y u d a  , para ver doétrinas , y  saberlas bus­
car tan  diestram ente , com o sabe por la larga y  contL- 
muada, experiencia. En cinco años de trabajo  no se p o ­
d rán  vaciar to d a s 'la s  noticias q u e  me h a recogido en 
un as , cicas de dos meses á esta parte , debiéndose á su 

•gran d iligen cia  el h ab er buscado los años en que se fun* 
•dó cada Iglesia. Si á u n  in gen io  com o este no favorece 
el P ad re C on fesor , sin otro  respeto q u e  saberse distin­
g u ir  entre todos los estudiosos de E sp a ñ a , y o  no sé q u é  
otra cosa a legar. Solo  se pide una cosa qu e han lo grad o , 

.y  desfrutan  tantos ign orantes : un beneficio sim ple para 
•poder com prar libros ó  alguna pensión de tres ó  q u a -  

'  trocientes pesos. A  V .  S. se h a  de-deber. Y  V .  S. aprie­
te  por sí fuertem ente , y  ad elán tese; y  pongase en esta­
d o  en qu e se pueda hacer servir á la M o n arq u ía . D io s 
lo  haga. Ilustrísim o S e ñ o r : B . L .  M . de V .  S. su mas 
apasionado servid or zz D . G reg o rio  M a y a n s  y  Sisear. ~  

Ilustrísim o S cñ o j D o n  Blas J o v e r  A lc a z a r ,

!j 8 o
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I W S T R I S i m  SE Ñ O R .

, V I u y  señor m ío. E l Sacristán , si lo  e s , habla com o tal, 
y  si no lo es , com o los qu e representan serlo en los entre* 
m e se s, haciéndose rid iculo . Es u n  ig n o ra n te , ind ign o de 
indignarm e. L la m a  O rto g ra fía  nueva á la qu e enseñó el 
M a estro  L e b r íja ,  y  siguieron Francisco Sán chez de las 
B r o z a s , G on zalo  C o r r e a , y  P edro Sim ón A b r i l ,  los qua­
tro  mas eruditos G ram áticos de profesión qu e h a tenido Es­
paña , á los quales pertenece enseñar la O rto g ra fía  , por 
set una de las partes de la G ram ática. L a  misma O r t o ­
grafía  han segu id o  m as de doscientos escrito res , ios roas 
eruditos y  eloqüenccs que h a ten ido España , com o se 

v e rá  á su tiem po en m i Abecedario Español, donde citare  
las prim eras im p resion es, qu e no h a  v isto  cl Sacristán, 
y  ten go y o  en m i librería. U n a  proposición d iré  sin jac­
tancia , y  e s , qu e quantos de palabra han q u erid o  dis-, 
p u tar conm igo sobre O r to g r a fía , les he h ech o  confesar,, 
q u e  según sus propios principios deben escribir com o y o  

escribo. P ero  por n o cansar á V .  S. en un asunto com o 
é s te , tan d istante de la seriedad de los negocios qu e tra<- 
ta 5 lo q u e  y o  d ig o  e s , qu e paca proponer en un a cien­
cia  dos ó  tres proposiciones n e c ia s , n o  se h ab la n  de dar 
licencias públicas para qu e se propusiesen precedidas, de 

seguidillas ridiculas. Pero y o  h ag o  tanto caso del Sacris.- 
ta n c o m o  un E lefan te  de las picadas de un M osquito, en 
lo  mas d u ro  d e  su piel. D e esras y  sem ejantes cosas sa­
co y o  e l proposito de trabajar incesantem ente en la v i ­
da del D u q u e  de Á lv a  ,  para qu e después de una con­
tin u a  aplicación  de dos ó tres a ñ o s s á l g a  u n a  ob ra  la 
roas p erfefta  q u e  se h a y a  escrito , en su g e n e r o ,  y  tal, 

que el señor D u q u e  de H uesear a tie n d a  al trab ajo  per-
ti-
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l in a z  de m uchos años en obsequio su yo .
Y o  so y  u n o de los m ayores apasionados á las obras 

de Jacobo B en ign o B ossuec, de quien he leído las v a r ia ­
ciones de las Iglesias p ro te sta n tes, y  otras m uchas obras, 
h ab ien d o  deseado ver esa qu e V .  S. tiene entre m anos, 
y  qu e justam ente me alaba 5 y  así me llenará V .  S. et 
g u s to  , dexándom ela ve r . Y o  ten go de este a u to r  las V a ­
riaciones , E levaciones ,  M e d ita c io n e s , libros de la O ra ­
ción , de la C o n cu p isce n cia , L ib r e  A lv e d c io  , y  A m o r 

de D i o s , Exposición del C atecism o , de los Salm os y  
C á n t ic o s , y  algunas obritas m as; pero me dicen  qu e 
poco bá se h izo  una reim presión de e s ta s , y  todas las 
obras de este profundísim o T e ó lo g o , y  O b isp o  verdade­
ram ente C a tó lico . H a de saber V .  S . qu e A ria s  M o n ta ­
no , D on  A n to n io  A g u stín  , y  Jacobo B enigno Bossuet, 
son los tres escritores m odernos que y o  com paro á los 
mas aventajados de ia an tigü ed ad  en la perfección de sa­

ber las cosas.
H uclgom e qu e V .  S. h a y a  aprobado la versión , y  

motas de esas escritu ra s, sobre las quales poco podem os 
adelantar,; porque las notas críticas solo pudieran e n d e ­
rezarse á falsiñcar a lguna de ellas ; cosa qu e debiéram os 
h a cer, s i nos obstasen , dexándolas ahora con ía buena 

fe' con qu e corren.
Estas obras de M o n d oñ ed o  poco sirven tam bién pa­

ra nuestro in ten to  , reduciéndose á mecas donaciones : y  
algunas de ellas no dexan de carecer de sospech a, sien ­

d o  solos trasuntos.
E n  qu an to  á la Iglesia de L u g o  , si los Sarracenos 

n o la ocuparon , su  P atron ato es R e a l , com o el d e , to ­
das las C ated ráles del tiem po de los G o d o s; si la ocupa­
ron , por eso mismo debe serlo ; y  qu e ía ocuparon di­
ce Ju an  A n to n io , que-será fácil probarlo  , aun q ue co­

m unm ente se sienta lo  contrario.
Y a

i 8 a
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Y a  sé  qu e él Señor D u q u e  de H uesear Ha m archado 
á  la posta. L e  p edí sus d iñ a d o s para dedicarle las ad ­
verten cias d el M arq u es de M on dejar á la H istoria del 
Padre Ju an  de M a ria n a ; pero habiéndose ido sin en viá r­
m elos , suplico  á V .  S, qu e en víe  á casa d e  su E xcelen­
cia , p idiendo á qu ien  lo  sepa la seguida de su nom bre, 
apellidos y  diélados en ia  d ebid a  form a ,  para q u e  yo. 
no los eq u ivo q u e, V e r á  V .  S. e l P ro lo g o  qu e y o  he h e­
ch o á esta eruditísim a obra , y  en é l verá el Sacristán re­
p etid o  lo mismo q u e  re p re h e n d e , p ata  qu e sepa ei ca­

so qu e h ag o  de sus ign orantes dudas.
V .  S. lo pase b ien  ,  y  m ande qu an to  qu iera  á Ju an  

A n to n io  y  á m í. N u estro  Señor g u ard e  m uchos años 
á  V .  S . com o h e  m cnesccr. O liv a  á 1 7  de Febrero 

de id q d .
V .  S . v iv a  m uchos a ñ o s , p orq u e m e favorece de 

mil maneras , q u isiera  saber qu ien  es e l Sacristán. Ilus- 
trisiroo S e ñ o r, B . L .  M . de V .  S. su  mas apasionado ser­
vid o r =  D o n  G re g o rio  M a y a n s  y  Sisear. —  Ilustrísimo. 

Señor D o n  Blas Jo ver A lcázar..

ÍS3

I L V S tR Í S lM O  SEÑOR..

M u y  señor m io..M uchas y  m u y  buenas nuevas me dá
y . - S .  C e le b ro  la  bu ena elección q u e  h a  ten ido el señ or 

D on  J a c in to , á q u ien  deseo q u e 'v iv a  tan bien acom pa- . 
ñ ad o m uchos años con -la  bendición del S e ñ o r , y  qu e 

p a n e  de esta sea e l contento de V .  S . , y  d e  mi señora 
D o ñ a  F ran cisca , á  cu y o s  pies m e repito  , celebrando el 
m o tivo  qu e tiene para estar alegre^ Esta colocación  del 
señor Don. Jacin to  debe estim ular á Y .  S. á ponerse en 

estad o de m ejor fortu n a  ,  con la corididon. de- viejo  
(a u n q u e  no lo  sea ),sabiendo-guardar.. •

H e
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V H e celebrado qiíe'la'eO H suífá respeStiva' a i oficio  del 
N u n c io  de su Santidad h a y a  logrado ía aprobación de 
esos señores , aun q ue algun o interiorm en te esic  pesa­
roso de que V .  S. h a y a  tratado lo qu e era propio del 
núsm o a s u n ro , com o responder á su S an tidad en las 
cosas qu e no se salía del asunto. P orq u e ¿ en nom bre 
de qu ien  h izo  el N u n cio  el oficio? Si su Santidad m an­

d a hacerle , ¿ por qu e n o se le h a  de responder ? Fuera 
culpable V . S. si se a trib u ye ra  la respuesta de su com ­
pañ ero, Pero ella  qued a ín tafta  , y  en su  v i g o r , si le 
tiene. Y  así es razón qu e cada qu al sea atendido según  
su  m érito. Y  si este se pesa , com o lo hará el R e y ,  
V .  S. será elegid o  para dar plena satisfacción á su San­
tidad  , y  entpnces será la  ocasión mas oportuna p a n  
v e r  V .  S. hasta dónde llega el estudio y  observación de 
Juan  A n to n io , qu e jniencras y o  v o y  recogiendo m ate­
riales para la in term inable v id a  del D u q u e  de A lv a  ; el 
no dexa de recoger qu an to  puede servir á V . S. de d es­
can so , para q u e  pueda dar una satisfacion , qu al . no se' 
h a y a  dado en este genero-, no solo por la abundancia de 
la  e ru d ic ió n , sino por lo raro y  escogido de ella ; y  por 
el ju icio  con que todo se procurará c r ib a r , de m anera, 
qu e no quede ninguna m ala sem illa que inficioné la b o n ­
dad de la d o d rin a . D ios ordene ias cosas com o ma*- 
co n ven g a 'á  sü  servicio . —

.E n .q u a n to  á las o b la cio n es, dire'-á V .- S .  breve­
m e n te , que en el cu erp o del D erech o  C a n ó n ico  se ha­
b la  m u y  poco de e lla s ; pero generalm ente se puede de­
c ir  , qu e los d ie zm o s, con los quales ellas suelen com­
pararse , se deben á D io s , y  por D ios se aplican, al su s­
ten to  de sus M in is tr o s , á quienes se d eben  por dere­
c h o  co m ú n ; y  sin em bargo por derecho p a rtic u la r , es 
á saber ,  por p r iv ile g io , prescripción ,  co stu m b re, com ­
posición ,  donación , ó  in feudacion p u ed en .p erten ecerá

los
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los seculares. L o  mismo p u ed e dec rsc de las oblaciones, 
dexando á parte la g en eralid ad  de esta v o z  , de que co­
m o V .  S. sabe tratan los C a n o n ista s , á quienes por a h o ­

ra  dexam os estas m enudencias, atentos á  cosas d e  m ayor 
bu lto .

Es m u y  posible que au n q u e escriban á P o rtu g a l p i­

d iend o el tercer rom o de la s , M em orias para lá  h is to r íi  
d eí A rzo b isp o  de B r a g a , respondan q u e  no se ha p u ­
b lica d o ; p orque y o  le tengo por d á d iv a  de su a u to r , c o ­
m o tu v e  sus antigüedades Bracarenses años antes de 
publicarse , y  las com un iq ué á L u is  A n to n io  M u ra cc ri, 
B ib lio tecario  del D u q u e  de M od en a , q u e  c itó  y  publi* 
có  las inscripciones de las a n tig ü e d a d e s, antes q u e  su au* 
to r  las d ivu lgase. T am bién  ah o ra  espero otra  ob ra  qu e 
el R e y  de P ortu gal ha m andado im prim ir ( c u y o  asunto 
ig n o r o ) , y  no sé qu an do saldrá al público. P o r últim o sí 
im p orta  en via ré  á V .  S. este tom o 3.®, y  entre tanto v a  
cl títu lo  qu e d ice a s í ; M em orias para la h istoria Eclesiás­
t ic a  do A rceb isp ad o  de B raga , P rim az das H espanhas, 
dedicadas al R e y  D . Joaon V.® nosso señor, escritas pelo 
'Padre D . G erón im o C on tad or de A r g o te  , C lé r ig o  R e ­
g u la r , é  A cad ém ico  da A cad em ia  R e a l rom. 3.® L isboa. 
N a  R e g ia  O fficin a  S ilv ia n a , é  da A cad em ia  R e a l 1 7 4 4 .

G ran d e favor hace V .  S. al Pavordee S a le s , haciendo 
v e r  su  oración al Padre C on fesor. V .  S. de todas m anetas 

sabe favorecer á  sus am igos.
Ju an  A n to n io  ha celebrado m ucho las noticias d e  

este co rre o , y  se repite conm igo á la obcdlen ciade V .  S.5 
c u y a  vid a  D ios g u ard é m uchos años com o he m enester. 
O liv a  á 1 9 . de Febrero de 1 7 4 6 .

M u y  señor mió. D ios quiera que sean freqüentes las 

ocasiones en qu e y o  repita á V .  S. m uchas en h orabu e­
nas =  Ilustrísim o Señor B . L .  M . de V .  S. su  mas d evo to  
servidor.

Tom, X V U . A a  ILU S-

i 8 j
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IL U S T R IS IM O  SE Ñ O R .

M,-ny^señor m ÍQ ..Estarc'Ím pacienfe hasta ver,esa co n ­
sulta  ; y  ciertam ente me indigna , qu e en el inform e de 
Y-t S .,se  ech en  menos citas de B u la s , decisiones de^R ota, 
y , testim onios de Salgado : p orque eso, procede de falta  
de conocim iento de las personas con quienes se trata  ,  y  
demasiado, a.m .or.propio, qu erien d o sostener los yerros 
com etidos. Porque, com enzando por S algad o  , .conceda­

mos, á ,e l señor. O lm ed a , lo q u e  nosotros dos le  n egaría­
m os si .estuviéram os á s o la s , d iciendo qu e fu e  un gran  
Ju riscon su lto  , au n q u e fue un pradllcon farragin oso; 
¿ q u é  au torid ad  puede te.ner este interprete entre ios R o r  
m anos ,. estando p rohibidas sus obras , com o puede V . S. 
y e r lo  en e l Índice de los ,libros prohibidos qu e m andó, 

p u b licar Inocencio X I.°  año 1 5 8 3 ,?  P ero  aun q ue fuera 
g ran d e su  a u to rid a d ; ¿ q u é  tiene qu e ver la  de un Inter?? 
p rete con la  de ias L e y e s , y  C ánones, de C on cilios de 
E s p a ñ a , en qu e se, funda el .inform e de V .  S.

D e  las decisiones de R o t a ,  n o  d iré  lo  qu e com un­
m ente se suele decir de qu e Rota aliquando rotat, sino qu e 
solam ente p regu n taré  ¿q u é caso h a .d e  hacer el Papa de 
unas sentencias de Juec.es O rdin arios sujetps.á e l ? Y  tra ­

tan d o  nosotros de unas R e g a lía s  anteriores á los A u d i­
tores de R o ta  , ¿ qu ién  será tan am igo jde. perve.nir Jas 

cosas , qu e qu iera  fu n d ar la  perm anencia de^lps an tiguos 
derechos en sentencias .modernas?

¿ P ues q u é  direm os de las, B.ulas ? E l m ism o P ap a d i­

ce qu e las Bulas tantum durant quantum sgnant, Verpos,- 
q u e  su San tid ad  falsifica las que h a citado e l sejípr .O l­
m eda 3 y  qu e este no h a  sabido satisfacer á las objeciones. 
Son pues m enester, ó  otras satisfacciones , ó  otras B ula?, 

q u e  no ten gan  tan fuertes oposiciones : y  n i u p o  ni o tro
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puede hacer el senor O lm ed a ; p orque para esÓ son me­
nester otros e stu d io s , y  no le va ld rá  m endigar erudi-. 
cion de o tr o s ; p orque no la  h allará  aunque la  bu sque 
á  m edio d ía , encendiendo un a lam para com o D iogenes. 
S i a l P apa pues no h an  de' hacer fu e rza  , Salgad o , por 
ser aütor condenado en' R o m a ; la  R o ta  , por ser flaca sil- 

au torid ad  resped o de la P o n tific ia ; y  la s  Bulas ,  p orque 
su  Santidad tiene á unas por falsas ,■ kíterpreca otras' 
á su  m o d o , y  no hace caso de o tr a s ; d ege ei ¡señor OI- 
tiieda qu e toqu e el órgano qu ien  entiende el tecleo : y  
pues se h a  visco qu e el informe- de V .  S. h a dem ostrado 
el D erech o  de P atron azgo  R e a l , y  la  Jurisdicción  de la  
C ám ara  con coda novedad  y  so lfd cz , aprenda de n u ev o  
lo  qu e íe fa lta  qu e s a b e r ; y  entretanto V .  S. me en vía  
un a copla de su  consulta  , y o  dlrc' solam ente que el 
pensam iento con qu e me parece qu e se podrá d erribar 
la  condurira del C ard en al M o lin a , es éste. En el a rtícu - 
lo ”2 4 . del C on cord ato  se reprueba la  condaóta del M a r ­
ques d é  la  C om puesta ; la  conduéla del M arq u es era 
m u y  útil á España , y  conform e á sus le y e s , y  deseaba 
gob ern arla  m ediante la  au torid ad  d el R e y  C h ris tia n í-  
sím o L u ís  XIV,® S egú n  esto la  con duéla  dei C a rd e n a l 
fu e  opuesta a l bien com ún , y  á las le y e s  de E sp a ñ a , y. 
d en ig ra tiv a  de la au torid ad  de a q u el gran d e R e y , m e­
d ían te  la q u al se h a b ia  de facilitar el lo g ro  de las v e n ­
tajas q u e  el R e y  nuestro señor quería  para España. E s­
to  me parece qu e es lo que V .  S. debe gritar-, y  ju zg o  
q u e  será bien oído d e S . M . pues se trata  ñ e  su  servicio , 
y  dél bien público.

Ju an  A n to n io  y  y o  deseam os qu e tod o suceda m u y  

conform e á las buenas intenciones de V . S. á qu ien  de­
seo m ucha sa lu d , y  la rg a  v id a , y  de qu ien  espero p re ­
ceptos. O liv a  a 9 . de A b r i l  de 1 7 4 5 .  Ilustrísim o Señor 

• B . L . M . de y .  S . su mas segu ro  servidor D o n  G re g o -

A a  2 rio
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l i o  M a y a n s  y  Sisear =  IlustrisLmo Señor D o n  Blas J o v e r  

A lc á z a r ,

i 8S

IL U S T R ISIM O  SE Ñ O R .

I V I u y  señ or m ío. G ran  con ten to m e d a  V .  S, insinuán­
dom e que en el negocio de M o n d o ñ e d o , la respuesta se­

rá  según el parecer de V .  S.
Q u an d o  se encargue á V .  S. qu e reponda á su  San­

tid ad  , ju zg o  qu e será conveniente qu e V .  S . exp liq u e  
qu e su  ánim o es m anifestar qu e la vo lu n ta d  d d  R e y  ú n i­
cam ente es m antener las leyes de E sp añ a, conform e á los 
C ánon es sa g ra d o s, y  á la  disciplina Eclesiástica , y  qu e 
para este inten to de S. M . basta copiar la brevísim a le y  
1. del tit. 6 . lib . I .  de la n u eva  R ecopilación  del P a tr o ­
n a zg o . R e a l , glosando , com entando é ilustrando cada 

palabra de e l la , con C án on es y  H istorias coetán eas, ha­
cien d o  ver en cada cosa de las qu e enseña d ich a le y  un 
progreso C a n ó n ic o , L e g a l ,  H istó rico , y  dem ostrando 
q u e  su Santidad no tenia presentes tales verdades q u an ­
do las c o n tra d ix o ..C o n  lo  q u al qu ed ará  bien declarada 
la  santísim a intención de S. M . puesto en claro su R e a l 

P a tr o n a z g o , y  satisfecho su Santidad , y  los M in istro s 
R ea les  instruidos en los m edios qu e deben p rafticar en 
la  observancia  del derecho de España sin entrar en con-, 
tiendas questionables. V iv ir é  con im paciencia h asta  v e r  
la  consulta del señor O lm ed a; y  por larga qu e sea con ­
fió  desentrañarla bien en una semana. N o  le direm os pa­
labra qu e suene m a l; pero bien nos será lic ito  m anifes­
tar  quan  m al entiende el asunto. V .  S. m e in stru y a  en 
todos los cabos que qu iere qu e se toqu en  en la  reprc- 
•sentadon al señor M arq u es de V il la r ia s , para qu e m ejor 

com prehenda y o  la idea de Y *  S- tirando á e lla  todas 

las lineas.
U-i

Ayuntamiento de Madrid



E stim o los d iftados áe l señor D u q u e  de H uesear , y  
lo  que V .  S. favorece  á roí herm ano Juan  A n to n io  , en io 
q u a l me o b lig a  V .  S. m u ch o mas qu e si em pleara p o í 

m í su autoridad.
C o m o V .S .  se explicó  tan liberalm ente con e lP .B u r*  

r i e l , me escribe qu e su h erm an oD . C arlos se opondrá á la. 
R e la to r ia  de ese C o n sejo : si m ereciese el fa vo r de V .  S   ̂
m e h olgare  m ucho por su herm ano , á quien  y o  t a n t ^ ;  

estim o.
R e p ito m e  con la  m a yo r veneración á los pies de 

señora D o ñ a  Francisca y  D o ñ a  J o a q u in a , y  beso las m ^  
nos al señor D on  Jacinto. V .  S. me tiene con v o lu n ta |  
p rontísim a á qu an to  sea de su obsequio. D ios g u ard e $  
V .  S. m uchos años com o deseo , y  he menester. O liv a  á 
i 6 .  de A b r il  de 1 7 4 6 . =  Ilustrísim o Señor B . L .  de 
V .  S. su mas a fefto  servidor D o n  G reg o rio  M a y a n s  y  
Sisear =  Ilustrísim o Señor D o n  Blas J o v e r  A lc á z a r ,

i 8 p

l í '

IL U S T R IS IM O  S B N O R .

^ ^ u y  señor m ió. R e c ib o  dos cartas de V . S . ,  y  con 
ellas duplicado g ozo . L a s  instrucciones qu e V .  S. me en* 
y ia  son bellísim as , y  representadas con arte serán m u y  
persuasivas. E sto  qued a á m i carg o  5 y  si y o  no titá ra  
m as al a c ie rto , qu e á la  breved ad  y a  h o y  p o d tia  rcsti- 
íu ir la s  con nueva disposición , y  suficiente energía  : pero 
q u ie ro  dar a l asunto tod a ia que puede recibir del arte  
k is im u iad a  con gran  sencillez , y  acom pañada de grave-i 

d a d  y  m odestia. E sta ú ltim a es la mas d ificu ltosa de 
g u a rd a r  v ien d o  una en vid ia  tan descarada , y  una pre-i 
suncion tan  enem iga del bien público : pero esta qued a­
rá  bien castigada sin a fe fta rlo ; y  solam ente con qu e V ,S .  

iograsg q u e  e l señor V illa r ia s  leyese  la  representación á
s.
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S . M . se conseguirla  la v id o ria . T ira n d o  á esto no ex- 

ced erá  de dos p lie g o s , y  ella  misma podrá ser m uestra 
de la m anera con qu e se debe escribir, com batien d o fuer­
tem ente con m oderación de anim o. C o m o  en los ex tra c­
tos qu é y b  h ice del señor O lm e d a , só lo  t ir é  á notar a l­
gunas citas dé los libros qu e y o  ten go  para exám inafias 

después; nó m e aciferdo bien de los desatinos q u e  a h o ­
ra  se podrían  acordar para m oderarle la- propia satisfac­
ción  ; p ero sin  em bargo en térm inos generales se hará 
un  paralelo de su  trabajo  , y  del de V .' S ., y  con lo  qu e 
esta su consulta nos ofrece direm os tales cosas q u e  no 
ten gan  resp u esta , y  se h aga  necesaria la elección y  pre* 
ferencia de V . S. Y a  ten go  apuntados todos los ca b o s, y  
en un d ia  ó dos se ordenarán. Espere V .  S. u n  buen rato' 
de leyen d a  , que Ju an  A n to n io  y  y o  asi lo  confiam os, 
y  suplicam os á D ios qu e conserve m uchos años la salud 
d e  V .  S. com o hem os m enester. O liv a  á 30. de A b r il  
de 1 7 4 5 .

Espero en D ios qu e V ,  S. leerá con  g u sto  la  carca 
del correo  qu e viene ,  qu e p rocu raré  v a y a  com o h ija  
d e  buena intención =  Ilustrísim o Señor B .L .  M . d e V .S ;  
su  mas segu ro  servid or t= D o n  G reg o rio  M a y a n s  y  SÍi-. 
car. =  Ilustrísim o Señor D o n  Blas J o v e r  A lc a z a r ,

M

x l u s t r i s i m o  s e ñ o r .

- u y  señor m ió. L o  q iie  d e  buena gan a se h a c e , p fés- 
to  se executa. A y e r  dia 3. de M a y o  y a  estaba con clu id a  
esa c a rc a , en la  qu al he puesto toda m i d iligen cia  y  

aten ció n ; y  h o y  de buena m añana em piezo á  an ticip ar 
los avisos qu e me parecen mas convenientes.

C on sid ero  q u e  hasta ah o ra  tod o h a  sido pequeñas 
escaram uzas.

Y a
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Y a  estamos en cl caso de batalla  cam pal. Entiendo 

qu e e l vencim iento depende de qu e S. M . o iga  leer esa 
carta  3 y  p o r eso v a  de manera , qu e sea d igna de sus p i­

dos. T o d a  la arte consiste en hacer ver la im portante 
v e r d a d , que el señor O lm ed a no es capáz de responder 

á su Santidad , p orque no tiene doélrina para ello : qu e 
V .  S , y a  lo  h a  executado en lo  mas im p o rta n te : qu e con­
vien e  qu e S. M . no se em peñe sin prendas seguras de la  
v id to ria: qu e V .  S. está pronto á qu e sobre sí cargue 
to d o  el od io ; qu e antes de entrar en direétas defensas, 
ob liquam en te se in stru yan  todos los vasallos de S. M . de] 
a g ra v io  que se le hace im pugnando sus R eg a lías  5 y  para 
facilitar esto no h a y  m cdjo m ejor qu e im prim ir pl in fo r­
m e sobre lo de A lon d oñ edo , donde y a  está probado el 
R e a l  P atro n azg o  y  la  J urisdiccion , y  satisfecho su San­

tidad  en sus^principalcs objeciones.
E sto  adem as de ser lo  qu e conviene al bien público, 

tien e un a gran d e conveniencia á V .  S . , p orque si a l se­
ñ o r O lm eda se  ha prem iado su trabajo , mal aplicado , y  
p e r ju d ic ia l, á V .  S. debe rem unerarse desde lu ego  el su­
y o ,  necesario para la defensa pública , y  de S. M . P ara 
conseguir esta d ebida rem uneración ,  convendrá q u e  

V .  S. m ande sacar dos copias de esa c a r ta , en letra b ien  
p e la d a , y  a lg o  re co g id a , para qu e n o  parezca prolija: 
u n a para el-señor M arq u es de V illa r ia s  , y  otra  para c l 
p a d re  C o n fe so r , á fin d e q u e  este' m e n u d a m e n te jn fo r-  
m ado. T o d a  la  d iligen cia  se h a de poner en q u e'se  lea á 
S . M . , y  que se acom pañe con una reverente insinuación 
de que se debe prem io á V .  S . , y  serji m u y  del caso qu e 
e l señor M ariscal de N dailles se interese con el señor 
M a rq u e s  de V illa r ia s ,.y  con el Padre C on fesor, y  facilite  
c l  .logrp  de todo lo  d ich o  por tan eficaces medios. Y  sí 

llega  el caso dé haberse de im prim ir e l ih forine sobre

M o n -
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M o n d o ñ e d o ,y  q u iere  V .  S. qu e se añada a lgu n a  c ita , y  
se lim e tai q u al palabra ó expresión; y  q iie  se h aga  un 
prologuico á los Españoles deseosos del bien p ú b lico , se 
h ará  una piececilla de g u s t o , y  m u y  del c a s o , sin que 
se  entienda qu e S. M . Io manda , y  cargan do V .  S. con 
la  en vid ia  que causará tan g loriosa acción. Y  no dexarán 
lu eg o  los R om anos de esgrim ir sus p lu m as, y  v ien d o  lo 
q u e  dixeren , de un a vez  se. Ies responderá en  la o b ra  
g ra n d e ; porque no hem os de estar siem pre con las ar­

mas en las manos ,  sino procurar una cu m plid a v ic ­
toria .

Q u an d o  c ito  los escritores d e  qu e se va le  O lm ed a, 
n o  d ig o  palabra de N a ta l A le x a n d ro , Eleuri y  otros poc 
ser Franceses.

L a  carta v a  cuidadosam ente a ce n tu a d a , y  h e  e v ita ­
d o  citas por ir  á persona tan  ocupada , qu e no tiene 

tiem po para exám in arlas; y  tam bién me h e  abstenido 
de alusiones por ¿ v ita r  obscuridad. Solam ente d iré  
q u e  lo de la Profetisa C asandra a lud e á aquellos v e r­
sos de V ir g ilio  en boca de Eneas , en el segundo de la  
E n eid a;

Tune etiam fa tis  aperit Casandra fu tu r is
O ra , D ei ju ssu  , non unquafn credita Teucris,

y  á lo q u e  el mismo Eneas dice en el tercero de la  Eneí-j 
da  , después de la  destrucción de T r o y a :

So la mihi tales casusCassandra canebah

A lu sio n es q u e  cí P ad re C o n fe s o r , y  e l  R e y  ten drán 
m u y  presentes, sin q u e  se les acuerde cosa a lgu n a  : qu e 

y o  solo las apu n to  para q u é  Y .  S, tefcesque la  m ém ocía 
d e  ellas.

H as-

I p 2
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H asta a q u í h e  escrito q u an d o  llega  el co rreo . Ju an  
A n to n io  d ice  qu e no h aga  V .  S. tan to  caso de las de'bi- 
les fuerzas del con trario  , qu e sea necesaria su  a y u d a  , y  
q u e  basta un p oco  de m i R e to rica  , anim ada d e  la  v iv a ­
cidad de V .  S. p a ía  d errib ar a l contrario. E n e fe é to , h a ­

b ien d o y o  repasado la  carta  qu e v a  con e sta , me parece 
( sin p a sió n ) llena de razón y  de p ru d e n cia , y  qu e 
oye'nd ola  S. M . e legirá  á V .  S. para defensor d e  sus R e ­
galías , y  sa tisfad or a l P a p a , qu e v iv e  m u y  p agado de 
s í , y  desestim a dem asiado á los demas. L o  q u al se h a 
d ich o  con reverencia  de su dignid ad. En q u an to  al se­

ñ o r C a rd en a l d e  M o lin a  he procurado o lv id a r  , qu e porí 
g ra n  fa vo r d exaba algun  tiem po saludarse de V ,  S. en 
ei rellano de su  escalera, y  n o acordarm e de q u e  m e per­
s ig u ió  5 pero n o se puede om itir el d añ o qu e h a causado 
á España su ciega  am bición , y  esto se verá  m e jo r , si l le ­
g a  á tom ar la  plum a exam inando e l C o n co rd a to , h a -  
cie'ndoíb notas V .  S . , y  vic'ndolas y o  después para añ ad ir 
a lg u n as consideraciones.

N o  nos debe poco el señor O lm ed a en la  tem plan za 
dei exam en de sus papeles. M as vale no parecer críticos 
con  dem asía por sobra de m oderación de ánim o , qu e 
.parecerlo con encono. Basta hacer ver q u e  no es para la 
em presa 5 y  q u e V . S. solo con qu e escriba, según la mues­
t r a  presente, satisfará al em peño de su obligación .

Q u ie ra  D ios qu e se lo gre  u n  buen efeéto , y  este es 
c l q u e  con toda eficacia h a de procurar V .S .  j c u y a  vid a, 

la  d e  mis se ñ o ra s , y  det señor D on Jacin to  E)ios g u a r­
d e  m uchos años com o deseo y  he m enester. Ó iiv a  á, 7 . 
d e  M a y o  de 1 7 4 5 .

N o  será fu era  d él caso v e r  la obra de F ebrer , si V .  S, 

h ace  ju ic io  qu e h a  d e  llegar e l caso de escribir la  g ran  
defensa,
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L o  qu e tenia acordado e l N u n c io  A ldroban dí- con 

‘e l M arqu es de la C om pu esta  , no lo  he v is t o , n i el pape’ 
del- am igo ausente de V .  S . , qu e h o lg a re  , com o el catá­
lo g o  dé sus obras.

.. --y-ga V . S. d é  q ú á n  buen ayre-'estaba y o -q u a n d o  es- 

éribia' esa. N o  -hay -sino apretar ,  y  seguir -el alcance =  
Ilu strísim o Señor.

IP4

IL U S T R IS IM O  S E Ñ O R ,

M : u y  señor m ío, Celebroi: qu e V .  S: h a y á  qu ed ad o sa­
tisfech o  de aquellos b o rro n e s, y  deseo- qu e V .  S. los 
p on ga  á  büen'a l u z , de suerte que-.parezcan-algo , 'y  sir­
v a n  al in ten to . E n tretan to  ñie allment-o- d e 'bu eñ as espe'? 

r a n z a s , com o .las qu e me da V .  S.-j de-cuyO  v iá g e  espe­
ro  fa vo ra b le  é x it o , y  su p lico  á D ios no me retard e dar á 
'V .-S . un a gustosa enhorabuena.

H e leído dos veces eí-catá logo  de las obras d e l M í - '  
n istro  del R .e y , tan q u erid o  s u y o , co m o  descbnocidó :de 
©tros.' T o d o s  tOs asuntos Son de im p o rta n cia , y  Ulgunos 
lo íá n  nu estro  p u n to  lle’nam énte. N o d cx a r-á  de h ab er en 
ellos cosas m u y  buenas. S i bien e sto y  y o  en la in teligen ­
cia  de qu e no éS crítico  refinado ; pero sí d e  gran  lé ftu -  
i a  , y  d e  estupenda laboriosidad-, y  que d irá  m uchas c o ­
sa s , y  rñuy b u e n a s .Y o  m é a legro  q u e  las v a y a  poniendo 
en lim pio para qu e V ,  S. ten ga ocasión de v e r  algunas,^ 
y  y o  tam bién m ediante su  favo r.

E l co rreó  pasado respondí sobre el M isal y  Brev-iárió 
M u zá ra b e»  deseo saber com o h an  sido recibid as aquellas 
noticias. • ' '

J u a n  A n to n io  está m u y  o b lig ad o  por la bu ena m e­

m oria qu e V .  S. tlciíe  de cT, y  entram bos deseam os acre­
d ita r  nuestra f ie l ,  y  p ro n ta  obediencia.

( A  D io ^
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D io s  g u ard e á V .  S. m uchos años com o deseo y  he 
m enester. O liv a  á a i .  de M a y o  de 1 7 4 6 .  B . L .  M . de 
V .  S. su mas ob ligad o  serv id o r =  D o n  G rego rio  M a ­
y a n s  y  Sisear =; Ilustrísim o S eñ d r D o n  B las Jo ver A U  

cazar,

I L V S tR I S lM O  SE Ñ O R .

M a y  señor m ío . M i  herm ano M an u el m e escribe que 

ei d ia  6 . de este por la tarde h ab ia  de partir para hacer 
las inform aciones del señor D o n  Francisco H ernández, 

y  para qu e este C a b a llero  qu ed e bien s e r v id o , y  V .  S. 
tan  obsequiado com o m erece , no podía elegirse o tro  mas, 

á proposito,
A p re c io  la  copia d el D ecreto  qu e V .  S. m e en vía  to­

cante á.Ias p en sion es: y  leere con atención la carta  ins-. 
t r u d lv a  d ei A b o g a d o  gen eral d el Senado de S ab o y a . ^

-M u c h o  h o lg a ré  ..de, v e r  ese m am otreto m anuscrito 

q u e  V .  S. ha p illa d o , y  le v o lv e ré  fie lm en te: com o tam ­
b ién  el,papel del O b ispo d e  C ó rd o b a  , qu e por fa lta  de 
tiem p o n o h a acabado de copiar Ju an  A n to n io  , el q u al 

es de parecer , y  me parece qu e V .  S. será del m ism o
diétám .en, qu e su d o ftr in a -n o era contraíd a á  E spaña;

E o  qu e siem pre debem os hacer es fundarnos-en los-C on * 

c ilio s , L e y e s  y  H istorias de E s p a ñ a , y  esto es lo  q u e  no 
•han h echo , n i los ex tra n g e ro s, n i los propios..Por eso y o  

a ñ os h á  qu e deseo, vec. esa grande obra de B o s u e t , qu e 
•he v isto  cicada en muqhos lib ro s, p orq u e me parece qu e 
.fácilm en tecontraeríam os á España tod a su d o a t in a ,c o n  

lo  qu.al haríam os .una cosa nunca vista.
H e h echo un e x tra fto  de los apuntam ientos del P a ­

dre C o n fe sa r , los quales re stitu y o  á V . S .  repitiendo qu e 

ce leb ro  verle  tan b ien  im p u e s to ,.y  qu e aun q ue no c ita , 
p ara  to d o  ten go C án on es y  L e y e s . .
^ B b z  ' y . S .

iP5,
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V ,  S . me escribió qu ería  hacer una prefación lig e ­
ra. P or este respeto no he qu erido apretar la m ano fo r­
m ando una sim plicísiroa y  brevísim a. Si bien cada pala­
b ra  es un a saeta. D ire' mi id e a : se h a de p rocurar e v ita r 
toda a fed acio n  de escribir co n tra  su S a n tid a d , porque 

si ta l o y e ra n  los sup ersticiosos, se escandalizarían , y  
los ém ulos d e V . S. aun q ue conociesen la razón , le p rego­
narían por u n  segundo M acan az. A  este pensam iento de 
n o  afcétar responder al Papa de p ro p o sito , es con sigu ien ­
te  no em peñarse en hacerle p re g u n ta s , com o el las ha 
h ech o  al señor O lm e d a ; porque eso sen a  m overle qu es­
tiones d ireé ta m e n te ; n i menos se h a de responder á las 
p reg u n ta s qu e h a h e c h o , y  no pertenecen a l asunto del 
in form e de V .  S . , p orque el P apa h iz o  aquellas p reg u n ­
tas según el papel del señor O lm e d a , q u e  no toca de­
fender á V .  S ., pues sigue ru m b o d istin to . E l señor O I- 
m eda se fund aba en In te rp re te s; V .  S. en C ánon es y  

L e y e s :  se fu n d ab a en B u la s ; V .  S. prueba qu e no se 
n ecesitan ; y  para quien qu isiera  valerse de e l la s , mues­
tr a  el m edio de las épocas a stro n ó m icas, qu e es el único 
q u e  h a y  para defender sus d a ta s , probando que está er­
ra d a  toda la C h ro n o lo g ía  Eclesiástica. E sta proposición 
h a  de co n tu rbar á los R om anos. N o  habie'ndose de tra ­

ta r  d ired am en te  con eí P a p a , no es m enester apuntar si 
E spaña es feu d ataria  ó  n o : q u e  es cosa de risa ,  y  ques- 
tio n  qu im érica , pues nunca los R e y e s  de España le pa­
garon  feu d o. D e l asunto presente solo es responder al 
R e y  sobre los oficios del N u n cio . Se hace necesario tra­
tar  del P atro n azg o  R e a i , y  Jurisdicción  de la  Cám ara., 

E stablece V .  S. estos dos derechos para siem pre. E l P apa 
los ha im p ugn ad o : y a  qu ed a rebatid o  no con con tien d a 
d ic e d a  con e’l ,  sino com o necesaria conseqúencia de la 

'defen sa de la R e g a lía ,  según la ob ligación  del em pleo de 
V .  S . , y  para poner en consternación á ja  C u r ia  R o m a ­
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n a, basta ofrecer im p u g n a r toHos los artículos del C o n ­
cordato con este mc'todo q u e  se v e  en la  consulta.

D espués el P ap a estará quejosísim o de qu e se sale de 
la  qu estion  : pues se trataba de B ulas , y  ahora no. Se 
tra ta b a  dé P atron ato  U n iv e r s a l, y  ahora de particular, 
fu n d a d o  en la edificación , ó  d otación , ó d erech o de con­
q u is ta ; pero estas quejas no hablarán ni con el R e y  ni 
con  V .  S. N o  con el R e y  , p orque no h a m andado ja­
m as com unicarle ,  n i hacer p ú b lico  ei prim er papel del 
señor O lm e d a , y  se v e  e l poco aprecio del segundo, 
pues no h a  q u erid o  en viarle  á R o m a . N o  con V .  S. pues 
sig u e  otro  rum bo , y  de p roposito  no tra ta  de responder 
a l P apa , sino de in form ar ai R e y  , y  defender sus R e ­
g a lías  del P atron ato  y  Ju risd icción . Q u a lq u ie ra  qu e ig ­

nore, todos estos h e c h o s , ó  n o los ten ga  presentes , no a l ­
can zará  la  p rudencia y  arte  de lá  prefación , qu e deseo 
lea  V .  S. tres v e c e s p u e s  y o  la  h e  leíd o seis, y  Juan  A n ­
to n io  dice qu e es p ieza de exam en, y  qu e gu stará  m ucho 
a l R e y  , el q u al se paga de la sencillez , com o se v e  en stt 
p ró lo g o  de la  tradu cción  de C o rn elio  T á c ito . Y  en su  
a laban za  no es m enester decir mas de lo qu e se apu n ta 
así en el inform e com o en la prefación. Y a  h ab ia  y o  pen­
sado poner a lgún  textiU o a l dorso de la  prim era p agin a, 
y  quisiera q u e  V .  S. me h ubiera  apu n tad o el qu e se le 
o frecía . S i bien he pensado qu e mas v a le  no p ro vo ca r, 
[Y aún h ab ia  pensado un sím bolo m u y m isterioso. Pero, 
sigam os en tod o la  m oderación qu e es h ija  de la p ru ­
dencia. Y  V .  S. no enseñe la p refa ció n , ni el papel hasta 

•que.este im p reso : porque si n o ,  M tlk  bominum forman. 
-T odos qu ieren  dar v o t o , y  en m i ju icio  m u y  pocos le 
t ie n e n . P ero  h o lg a re  de saber la c ita  de la  E pístola Ca-t 
jión ica . T a le s  cosas deben prem editarse m u c h o , p orque 

son vo lun tarias , y  m u y  expuestas al-exám en , y  á ia in -  

Serpretacion. Y o  pienso m ach as veces q u e  á l principio
re-

-  * P 7
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releva V -  ^ ¡ g o  la valentía  de mi g e n io , qu e otros lia 
man osadía y  ahora y o  he de acordar í  V .  S que t  
valga  mas de su cordura que de su animosidad. P r o  en 

qnanto sea m enester no m e fa llará  esta, n i el deseo de ser-

c/n  I ofrece Juan  A n to n io , y  nos repetimos
con la m ayor veneración á los pies de m i señora D o ñ a  
Prancisca y  D o n a  Joaquina espetando órdenes del señor 
D o n  Jacinto y  de V . S . , cu y a  vid a  conserve m u cito l 
anos ™ m o d e se o , y he menester. O liv a  á de Ju lio

tcccion d !  V  t ™  ' A  ■¡O”  '*> P ™ -teccion d c V . S . :  es m ozo de habilid ad  en las Icnauas

k s  y L  ie ^  le t r a s t a -
as. Y o  le estim o por su h o n ra d e z , y  buenos modos v

me alegro de qu e V .  S. le favorezca. ’ ^

ta  plm ientz  en es­
t a ... h a y  abundancia de e lla , y  bien picante v  
sera fácil cargar la mano. ^

Ilustrísim o Señor B, L .  M  de V  cu rr..,..
servidor. .

i p í í ' r ; - : ' - -

M.
IL U S T R ISIM O  SEÑ O R .

•■ry reñor mío. Q u ed a  V . S .  servido en ese a p u n ta .

qu e no-habiendo su c o n te x to , fecha y  subscripciones 
no es posible h ablar de e lU  con f u n d a u L t o . í l r ’í  en lo

Juan  A n m n io , qu e ansiosam ente, com o y o ,  desea ser.

Y o
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Y o  estim o como d e b o , el singular favor que V.^S. 

m e h izo  presentando los libros á esa señora, in stru yén ­
d ola  con tanta claridad. Y  pues tenemos tanta eVidei cia  
del desen gañ o ,  razón será n o  fatigarn o s.m u ch o ,  por 

qu ien  ha de ser ingrato . Y o  no faltaré al cum'plimicnto 
d e  mi palabra , trabajando lo  que he p ro m etid o ; peto 
procuraré que sea sin menoscabo de mi salud , prefirlen*, 
d o  mis obras legales de la T eó rica  C i v i l , que fácilm en­
te  pensara V .  S. qu é tales serán , habiendo ellas sido el 
asunto de m i principal profesión. D ios qu iera,qu e h a y a  
p a z , para que trate y o  de hacerlas im prim ir en H olan­
d a ; porque si bien hasta h ora  no ha habido rom pim iento 
con aquella R e p ú b lic a , el recelo de que le hubiese me 
h a  hecho abstener de todo género de tra to , enviando al­
g u n a  muestra d e  mis-.cien m aterias, y  de mis com entarios 

á.treinta Jurisconsultos.
, D el Padre C onfesor he tenido respuesta, y  con pai 

labras generales ofrece su f a v o r , qu e espero cum plirá 

m ediante la intercesión de V .  S.
. Y a  tenia noticia de la erudición del D u q u e  de S o to - 

m ayor , si bien no le he tratado. M e  alegro que logren 
cnipleos los am igos dé las letras para que estim en á ios

qu e las tienen.  ̂ '
C e le b ro  que V .  S. h a y a  anticipado á S. M . la  -noti­

cia de lo s  daños que causa el C on cordato para que bo  le 
confirm e: y  holgaré m ucho ver c l trabajo d e  V .  S. , y  
entretanto aplaudo su zc lo  , y  espero tam bién el otro  
papel que me ofrece V .  S. á quien estim o m ucho la  d ilk  
gcncia practicada con el Padre P ied a d , de quien tod avía  
n o 'he tenido respuesta. V ;  S. procure pasarlo b ien ., y  
m andar.a Juan- A n to n io  y  á mi: Y o  esperaré los precep* 

tos de S. miércoles dia 1 7 .  de éste en V alen cia  ,  d o n ­

de cjstaté d k z  o doce días.
(j-i N úes-

HEMER0TE(̂
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N u estro  Señor g u ard e  á V .  S. m uchos anos com o d e­
seo y  h e  m enester. O liv a  á 1 3 . d e A g o s t o d e  1 7 4 5 .

M u y  señor m ió. R e p ito  á  V .  S. un m illón de gracias 
por el favor qu e hace á m í Ju an  A n to n io . =  Ilustrísimo, 
Señor B. L . M , de V .  S. su mas apasionado servid or D o n  
G re g o rio  M a y a n s  y  Sisear =  Ilustrísim o Señor D o n  Blas 
J o v e r  A lca za r,

2 0 0 '

ILUSTRISIMO SEÑOR^

3\ X u y  señor m ío. M a ñ a n a  em pezam os á p oner la  m ano 
e n  las notas sobre el C o n c o rd a to , y  dentro de pocos dias 
estarán  hechas. P ero  y o  necesito d e  q u e  V .  S. m e d e ­
cla re  para q u e  fin h an  de se rv ir . Q u ie ro  d e c ir , h ab len - 
d o  h ech o  V .  S. su representación a l R e y ;  y  h abien do el 
R e y  de m andar a cada uno de los C a m a rista s, q u e  d igan  
su  p a re ce r; deseo y o  saber , si tam bién se m andará a 

V .  S. qu e d e  e l s u y o  , qu e y a  tiene dado en su represen­
tación  ; y  así si estas notas se h an  de trabajar m eram en­

te  para in form ar a l R e y , ó  si se han de trab ajar para' 
q u an d o  S. M . m ande á V .  S. q u e  escriba publicam ente. 
P o rq u e  en tre  un o y  o tro  h a y  gran d e d iferencia. E l p ri­
m ero  solo pide apuntar las cosas. E l segun d o exten d er­
las mas. E i prim ero se h a d e  h acer de m anera., q u e  n o 
echem os a ia  calle todas las riqu ezas paca qu e después 

o tro  se lu zca  con ellas dexandonos burlados ; pues y o  
te n g o  por c ie r to , qu e el q u e  trabajará  en  p ú blico  tendrá 
facilid ad  para ver todas las consultas ,  para defraudarías.; 
E l segundo m odo de trabajan en p ú blico  p ide e ch ar c l  
testo . Y  así V". S. sobre esto d ígam e lo  q u e  qu iere  q u e  sq 

h a g a ; pues eso e x e cu ta rc  á  la  le tra  con g u sto  y  p ro n ti­
tu d  , y  estilo breve.

E n
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•T b í’
E n  q ú an to  á libros y a  t'Sngo el V ati-É spén . Faltan- 

m e B o ssu ec, y  T h o m asln o  de D iscip lin a E clesiástica', y, 

no será tríalo v e r  á-Febret ,• y  - esa h istoria  d e l ConcUiQ 
d e  C o n sta n za  y  Basileaj-las libertades G a lica n a s, y  M en - 
chaca* en sus questiones ilustres, á quien' tü v é  y  v i siendo 
C ated rático  en V a le n c ia , y  después le  tro q u e  p orque rio. 
m e servia . . -

P ero  ah o ra 'm u d án d o se los asuntos q u izá  ap ro vech a­
r á .  Y  no q u iero  mas lib r o s ; p orq u e la le ftu ra  ésp a rcld i 
im pide m ucho la expedición  en trab ajar. N a ta l Alexa'tí-- 
d ro  no es menester.

Su p lico  á V .  S. q u e  m ande e n v ia r  el p liego adjuh-; 
tO  ál- P ad re' B u rrie l •, qu e v iv é  en el- Sem inario dej 
N o b les. ' ■ - - "  . .

E l o tro  es: para mi h e r m a n ó , q u e  algunos ratos lo ­
grará  o it  á V . S . , á cu y a  obed ien cia  nos repetim os J u a n  
A n to n io  y  y o  , con los mas v iv o s  deseos de em plearnos 
e n 'q u a n to  sea de su obsequiój- y  dePseñor D o n  J a cin ­
to  , ratifican do -rtuestra veneración á ¿s'as mis seáor'as.

D ios guarde- á  V.- S. m uchos años com o d e se o , y, 
h e  m enester. O liv a  á 8 de O é iu b te  de 1 7 4 5 ,

•M u y  señor m ió. M a ñ a n a  em pezare á trabajar f ir ­
m em ente , y  de buena gan a -, pensando qu e sirvo  á V .-S . 
ilustrísim o Señór; B .-L .-M . de V .  S. su  mas o b lig ad o  ser­
v id o r  í=-Don 'G 'rügoció M a y a n s  y  SisC-ar.-:=-Ilüstcísirnó 
S eñ o r D o n  Blas Joven A lc a z a r .

IL U S T R ÍS IM O  S E Ñ o m .

u y  señor m ío. D o y  á V .  S. e í parabién de que las 
cosas se v a y a n  disponiendo según sus deseos.- Solam ente 

q u is ie r a .q u é  V .  k--rio-se-á'p‘’̂^^'^''^se-tantoJ -y m a s-te- 
•i-iTom. X V U , C e  nien-\
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H iendo puesta su atención en m il c o s a s , todas grandes 
y  d iv e rsa s ., • • _

, H e leí<k> Ja conclusión, de esa obra qp ? s^¡ e§ tá  iín-r 

-prjtóien do, ,y ;;bab¡end 9  puesto  toda/úa- aien(;ipn;qu.e' 
V ,  S. qu iere  ̂ fiab laré  c o n  • ¡a c larid ad  q u e  V;. S. desea, 
•y qu e es propia, del am or q u e  ten go  á la  verd ad  , y.
á V - S .

., ' conato qu e V ;  S. h a  p u e sto ; eij Ilu strar el
fs u n to  con  lo  q u e, pasa, en otros jc-yn o s , es.totahneritg 
ip á t il j-pp rquc n o ¡n ie ¿ a n  Íos R om aup s la  noved ad  del 
derecho generalm ente considerado , sino la- novedad de 
nuestras pretensiones. Y  u sí lo  qu e únicam ente debem os 

p ro b a r , ,y .teneirios bignproj^ado^, e s , ,  qu ej^ p  son nue­
va s , sino vindicación de derecho m u y  a n tig u o . .Lo q u ?  

fis 'm u y  del caso e s ,lo , que, dice; Z u r i t a ,  puesto .á  la  le ­
tra  , si bien y a  estab a c itad o  , com o otros m uchos exem - 
p ia re s, en cí in form e sobre M o n d oñ ed o.

L a  doftrina^de V á z q u e z  M en ch aca  de qu e los Prín? 
cipes tienen- el d erech o de las elecciones,en  ca lid ad  de 
Soberan os., y  q u e  este derecho se puede cqnsíderar co­

m o n a tu r a l; es detestable , y  m erece censura teológica. 
L ó s  elogios dados á é l son. excesivos , y  la  com paración 
con C o v a rru b ia s  odiosa. Fue un d o fta zo  , y  no mas*,-,.

L a  cita  de C ard oso  Os.orio es b a rb a ra , y  nada prue­
ba' , p o rq u ^ se  .funda en .la  n arratiya .d e  la  p arte  ,  y  no 
en la decisión P on tific ia . D e x o  de h ab lar de otras m u­

ch as cosas p or m enor , p orque lo  execu to  en el papel ad? 
ju n to  , y  en vió  enm endada la  d ich a  conclusión , y  tam ­
bién la p re fa c ió n , q« e ju z g o  debe reim prim irse para 

q u e  no ten ga a lgu n o s lunares , y  singularm ente errado 
e l tex to  del C o n cilio  Efesino, y s i V .  S. qu iere  q u e  le d i­
g a  mi sentir , y o  le om itiría  a b so lu ta m e n te ; p orq u e mí? 
rad o  en su  o rig in al., h a b la  de los derechos M etró p o li-,

.  . ._ .... jta-
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íá 'flo s ',; y ' és m u y  a g e n c td e líñ fe n tó ';  ctíh io ' toHós los 
-óttos textos qu e V . S. sacó de esos autores. Esto es cosa 
•a rb itra ria ; y  errar en estas cosas supernum erarias es 
aéÍ!0 m u y  vo lu n ta rio  , y .ex cu sa b le . D espués se h an  i±e 

-reparar hasta d os á p ic e s : y  así qu an to  menos- mejor'; y  
m ó se- d exe V .  S. llevar d e l d esea  de o sten tar in gen io  en 

cosas menudas»
N o  se' por q u é  V .  S. qu iere  a lab ar á  su com petidor, 

•sin pedirlo  la ocasíon , habiendo sid o el q u e  con sus es-, 
crito s  h a co n fu n d id o todo e l d erech o de E spaña. • ‘ ~
: H é  leíd o la prim era parce d e l papel del N u n c io , y
'espero io  restante. Está m u y  artificioso. E s fácil responr 
‘der á todo. P ero  s in o  se  echa m ano de persona h áb il, 
••ho'sé-respoDdetá bien. - * .

Siem pre quo'-'V-. S. q u ie r a ,  p ida que' sé-4e m ande 
d ar su parecer sobre el C o n c o r d a to , p orque se h ará 
bien , y  en solos o ch o  ó  d iez  pliegos , y  es cosa de q u in ­
ce dias. E n esto  no se d eten ga V .  S. C o n tra  x l  Estado 
E clesiástico h a g o  cuenta de no decir palabra , porque 
S I'tratám osídé'gfáV áfIes j- sérá abo’mírtad(>, 'y s ii fó c a d ó . 

T o 'cáté  bien ésta  tecla. N o  tem a V .  S . , 'por-que la-irri- 
p u gn acion '-d el C on cord ato  será m u y  fu e r te , sencilla , 

breve  , y  ch ristian a , reglada en to d o  á lo  qu e V .S .-  in ­
fo rm ó  ah R e-y,- m enos'en lo  qu e toca á a g r a v á f  é l E sta- 

•dó-E clesiástico.' H a ga  V .-S . qu e b a x é  esa órdéñ-,' que 
•aq u i no h ab rá  d e te n c ió n .'- • • • :  -;'

E spero ver esos p liegos qu e -V.-S. v á  haciendo im ­
p rim ir ,  por si acaso h a y  a lgú n  descuido q u e  ad vértic  

antes de' sacátlo á luz'.- ' - ■ '
■ ' • N b h á y  tiem po p a r í  mas. V .  S. m andé I J u a n  A i í-  
to n io  y  á mí qu an to  q u ie ra  , y  nuestro Señor g u a rd e  á 
V .  S. m uchos años com o d e se o ,- y  h e  m enester. O liv a  a  

X y de O étu b re  de 1 7 4 5 . '  ■ - ‘ '
-u  C e a .  M u y
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M u y  señor mío. A u n q u e  no vengan lib r o s , dgntro 
.de qm nce.dias estará fenecida la censura dei C on corda­
to  sm aparato de erudición , porque n o es necesaria; pe-

a ^ »- y  ‘ 0̂̂ 1 una
c o ^ m s w n  que dara harta pena á la D ataría. T o d a  será 
. ¿Irm a ca tó lica , que se podrá predicar.»^ el pujpjto; 
n o obstante deseo ver para lo  qu e se ofrezca en adelan­
te  la colección de Epístolas Pontificias de Pedro C o u s- 

-Uns , y  a Bossuet. V .  S, v jva  animoso , y  no se apresu- 
re  en las im presiones, sin que vea y o  com o ?nda eso, 
p orgu e V .  S. tiene puesta la atención en  m uchas cosas, 

y  ningún am igo com o y o ,  q u e,sien d o  crítico descanso
  que puedo. Ilustrísim o Señor , B. L

M . de y .  S. su mas seguro servidor =  M a ya n s. = i lu s -  
■trisinio S eñ o r D on  Blas Jo ver A lca za r.

-Í04

M,
IL U S T R ÍSIM O  SEÑ O R ,

- u y  señor m ío. C o n  mí m ayor atención he le id o l í  
respuesta de V . S a¡ O ficio  del N u n c io , y  prim eram en­
te  d ire los repanllos p ueriles, y  fácilm ente enmendables 
q u e  se pueden hacer contra esta grande o b r a ; y  des­
pués dif© e l a lto  concepto que tengo form ado de ella.

antésquc se im prim ie­
s e  su  C h ro n ica , que fue ano 1 3 . 4 7 .  Silverio  B crn atin jpri-

Z r  t e t  3* Siendo pues éste poste-

neli ’ i b  C a rb o -
n e l l , debe decir , y  a n ta  Carbondl. El Im presor puede
hacer un p cgad ito  donde d iga y  a n ia  , en lugar de « -  
tada por, ,

E n el foJ. 2 4 . §. 2. linea últim a de la pagina i .  de 
la  c o n c l u s a  , d .n d .  d ic e ,

£ ; de-
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debe énm endatse , como pidan ¡as costumbres,  y  se ha de 
hacer un rem iendo que tape aquellas otras palabras ven­

ga á sus intereses, Y  esta enm ienda en ningún caso debe 
om itirse sin riesgo de censura.

E n el folio  2 3 . § . 1 2 . linea 1 5 .  dice traslada por 
trasladada-', qualquiera verá que es y e r r o  de Im presor; 
com o haber puesto Baticano. por Vaticano , folio i j .  pa­
gina 2. linea 2 3 . ,  lo qual se halla repetido en no se' qu e 
otra pagina , pero no se debe hacer caso de estas m enu­
dencias ,  com o lo es tam bién tradiíiionum  por traditio- 
nur» en  la pagina últim a de la  p refación , si bien esta 
letrilla  de roas se pued e,quitar con la punta de un cu ­
ch illo  en tal qual exem plar ,  y  por eso lo  advierto.

V is to  que los reparos que se pueden hacer contra 
este p a p e l, fuera  de los dos arriba mencionados , son 
pueriles y  despreciables-, y  debiendo estar V .  S. en es­
te  concepto , haciendo ju icio  m u y  firm e de que lo que 
d igo  es v e rd a d , sírvase ahora de o ir mi parecer.

Esta respuesta en nada se opone á ios dogm as de la 
R elig ip n  C ató lica  , qu e ciegam ente creemos.

En nada se opone á la mas sana disciplina Eclesiás­
tic a , que en todo pretendemos.

En todo es conform e á las leyes de España.
En todo se confirm a con m em orias-coctancas fide­

dignas. . ; .
Establece con grande novedad el P atronato R e a l ¡ y  

la jurisdicción de la Cám ara.
¿Q u e' re p a ro , p u e s , se puede ofrecer para p ubli­

carla quanto antpsí V .  S. la en tregue lu ego  al R e y  sin 
el menor recelo d cl, m undos y  ju zg u e  qu? esta diligen-; 
cia necesaria,por Ias.consideracíoncs siguientes, -

V .  S. tiene m uchos ém ulos, qu e no harán sino d e­

cir que toma u it i  em presa sup erior á sus fu e rza s , quC'! 

',',1 ríen -
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íie n d o  co m b atít e l  ConcorHa'to. Esto ío  esparcirán con 
m a lig n id a d , y  se creerá con facilidad , en v ista  de lo  
q u e  escribió C h u m a cero  , q u e  piensan ser una g ran  c o ­
sa , y  es un fárrago  donde está m ezclado sin discreción 
lo  ucii con lo  in ú t i l , lo falso cbn lo  v e rd a d e ro , lo  a u ­

tentico, Qon.Io apócrifo . Es m e n e ste r , p u e s , q u e  V . S. 
anticipe u n  p ró lo go  g a le a to , y  cal es esta respuesta qu e 
a prim era vista  se recibirá de algunos con d e s d e n ; y  

q u an d o  lo s  juiciosos y. e r u d ito s , y  bien inten cionados 

ia  h ay a n  le íd o , y  hechose ca rg o  de e l l a ,  quedarán a d ­
m irados , y  los ém ulos de V.- S. confundidos , y  todos 
con expcólaciotr de lo qu e V .  S. hará en el C on cord ato- 
en c u y o  exám en sé  m u y  bien hasta dónde debem os lle ­
g a r  , Sin pasar los lim ites de la  m odestia christiana. Y  

■para este fin he e leg id o  e l sencillísim o m edió de con - 
íto n t,ax .con  ios sagrados C án on es , y  L e y e s  de E sp añ a ' 
cada proposición de cada u n o  de los a rtícu lo s; cosa qu e 
parece nada^ vién d o la  execurada , y  prueba lá  erudición 
mas recón dita. Y a  ten go  puesto en Jim p io  hasta el a rtí-  
cu lo  X I I . , ,y estu viera  mas ádelante , s i  m 'e'dexáran v i l  
yi,r,-.petQ  m i casa es una B a b ilo n ia , por tener enferm as 
dos niñas , y  h ab er de asistir y o  á  todo. A h o r a  qu e he' 
v isto  la respuesta im presa d e  V . S. y a  'sé m ejót qü e c ó ­
sanse h an  de extend er mas y y  quáles ab reviar en este  
exam en ; p orque com o V .  S. d ixo  bien en su anteceden-^ 

í é ,  :cp n v ien e;'d ed r las cosas p o r  aétiva  y  p o t-p a siva , 
si bien sobre esto so lté  un d ich o  cóntra  ia  C u r ia  R o - ' 
mana. , .............

M é  parece qu e.Ia  qneja del N u n cio  sobre láS. coad-- 
j i it t jía s  pide p ap e l-a p a rte , p o rq u e  e s 'a sü n to  la rg o  ;- y  
d e  disputa > pero disputa tal en qu e le hatóm os una^ 
b u r la ,g lo s á n d o lo  todo palabra por palabra. Y  este se­

rá  p ap el,d e .g tan ,eru d icion  ; . y  m od estísim o; pero de uñ­

ía -

s o ?
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raro  sa cu d im ie n to , según la  idea qu e te n g o  entre cejas, 
para la q u al em pieza Juan  A n to n io .-á  fo rrear sus apun­
tam ien tos; después de h ab er copiado á la ,le tra  el pape¡l 
del N u n cio  , c u y o  origin al restiiu'y.o.

P a ra  reim os seriam ente d e l N u n c io ,, probarem os 
qu e su papel bien entendido es un ingenioso problem a 
disputado por am bas partes. En. la apariencia favorece  á 

la  C u r ia  R o m á n a . En la realid ad al R e y  nuestro señor; 
p orq u e confiesa que las co ad ju totías .no son. antiguas; 
qu e son m o d ern as, qu e los C ánon es an tiguos están m al 
e n te n d id o s , qu e es un abuso & c , Y  tod o esto lo dire- 
inps citan do sus palabras. ; .y  Jas,confirm arem os con C a ­
ro n es  expresos. V e a  V .  S. si la Idea es b u e n a .-.

En qu an to  á lo  qu e V .  S. mé m anda d ecir , si será 
rerpon sable, citan d o a lgu n a  d o ftrin a  de autor g ra v e  E s­
p a ñ o l, no censurada hasta h o y  ; d ig o  qu e la censura de 

las proposiciones no depende de la  au torid ad  extrínseca, 
sino de su propio y  verd ad ero  sentido. Y  ’así vem os ca­
da d ia  ,  qu e libros escritos dos y  tres siglos h á  , y  cor»- 
ricntes se prohíben , ó  se exp u rgan .

E l com p etid ot de V .  S. aun q ue desechado debe es- 
tár  m u y.co n te n to  .con los elogios, de V .  S . ,  y  tam bién; 
el C ard en al M o lin a , d e  qu ien  no direm os palabra , a u n ­
q u e  n o m erece ,ta.n buenos tratam ientos. P ero  vá lg a le  
ha.bet favorecid o  al señor D o n  J a c in to .á  q u ien 'b eso  las 

manbs.
H e recib ido el d iftam en del C on sejo  sobre las coad­

jutorías. L e  v e ré  con atención.
E n q u an to  al E stad o Eclesiástico y a  sé y o  la  buena 

intención de V .  S. en n o g ra v a rle . Y  por eso roe des­
ag rad ó  qu e V .  S. se quejase de qu e su San tid ad  no cu m ­
pliese lo qu e h ab ia  ofrecido de h acerle pagar. Y  esto es 

lo  qu e se h a de decir de o tro  m o d o , n o  sen sib le , n i te- 
. i m i '
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m ible d eí Estado Eclesiástico.

- S obre si puede ó  no ser t r ib u ta r io , se  q u an to  K a y  
q u e  saber. P ero  Camarinam ne moveto sobre este p un to  
od io sísim o, y  q u e  en España se tiene por im p ío , y  per­
d ió  á  D o n  M e lc h o r  M acanaz.

L o  de la  am ortización  es m u y  del c a s o , y  sobre 
éste a su n ta  c ito  y o  las leyes q u e  h a y  qu e c itar 5 no te­
ma , p u e s, V .  S. qu e se om itan ios artícu los V I I . y  V I I I . 
sino qu e no se glosarán com o los otros. Y  aun tem o y o  

sobre esto decir dem asiado ,  solam ente con las rem isio­
nes de las citas.

D eseo v e r  esa carta  de P asq u al XI.®, y  de dónde 
se h a sacado. ■ :

^•Concluyo con suplicar i  V .  S . :dos cosas m u y  en ca­
recidam ente , la una y a  dicha , qu e sin recelo p u b liq u e  
y .  S . ,  y  esparza q u an to  antes su respuesta im presa : la 
otra  qu e .cu id e V .  S. de su salud , y  este  cierto  que 
Ju an  A n to n io  y  y o  deseam os su descansó y  desem peño 

cordialm ente , y  esperam os sus p re cep to s, qu e obedece­
rem os con sum o gusto .

D io s  g u a rd e  á V .  S. m uchos años com o deseo y  
y  h e  m enester. O liv a  á y de N o v iem b re  de 1 7 4 5 .

V .  S. m e tiene para q u an to  y o  pueda. * . ' .

Ilustrísim o. Señor , B. L .  M'. de V .  S. -su mas oblígi^J 
d.o servidor =  D o n  G re g o rio  M a y a n s  y  Sisear. =  Ilu s- ■ 
trísim o Señ or D o n  B ía j J o v e r  A lc a z a r .

I J O  . .

iMu¡
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IL U S T R IS IM O  S E Ñ O R ,

M,-u y  señor rato. A n te s  se cansará V .  S. de mandarn>e,' 
qu e y o  de obedecerle. Bien veo  y o  qu e V .  S. debe a co ­
m odar su  idea á  la  agena ; por eso no extrañ o la va ria ­
ción  de pensam ientos , y  mas siendo en el modo , y  no 
en la  substancia ; porque esto se reduce á una ó dos se? > 
manas mas de tra b a jo , qu e se me hace m u y  suave ,  pen?, 
sando qu e s irvo  á  V .  S . ,  y  h arto  siento y o  ia intcrrup* 
cion  qu e h e  tenido tod a esta sem ana por h ab er tenido 
enferm os á  un mismo tiem po í  Juan  A n to n io  , á  mi n i­
ñ o  , y  dos n iñas, y  una de estas en gravísim o p eligro , 
por c u y a  causa ha sido preciso asistirla á  todas horas; 
pues no estando y o  presente , ni qu iere c o m e r , ni be-i 
b e r ;  siem pre m e.h alló  con la  m olestia de v is ita s , sin 
q u e  me va lga  la  h ab ilid ad  de despedir im pertinentes, 
q u e  vienen  con especie de obsequio. T o d o s  están y a  
b u e n o s , y- la niña m ejorad a; y  continuan do en su me­
joría (s ie n d o  D ios s e r v id o )  podre aplicar la atención á, 
lo que V .  S. me manda , que- brevem ente se reduce a 
seguir el orden de V .  S. en su últim a representación , á  
repetir a q u e lla  misma d o fttin a  , confirm ándola tod a con  ̂
C án on es y  leyes de -España , k d ecir sobre el árticas 
lo  X X I l l .  tod o ío qu e cond uzca k  satisfacer la queja del 
N u n c io , sacando de la respuesta y a  impresa lo qu e s e a ', 
d e l ca so ; pero no dexáhdola in ú t i l , porque se sacará Ja 
substancia dexando los adornos^; y  así-podrá salir á  lu z  
u n o  y  otro  p a p e l, sin hacer in útil el g ario  antecedente^ 
ni e l trabajo sie'ndo tan loable. Y  aún escribí el c’órreo 
antecedente qu e convend ría  p u blicar lu eg o  el. papel im f 
preso para excitar la  expeftacion de m alévolos y  ben évo­
los , de ignorantes, y  eruditas. S iguiendo , p u e s , el m é­

to d o  ide im p ugn ar este C on cord ato  ,  d iciendo que lo 

. T o t n . X V I L  P d  coa-

'i

e-
c.
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concord ado 6 y a  lo  teníam os a n te s , b ¿s contrario a  las 

le y e s  de E sp añ a, y  sagrados C án on es; en lo  dem ás que 
sea d isp u ta b le , ,nos rem uirém os á  d ich o  papel. E ntre ló 
d isputable no cuen to ia jurisdicción de la C ám ara  , ni el 
P atron ato  R e a l. Y  asi las pruebas de uno y  o tro  se t6- 
pecírán , aunque con m ayo r brevedad y  sencillez.

E n llegando a l artícu lo  X V l l .  de las coadjutorías' 
resum irem os lo  mas fuerte  qu e d ix o  el C onsejo , d exan - 
do lo  in ú t il , floxü y  verboso , y  aquel m étodo desorde- 
n ad o , guard an d o en rodo el orden c h ro n o ló g ic o , sin 
a feftarle  , sin dar ocasión á q u e  a lgu n o  se ría  de v e r  qu e 
la  le y  25 . tit. 3> Üb, i .  de ¡a R eco p . en qu an to  á  la pu­
blicación se cite com o posterior á  la 2 5 del mismo títu ­
lo . Y  quien  por atender solam ente al órden m aterial de 
la  co locación  de las leyes en tai títu lo  asi se a lu c in a , sé 
puede pensar cóm o discurrirá en cosas qu e pidan alguna 
delicadeza de pensam iento. V o lv ie n d o  á d ich o  a rticu ­
lo  X V I I .  , de tal m anera se satisfará al N u n cio  en su  ú l- 
tiraa^queja, qu e sí se q u iete , podrá bastar, y  no hacer pa­
pel a  parte 5 si bien esto convend ría para qu e con una 
.glosa se viese que si dice a lgu n a  v e r d a d , la tuerce , y  
en tod o lo  demás delira. A co rd arem o s el D ecreto  deí 
R e y  , y  tod o lo  dem as qu e V .  S. apunta , y  para te­
nerlo  y o  p resen te , en cada artícu lo  ten go apuntado 16 
qu e V .  S. quiere que se haga.

E n q u an to  á los artículos V I L  y  V I I L  leeré  los 
apuntam ientos qu e V .  S. me e n v ia , y  p ro cu raré  d isfrú - 
larlo s del m odo mas conveniente , para qu e V . S. n o se 
m alquiste con el E stado Eclesiástico.

T am b ién  leeré  la C a rta  de P asqual X I ."  qü e ,V . S; 
m e envia.

E n su lu g a r  procurarem os in g e rir  lo  qu e sea a l ca­
so del papel de los E sp o lie s , q'iie parecerá mejor.

E n sum a , con estas y  otras cosas este exam en será

.r . ■ "mas
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nías íarg o  5 y  t a l ,  q iic  nó qu edará qu e h a c e r , sino qü e 
én adelánte q u is ie re , y  mandare S. M . q u c.se  exácnincü 
los puntos históricos del papel del P apa , obra larga , y  
qu e pide o tro  genero de a v e r ig u a c ió n , y -m a y o r  exten ­
sión 5 p orque aq u í solam ente tratam os de hacer ver la 
n u lid ad  dei C o n co rd ato ', por ser con trario  á los sagra­
dos C ánon es y  L e y e s  de España ;  y  a s í , ó se han de 
observar los C ánones y. L e y e s , . ó el-C oncord ato su cóñ*. 
tra d ié lo rio : y  este es el d ilem a que dara fortísim as co r­
nadas á los O ficiales de. la C u r ia  R om ana,

Q u iera  D ios q u e  m i niña con tin ú e en su  m ejoría, 
para qu e Juan  A n to n io  y  y o  podam os trabajar sin in ­
term isión , y  con la atención qu e pide este gravísim o 
a su n to , y  el g u sto  qu e tenem os de servir, a i público , y 
á V .  S . , c u y a  v id a  D ios guarde m uchos años com o su­
p lico , y  he m enester. O liv a  12  de N o viem b re  de 174 ^ - 

M u y  señor mío. Siem pre será co n v e n ie n te , y  aún 
necesario que V . S. p u bliq u e ese papel im preso , y  este 
c ierto  V .  S. que a d m iraráá  ios leftores de ju ic io , y  e x c i­
tará la  expeétacion á este exam en del C on cord ato  , en el 
q u al no roe d iv ierto  d el asunto ; y  así conviene p ublicar 
ese papel que dicé otras cosas ú t i le s , y  no sa b id a s , y  no 
a gu ard e V .  S. á qu e salga este otro  , porque la ocasio.n 
es ca lva . Este exam en es m ucho roas fuerte  , aun q ue p a ­
r e c e , y  es mas sencillo : y  es mas e r u d ito , aun q ue pa­
rece menos , porqué com o tod o se reduce a  cosas de he­
ch o  , com o lo es convenir lo concordado , ó  no convenir 
con nuestras L e y e s  y  C ánon es sa g ra d o s , parece cosa de 
poca d ificu ltad  á  los que lo ven h e c h o , peto  de sum a al 
hacerlo , com o V . S. lo tiene experim entado en su tra­
bajo antecedente ; porque haber de hablar de todo com o 
conviene a  V .  S . , pide una le d u ra  estupenda. Y o  onñi^o 

. m uchas razones y  citas , que se qu e tienen facU tespues-
D d  2 lá..
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'Sil
tá. Tratamos con hombres Hábiles, y  no los faicinos 
tehcr por necios, que no sepan responder.

IL U S T R ÍS IM O  SE Ñ O R .

M,- u y  señor m ío. T o d o  lo  qu e V .  S. q u ie te  y  m ucho 
m as se hará , y  co n fio  qu e con entera satisfacción su y a : 
p orque en el a rtícu lo  X V I I .  del C on cord ato  desharem os 
com o á la sal en el a g u a  to d o  q u a n to  h a  d ich o  el N u n ­
c io  en la segunda parte de su  ú ltim o O ficio . L a  m a y o r 
p arte  de lo q u e  se h a d ic h o  se irá  exám inando palabra 
^ r  palabra , p robándole q u e  las co ad ju torías de qu e 
h ab lam os , tienen otro  o rig en  qu e el que e'l refiere : qu e 
io s  exem plos que trae para p robar su  o r ig e n , no son del 
caso : qu e lo  qu e sobre ellos d ice pasó m u y  al contario. 
L e  exáminare'm os todas las citas una por una , y  h a re ­
m os ver que unas no son del c a s o ; otras confirm an nues- 
jr á  sen ten cia ; otras son a p ó crifa s; y  n inguna prueba su 
in ten to . P robarem os q u e  to d o  su discurso está ap o ya d o  
sobre un falso  presupuesto. L e  hare'mos confesar lo  qu e 
es r a z ó n , convencie'ndole con sus propios dichos. L e  
xespondere'mos con g ran d e solidc'z y  arte  á las sediciosas 
p regu n tas q u e  hace sobre sí la  au torid ad  P on tific ia  es 
sup erior al C o n cilio  U n iversa l. Y  h u y e n d o  el cuerpo á 
esta q u estio n , le pondrem os un tapaboca fortísim o. Sien­
d o  esta im pugnación re fir ién d o le , y  glosán dole sus d i­
ch o s á la le tra , es preciso qu e sea mas larga  de lo  que 
y o  pensaba en m edio de la sum a breved ad  de estilo de 
q u e  me v a lg o ; pero brevedad nada obscura. Q u an d o  no 
es n ecesa rio , no refiero tod a su letra : com o quando 
pondera que no se h alla  en el A r c h iv o  V a tica n o  la B u la

de
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de A le x a n d ro  VI.® , pues basta reducir todo aquello  a  
la  sencilla proposición de q u e  habiéndose buscado con  
sum a d ilig e n c ia , no se h a  h allado en aqu el A r c h iv o . 
¿P ero  que' sacare’mos de a h í , si el original se h alla  en cl 
d e  Sim ancas ? P or este exem plo podrá V .  S. conocer 
q u e  cosas dexan de referirse á ia letra , reducie'ndolas, á  
u n a  proposición ; es á  saber , aquellas que no pierden su  
fu e rza  , aunque se d igan  con menos palabras j pero to­
das las dem ás en qu e h a y a  argum entos contra nosotros, 
es preciso referirlas litera lm cn re , para qu e no diga qu e 
pasam os por alto lo qu e tiene dificu ltad , com o y a  lo d i­
ce hablando del R e a l D ecreto  sobre las co ad ju to rías, d i­

ciend o qu e solam ente se cita en el la B ula de A le x a n ­
dro VI.® , y  el C on cilio  de T re n to  , om itiendo la  prác­
tica  y  uso de las co a d ju to ría s, y  ia posesión en qu e se 
h a lla  la  santa Sede ; sobre lo  qu al direm os bellísim as 

cosas.
E l Padre C on fesor dice m u y  bien en su  carta  de 5 

de N o v iem b re  , qu e el C on cord ato  no puede ser d ero ­
g a to rio  de la solemne y  onerosa aceptación del C o n c i­
lio  de T ren to . D esentrañarem os la  fu erza .d e  esta res­
puesta nuestra , preocupando lo  que nos pueden argü ir; 
p orq u e el C o n cilio  contiene dogm as y  preceptos de Ecle­
siástica D iscip lin a, C o n tra  los dogm as no se puede ir ;  1<S 
segundos son variables con licencia de la  cabeza de la 
Iglesia , p id ién dolo  la necesidad ó  u tilid ad  de las Igle* 
sias. D e  otra  su erte  , y  por m ero gu sto ., no. E xám inaré- 
mos en q u é  caso estam os. A u n q u e  y o  lo  d i g a , el e x a ­
m en d e l papel d el N u n cio  pide una erudición un iversal, 
■y m u y  recó n d ita , y  debem os á  D ios m uchas gracias 
p orque nos pone delante toda la  d oftrin a conveniente 
p ara  defender la mas sana D iscip lina Eclesiástica y  las 

leyes de España.
E n  qu an to  al artícu lo  X X II I . tam bién nos harem os

car-
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ca rg o  de los O ficios d e l N u n cio  j y  por q u an to  sobre e l 
prim er O fic io  y a  se h a dado cum plida satisfacción en 
la  respuesta qu e V . S. h a  im preso , sacarem os de ella lo  
necesario , y  dexarcm os todo lo  demás. Y  celebro m u ­
ch o  qu e V . S. este y a  resuelto á  entregar esa res- 
puesxa á S. M . , y  á  esparcirla ; porque aunque m overá 

•grande, gritería  de parte de todos los O ficiales de la 
■Nunciatura , y  de los envidiosos de V . S . , n inguno se 
• a treverá  ,á decir qu e V .  S. se vale de citas fa lsa s , ni que 
tuerce  ei sentido de ios C ánones y  textos , ni q.ue se v a ­
le  de H istoriadores apócrifos , ó  de poca f e ,  n i q u e l a  
respuesta es ig n o ra n te , ni faita de noticias p u n tu a le s; ni 
sem ejante á otros papelones de los antecesores de V . S. 
en su  em pleo. Y  m ientras mascan y  rum ian esa respues­
ta , se acabará esta o tr a , que.es de erudición mas recón­
d ita  ,  mas expedita mas fuerte , y  a l mismo tiem po mas 
perceptible por la  se n c ille z ,  brevedad y  claridad . Y o  
e s to y  á  lo últim o del exam en d el O fic io  del N u n cio  so ­
bre el artícu lo  X X I I . , y  ten go y a  trabajados en codo 
q u in ce pliegos, de m i letra , sin algunas autoridades que 
se  han de im prim ir al pie de la  pagina donde se .citan , 

das quales irán traducidas en cl co n texto  de la respues­
ta. N o  en vío  tod o io  tra b a ja d o , p orque aún no lo he 
le íd o , y  leyén d olo  siem pre ten dré qu e añ ad ir a lg o ;  
pues h a g o  cuenta de dar una revista, á los papeles qu e 
V .  S. me h a e n v ia d o ,’ y  á  sus ca rta s , para, q u e  nada 
qu ed e en o lvid o.

E sto  tod o irá  trabajado de m anera, qu e y a  no será 
necesario ofrecer n u cva  obra para responder:á todos los 
O ficios antecedentes del N u n cio . N i  será m enester pedir 
parecer á  los C o n se je ro s , n i encom endar á  los Fiscales 
que, hagan  su oficio n i exponerse V .  .S . en adelante á 
que digan qu e se entrom ete dem asiado en estas cosas: 

•porque le misma respuesta h ará ver Ja necesidad que

h a y
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h a y  de su p erso n a , no p udien do otro  hacer o tro  tan? 
t o ;  porque estas no son cosas qu e se hacen con SoIaTá 
vo lu n tad  , y  la ap licación , si fa lta  otro don de in te lh  
g e n c lá , qu'e’ D io s gratuitainenre dá á  quien  q u iere . '  ‘

Q u ca a ro o s , p u e s , en que V .  S. elige el iiiedío dé 
decir a! R e y  lo mismo qu e largam ente , y  con ju ic io  m e 
dice V . S. de ofrecer á  su R e a l com prehensíon , lo que 
con n u eva  m editación y  diligencia ha pensado V .  S. que 
es conveniente que S. M . tenga presente sobre c l C o n ­
cordato.

E l d id am en  del C onsejo sobre las coadjutoríás no se 
p u b lica rá , p orque es fioxo , y  m al fo rm a d o ; pero le 
alabare'mos por respeto á  su gran  autoridad.

L o s  didtamenes qu e no se conform aron con la m a­
y o r  parte , se rechazarán de p aso , y  con respeto.

R e s t itu y o  las cartas del Padre C o n fe s o r , celebrarí- 
do verle  tan bien anim ado. ¡O ja lá  Jo este' igualm ente en 
prom over á  V .  S . , y  favorecer á Ju an  A n to n io .

L a  d o d rin a  de V á z q u e z  M en cliaca  se dirá de otro  
m odo verd ad ero y  m ejor. A u n q u e  le he v isto  citad o en 
un o de los libros qu e V .  S. m e en vió  ú ltim am en te, im ­
p orta  poco 5 porque su autor de rodo hace presa : y  no­
sotros hem os de proceder con m ayor firm eza.

C o n c lu y o  con qü e tenga V .  S. buen án im o', y  no 
piense y a 'e n  su falta  dóm e'scica, sino én ácom odar su 
v o lu n ta d  á ¡a d iv in a , qu e con sabia p rovidencia dará re­
m edio  si todo.

Estim o las cartas que V .  S. h a escrito rec mendatt- 
do á  este C lero .

Juan  A m o n io  confia qu e V .  S. se dará p or'bién  
servid o  , y  y o  espero lo  mismo en D io s , á  quien supli­
co qu e g u ard e á  V . 'S .  m uchos añds com o deseo , y  he 

m enester. O liv a  á 1 9  de N o viem b re  de 1745 . '
M u y
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M u y  señor m ío. Solo  ten go tiem po para suplicar 
á  V .  S. qu e me mande.

Ilustrísim o Señ or : B. L .  M . de V .  S. su mas segu ro  
servid o r =  D on G reg o rio  M a y a n s  y  Sisear, ezliustrisim q 
Señor D o n  Blas Jo ver A lcá za r .

IL U S T R IS IM O  SE Ñ O R .

M,u y  señor m ío. M í corazón  no cabe en m i pecho 
saltando de placer, V .  S. se an im e, y  h aga  lo  m ism o, 
p o rq u e  D io s nos asiste v isib lem en te; porque h abien do 
ordenado su D iv in a  M agestad  qu e e l R e y  pusiera en 
m anos de V .  S. este gravísim o n e g o c io ; y  deseando 
V .  S. el servicio  de D io s , y  del R e y  , no puede fa ltar 
la  asistencia d ivin a. Y  si no d ígan lo  las obras. O ig a m e  
V .  S. con atención y  gusto.

E l correo  pasado m e escribió V .  S. que deseaba ver 
a lg o  de lo tra b a ja d o , y  y o  por satisfacer á  este deseo de 
V .  S. en la parte qu e le tiene mas a n sio so , dixe á Juari 
A n to n io  qu e á tod a d iligen cia  copiase en  toda form a, 
com o si hubiese de im prim irse la glosa , ó  exposición 
del artícu lo  X V I I . ,  y  la  respuesta al N u n cio  , para que 
V .  S. tu viese  una m uestra de la . sencillez en el m odo 
d e  g losar e l C o n c o rd a to , y  dé la fortaleza y  destreza en 
reb atir  la  representación del N u n cio . V e o  ah o ra  que 
S. M . ha recib ido y á  la  respuesta im presa de V .  S. da­
d a  á las quejas y  representación del N u n c io ;  cu y o s  ar­
gum entos y a  quedan preocupadam ente satisfechos e a  
d ich a  respuesta en orden al artícu lo  X X III . Y  así no fa l­
ta  sino responder á  lo qu e dice sobre c l art. X V I I .

Esta respuesta puede ir se p a ra d a , y  im prim irse so­
lam ente con ponerle una entradica ó  e x o rd io ., q u al 
v e rá  V .  S. E ste exord io  llenará de expeftacion  al R e y ,

Y
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y  m ientras S. M . se entera de lo qu e en este inform e se 
le dice , se im prim irá el exam en del C on cord ato  tal qu al 
se ofrece á S. M . , cotejando cada proposición del C o n ­
cordato con los sagrados C ánones y  L e y e s  de España. 
E ste objeto parece una cosa sencilla , y  de n o g ra n  h a , 
b ilid a d ; pero la pide sum a , y  de eT nace el d ilem a ; ó 
hem os de ob servar los sagrados C ánon es y  L e y e s  de E s­
paña , ó  el C on cord ato  opuesto á los C ánones y  L e y e s -  
N o  puede n ingún M in istro  de S. M . decir lo  segundo- 
es preciso que d ig a  lo prim ero. .Vea y. S. un m edio h u ­
m anam ente in falib le  para ob ligar a l C on sejo  á ap o ya r el 

parecer de V .  S.
V am o s ahora á lo qu e toca á la  execu d o n  de esta 

idea. L o s  pliegos qu e en vío  desde lu ego  pueden im p ri­
m irse con la seguridad de que el correo qu e viene ,> que- 
rie'ndolo D i o s , irá  la  conclusión de tod o lo tocante a l 
a rticu lo  X V I I . L o  qu e ahora en vío  está lleno de una 
erudición ex q u isitís im a , verdaderísim a y  conveniente, 
p ero  lo qu e resta es m ucho m ejo r, p orque se interna mas 
en el asunto qu an to  mas v á .

E ste inform e se concluirá con el m edio qu e llam o 
fá c il  y  especlalísim o , y  es , que en lo  qu e toca á este ar­
ticu lo  , S. M . podrá d e c ir , que se considera ob ligad o  á 
m andar gu ard ar c l C o n cilio  de Trentou

E n qu an to  á señalar M inistros qu e traten , se dirá, 

qu e sobre esta observancia no h a y  qu e tratar , y  se a le­
garán  las razones. Se añadirá , qu e quando hubiere que 
t r a t a r , habiéndose d ign ad o su Santidad de tom ar la 
■pluma , in troduciendo su sagrada persona en este nego­
c io  i en caso qu e fu ere  necesario , le im itaría  S. M . ,  tra ­
tándolo por s i , y  con el m aduro consejo de sus M in is­

tros mas sabios y  religiosos.
Q u an d o  lleguem os a l artícu lo  X X III . darem os al 

N u n cio  a lguna sacudida , y  repecire'm os, qu e las R e g a -  
Tom. XVII. E e  lías
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lias no se sujetan  á M in istro s; y  qu e S. M . debe conser­
v a r  á la C ám ara  la jurisdicción qu e sus antecesores le 
h an  dado- y  m antenido ; y  en lo demás harem os al P a ­
pa las m ayores y  mas debidas reverencias.

Q u an d o  V .  S. irá  le y e n d o  se le ofrecerán algunas c o ­
sas qu e pueden añadirse. Q u izá  las d ire  y o  mas adelan­
te. P ero  no tratam os ahora de agotar el asuntó , sino de 
n o dexar cosa opuesta , qu e no esté  suficientem ente im ­
p ugnad a. O casión  se ofrecerá de decir m a s , qu e esto no 

p ára  aquí.
L u  carta  del O b ispo de M o n d oñ ed o  es buena en 

q u an to  favorece el in ten to ; pero es f io x a ,  y  está llena 
de razones sofisticas. ’

En q u a n to  al silogism o qu e propuso á V .  S. el Padre 
C o n feso r , d iré  lo  que se m e ofrece. L a  verdad es que el 
C o n cillo  un iversal es superior a l Papa ; pero esta verd ad  
no se puede decir ahora en España. P o r otra parre , si de­
cim os qu e el P apa es superior a l C o n cilio  u n iv e rs a l, y a  
estam os convencidos. Y  así no conviene afirm arlo , ni 

negarlo.
E l N u n cio  d iría  a l argu m en to  d el P ad re , que 

com o el C o n cilio  de T re n to  estaba presidido de un P on ­
tífice  M á x im o , p ud o a b ro g ar las dispensaciones ante­
cedentes , y  p roh ib ir las v e n id e ra s , d irigiéndose esta 
p roh ib ición  á los in fe rio re s , pero no á los P a p a s : por­

qu e q u alq u iera  sucesor tiene el mismo derecho qu e su 
antecesor ; y  así com o los Papas qu e presidieron en el 
C o n c ilio , pudieron  p ro h ib ir las co ad ju to ría s, los s i­
gu ien tes pueden dispensarlas. A g a rré m o n o s , p u e s , á 
q u e  toca al R e y  m antener el C o n cilio  de T re n to  , sin en- 

.trar en tan odiosa disputa : ó  h aga  V .  S. qu e el R e y . 

p onga a l Padre Inquisidor G eneral.
P ara que desde lu ego  pueda em pezarse á im prim ir 

este in fo r m e , en v ío  eí titu lo  con su au torid ad  al dorso.
Y
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Y  si V .  S. qu iere añ ad ir la segunda de R cca red o  , pón­

g a la , si n o , om ítala.
Q u ed a  á cargo de V .  S. num erar los párrafos , lo 

q u a l no h e  executado , p orque pensaba qu e esto fuese 
parte del exam en del C on cord ato  ; com o me parece que. 
debe serlo , aun q ue ahora se im prim a á parte. Si y a  no^ 
es qu e V .  S. qu iera qu e después se d igan  qu atro  pal^j_. 
b r a s , rem itiéndonos á este inform e ; pero io m ejor ser» . 
reim prim irle á la le t r a , para qu e el exam en del C o n co r­

d ato  sea roas cum plido.
E n su lu g a r  debe im prim irse la B u la  dé A lexag--, 

dro V I . entera ,  para qu e llegu e  á  noticia de todos. *  | 
C o m o  h a y  citas del N u n cio  y  n u estras: las de c l ' 

podrán ir según él las pone por guarism os entre parén­
tesis > y  las nuestras ó por estreU ieas, ó  siguiendo las

letras del A b e cé .
U nas y  otras notas podrán ir a l pie de las paginas; 

p orq u e si no parece cosa fea , qu e unas m argenes tengan.

c ita s , y  otras no.
E n  la  O rto g ra fía  m ande V .  S. poner el cu id ad o

q u e  suele.
Y o  no sé si me o lv id o  de a lg o , p orq u e ten g o  m il

especies en la cabeza. ^
E l correo qu e viene irá  lo  qu e falta  sobre el a rticu ­

lo  X V I I . , y  los prim eros pliegos del exám en del C o n ­

cordato;
C u id a d o  no hacer a lgu n a  alteración , q u e  nos em-. 

peñe en lo  que no podam os defender. T o d o  lo qu e d ig o  
es cierto  , y  en todo tiem po lo daré bien probado.

N o  dexe V .  S. de leer a l Padre V id o r ia  , donde 
irá  citado. T o d a s las citas están reconocidas o rig in a l­

m ente. « 1 j
L a  nota d e l N u n cio  en el n u m . 8. no se h a  de c o ­

p iar á la m argen , p orque y a  está dentro  del c o n te s ta  
^ E e 2
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D íg a  V .  S, a l Padre C on fesor qu e y a  está disfruta­
d o  su trabajo en los lugares convenientes.

D e  los votos particulares del C onsejo no he hecho 
c a s o ; porque están b k n  im pugnados en fuerza de la  

misma doélrina : y  es cosa agcna suponer disensiones 
en cl C onsejo.

L a  au torid ad  de T eren clo  se reduce , á qu e quán- 
d o  el uno diria  negro , c l otro h ab ia  de decir blanco.

Y .  S. este sobre s í , y  sin sobresalto , qu e D io s  nos 
a yu d ará . Juan  A n to n io  y  y o  no podem os trabajar mas, 
n i con mas gusto . D ios guard e á V .  S. m uchos años c o ­
m o deseo. O liv a  á  26  de N o v iem b re  de 1 7 4 5 .

Estim o la C a rta  de D on  V icen te  Ferrer. Espero sa­
ber cóm o h a respirado D o n  M a rtin  de A v i l a ,  porque 
si n o  se explica bien , haré otra  diligencia.

Señor m ió. Solo  ten go  tiem po para firm ar ésta , y  
repetirm e á la obediencia de V .  S. con sum o deseo de, 
q u an to  sea del obsequio de V .  S.

Ilustrísim o Señor : B. L .  M . de V .  S. su mas o b li­

ga d o  servid or =  M a ya n s . =  Ilustrísim o Señ or D o n  Blas 
Jo ver A lc a z a r .

;220

ILUSTRÍSIMO SEÑOR.

M u y  señor mió. Q u ed a V .  S . servido por aSo ra  ,  y  sí 
se satisface tan to  de m i obsequio , com o y o  le he h ech o  
gustoso , no tendrá mas que desear. L o  q u e  me a trevo  
á  decir es , qu e si h ubiera  h ab id o  mas tie m p o , sería esa 
respuesta al N u n cio  mas eloqüente , pero no mas ner­
viosa j p orque si bien á lo d icho se pudiera añadir a l­
g o , no de tanta fu erza  com o lo  que vá. Y o  entiendo 
q u e rodo vá  escrito con m oderación de á n im o ; pero co­
m o lo  qu e h a d ich o  el N u n cio  todo e s ,  ó  fa js o ,  ó mal

apli-
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a p lic a d o , ó  d icho con engaño , y  depravado fin ; descu­
briéndose todo esto , es preciso qu e se sienta m ucho , y  
qu e e'l y  sus parciales digan qu e V .  S. es insolente , y  
aún peor. C on  este presupuesto me a trevo  á afirm ar qu e 
ahora d ulcifique V .  S. a lg u n as expresiones , ahora las 
h a g a  mas p icantes, la queja será una > y  después querría 
V .  S. no haberse d exad o nada en el tin tero. C o n  todo 
eso V .  S. h aga  lo  qu e le p a re zca , com o en cosa propia; 

p ero  siem pre con la consideración q u e  el asunto es d e li­
cadísim o , y  q u e  una lev e  m udanza puede variar el sen-¡  ̂

t id o  totalm ente. ^
Y a  vé V .  S. que este inform e vá separado de mane» » 

ra  , qu e puede im prim irse por sí. E l correo qu e viene en- o 
viare' algunos pliegos del exam en del C on cordato y a  en 
to d a  fo rm a , para qu e desde lu ego puedan im prim irse: y  
será en la apariencia obra mas sencilla qu e c'sta , p or­

q u e  no es apologe'tica : pero en ei alm a no será de me­

nos vigor.
D íg a m e  V .  S. si en llegand o al artícu lo  X V I I . trata- 

le'mos únicam ente de d icho articulo , sin decir palabra 
a l N u n cio  , remitie'ndonos á esta respu esta: y  esto me 
parece mas acertado,

Q u an d o  lleguem os al artícu lo  X V I I I .  dire' sum aria- • 
m ente lo mas im portante, y  en lo  demás nosrcm itire'm os 
á la  otra  respuesta y a  impresa. Para trabajarlo , h ab e­
rnos trabajado Juan  A n to n io  y  y o  d iez y  doce horas ca^ 
d a  dia con e l m a yo r conato en dias llu v io s o s , húm edos, 
lóbregos , con lu z  artificial encerrados , y  e l peor tiem ­
p o  del año. P ero  D io s h a dado fu e rza s; y  entiendo qu e 
V .  S. se hará sum am ente respetable de la C u ria  R o m a ­
na , y  de tod o el m undo. Ju an  A n to n io  era de parecer, 
qu e no se dixese al R e y  qu e si fia este negocio de con­

tratantes ,  saldrá m a l , por pareceile que esto es d ecir
que

c - 
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q u e el R e y  no tiene M inistros fieles y  hábiles. P ero  real­
m ente es una profecía sencilla y  verdadera ; porque fle­
jes y  hábiles fueron los M inistros de los R e y e s  pasados, 
y  nada consiguieron vencidos de las artes de los R o m a ­
nos. F uera de que este vaticin io  es m isterioso 5 porque 
V .  S. no pnede decir que se le fie esta negociación. D a ­
do que se le encom endase, le acom pañarían con otro  M i­
nistro. N o  sería fácil qu e las ideas con cord asen , tirando 
iV. S. a l bien com ún , y  el otro  , aun q ue tu v ie ra  eí mis­
mo f in , sería h o m b re , y  qu erría  para sí la  m a y o r parte 
del m e'rito, y  arrastrar á V .  S. á sus ideas ; y  rodo el 
od io cargaría  sobre V .  S. , ahora tratase el negocio 
solo , ah ora.acom p añ ad o. Es m e jo r, p u e s , que le trate 
S. M . , una vez  qu e se aconseja de V .  S . , porque asi a u ­
toriza  V .  S. m ejor su trabajo  y  sus pensam ientos.

A  N a v id a d  volvere' á V ’, S. las L ib ertad es G a lica ­
nas , y  el tratad o del a b u s o , q u e  y a  h a v isto  J u a n  A n ­
tonio poc encim a , apuntando a lg o  de lo  poco qu e dicen 
de España ; y  tam bién v o lv e re 'e l A r g lr o ,  y  lo  dem ás 
qu e h ago cuenta que no servirá en mi librería sino d é  
hacer b u lto  , reservándom e el C o u s ta n t , y  la  defensa de 
Bossuet , y  ta l qu al libro  de los otros , qu e deseo leer 
de esp acio , y  no pienso v o lv e r  tan presto á V .  S . , por­
q u e  ahora em piezan estas p ele as, y  es necesario estu­
d iar , apuntar , y  medicar para lo  que se o fre zca ; bien 
q u e  ahora nada puedo le e r , hasta q u e  acabe el exám en 
del C on cord ato  en qu e únicam ente pienso.

V u e lv o  á a d vertir  á V . S. qu e en esta respuesta del 
N u n c io  com o h a y  cicas su yas y  n u estra s, las su yas d e­
ben tener una num eración , y  las nuestras o tro  genero 
de llam adas , com o estrellitas ó  letras del Abece'. L a  
O rto g ra fía  vá  p u n tu a l; y  en la corrección d e .Ia  prensa 

se habrá de p oner gran  cuidado.
L ú e -
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L u e g o  q u e  V .  S.- em pieze á re p a rtir , sea por toda 

E s p a ñ a , y  aún fuera de ella  , y  especialm ente á los 
O b is p o s , qu e se h an  de procurar ganar antes que- 

todos.
Y a  v e  V .  S. el tiento  con qu e se h a procurado e v i­

tar la question de q u ál es superior ,  el C o n cilio  u n iv e r­
sal , ó  e l Papa. Sobre este punto sepa V .  S. cóm o respira 
c l  Inquisidor G eneral. S i que me h o lg a re  de v e r  ei a u ­
to r qu e V .  S. m e alaba ta n to : aun q ue y o  esto y  bien 
im puesto en este a s u n to , y  en q u aiq u ier o tro  d o g ­

m ático.
E i libro  qu e dias h á v o y  b u sca n d o , y  no le hallo  

de la im presion qu e le busco , es la  Sum a de C on cilios, 
d e  C a r r a n z a , de ía prim era im presión de Salam anca,, 
por un a consulta qu e trae á io últim o , la  q u al fa lta  en 
la  im presión qu e ten go  de L e ó n , y  a llí h a y  precio­
sísimas noticias pertenecientes á  los asuntos qu e tra ­

tam os.
C o n c lu y o  esta suplicando á V .  S. qu e m apde pre­

ven ir un caballo  bien lig e r o , y  lu ego  que V .  S. h a y a  
publicado esa respuesta al N u n c io , h uy.a, no á G in eb ra , 
p orq u e no le tengan por h erege 5 pero tam poco á R o ­
ma , para que no ie quem en v iv o . Ju an  A n to n io  dice, 
qu e en qualquiera parce y  tiem po será servidor de V . S. 
com o y o  ; y  entram bos rogam os á D ios qu e guard e á 

, V .  S. m uchos años com o deseo , y  h e  m enester. O liv a  

á  3 de D iciem bre de 1 7 4 5 .  ,
M u y  señor m ió. N o  tem a V .  S. a la doéirina qu e 

en vío  5 pues toda son puros C a ñ o n e s , L e y e s  y  H isto ­

rias verdaderas. P ero  el N u n cio  se pondrá com o un p er­
ro  rabioso. Su  desatención h a sido enorm e , niaitratan- 

d o  al C o n se jo , y  al mismo R e y ;  y  así merece qu aiq u ier 
cosa : pero bien m irado , no se excede de la m odestia

en
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en p en sa r, y  h ab lar. Si él ha a ic h o  lo qu e no h a y  v  
h a  sido u n  sofista, su y a  es la cu ip a , n o  n u estra , que*so- 
le  la m anifestam os, siendo pública. Prisa en im prim ir 
cu idad o en la^correccion , d iligen cia en e l repartim iento' 
en toda España , particularm ente entre los O bispos. G a ­
ne V .  S. la vo lu n tad  del Inquisidor G e n e r a l, y  D ios lo 
g u ie  todo. H o l p r é  de v e r  lu eg o  lo  q u e  se im prim a , y  
d e  saber q u e  ju ic io  h acen las g e  ntes unas y  otras.

2 2 4

M,
IL U S T R ÍS im  SEÑOR.

i - V l u y  señor m ío. Este correo h a ven id o  sin traer ca r­
tas de esa C o r t e ,  hallándom e y o  con  el cu idad o de la  
salud de V . S . , de qu e se me quejaba a lgo el correo  p a­
sado; y  con la  so licitud  de saber q u é  resolvió  V .  S.- en 
orden a entregar á S. M , los papeles im presos: pues se ­
n a  lastim a , qu e después de tanto trabajo no saliesen al 
publico , á  c u y o  bien tan to  im portan , después qu e h e ­
mos visto^ prem iada la d iligen cia qu e otros han puesto 
en alegaciones perniciosas, de qu e tan to  se han reido los 
R o m a n o s , hasta llegar á  qu erer p riva r al R e y  de sus 
R e g a lía s ; y  si estos papeles qu e las establecen , no se 
k e n , y a  no h a y  qu e fa tig a rse , sino echarse á d orm ir.

A s i  com o m e favoreció  V . S. con un exem plar im ­
preso del exam en d e l C on cord ato  , deseo o tro  de la res­
puesta dada á la representación del N u n cio  , si y a  no es 
q u e  en el correo an teced en te, que no h a llegad o  a cá , me 
le h a y a  V .  S. enviado.

E l correo pasado me o lv id é  de decir á V . S ., q u e  el 
a u to r  d e  las notas sobre el exam en del C o n co rd a to , si es 
qu ien  y o  sospecho , las dirá á qualquiera , y  h ará a n ti­
cipar falsos Ju icios; y  no d ebia  V .  S. h aberle  m ostrado el

cxá-
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exam en Hasta qu e todos le víésén / d e  s u e r te , q u é  quan­

do por una parte resonasen ias alabanzas , se confundie­
se por otra  el m urm ullo de sus censuras. Es persona que 
no sabe ca llar , y  qu e hace pasar por h istorias verd ad e­
ras sus co n je tu ra s, aun q ue falsas. A lg u n  d ia  renegara 
V .  S. de las facilidades de tal h o m b re , qu e en las con-; 
versaciones tiene dexos de cola de dragón.

A q u í  aun q ue nos han fa ltad o las noticias de esta 

C o r t e , nos refieren rail cosas.
Ju an  A n to n io  y  y o  deseamos qu e V .  S. ten ga salud 

cum plida , y  y o  ru ego  á D io s la conceda á V .  S. m u­
ch os años com o h e  m enester. O liv a  á  28 de E nero 

de 1 7 4 7 .
M u y  señor m ío. P o r el au to r de las notas me han 

venid o á  mí las m ayores persecuciones, porque es m u y  

-fácil en censurar , y  esto no es negarle que sabe. A  to­
dos lo  irá  diciendo. Espero v e r  cóm o ha salido en la im ­

presión la respuesta del N u n cio .
Ilustrísim o S e ñ o r : B. L .  M . d e V .  S. su mas o b li­

ga d o  servid or =  D on  G reg o rio  M a y a n s y  Sisear. =  Ilus^ 

trísim o Señor D o n  B las J o v e r  A lca za r.

2 2 y

i l u s t r í s i m o  s e ñ o r .

M,- u y  señor m ío. G racias á  D ios qu e V". S. es abíjelo. 
D io s  le con tin u é este g o zo  , y  otros com o éste sin z o z o ­
b ra. A l  señor D on  Jacin to  repito  m il en h orabu en as; y  
ru e g o  á D ios qu e m i señora D o ñ a  Joaquin a lo gre  fe liz 

so b re p a rto , y  el n iño se crie m u y  robusto.
R e s t itu y o  á V .  S. el discurso del O b is p o , escrito 

con maña sofistica ; pues las proposiciones qu e establece, 
ó  no son del caso , ó  son fa lsa s; y  todas las c ic a s , ó  son 

' Tom. XVII. H  fin '
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fin gid as, ó  apócrifas, o  torcidas, y  con so lo  procurar v e r -  
las , experim entará V . S. la verd ad  de lo  qu e d igo . N o  
h e  v isto  sobre este asu n to  discurso mas engañoso.

T am b ién  re stitu y o  á V .  S. la  censura del lib ro  del 
M a estro  G arrid o  , sobre la qu al me rem ito á lo qu e ten ­
g o  d ich o  el correo pasado ; y  por un o y  o tro  papel doy, 

á  V .  S. m uchas gracias.
D icen  qu e h a ven id o  órden para q u e  así los q u e

2 2 5

m andan h ilar  la seda , como los h ila n d e ro s , juren  la
q u e  se h ila . Y o  por lo  que toca á mí ju ra ré  q u an to  q u ie­
ran , y  con verdad , pero no puedo d exat de d e c ir , qu e 
h a y  una adm irable carta  de san Basilio, qu e en las im pre­

siones antiguas 0 53 0 5 ., y  en la de lo sM o n g es d eS . M am  
ro  8 5 . ,  donde el Santo expresa con fo r ta le z a , qu e no 
es lic ito  hacer prestar estos juram entos. N o  d exe V .  S. 
d e  leerla ; porque es un a insign e carta. E l clam or es u n i­
versal , porque la seda es p o c a , y  las esperanzas del 
precio m u y  malas. D io s nos de' s a lu d , y  p acien cia , con­

form ándonos con  su vo lu n tad  , y  guarde á V .  S. m u­
ch os a ñ o s , com o Ju an  A n to n io  y  y o  se lo  suplicam os. 
O liv a  á 2 7  de M a y o  de 1 7 4 7 .

M u y  señor m ió. C e le b ro  e l g o z o  de V .  S. D io s  se 
lo  cum pla en tod o lo demás.

E se papel del O b isp o  es perversísim o. C u id a d o  con él.;
Ilustrísim o Señors; B. L .  M . de V ,  S. su mas hu* 

m ilde servid or = D o n  G reg o rio  M a y a n s y  Sisear. = I lu s -  
trísim o Señ or D o n  Blas J o v e r  A lca za r .

JL V S-
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ILUSTRISIMO SEÑOR.

M u y  señor m ío. Q u an d o  m e representa 
ria  qu e e i Padre T e u c e  c a y ó , por no haber sido afefto  
á la  C u r ia  R o m a n a , q u e  tod o lo trabajado por el R ey. 
ha sido trabajo  in á d l y  obscuro , y  qu e V .  S. m israo.no 
se atreve  á  publicar las dos respuestas a los Oftcioi. d e l ? 

N u n c io  , y  e l exám en d el C on cord ato  ; no se com poner 
to d o  esto con el intento de V .  S. de qu erer responder a l 
P a p a , em presa mas dificultosa cien  veces qu e tod o lo  s   ̂

dem ás , y  t a l , qu e no se puede acom eter sm  expresa o r -   ̂ j 
den  del R e y  : y  aún entonces será ju s ta , peco peligrosa » 
la  obediencia. Y o  confieso de m í , qu e ten go  horroc a a  í 
em presa, por el conocim iento qu e ten go  de qu e me ..hallo 
sin defensor poderoso para c l m al caso de una perse­
cución qu e ten go  por cierta . Y  aun q ue no tem o a las 
persecuciones q u e  no b u sco .; h u y o  de las qu e por 
m i cu lpa ou edo merecer. V .  S. si.consldera qu e la em- 
presa le será m u y  g lo rio sa  , bastantes arm as tiene y a  
para p e le a r : pero cu id ad o  no engañe á V .  S. el exem plo 
d e s ú s  predecesores, q u e  tenían favorab le  ai C arden al 

de M o lin a  , qu e para serlo qu ería  hacer m iedo a la C o r -  
te  R o m a n a ; pero e l señor C a rv a ja l no necesita de hacer 
esos m ie d o s , ni de valerse de tales m edios , com o los de 
M o lin a  ; sino de pedir abiertam ente lo qu e qu iera. I ero 
a u n q u e  todos estos pensam ientos mios fueran q u im éri­

cos ; no lo  e s ,  qu e la  empresa pide gran de e s tu d io , aten- 
c io n  y  tiem po ; y  este ú ltim o m e fa lta  en ocasion que 
ten go  dada palabra de en via r mis obtas le g a le s , para 

q u e  se im prim an en e l n u evo  tesoro del derecho , c u y a  

im presión  ,  q u e  será de siete tom os en fo lio  io qu e m e­
nos , está detenida por m í,  y no es ju sto  qu e h abien do

F f a  V “
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y o  dado palabra de despachar qu án to  a n t e s , entreten­
g a  con dilaciones á qu ien  tan to  m e fa v o re c e , qu e para 

p ropagar m i fa m a , y  la de otros grandes E spañoles co­
m o A g u stin  , R a m o s , R e te s  ,  F ln estres, y  otros tales, 
q u iere  expender grandísim os caudales. Y o  necesito de 
to d a  m i atención para salir del em peño en qu e m e h a ­

l lo  : y  este no es p re te x to ; pues se verá executad o lo, 
qu e d ig o ; y  porque necesito de repararm e a lg o  del m u­
ch o  tra b a jo , m añana partiré á tom ar ias aguas y  aires 
d e  A lca lá  de la Jo va d a  , donde estaré a lgunos dias h a si 

. ta  estar enteram ente bueno. Y  así sí h u b iere  a lg u n  c o t í  
r e o ,  en que n o  respondiere inm ediatam ente , no tem a 
y .  S . que se h a y a  perdido carta a lgu n a  , pues y a  dexq  
órd en  para reco g erla s, y  enviárm elas.

V .  S . piense en pasarlo bien ,  y  en m andarm e con  
la  suposición de qu e y o  am o , deseo servir ,  y  ven ero  
á  V .  S. tan to  com o el q u e  mas en este m undo : y  J u a n  
A n to n io  profesa io  mismo.

D io s g u ard e á V .  S. m uchos años com o d e s e o , y  
h e  m enester. O liv a  á 3 1 de A g o s to  d e  1 7 4 8 .

Ilustrísim o S eñ o r: B . L .  M . de V .  S. su  mas afeéto 
serv id o r =  D o n  G reg o rio  M a y a n s  y  Sisear, ^  Ilust£Ísi-¡ 

m o  Señor D o n  Blas J o v e r  A lcazar.,

í  2 ?

ILUSTRÍSIMO SBÑORj

M,u y  señor m ío. R e s t itu y o  á V .  S . esa critica con el de­
seo de ver o tras sobre el m ism o asunto.

E n  V cn e cia  se está im prim iendo un D iccion ario  
.U niversal de las A rte s  y  de las C ien cias , q u e  com puso 

en Ingles E fren  C h arabers (fi), y  después se h a trad u cid o
en

( f i )  Quando se prohibieron las obras del Cardenal de ISTortis*
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en Iralian o. Solam ente tendrá tres tom os en f o l i o : di-, 

cen qu e y a  está im preso el prim ero. L a  idea es mara? 
v i i lo s a ,  y  en su genero , según co lijo  de la relación im ­

presa qu e h e  v is t o , la  mas excelente qu e hasta h o y  sé

h a  pensado. , , -
D eseo que V .  S. celebre c l N acim ien to  del Señor

con m ucho regocijo  ,  colm ado de m il bienes d ivinos , y
singularm ente en compañia del señor D o n  J a c in to ,  y  de
mi señora D o ñ a  Joaqu ina . En este deseo acompaña

Ju an  A n to n io  ; y  q u ed o rogan do á D ios qu e g u ard e  a
y .  S. m uchos años com o suplico , y  h e  m enester. O liv a

á  1 4  de D iciem b re de 1 7 4 8 .
Ilustrísim o S e ñ o r ; B. L .  M . de V .  S. su mas apasio- 

• nado servidor =  D o n  G reg o rio  M a y a n s  y  Sisear» =  liu s?  

títsim o Señor D o n  Bias J o v e r  y  A lca za r .

«

lU IS tR IS lM O  SEÑOR.

M u y  s e ñ o r  m ió. E l triu n fo  que el R e y  h a  lo g rad o  
co n tra  los C u ria les  R o m a n o s , excede á to d a  exp efta- 
cion . Se conoce qu e han sido habilísim os los qu e han 
in terven id o  en esta negociación. Y a  pueden tom ar otro  
oficio  los O ficiales de la  D a taría . V .  S . me' continúe ■ 
el fa vo r de avisarm e de las grandes resultas de tan ex­

traña novedad.
A l  señor D o n  A g u s tín  de V ald en och es he enviado 

para V .  S. el q u in to  tom o del T e so ro  de M ecrm an , 
de m arca m a yo r , qu e además de las Papias de nuestro 
R am o s del M an zan o  , contiene qu atro  libros inéditos 
de las B asílicas, G recolatin os de m uchos Jurisconsultos 
G r ie g o s : y  tendrá V .  S. la  ocasión de corregir la v i ­
d a  literaria  q u e  escribí de D o n  Francisco R a m o s del

M a n -
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M a n zan o  , en la qu al he vindicado á D o n  Ju an  L u c a i  
C orres las obras que le usurpó Franckenau.

V .  S. piense en conservar su  im portante salud , 
repitiéndom e con Juan  A n to n io  ai s e rv id o  del señor 
D o n  Jacin to  , en c u y a  com pañía g u ard e D ios á V .  S. 
m uchos años com o deseo , y  he m enester. O liv a  1 7  de 

M a r z o  de 1 7 5 3 .  Ilustrísim o S e ñ o r : B . L . M . de V ,  S. 
su  mas ob ligad o  servidor =  D o n  G reg o rio  M a y a n s y  

Sisear. =  Ilustrísim o Señor D o n  Blas J o v e r  A lcá za r .

230

ILUSTRÍSIMO SEÑOR..

I V t  u y  señor mío. E l C on cord ato  con qu e V .  S. me fa ­
vo rece , es ia gran d e obra de nuestro siglo. L a s  utilidades 
q u e  de é l pueden seguirse son manifiestas , y  la m ayor 
de todas poder hacer las provisiones con m ejor noticia de 
los mas b en em érito s, que la  q u e  se tiene en R o m a , que 
en gran pacte de los siglos christianos h a sido tan venal 
com o la  consideró Y u g u rrh a  , qu an d o era profana y  

gen til. En qu an to  a l u s o , entiendo qu e será m ejor el 
menos gravoso  á los vasallos del R e y  , y  e l mas ex p e­
d ito . Y  y .  S. sabe esto m ejor q u e  y o  , q u e  ni ten go, 
n i h e  leído á los autores p rá ftic o s , qu e tratan  de es­
tos a s u n to s ; y  solam ente ten go la noticia de los libros 
originales ,  donde pueden hallarse las co sa s , y  la  fa c i­
lid a d  de encontrarlas quando conviene. C on fieso  qu e la 
a u to rid ad  de V .  S. me h a con m ovid o los espíritus 
v ita le s , y  levan tado la im aginación á a lgu n a  gran d e y  
útil empresa j pero lu ego me los h a sosegado la  F ilo ­
sofía M o ra l qu e esto y  tra b a ja n d o , y  qu e no puedo in ­

te rru m p ir , para q u e  este mismo año eropiezc á leerse 
p ublicam ente en algunos C o le g io s  d e  R elig io so s de

L is -
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L isb o a  : cosa m u y  honrosa para m í , y  q u e  confio se­
rá m edio eficaz para qu e y o  p u b liq u e  otras obras que 
puedan co n tribu ir al adelantam iento de las letras; y  en 
lo dem ás v iv o  com o decia D a v id  ; In  spe ^  sikntio. 
Juan  A n to n io  está siem pre con los libros delante , y  la  
plum a en la m ano , le y e n d o , y  apuntando : y  e n tra m ­
bos con m ucho deseo de servir á V .  S. , y  a l señor 
D o n  Jacinto , en c u y a  com pañía guarde D io s á  V .  S. 
m uchos anos com o d e se o , y  he m enester. O liv a  á 2 4  

de M a rzo  de I 7 5 3 *
Ilustrísim o Señor ; B . L .  M . de V .  S. su  mas o b li­

g a d o  servidor =  D o n  G reg o rio  M a y a n s y  Sisear. =  Ilu s- 

trísim o Señor D o n  Blas J o v e r  A lc a z a ft

1^1
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REPRESENTACION

D e l P adre A ndrés B u r r ie l , de la Compañía de J esú s  al 
Ilustrísim o Señor D on M anuel Quintana y  B on ifa z  , A r z o ­

bispo Inquisidor G eneral , y  Confesor de S , M . 

en 2 ^  de M a rzo  de 17 5 5 , desde Toledo.

2 3 2

S E Ñ O R .

A,.ndres M arcos B u r r ie l , de la C om p añ ía  de Jesús, 
M aestro  de P rim a de T eo lo g ía  en el C o le g io  de la C i u ­
dad de T o le d o  , puesto á los píes de V .  S. I. con el m a- 
ymr respeto dice : Q u e á fines d el año de 1 7 4 P  q u a n ­
d o  con licencia de su G eneral m archaba á C á d iz  pa­
ra  pasar á  las I n d ia s , baxó  una órden del R e y  nu es­
tro  Señor (D io s  le g u a rd e ) á su P ro v in c ia !, para qu e le 
d e tu v ie s e , porque S. M . qu ería  em plearle en cosas de 
su  se rv id o  y  bien público. E n  e fe á o  fue d e te n id o , y  
desocupado de la C á te d ra  y  M aestría  de A lca lá  , q u ed ó  
de órden d e l R e y  m uchas veces repetida á la  dirección 
p rim itiva  del Padre Francisco R á v a g o  , C on feso r e n ­
tonces de S. M . , el q u al le d io  orden verbal de ir á T o ­
led o en com pañía del Dodlor D o n  Francisco P erez B a- 
y e r ,  C a ted rá tico  de H ebreo de Salam anca , y  ahora 
C a n ó n ig o  de B a rce lo n a , á fin de reconocer los copio­
sos A rc h iv o s  y  L ib rería  M S . de la Santa Iglesia P rim a­
da. A  este fin d ich o  Padre R á v a g o  Ic d ió  una carta es­
crita  á  nom bre del R e y  por el d ifu n to  Excelentísim o S >  
ñ o r  D on  Joseph C a rv a ja l al Ilustrísim o C a b ild o , el 

qu al en su vista abrió  bizarram ente sus A rc h iv o s  por 
m uchos meses desde fines de 1 7 5 0 ,  y  sucesivam ente

fran -
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fran qu eó su  lib rería  M S . e í V e r á n o  '¿& 1 7 5  í  ,  asistiea-. 
d o  siem pre m añana y  tarde dos señores C a n ó n ig o s coa' 
tan ta  fin e za , y  tan  sLnguíar satisfacción d e  a q u el respe­
tab ilísim o C a b ild o , qu e habiéndose suscitado ciertas d i­
ficultades sobre asistencia tan  penosa y  p ro lo n g a d a , e a  
1 7 5 4 .  instru id o por m enor el C a b ild o  p or sus D o fto ra -  

Ics de todos los trabajos h echos por e l P ad re B u r d e l,  y  
d e  las ideas ,  y  obras á  q u e  los d ir ig ía ,  m ando d e  n u e­
v o ,  atendida la  u tilid ad  pública ,  q u e  se  franquease la. 

d ich a  librería poc to d o  e l tiem po q u e  h ubiese m enes­
ter ,  y  le  asistiesen por tu rn o  dos P reb en d ad o s, un o d e  
cada co ro  , lo  que se h iz o  a q u el a ñ o  s ig u ie n te ; em pe­
zan d o  y  repitiendo esta asistencia en  m uchos turnos e l 
E xcelentísim o Señor C ard en al A rz o b isp o , entonces D e a a  
de aquella  Iglesia  P rim ad a; y  cerrada y a  la  co m isió n , y  
despidiéndose del Ilustrísim o C a b ild o  por d o s m em o­

riales ,  este le d ió  dos veces por m edio de su  P resid en te  
D o n  M an uei de G u zm an  en persona gracias no m ere­
cid a s, y  las m ayores m uestras de satisfacción : d e  m ane­
ra  , qu e un a com isión tan  delicada y  esp in o sa , com<k 
enojosa y  pesada, parece no p ud o sostenerse, y  cqncluk-^ 

se por esta parte con m a y o r felicidad.
P o r otro  lado e l Padre B u rr ie l, así a l p rin cip io  en 

q u e  trabajó  con e l D o fto r B a y c r , com o después q u e  
trab ajó  solo con sus am anuenses,  fue dando cu en ta  s u ­
cesivam ente á d ich o  Padre R a v a g o , com o a su g e fe , e l 
q u al aprobó sus fa t ig a s , y  le p ro v e y ó  d e  m edios para 
co n tin u a rla s; y  hecho y a  ca rg o  cl Padre B urciel d e  toa­
dos los tesoros guardad os en los citados A r c h iv o s  y  
L ib re r ía  form ó e l plan general d e  varias o b tas q u e  

id eab a á fin del a ñ o  de 1 7 5 2 . ,  y  lo  h izo  
dre R á v a g o , qu e tam bién lo  a p ro b ó , y  e x ó rió  á prose­

g u ir  hasta la total conclusión.
A u n q u e  esta com isión no co rría  por m ano d c l E x- 

Tom. X VIJ. G g  ce-
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* 3 4  ^
celentísím o S eñ o r D o n  Joseph C a rv a ja l y  C a n c a s te r ,, 
cóm o corrían otras del reconocim iento de otros Archi-? 
vos del re y n o ; y  por tanto , ni S. E . d íó  com isión , ni 
facultades , ni in stru cció n , n i d in e ro á lg u n o  á d ich o  Pa­
dre B u rrie l, com o d ió  á los otros com isionados de su de­
partam ento: sin em bargo S. E. se d ign ó  tener correspon­
dencia fa m ilia r , así en presencia , cOmo por cartas con 
d ich o P a d r e , y  quiso  ser in form ado m u y  por m enor 
de todas sus ideas literarias. En- conseqúencia de esto 
S .E . le com unicó todos los papeles de las co n tro versias,y, 
negociaciones que entonces se agitaban  con la  C o rte  de 
R o m a , le rem itió  todos los papeles que se h abían  reco­
g id o  , y  qu e iban recogien d o de su orden los C om isio­
nados de C a ta lu ñ a  , V a le n c ia , M u r c ia , C u e n c a , O r i-  
h u e la , Plasencia , S ig ú e n za , C ó r d o b a , C o ria  y  M ad rid ; 
y  por su in fluxo les envió  nuevas órdenes sobre las ante­
riores in stru ccion es: h izo  ven ir varios C ó d ig o s de T a r ­
rago n a , de R i p o l l , de M u rc ia  j  y  de París : le en v ió  
otros de su lib r e r ía : se va lió  de los M inistros para lo ­
g rar varias noticias de libros de P a r ís , V ie n a  y  R o m a : 
m an d ó com prar en Plasencia la  librería M S . que fue del 
A rz o b isp o  de T o le d o  D o n  G a rd a  de Loaisa ,  y  pasó á 
su poder todos lo s M S S .d e  que,se com ponía: finalm ente, 
a u n q u e la com isión del Padre B u rrie l no corría por su 
m an o, no dexó el E xcelentísim o d ifu n to  piedra por m o­
v e r ,  para q u e  d ich o  P ad re adelantase sus obras idea­
d a s , m irándolas como. Utilísimas á la Iglesia , y  á  la  na­
c ió n , y  ofreciend o prom overlas por su parte en todas 
o casio n es; y  a l mismo tiem po le  encom endó a lgu n o s 
trabajos p a rticu la re s ,  de c u y a  e x e cu d o n  se m ostró ex-9 
trem adam ente satisfecho.

A  poco tiem po de h ab er m uerto  el E xcelen tísim o 
Señ or C a rv a ja l ,  se p idieron al Padre B u rrie l por el E x ­
celentísim o Señor D o n  R ic a r d o  Wa| todos los papeles

le*
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. .  .  * 35 .
recogid os por los otros com ision ad os, y  tosTibros tra í­
dos de otras partes de órden del E xcelentísim o Señor d i­
fu n to ; y  aun q ue representó qu e n o h a b ia  podido disfru­
tarlos aún todos para sus obras p ro ye d a d a s 'js in  em bar­
g o  se repitió  la orden ,• y  en cum plim iento 'de e llá  se en­

tregaron  tod os.
E n la misma carta  de aviso  de la entrega , con fecha 

de 1 8 , de A g o stó  de 1 7  j^ /  se le m andó pon e l  mismo 
M in istro  ,, qu e enviase la copia de la C olección  C a n ó ­
nica H ispano G ó tica  ,• qu e habia h e c h o ,'y  cotejado con 
m uchos C ó d ig o s  antiguos ? pero- ha-biendo- d ich o  v c r -  
balm ente el-Padre B u rrie l á S. E. qu e su com isión y  pa-- 
peles de ella corrian por m an o-d ei Padre R á v a g o ,  de 
©rden y  encargo del R e y , no se le  instó mas- para la 

entrega..
Sin em bargo ahora ha recib ido de dichcrseñor E xce­

lentísim o en p liego certificado la carta órden ,' c u y a  c o ­
p ia  va.con esta á V iS . I., por la q u al se le-m anda de órden 
so b e ra n a d e  S. M-.-, no so lam en te que remita- la copia de 
la  citada C olección -C an ón ica  H ispano G ótÍca-,.sino tam- 
bien  todas quantas copias he hecho d u ran te  su com i­
sión d e  lib r o s , p riv ile g io s , docum entos , y  demas pape­
les. C om o Si M . puede m andarlo por la m ano q u e  quisie­
re  l e  ha sido forzoso responder-’fle  la  m anera qUe Y .  S. í .  
y e r á  en las-copias. R e m itió  prontam ente- dicha co lec­
ción en q u atro  grandes tom os en -folio , y  otros papeles 
q u e to c a n  á¡ella ;, y  sino tu v iera-la  precisión de form ar 
u n  índice con extraéfos'á  la* larga  d e  todos los l ib r o s 'y  

docum entos- copiados en esta< santa Ig lesia :p rim ad a , el- 
q u a l le pidió e l-C a b rld o  , y  le ofreció e n -lá  despedida,- 

y a  h u b iera  e n via d o -to d o s-su s 'p a p eles .. Está form ando- 
este. índice. qu e pide m u eh o -tíerap o ; porque Ibs papé­
i s  son m u c h o s , y  en tieingo de quaresm a * con tan to s

mh
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m inistetíós h a y  íu g a r  p afa  p o c o : in a í iu c g o  q a e  concíii-J 
y a  h ab rá  d e  en via r d e  un a v e z  todos sus tra b ajo s, sino 
se  le m anda antes o tra  cosa.

E n tretan to  cree el P ad re B u rrie l m u y  d e  su  o b lig a ­
ción  d a r  cu en ta  d e  tod o á  V .  S . I . ,  para q u e  íenie'ndolo 
entendid o , pueda tom ar las m edidas y  providencias qu e 
le  parecieren mas á proposito. L o  p rim e ro , p orque h a­
bien d o V .  S. I. sucedido d e  órden del R e y  en todos 
los encargos q u e  tenía e l citad o  Padre R á v a g o  , y  s ien - . 
d o  u n o de ellos por especiales órdenes d e  S. M . la d irec­
ción  d e  la  co m isió n , y  obras de d ich o  Padre B u rrie l, 
debe e'ste dar á  V ,  S. L  com o á su  g e fe  p riv a tiv o  cu en ta  
d e  tod o lo  q u e  acaeciere en esta razón . L o  seg u n d o , por­
q u e  corrien d o a l cu id ado d e  V . S. I. ia  d irección d e  ia  
R e a l B iblioteca , y  estando destinadas para ésta de o r­
d e n  d e  S. M . ias obras y  papeles d e  la com isión de d ich o  
P adre B u r r ie l, en el caso qu e e'ste m uriese sin iiíiprim lr- 
l o s , para lo  q u al tiene d ich o  Padre h echa un a d eclar.i- 
clon  general d e  los q u e  son , toca tam bién á V .  S. í .  
recoger d ich os papeles ,  y  saber su  e x tra v io  ó  p a ­
radero.

Y  para q u e  V .  S. L  pueda instruirse por m ayo r da  
quales y  quantce h ay a n  sid o los trabajos literarios d e  
d ich o  Padre B u r r ie l, q u án  vastas y  útiles sus o b r a s , y  
e l adelantam iento y  estad o qu e éstas t ie n e n ,  le ha pare­
cid o  en viar á  V .  S . I . un a copla d c l plan general q u e  de 
ellas h izo  en carta  d e  2 2 . d e  D iciem b re de l y y i ,  a l 
Padre Francisco R á v a g o , á  ia q u al h a  añ ad id o  ah o ra  en 
la  m argen algunas notas : p orq u e aun q ue en d ich a  carca 
no se m encionan m uchos trabajos posteriores, d a  bastan­
te  idea d e  las, obras mas principales y  substan cia les, y  
puede su p lir la. fa lta  de índices m enudos , qu e á su  tiem ­
po pasará cam bíen á m anos de Y .  S . L

Poc
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P o r Ib ciernas ó ich o  P ád re B u rrie l ru ega  á V .  S, .,L. 
que, m ediante la bondad y  religiosa piedad de su 
zo n  , quiera, considerar q u al debe ser el v iv o  dolür̂ ;̂.y._, 
sentim iento de d ich o Padre en u n  sacrificio tan tery^^  ̂
b le  : pues habiendo sido e leg id o  para estos estudios, 
no solo sin pretenderlo , mas aún sin pensarlo ; habien-,, 
d o  sido separado á este fin  , no solo de ios estudios y  _ 
m inisterios propios.de su R e lig ió n ; mas p rivad o tam bién 
de la Vocación qu e le llevab a  á los bárbaros I n d io s , h a­
b ien d o trabajado todos estos años , dia y  noche con te- 
son , q u e  h a traspasado largam ente ia ra y a  de la p ru -' 
dencia : habiendo consultado sus ideas con los hom ? 
b res.m as d oftos de España ; h abien do m erecido -su. 
cxecu cion  en vista  de lo. trabajado y a  en ellas , las 
aprobaciones del C a b ild o  P rim ado de T o le d o  , y  las, 
de dos M inistros tan sáblos com o el Excelentísim o Se­
ñ or C a rv a ja l y  P ad re R á v a g o  , no haciendo, men-. 
cion . de otros sngetos particulares : estando g raa , 
parte de sus obras im perfectas ,  en apuntam ientos, y  ̂
b o rra d o re s , y  m uchas especies sin apuntam iento por 
escrito , com o es preciso suceda en obras m uy exten­
didas pertenecientes á diversas ciencias y  facultades 
trabajadas á un mismo tiem po por un hom bre so lo ; y  
finalm ente teniéndose .noticia de, esto.s trabajos en casi, 
toda la E uropa y  A m é ric a , sin qu e el Padre lo haya, 
publicado ,  sino peros sugetos E sp añ oles, que espera­
ban resultaría de estas obras una g ío ría  m uy grande, á 
nuestra santa R e lig ió n  C ató lica  , á España , y  a l R e y , 
nuestro señor , y  después de todo se verá ahora p rivad o 
de un golpe de todas sus co p ia s , l ib r o s , docum entos y  
p ap e le s, y  del tierno y  no m aduro fru to  de tan tcnáz 
estudio  , y  continuadas v ig ilia s y  fatigas. Y  aunque es 
verd ad  que m uchas personas roas doftas y  sabias se ap ro­

vecharán de estos libros , docum entos y  papeles , mejoc 

lo m . X V II. H h
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qu e d ich o  Padre en g loria  de España ; p ero  infin itas es­
p ecies; observaciones secretas , alusiones calladas de unas 
cosas á' otras sin a p u n ta r , ¿cóm o se trasladarán de su  ca­
beza  á otra  con los papeles?

' F in aln iem c, aunque-es-verdad tam bién qu e todas 
estas co p ia s 'y  papeles son propios del R e y  que los h a 
m andado e x e c u ta r , y  los ha costeado (b ie n  que d ich o  

■ P ad re no ha p reten d id o, n i sacado el mas leve Ínteres 
tem p o ra l, sino sola la g loria  de servir fielm ente en su co* 
m isión á S. M . ) sin em bargo d ich o Padre nunca ha tra ­
bajado para que otros se sirvan de sus trab ajo s: antes 
conform ándose con las intenciones del R e y  nuestro se­
ñ o r ,  que se le han m anifestado del m odo d ic h o , h a 
d irig id o  sus fatigas á la com posición de las citadas obras, 
qu é por el mismo -Padre se hablan de p erfeccion ar, lim ar 
y  dar á lu z  baxo la aprobación , y  auspicios de S. M , , y  
así ha trabajado com o autor y  e sc r ito r , y  no com o m ero 
copian te.Y  h ech o  cargo  de la debida subordinación de su 
persona, y  papeles al R e y  nuestro señor , que se d ign ó 
elegirle  para esta e m p ie sa , ha tenido antes uno y  otro  
á la disposición d el Padre R á v a g o , com o gefe propio su­
y o ,  nom brado por S. M . , y  ahora tiene persona y  p a­
peles á la disposición de V .  S. I. com o su sucesor en to ­
dos sus encargos , y  com o á tal da cu en ta  sencilla-de 
tod o lo d ich o  , deseando á V .  S. I. la m a yo r exaltación. 
T o le d o  y  M a rzo  2 4 . de ly jd . ,J e s ú s  =  A n d ré s  M arcos 
BuriieJ.

2 j 8
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c a r t a • fi;

i ' >

'del Señor Felipe el Grande , Rey de E sp a ñ a , ./  Reverendo en 
C b rh to  Padre Cardenal Sandoval Arzobispo de TA edo, 

sobre contribución de M illones d el Estado Eclesiástico,
aunque nO'babia Bula. . •

D o n  r e l ip c  p or  la g r a d a  de D ios, R e y  de las Españas, 
SLdlias & c .  =  M u y  R ev eren d o  en C h r is to  Padre C a M e -  
r a l  S a n d o v a l ,  mi m u y  amado y  caro a n u g o , A rzo b isp o
d e  T o k d o , d e  mi Consejo de:Est.ado„: he recibido u.na 

c a r t a  d e - 1 5 .  del co rr ie n te ,  en q u e m e  representáis los 

motivos qu e  se ofrecen . para qu e  mande , qu e  por lo 
qu e  toca á los Eclesiásticos se suspenda la cobranza de 
los veinte y  qu atro  millones qu e  me ha p ro rro g ad o  e
r e v n o , y  la c x e c u c io n d e lá C c 'd u la  despachada en 18.

de Túlio, en qu e  se os participó como había  resuelto se 
oidiese B reve  al Pontífice , pata qu e  contribu yesen los 
Eclesiásticos en este servicio , y  en caso  ̂ de no co n ce ­
d erle  , se daría la satisfacción qu e  en justicia , y  concien- 
d a  se d ebe; y  habiendo v is to  qu an to  en las m a te j:^  
X c ü r r l s h a g o e s n n t a d o n  particular ¿ e  vuestro j c  a ,

Y atención tan propia de vuestra sa n g re , y  de las ob t  
¿aciones q u e  ps asisten por Yae,s;ra. persona 
S s  d o y  m uchas gracias por el afefto que 
qu an to  pueda influir á mi m ayor servicio , y  he man- 
dado remitir vuestra carta al Consejo y  P resid en te , p - 
ra qu e  oigan todo lo que por vuestra parce se les repre- 
sencáre en esta materia , y  siempre se escara con cu id a ­
d o  de qu e  la inm uuidad Eclesiástica, no reciba lesión a l-
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en esta parte con satisfacción, 
■y Sf.á..|íipy,R everendo en C h ris to  P adre C arden al San- 
d o v a l , m i m u y  caro y  am ado a m ig o , nuestro Señor en 

vu estra  continua gu ard a. D e  M a d rid  á  z 6 .  de A g o s to  
d e  16 ^ 6 . años. =  Y o  el R e y ,

O T R A

24®

sobre el mismo asunto al Dean y  Cabildo de dicha Iglesia
de Toledo.

V e n e r a b l e  D ean y  C a b ild o  de lá  santa Iglesia  de T o ­
led o . V u estro s C om isarios estuvieron  en mi audiencia, 
y  me dieron una carta vuestra de 1 5 .  del corriente ,-refi­
rien do en v o z  lo  mismo q u e'con tien e  cerca de ios m oti­
v o s  que os han ocurrid o  para suplicarm e , que por lo 
q u e  toca á los Eclesiásticos , se sobresea en la cobranza 
de los veinte y  qu atro  m illones qu e me ha concedido el 
r e y n o ;  y  se suspenda la  execu d o n  de la Ce'dula de 18 . 
de J u lio , en qu e se ofrece form a de satisfacción , caso 
qu e no se obtuviese el B reve  que h e  pedido á su San ti­
d a d ; y  h abien do o íd o  lo  que me refieren vuestros C o ­
m isarios , he m andado rem itir la carta  al C onsejo , y  
Presidente para que los oiga qu an to  tuvieren  que decir, y  
representar en este n eg o cio , y  siempre se procurará que 
■esa santa Ig le s ia , y  todo el estado Eclesiástico se halle  
coH el consuelo y  satisfacción qu e merece su atención y  
ze lo  de mi servicio. M a d rid  2 7 . de A g o s to  de i 5 j 5 . =  
Y o  e l R e y .

C A R .
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C A R T A WEMEROTEC»^
« tíü ir fP A t

'del Cardenal Sandoval al Presidente de CaitilU.,

lujstiasm o sbñqRí

L a s  buenas esperanzas con q u e  todos estábam os habien­
d o  visto la honra y  m erced , q u c V .I .  se sirvió  hacer con 
sus letras a l C a b ild o  de esta santa Iglesia  , y  a m i ; nos 
han  tenido sin escrúpulo en esta cobranza de m illones del 
estado Eclesiástico hasta a h o ra  , q u e  ha pasado.bastan­
te  tiem po para qu e el C onsejo h ubiera  tom ado resolu­
ción en m ateria tan  g rav e  , en qu e se llega  y a  a ju ^ a t  
por omisLon la  m ía á vista  de otros P re la d o s , y  asi me 
veo  ob ligad o  á recurrir á la justificación de V .  I. para 
suplicarle el breve  y  buen despacho ; deseando con esta 
d iligen cia ponerm e segunda v e z  á los pies de S. M . (D io s  
le guard e ) y a  qu e su piedad C a tó lica  tom ó resolución 
de rem itir al C on sejo  esta d isposición , y  en d ilatarla  tanto 
se conoce , S e ñ o r , m u y sin escusa el daño que causa la 
suspensión ; suplico á V .  1. nos h aga m erced á t o d o s , y  
á mí m u y  particular de qu e el C on sejo  tom e resolución 
para que los R everen d os qu e sé hallan paca solicitarla 
sz vu elvan  á sus Ig le s ia s , porque no bagan mas fa lta  
en ellas. D ios guard e á V .  1. m uchos años com o deseo. 

T o le d o  y  Septiem bre 1 2 . de l ó y ó .

P .
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.2 4 * '

P . D . de mano de su Emmeneta»

^ * ■ i©4
Senor =  E l estado Eclesiástico y  R e g u la r  está q u e ­

jándose de mí, p arecien d o lessoy  el ú ltim o , debiendo ser 
e l prim ero en v o lve r por la in m u n id ad ; mas era p reci­
so en mí ponerm e á los reales pies de S. M . , y  suplicar 
á  V .  I. y  al Consejo favorezcan  á la Iglesia  pata  esperar, 
en D io s , que así nos dará buenos s.ucesos en t o d o , y  con 
tod a v o lu n ta d , y  rendidam ente no puedo d exar de vo l­
v e r  asup iicar á V .  I . ,  y  al C on sejo  la m ateria mas g ra v e  
q u e  se puede o fre ce r, y  la mas escrupulosa. B . L .  M .d e  

V .  1. su  m a yo r servid or el C ardenaTSandovaL

: I
orno:* í - í ; . •. •- .1  i -  ..

.<5 aó .5 1 e r '  -

A N A -
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A N A L E S  D E CINCO DIAS,

tn  ¡os que se v ió  y  escribió lo que pasa en el siglo'
ilustrado.

Principal tem a de la presente c a rta , en qu e responde q a . 
am igo recien llegado de M ad rid  a su lu g a r , á otro  anú*j 
g o  de la misma P rovin cia  , que presenció lo  que había;

visto  y  o id o , y  las novedades y  modas qu e d exab a  
en M ad rid ,

E s  un setaidialogo medio traducido del moderno Macarrónico- 

. Gálico-Español Trilingüe al Castellano. J
\

I . M i  caro a m ig o : eres am igo caro , aun q ue no Ita ­
lian o  , am igo  de tnodaá, aun q ue no F ra n cé s , y  am igo 

de h a tc t  p regun tas', aunque no señorito Español. ¿A  tí 
le  patece que cuesta poco escribir c a r ta s , a quien no fie­
ma como' en b arveeh o  las qu e le  ponen? P ues á mi mc 
cuesta mas caro responderlas ,  que pagar el porte de.las 
qu e recibo , y  así te llam o am igo caro , p orque no tengo 
secretario , ni aún e s c i ib k n t e ,  gasto  papel y  tiem po, 
que , com o otros m uchos de los qu e se llaman escritores, 
pudiera e m p k a t con mas u tilid ad  propia y  agena , «n 
cabar los cam pos , y  en 'arar las lierraS, o en meterm e 
á caballero (p a ra  lo que no es menester saber leer n i es­
c r i b i r ) ,  y  pasar una vida com o un P a tr ia r c a ; según se 
dice vu lgarm ente , pues no h ablo  d e  aquellos an tigu o s, 
n i de los fundadores Santos de las O rdenes R egu lares,

que

243.
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qu e pasaron tantos trabajos p o rq u e, sus hijos gocen cl 
fru tó  de sus sudores.'-' ' '

2 D irás que mi escrito se parece á los pleitos qu e se 
u s a n , en los qu e se escribe m ucho siendo inconexo del 
asunto sobre qu e es el pleito ( tam bién suele serlo en 
algunos la  resolución), ó á ios C ap ítu lo s de los F ray lés, en 
los que resulta no hacerse lo qu e antes de hacerlos se 
p rom etía; pero en tu  lu ga r no se sabe de estilos de co r­
t e ,  en donde nada se dice sin preám bulo : y  con preám ­
bu lo ., y  todo suele no decirse nada después de haberse 
h ab lado m ucho.

3 E n tu lu ga r solo se sabe de usos hilanderos , y  .tal 
v e z  h ilar d e lg a d o , y  poc el h ilo sacar c l ov illo . H o y  se 
usa poco ir por el cam ino r e d o , y  se usa m ucho para 
codas cosas' ir por ro d eo s, y  que no se sepa por d ó n d e , ni 
cóm o andan las cosas j pues h a.lleg a d o  la política á lo 
qu e puede llegar ; es tan fin a , y  can incom prensible, 
q u e  son pocos los qu e la ven y  coraprehenden , y  así se 
llarha este sig lo  cl siglo ilustrado, y  con ra zó n ; porque no 
m erecen descalzarle los d iez  y  siete siglos qu e h an ,p re­
cedido desde el nacim iento de C h ris to  señor nuestro , y  
M a ch ia b elo  con todo su saber ,  es político de teca , para 

ciertos políticos qu e se han civ iliza d o  en lo  qu e llam an 
gran mundo,

4  Y a  se desterró la indecente an tigu alla  de patentizar 
la  verdad d e sn u d a , y  así se usa qu e la verd ad  salga á la 
calle m edio vestida , y  las m ugeres m edio d esn u d as, con 
lo  qu e se crian mas robustas á prueba de res& iad os, y  
apretones de g argan ta  , -y  evitar el riesgo de enlodarse 
Xosguarda-rodillas, q u e  aún conservan el an tig u o  nom bre 
de guarda-pieses.

y M e  parece que te veo  im paciente de qu e no en ­

tram os en .M ad rid ., ni en los asuntosA  qu e d eborespon r
der.-

2 4 4
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d e r t e ; o e to  y a  vam os á cn tca t en  u n o  y  otros.
6  L a  m añana d e l d ia  tan to s, d e  laS kalen d as d e  no 

m e acuerd o (  p orque esto de c ro n o lo g ú s  n o es p ara  m i, 

n i oara otros q u e  se m eten á c ro n o lo g is ta s , y  

q u iera  cosa hacer com o d e  la . tard e q u e  la  prime-,

ra  v e z -s a lió  á  lu z  el gran  la z o  llam ad o caramba , ea  
h o n o r d e  su  in v e n to ra , lle v a n d o  las atenciones de todos 

los a te n to s) lle g u é  á la  im p erial y  coronada V il la  * qu e 

que solo ella es Corte, según d ice  u n  a u to r  de n o ta , q u e
así ío  denota , y  se.Ie n o t a . . ’  _

7  E ra  m i conocida a n t ig u a ; pero la  d e s c o jio c i, no 

por roas v ie ja  ,  com o era n atural pasando a n o s , sin^ 
por mas n u eva , y  d u d é  si era verd ad  qu e estaba en  
M a d rid .; p orque v i  m udados los m o n tes, de com o 
h ab ia  d e x a d o ; peto  reflexioné qu e un  g ra n  R e y  com o 
e l nuestro ( D io s  nos le guarde ) sabe hacer d o lo s  m on­

tes ásperos y  e sté rile s , llanos d e lic io so s, y  tierras uti-(

^^̂ 8 ^ V í la h etm ita  de nuestra señora d el P u e rto  metida; 
en una en sen a d a , y  q u e  c l cam ino ib a  de cexas a rrib a  
de esta herm ita. E n  e l rio  (que siem pre me rio  de q u e  le 
dan este n o m b re) no h allé  novedad. C o m o  no, h a en . 

trado en e\ gremio de los rios g ran d e s., no_ha.,aU-7 
m entad oísu ,caud al; T am b ié n  me rio  d e q u e ' q u ie ra  iha-

e e r .f ig u r a , y  parecer roas d e .lo  q u e  e s  ^ n o  :teuie.fida 
c a u d a l, por la van idad  de qu e su  nacim iento es c la r o , y  
su  origen  p uro y  an tig u o  í-pero lle g ó  el. s ig lo  ilustrad o 

donde o ro  es .io; q u e.o co  se  pe§anila> gent?s p or
el peso de lo q u e  t ie n e n , n e  por lo qu e merecen sus m f
ckc^,,:dí:sde-que;Astrea; íC íU e y o .a l  p tro :,« iu n d o  spivan

9 V i  al llegar á la  p uerta  de S. V ic e n te , qu e la  puer­
ta  apti£\ia se h ab ia  m etid o ,en  la  t ie ? ra iiy  e/san to  je  ha-
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b ia  I d o d 'C ie lp  p - y .q a e  no-seJaaciar tan cuesta arrib a  eí 
Iritrar en M a d rid  p or un cam ino tan anch o.

1 0 • - E m clm e.-sglió  a l encuentro un a m ig o .m ío .,11a* 
m ado J u a n  de las M iñ as, q u e  t ie n e d e  to d o , ubas , pam*; 
partos,'yí a g ra z ...S a lía  á recibirm e en un c o c h e , q u e  di? 
x o  era  ̂de un tal Don Simón. M etim e en cl , y  después 
de los prim eros cum plidos de ab razos, v is ita s , besos (uso 
de éste sig lo  ilu s tra d o , au n q u e tam bién lo  -fue en el de 

J u d a s )  p regu n tar por - la sa lud  ,  y  por obligaciones,. 
aun q ue á esta p regu n ta  siendo com o suena , no se suele 
flár respuesta q u é  sea sa tisfa d o ria  , me d ix o  : estarás pas- 
ittádo de lo q u e  ves ,  y  te pasm arás mas de lo  qu e ve­
tas 5 estam os en cl s ig lo  i lu s tr a d o , y o  te  iré  orientan do, 

y  disipando las densas nieblas q u e  ofuscan tu  Glándula 
P i n e a l (^ ) seré Descartes á  tu s dudas.

I I  M e  c o n fo rm o , re sp o n d í, y  pues q u ien  pregun ta 
n o  y e r r a ,  a u n q u e  sea h e rra d o r , y  p are e l m artillo  para 
p reg u n ta r ,  te  h a ré  m as p regu n tas qu e u n  catecism o; 
p u e s  p ara  en ten d er lo  q u e  v eo , y  pienso v e r , necesito una 
n u ev a  d o ftr in a ,  p orq u e la  q u e  ten g o  v ie ja  n o  m e p u ed e  
o rien tar d e  la  n u ev a  q u e  a n d a ,  y  q u e  h a  p etad o  tan to, 

ni-pasar sin  e lla  p o r  n om bre c iv iliza d o  com o e l M arcial, 
d ex a n d o  á  u n  la d o  e l Gaton,

-- 1 2  'A i  lle g a r-á  L e g a n ito s  p r e ^ n t c  á  mí. J u a n  por 
fó -A lc a n ta r illa ,  y  -me d ix o  r a m ig o  ,  h a  ten id o  buena 
ventura t  se  la  l le v o  un a a v e n id a ,  y  q u ed am os sin  su 
m a l O lo r; y  d é  e s to  v e rá s  lo  q u e  p u ed e e l q u e  puede, 

y -q u ie r é  h acér b ien  a i  p ú b lico  co n  ob ras tan  útiles y  
n e c e s a r i a s * . i.

.'14Í - S egu im os p o r  la-ca lle  ̂ dc -Io s-R e y é s '(  q u e  .si no

"id -

neaf
Sienta S esca rter  e l  t^aeiocima tn-la Glanéula 'Pi-
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^st'á grandem ente em pedrada , lo  está con  piedras m u y  

g ra n d e s )  y  d ix o  Ju an  : te  lle v o .á  com er á casa de un 
am igo  qu e co m e.m u y b ie n ,  y  .en estO:, en el ju ego  , - y  

en la posada .se conoce qu e es. caballc to  : t k n e  buc?

na r e n t a , pero .todo lo  é fá f.
1 4  Ir y o  á c o m e r , le d i x e ,  d o n d e ni m e co n o ­

c e n ,  n i  co n v id a n , es reparable. E so  lo  e r a ,  respond ió 

J u a n , an tañ o 5 pero no ah o ra  q u e  es.iam os en el siglo H m -
H o y  los qu e acom pañan á las g ra n d e s  m é sa s, se 

com ponen de tres d iferen cias: unoS co n v  idados por el se­
ñ o r  de la casa : otros sin conocerlos este , por ia  je ñ o ta :  
y  otros ,  qu e sin conocim iento n i c o n v ite  del señor ,  n i 
de la señora, se con vid an  por sí con g ra n  m arcia lid ad , y  
les estim an la  con fian za si son h o m b r e s , qu e sepan jü -  
g a r  , c o r te ja r , y  h ab lar de m o d a s; y  com o h a y a n  esta­
d o  en  a lgu n a  tabern a de L o n d r e s , en a lg ú n  b o d e g o a  
d e  P a r ís , ó  en a lgú n  mesón d e  Ñ a p ó le s , entonces mas 
•que si h ubieran  pasado el g o lfo  de L e ó n  , tien en  fa cu j- 

•tad y  gracia  para tener á  las m u geres q u e  están de p at­
i o  , sostenerlas el pie.para qu e las sa n g re n , ponerlas un,- 
1,aras contra  los có lico s , tem ed iad as en  sus v a p o r e s , y. 

a y  udarlas con otras m edicinas.
15  P ues a m ig o , le  resp o n d í, y o  no se de m od as, de

tab ern as , n i b o d e g o n e s, n i he .com ido en n in g u n o : e l

q u e  ten ia  lo e ch é  por la ven ta n a  en un co n v ite  en casa;, 
y  así y o  n o v o y  á esa. Si i r á s , m e replicó , lu e g o  qu e 
sepas de qu ien  es. Es de conocido tu y o  m u y  amí.n 
g u o ,  y  te  está aguardan d o p orque se lo  he d ich o  y q , 
-y lo . m ism o á s u m u g e r ,  qu e au n q u e d icen  q u e  es,sos?> 

• á  m í me parece qu e tiene bastante sal y  a d o b o , desde 
q u e  salió  al gran  m u n d o , y  está m ejorada a u n q u e  no 

tn  el tercio y  quinto, d e  su  esencia ,  en su trato . Su m ari­
d o  N o  rae d igas m a s , r e p liq u é , y a  sé de q u ie n
h a b la s ; .h a  com ido co n m igo  por esos m undos .alguoas

l i a  .ve-
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v e c e s , y  rio d eb o  tenec reparo en Ir á com er coñ él. C o ­
n o zco  m ucho á P e r ic o , que no es el de ios palotes , n i 
tan  ch ico  com o P erico  u rd em a las, ni tan gran d e com o 

el C z a r  P e d ro ; aborrece las cosas del tiem po d cl R e y  
P e r ic o , las crueldades del R e y  Don P e d ro , y  las cere­
m onias de D o n  P edro el cerem onioso ; pero no es tiem ­
po eu qu e nos m etam os en razones de h istoria : qu e h o y  
son lo m ism o, que tú  la  tienes P e d ro , y  pues está nuestro 
m o zo  P ed ro  en c a s a , vam os á ella.

\ 6  L le g a m o s , y  el portero m e h ab ló  en cerrado 
fra n cé s . D ix e  á J u a n , qu e hablam os e q u iv o ca d o la  casa, 

'p u e s  allí v iv ir ía  a lgu n  E m baxador , ó  M in istro  extran - 
g ero . M e  respondió qu e n o , que u n o de los buenos mué- 

■bles qu e h ab la  traído Perico de mas allá  de los P irin eos, 
era e l  p ortero  furiosam ente Francés,

1 7  Subim os ia  escalera , entram os en el q u arto  de 
P e r ic o , qu e aun q ue eran mas de las doce del dia estaba 
en ropa de chambre. M e  d ió  un a b razo  y  dos b e s o s , ca­
d a  uno en su  c a r r il lo , m e h izo  varias ofertas y  p regu n ­
tas , llam ó á un domestico ,  y  ie d ix o  m e llevase con nú 
'com pañero ai departamento d e  su  m u g e r , ib a  á decir 
d e  su f a m a , p orq u e la  tienen entre muchos de mun^ 
do las m ugeres q u e  gallean los nom bres C astellanos. M e  
g u ió  el criad o , y  a l llega r á una p ie z a , sala , ó  q u arto  
m e d ix o  : E sta es la cámara de m i señora. Y o  que o í cá­
m ara  , y  v i  q u e  tod o aq u ello  apestaba com o los gatos 
de A lg a l ia  ,  y  peor qu e antes las calles d e  M a d rid  ,  le 
p r e g u n té : ¿está la  señora en cl retrete? señor, no, me res­
p o n d ió  lo  está en la  toa letaZ iz: d ixe  y o  , estará adornán­

d o s e , peinándose y  tocándose a T  espejo de su tocador. 
S e ñ o r , s í ,  me respondió.

1 8 E ntram os sin llam ar ni decir A v e  M a ría , n i D ep  
g r a c ia s , p orque y a  no cae engracia  de ia  m oda esta sa- 

lu tacioarH Ice  m i arenga á la  señora, qu e m e d ix o  m e he-i
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sa b a la s  m a n o s , y  qu e m e sentase. L o  estaban y a ,  y  
m edio recostados dos petimet'tes ta n b ié n  p ein ad o s, qu e 

seria obra de m uchas horas. L a s  bolsas del pelo eran seme- 
jantes á com o dicen , que son las alm as de los V iz c a y n o s . 
T ta ia n  vu eltas de encajes h arto  mas finas , qu e los qu e 
con este nom bre venden los catalanes*, cu b ila n  con sor- 

tijones la lo n gitu d  de los dedos de sus m anos , y  hasta 
en los de los pies llevaban  un os evillones perdurables, 
a l m odo de los qu e ponen en las sopandas d e  los c o ­
ch e s, las qu e com enzaban á cam inar desde m asab axo  del 
em peine, con tan ta  carga  de p ie d ra s , qu e les h aría  su 

peso sentar bien el p ie , y  d exarian  m u y  apu rada la  can­
tera de q u e  se sacaron. L o  mismo sucedería a la  de talco 
en todos los cintillos de los som breros , y  pom os de las 
espadas. E l uno vestía  un a casaca ó  sobretodo , sortá o  
tabriolé de co lor o b scu ro , forro  am arillo  , y  guarn ición  
d e  p lata. A  esta c u b ie r ta , fu n d a ó  vestid o  , llam aban 
peques-, y  el o tr o , otra  encarnada y  o to  , qu e nom bra­
ron  con pasam anos de cadenillas y  borlitas,

•por quU  pro quod de ojales y  botones. M e  baxaron  la  ca- 
faeza (sin adem an d e  levantarse) , les respondí con ia mis­
m a acción y  me sentc. E llos continuaron c a lla d o s , ju ­
g a n d o  el u n o con una bo ilU a de la circasiana , y  e l otro  
con  dar vu eltas á una caxa  de tabaco rapé ,  qu e tenia el 
retrato  d e  una' m a d am a, con un o de los peinados de m o­
da. P oco de_spues hablaron algunas palabras de aquellas 
q u e  no dicen nada en sustancia ,  en un E spañol ch apur­

ra d o ; p orque h ab ia  estado el uno casi mes y  m e d io , y  
reí o tro  cerca de dos n cses en P a rís , y  sus- cafees ,  v is to  
"traged ias en* sus t e a u o s , y  oído sus conciertos n o e s p iti-  
n u a le s ,  paseándose en sus T o ile r ia s  ; de m anera , qu e pa­

ra  ser Franceses (s i hubieran  nacido y  criadose a llá )  no 

J_es fa lta b a  mas  ̂ qu e a p ie n d e i la  len gu a , y  m udar de
.ape*
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8;pélI{do.,.pucs lasim an erasi y  to d o  io  .d e m is , lo habían 
m u d ad o y  trocado-basta e t  D on por el tu ru leq u e d cl 
M onshur. E l p elu qu ero  era Francés (^d¿.picardía) , .y  las 
dos c r ia d a s , . que setvianTos.,aIfílerc^;, Españolas.,

1 9  E a  señora, qu e no encontraba d e  qu e h ab la rm e, 
y  se h u bo.d e-acp rd ar d e .q u e  era forastero ,• m e-p regu a- 

tó-, después de tan to  tiem po de visita  y  de s ile n c io , si 
pstaba b u e n o ; y  sin duda m e tu v o  por h u é r fa n o , pues 
no. me p regu n tó  por nadie d e  m i fem ilia. D ix e la  qu e me 
d o li?  la cabeza (.y era desde q u e  e n tré  en su  casa). A l  
instante ó  a l m om ento el a d o p tiv o  Monsíeúr de las bor- 
litas , sacó dos pañuelos b la n co s, y  d ix o :  h u ela  vm . és­

t e ,  qu e está con a gu a  d e  la banda-, ó  e s te , qu e tiene la 
á z ebampareU.V.[,á^i^C7íX2 sacó o tro  d e  v in a g rillo  , y  
parló : tom e vm . un poco d e  esta tabaquera , y  se le re­

frescará ía testa. Y o  les d i ias gracias ,  y  les d ix e : qu e 
esperaba q u e  mi m al se lo  ilevaciá  cl a y r e .lu e g o  qu e 
m e d ieta  en la  c a b e z a , y  qu e no estaba acostum brado á 
o lores, aun q ue tenia grandes narices. A  este tiem po en ­
tr o  un criado con un. papel de .otra señora , en qu e la 
decía;, .que -no podía i r  á ciert.a visita,;' p orque estab a con 
\z dormilona. Y o  d ix e  aparte á m i J u a n ; pues q u e  la 
d exe  d o r m ir , y  qu e se v a y a . H om bre , m e d ix o  a l o id o , 
|a dormilona es la  .gran co fia , q u e  se.pojien ias señoras (ca 
q u e  se Ies d ivisa  la cara entre dos c o n c h a s , á  m anera 
Óe alm ejas á  .medio a b r ir ) ,  .quando e l p elu q u ero , falra. i  
^♦e.inatlas.; y  esa'señora fa lta  m uchos dias á M isa  , por 

las fa jta sq u e  le hace el p e lu q u ero -e x tra n g e ro  , n o .obs- 
ían re  qw.e..íe.da:(ó le q fr e c e )  diez, realés d iarios porque 
ít .o jc jh a g a  f a l t a , .y  le. servirían  por m ucho, menos , . y  
.giti ca.nt.asfaltas., p eluqueros Españoles (s e r ía  mejor, y  
.m as decente qu e fuesen s u s .cr ia d a s). P ero  e l.q u e  sean 

Españoles es Ia..falta.;m ayorque pueden ten er p ara  d ich a

se-
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s e ñ o r a ,n o  p u d ien d o decir entonces c n la s  v is ita s , q u e  la 
h ab ia  peinado un  Monsieur Leblané ,  ó . u n  Monsteur 

Líbrum . ' . •"
20 E n tr ó s e , y  com o por SU,Casa , con: m antilla de 

m uselina ( gusta  m u ch o  lo  p rivad o  ) ,: y  b a sq u in a  de ter­
ciopelo t iz o  de m oda ; un a m uger -á qu ien  trató  con 
gran d e agasajo , y  la llamó, MadamaXz señora. -P regunté 
á  Juan  j'¿quie'n .es ésta ? Y  md-respondíó li .u n a M o d is ta , 
qu e a y e r  tom ó un a letra  de m ib L iu se s  p a r a 's u  cierra. ' 
Sacó-M ad am a de una g ra n .ca x a  , q u e  traía .-un m o zo  d e  
carga  u n  em pinadísim o som brero (q u e  su b ía  a l m odo de 
los cu cu ru ch o s de los n a z a r e n o s ó  del árb o l m a yo r de 
u n  n a v io  em pavesado con m uchos gallard etes), g u a rn e í 
cid o  con c in ta s ,  cada un a d e  dos colores , .  borlas y  gasas 
á m odo de los turbantes ; y  o tro  p rom ontorio  q u e  pa­
recía co roza  con  sus lla m a s, sin fa ltarle  lo  em plum ada, 
con h ilo s de perlas gordas , q u e  después de m il vu eltas 
y  rodeos rem ataban en  un a cosa del m ism o co lor d e .p er- 
la  e sm a lta d o ; c u y a  fig u ra  sem ejaba á la  d e  la s  cam pa­

nillas d e  las m uías de colleras. D iero n  á  . este p rom on to; 
r io  e l nom bre de escofieta. E n  el an verso  del ce n tro  había 
u n  gran  c i r c o , y  ácia el p u n to  een tríco -u n a  naum a- 

q u ia  en donde se registraba un a n a ve  d el tam añ o de 
lo s  m o d elo s'q u e  tienén lo s q i ie  aprenden la -N a ú tica .: en 
e l reverso  m uchas varas..d e. cin ta  d e  a g u a  y  v in o  ( era 

de d o s  co lo res) y  del.an cho de las del órd en  d ei baño,
2 1 Y o  me em bovafea ¡, v ien d o  estas á  m i parecer 

boV adas ;  pere^-comó n o é 'n rén d ia-d e  ellas ,  n i las p od ia  
re m e d ia r, ve la  ,  o ía  y  callaba.

2 2̂•: r<pixo-la señora :;¡BscaS!' cintas d e l som brero n o 
m e gu stan  re sp q q d ió x t- in fu s a  Majísíeur' d e  -las borlí-;' 
tas  r M a d a m a ,  perdónem e v m . ¿ P u e íe n  qujé-lá h a  o fen ­
dido?,deciai y o  en tre^ atÉ rípoíovi qu® iprosíguióri:y p er- 

mitame'le9%aéI-Jionopder-deciila^,.:quieoesr-as xintá& son 
M d&
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de la gran  m o d a , y  más en M ad rid  , qu e tienen el nom ­
b re de ia unión. L o s  airones o  plum as , d ixo  la  señora, de 
esta escofiera , me parecen pequeños. N o  , M ad am aL  
respondió el Monsieurado señor de las caxas-, y  c\pequé¡: 
acabo de recibir un a letra por la m ala de Francia ( m ala 
obra nos suelen hacer las letras q u e d e  allá  nosgir£in, 

d ixe  á mi capote ) ,  en qu e me parlan, que la m ensura d e  , 
los ayro n es y  plum as á  ia  dernter , debe .ser. de un pie,-. 
( se entiende de los Franceses ,  qu e están en tan  gran  pie, 
q u e  todo se mide por el su y o  ; no de los R om anos an ti­
gu o s , ni de los Españoles) tres p ulgadas y  cinco lineas, 
y  efed ivam en te  los tiene esta plum a de color de lila , 
qu e hace ju ego  con la roxa  , y  de co lor de canario. Y, 
m ejor T r iu n v ira to  qu e el R o m a n o  , d ixe  a l oido de 
Juan  j pues estam os en el sig lo  ilustrado. A p ro p o sito , 
añ ad ió  ei Monsiurisimo señor ; cambien mc d ice  esta car-' 
t a ( c o n .ia  priesa se le o lv id ó  decir parla, ó  se acord ó  
q u e  h ab ia  nacido cerca del lu ga r d é  este n o m b re ) que 
se  ha in ven tad o  cn M a rli un n u evo  gen ero  de caprichos de 
b ra v o  g u s t o ,  para las cabezas de las señoras m ugeres.- 

Bastantes caprichos., d ixe  á Juan  , tienen por sí ellas ; y  
lo  peor e s , qu e por c o n s ^ u ir lo s  de m oda , suelen aman-: 
sar á ios m aridos. E l d eseo de.parecer b ie n , me d ixo  Juan, 
qu e es e l m ayor en e ra ig »  del^aíma de las m ugeres , tiene, 
la  c u lp a ; y  no h ab ría  tan tas, r in o p a r e c ie r a u b íe n  á lo.s 

h om bres las m odas del lu x ó , i  qu e dan elogios en lla­
g a r de vituperios. Esta es.la  razón d e  que. h a y .'ta n  pó- 
ca sm u g crés  Y acbn lles, desde<que; hay^tanfos h.ombrc& 

afem inados. i.. \  -'..w *
2 3 -  E n tró  u n  c r ia d a  L  saber áq iifi- h o ra  q u ería , k  

señora q u e  estuviese, puesto e l  coche'., .y d la  le .p e g u n tó ; 
¿han. traído .ya  e l Frances¡.No señora,,.rcsppndLój>;{iOrquc 
e l M ^ s itó tn já 'le  l;ia apabado. >Fuiecto^cbsgBaclaijes., d ix ó  

la  señora., daadoüi.'pa^páiájadaait qu caabjh a^ 'C íh abíc.e.u
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M a d rid  mas qu e un M aestro  extrarigero , a l qu e' a cu d i­
mos todas las gentes de bello  g u s to , y  así no p u e d e , 
au n q u e se le pagára lo qu e qu iere  , cum plir con todos»
¿ Pues el R e y  , no pude menos d e  d ecirla  , no tiene rea­
les y  verdaderos M aestros de coches ? L o s  d e l R e y  , me 
re sp o n d ió , hacen los coches á la  Española , m u y  fu ertes 
y  duros , con las varas d e re ch a s, y  a l h ilo  la caxa , v á 4 : 
m u y  alta  , y  el coche sonando com o tam bor. L o s  Fran^ 
ceses hacen u n  ru id o  a g ra d a b le ; s u e n a n , p orq u e tie-? 
n en  m uchos mas y e rro s , com o si lleváram so n ajas, y  coti.K 
la s  varas tum badas , v e  una m ejor ias gentes por ic m a s-, 
cerca del s u e lo ; e l pesebrón es mas h ondo , e l asiento J  
mas b a x o , y  se e v ita  ir en cogid a  , d ando con la esco fie- ® 
ta  en el cielo . Pues ech arla  á tierra ,  d ecia  y o  paca mí 
c a p o te , ó  cortarla  las tres p a rte s , que con la  quarta. 
aún le sobra á esas corozas m u ch o gilado. E n el coche qu e 
te n g o , prosiguió  la S e ñ o r a , aún sin llevar alm ohadón, 
lo  qu e hace al asiento incom oda ; v o y  e n co g id a , y  para 
s a l i r , necesito hincar la rodilla  en e l pesebrón , baxar la  
'cabeza , c  irla  -sacando por la  tronera de la  p uerta  , y  
lu eg o  qu e está fuera , exten d er la  otra  pierna para c o ­
g e r  el estrivo; lo q u e  me trae con m uchísim o cu idad o, por 
e v ita r  la  grandísim a desazón que me ocasionaría ,.si sel 
m e descom pusiera la  escofieta ó  los rizos.-¿Q u e parece-, 
r ía  y o  e n to n c e s , y en d o  cada cabello  por su lado,?- Es 

c ie r to , d ixe  y o ,  qu e vm d , y  todas las Señoras debea. 
cu id ar de no parecer descabelladas. >
■ 2 4  U n a  de las dos asistentas ó  criadas ( q u e  y-o.no'

se’ si son dam as ó  d o n ce llas , ó  cóm o deben ilam atse)- 
p regu n tó  á su a m a , que' bata- qu ería  : y  respondió : M e ' . 
enfadan las B a ta s , p orq u e h a m ucho tiem po qu e se 
usan  ; q u izá  m e p onga D esavilU , con un  capricho , ó Po> • 
lonesa con M an teleta  ; pero nó : tra e  con la Parlamenta­
ria  la Bostonesa de co lo i de p u lg a -á  m^dio iQ o t i r ,c o a l a .

■ r m , W U ,  " '  ■ K S .............. . g u v - ;
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guarn ición  de color de cabellos. Y o  qu e o í aquella  alga-, 
l a v í a , y  la unión qu e q u ería  hacer de lo  qu e suena P a r­
lamento con lo  qu e suena Bostonesa , á  pesar de M r. 
Washington, p reg u n té  a  m i co m p añ ero : ¿ A  dónde esta­

mos ? Y  me respondió : E n  el siglo ilustrado.
2 5  E n tró  un criado con una vandeja , y  d ixo  ; Se-í 

ñ o r a , aq u í vienen ios zap ato s, de tres colores , con cin­
ta s  en lu gar de e v il la s : los broches de m uñeca , ó  p u l*  
secas puestos.en sortijas , y  los dos a b a n ico s , el uno de 
los colores de m oda , y  el otro  con los .Volatines p in i 

fiados.
2 6  H o m b r e , d ixe  á j u a n :  Z ap atos con  cin ta  en 

lu ga r de evillas , serán a n tig u o s ; y  broches por so rti­
jas , serán rodelas. Y  ¿ q u é  tienen q u e  ver los V o latin es 
con los abanicos? Y  m ucho , m e respondió Juan  : tú  n o 
estás ilustrad o del a y re  de la gran  m oda. N o  has v isto  
los V o latin es de este a n o ; pero m añana irém c« a l lá , q u e  
h a n  de correr toros en cl te a tr o , ponerles vanderillas,. 
y  estoquearlos. ¿T o ro s en Q u aresm a? rep liq u é. S í ,  to­
r o s ,  respondió J u a n ;  p ero estos los han de fig u ra r 
h om bres con unas banastas sobre las ca b ezas,, y  parte 

d e  las esp ald as, qu e será un h ech izo  verlos tan propios. 
L a s  luces de los Italianos nos dan en el otro  C o rra l unas 
som bras., qué' es un asombra v  y  y o  d o y  de m u y  bu ena 
gan a ■, y  ellos lo reciben de m ejo r, el -quatrinl por Pan­
tomimas. P ues y o  no., le re sp o n d í; porque me enfada to-, 
d o  lo  qu e se llam a engaña m u ch a c h o s, y  saca dineros; 
yt que- siendo tan-feliz- la suerte  de los qu e .por dar saltos 
se han puesto sobre la  maroma, no cuiden mas. dcl equi­
librio , a u n q u e  cu id an  bien de no ca e rse ; pero com o 
t ie n e n  qu e dar eL sak o  qu e llam an-warííj/-, tropiezan  , y  

ca en  en  la ten tación , . ,
2 7  L a s  cintas en lu g a r  de evillas ,  d ix e  , me pare­

ce bu ena m oda , ique yo-tam bién  soy. am igo de modas,,
q u a n -
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quán'(Jo tienen una de dos r a z o n e s , ó  a m b a s : esto es, 
q u e  sean eco n ó m icas, ó acom odadas. E sto  tiene lo  p ri­
m ero , pues se ahorran  sin evillas piedras de F ran cia , In­
g a  de Inglaterra , T o p a d o s  de P o rtu g a l & c . y  se gasta: 

en las cintas u n  genero q u e  ten e m o s, com o es la seda; 
au n q u e para m í no me acom oda en lo qu e es vestir mas 
de dos generes ; el lin o  para c l veran o  , y  la  lana pata  
el in viern o. L o s  sorcijones grandes pueden servir para 
va rio s  u s o s , com o tap ar d e  p ron to  un a gatera  , k  
d cl fu e g o  de k  ch im e n e a , y  la  cabeza d c l calor d e l sol; 
pero  ca llem o s, p orq u e reparan qu e hablam os m ucho e q  
s e c re to , y  es m ala crianza. E n  las visitas , rae respondió 
Tuan no se repara nada , y  en esto de crian za  cad a uno 
hace sanfasón lo  q u e  le acom oda. El  ̂ dem ostrar respeto 
y  com postura en presencia de las S eñ o ra s, fu e  en tierar 
p o  que y a  pasó , y  h o y  se ten d ría  poc falca d e  m undo, 

p orq u e ellos las d esp recian , y  ellas los cortejan. ^
28 S e ñ o ra , d ix o  una criada , i q n c  mono rasca ,  9 

q u e  rascamoño qu iere vm d . ? U n o  de som brero , d ix o ,  el 
d e  las b o r lita s , pues lle v a  escofieta. Si llevá ra  som brero
constantino-poUtano, de g a sas, corresponde­

ría  u n o de m edia luna. P ues y á : ( .d ix o  k  S eñ o ra ) 
m e m e l a  disciplina. ¿ Q u e  ( con adm iración  p regun te a 

i ju a n ) se a zo ta  esta Señora ? N o  por cierto  , me respon­
d ió ;  por esa parte la considero v irg en  se llam an dna~  
p l¡n a ,p o T  sem ejanza á los ram ales de e'stas, unos hilos 

retorcid os de c o r a le s , qu e se ponen al cu ello  las Seno? 
ras m odistas ,  siendo en lo  único qu e se parecen ,a las 
C astellanas v ie ja s; y  com o es m oda , la que no tiene de 
estos c o lla re s , ó  los h a  p e rd id o , está d e sa zo n a d a , y  sin

sus corales. , , , j
2 9  D ix o  cl P elu q u ero  ( q u e  no h abia h ab lado pa­

la b r a , n i dexado de peinar desde Jas d iez  en que según 
o í  h a b ía  em pezado á poner e l tinon ,  cerdas y  pelos pos­
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tizo s & c . hasta ía  -una ' y . ineílía 'en qu e , a c a b ó ) Mu*: 
áam (co m ién d o se  la últim a le t r a ) j de q u é  poívos 
qu eria  , b la n co s , negros ó  am arillos? A m a r illo s , d i i  
x o  c l del P eq u es , qu e hacen ju ego  con la guacnicioa- 
de color de cabellos de ia R e y n a . Pues y á .: v o lv ió  á de­

c ir  la S e ñ o ra : c u y a  cabeza dexó. el P elu q u ero  bien  aza-¡- 
fraoada , y  m itrada con la  escofieta. R e c o g ió  acelerado 
sus tres bolsas d e  polvos :• co n vien e  á saber ,  am arillos, 
ñ'egros y  b la n co s, y  ech ó  á correr. T o d o s  estos va n  á: 
éste paso , d ixo  J u a n , de casa en casa , y  en la  calle es ne.s 
écsario h u irlos com o á caballos desenfrenados.
' 30 Traem© , d ix o  la Señora á la criada ,  las salseras

d é  la pintura. M e  a legro  , d ixe  á Ju an  , qu e .esta S.eñora 
p in tel Es una d iversión  qu e h ech iza  quando el d ib u jo  
n o  es com o el de los m uchachos' aprendices de V a lla -  
d olid  y  V alen cia  ,. q u é  abastecen de pinturas á los me^ 
s o n e s , ventas & c . Sonrióse Juan  , y  rae respondió; Es  ̂
ta  S eñ ora  n o d ib u ja , ni pinta c a r a s ,. so ja  se encostra , y_ 
p in ta  la. su y a . M a l a jo  para e lla , d ixe en fad ad o; ¿pues, 

n o  está p rohibido el ponerse mascara ?. Sí respondió ; p e í 
10 esta m oda de calafeteo qu e dá en rostro ,  la.,h.an icair, 

do de luengas tierras.
3 1  A  este tiem po m e llam aron d el qu arto  de P e r i­

co . F u i de buena gana , p orque me hallaba mas causado 
•que del v i a g e ,  de v e r  , oir y  oler lo  qu e me repugnaba, 
y  no gu stab a de t o c a r , y  estaba sentido con todos los 
m ío s , y  m is tres potencias. D ixom e Perico ; T e  llam o, 
y o r q u e  hace frió  i;-á esta .chim enea Inglesa h a y  como- 
■didád para hacer tiem po h asta  la h ora  de com er ,  ó  Si 

^ tíiéresíech ar u n í  partida; ¿ .re g istra r  mi, estante de 11-, 
bros , á qu e sé  eres aficionado. Es c ie rto , d ix e ,  qu e esa 
es'm 'i’com idillaV péFo st ahora e n tro 'a t feglstr'c}', no:co- 

fiic'ré-,ydo,-necesTta'.mas ,-,pot ver.si-.con 'esto séid.esaheí' 

•ga-.mi cíib?zaqu .e  ia,tehgQ  i4ca::Cargada j; y  s il-ley e ta
aho.-,
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ah b ra  k  c’a rg a ría m a s. D im e por m ayó r de q u é  .obra? 

se com pone tu  U hteria. N o  m erece ese nom bre , me res­
p on d ió . Se reduce á algunos D iccionarios y  traducciones 
m od ernas'd el Francés , y  del Italiano. H om bre , respon­
d í , un punto has tocado , q u e  si d lxera lo  qu e siento, 
estaría h ablan d o m uchas horas sin hacer punto, p l r a -  
ducciones m odernas del Francés y  del Italiano P ues 
o u é  d ixo  P erico  , ¿n o  han enriquecido nuestra lengua 
con  nuevos térm inos ? Y  tantos , re sp o n d í, que, es una 
barbaridad los qu e han in tro d u cid o  estas .vastas obras; 
y  basta , p orque ‘ q u iero  poner punto en, boca aptes de 
desbocarm e. D im e , ¿q u e  obras tienes E sp añ o las. Pocas, 
d ix o  , pero bu enas., y  d iv e r t id a s : la Floresta , el Flori- 
le a io  qu e y a  es lib ro  raro., Y .siem p re.lo  h a sido , d iik  
y o .  D ich o s y  h ech os de Felipe II." > Continuó, P erico  i el 
D e le ite  de la discreción , c u y o  autor ó  recogedor dicen 
q u e  es excelen tísim o , y  las descripciones tienen poco de 

T r ia s ; y  el p a p e l. nuevo sobre ser mas perjudicial el tener 

■en'las casas Gatos que Ratones. *  ̂ ■
22 Iba á soltar la .maldita q u a n d o  entro  u n  cria-

¿ o  í  y  le d ixo .: V m d . está serv id o . N o  entendí á lo  qu e 
•aludía esto ; pero me sacó de la confusión, P erico  , e x ­
presando • Pues el M etredotell avisa q u e  est.á la sopa en 
i a  m esa,a/om  V a m o s , d ixe  y o  de buena gan a i.p o rq u e  

je n ia  m ucha de com er , y  poca de hablar.
. 33 N o s  sentam os P ed ro  , Ju an  y  D ie g o ,  F ulan o y

Z m a n o . M adam a con sus alfileres y  con sus adornos §e 
^entó en m edio de los aprendices de M onsieures. Estos 
levan taron  las tapas á un os grandes tazones de p lata mas

• largos que ancho^ sobre q u atro  p ie s , ( c u y a  h echu ra se-
• m ejaba á la de las, urnas sep u lcra les}. que llam aron Tar-
• tinas. M e  d ixo  uno si g u stab a  ¿yz,Macavrones. N a d a  M a- 
-carronico me gu s.ta , le respondí. ; lo que y o  q u i« o  p
• gop?. A i« í7 W Ó ;á J a  /(fw ,,.d k Q .c l .otro.. Y q (r e p liq u e  )
, Quie
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q u iero  cebolla c la r o , y  q u iero  pan em papado én caldo 
en substancia de la  o l la » c u y a  substancia , no sé  en subs­
tan cia com o la llam an en estos bullones.

3 4  L a  mesa estaba llena de platos (q u e  Uam abaa 
Trincheros) p o tito s  sim étricam ente, al m odo de lineas de 
tropa , q u e  guard an  las distancias d e  fren te  á fon d o , y  
servían  de pared ó  bailado á una figu ra  de Jardín , qua 
ocup ab a e l cen tro  , con paseos , estatuas , fu e n t e s , flo ­
res & c . L lam áron lo  S o riú , y  no podiá menos de dexar 
de ser Ramillete agrad ab le  á  -la vista'j pero al paladar no 
le servia 5 porque no h abia en él qu e com er , ni qu e be? 
b e r : todo estaba en Jlor , y  nada en fru to .

35 R e p a ré  que aquella  mesa , au n q u e tan  ad orn a­
d a ,  y  vestida , estaba desollada. P oc mas que la busque, 
n o pude encontrar la  o l la , siendo m i q u o tíd ia n o  ali* 
m eneo , y  á la  ̂q u e , despues-de D io s , p refiero  la  casa 
de Q u i t o s .  F ue de m ucha m ortificación p ara  raí la absti­
nencia de olla en un día , que por ser D o m in g o , no era 
d ia  de a y u n o  , y  así no fue para mi dia de fiesta . ¿Q uie­
t e  vm d. me d ix o  un co m en sa l, Bufaladobi ¿ Q u é  es ? pre* 
g u n té  á Juan  : E sto fa d o , ó  baca adobada , me respon­

d ió. D ix e  qu e s í , y  tam bién com í de u n  plato de terne­
ra m echada , ó  claveteada con tocino , al que llam aron 

Fricando , y  de un a pepitoria , q u e  nom braron F ri­

casé.
3 6  ¿G u sta  vm d. ( me d ixo  e l otro  M o n s ie u r ) de 

h u evo s á la ubonataí N a d a  á l i  ubonata me gusta  , lé 
re sp o n d í; y  esos nom bres me desbautizan. ¿Q u iere  vmd,: 
Maleta  ? D em e vm d. de esa to r t i l la , qu e es lo m ism o , d i­
x o  J u a n ; pero para raí no es lo p ro p io , le respondí. T a m ­
bién otro me ofreció  Pulpit'on: y  d ix e , qu e no era P red i­
cador , n i rom pía cáted ras; y  así no necesitaba Pulpitv 
gran de ni chico. Se rió  d e  e s to , p orque le parecía ru sti­
ca  ignorancia ,• y  m e h izo  la  catid ad  d e  en señ arm e, que

ei
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cl PuÍPiton ( term ino q u e  entre otros h a enriquecido 
nuestra pobre lengua la chacharona Italiana )  era carne 
p ic a d a , p icadillo  ó  g ig o te , del qu e se hacen alm ondi­
guillas i p ero  con la  singularidad  de no, p luralizarlas, 

reduciéndolas á  una gran d e , com o si dixeram os alm oe- 
d igon . C o n  esto me entere de qu e los acabados en ton, 
todos los m odistas los aprecian m as, y  t lT o n to n q o c  
usan , á tuntum  les agrad a mas al o íd o  qu e c\gongon{co-
xao Rodrigón) y  c\ ru n ru n . ^

2 7  A q u í h a y  madera , d ix o  P erico. ¿Pues q u e  , d i-  
x e  á Ju an  , es esta com ida de C arp in tero s i N o  es eso, 
me resp o n d ió ; es con vid ar con  v in o  de Canarias. \ V a l-  
ca te  D ios , qu e aún siendo cosa de España , fu e  á bus­
carla P erico  fuera de la península ! ¿ Q u iere  v m d ., rae 
d ix o  el M etredotelí, v in o  del R b in , de Burdeos , de Fc»- 
tlñan ,  ó d tC a m p a ñ a l lY i^ y  de V ald ep eñ as ? le p regun­

te. Si S e ñ o r , me respondió. P u es esc' q u ie to  5 los dem as 
n i de Valde , excepto un poco del de M alag a  al̂  acabar 
de com er. P o r fin y  por postre me d ix o  J u a n  , si q u eria  

Compota. ¿ Q u é  es C om p o ta? le respondí. D u lce  á m edio 
hacer , q u e  no está en su p un to  cl a lm ivar , me respon­
d ió . N o  , le d ixe , y o  q u iero  las cosas en su punto , y  
qu e no estén fuera de su lu gar. Pues v u e lv e te  al t u y o , 
rep licó . T ien es razón le confesé. ¿ Q u ie re  v m d ., d ix o  
u n  M o n sieu r , Diabolines Italianos'i N i  Ita lia n o s, n i D ia - 

b o lin e s , q u e  para mí todo es un o. Ese alim ento es de­

m onio , qu e tienta  al m undo y  la carne. ^
3 8  L a  Señora con el M on sieu r del Pequis  a  su  la - 

'do , estu vo  h ablan d o ( no entendí de q u é )  todo el tiem ­
p o  de la mesa, L le g ó  el de qu e sin h ablar nadie , ni dar 
gracias á D ios de qu e nos h abia dado de com er sin me­
r e c e r lo , n i.g a n a h o  con el sudor d e l ro stro , pues aun ­

q u e  cl R e y  y  el Príncipe las dan , en esto , y^otras v.ir-
túdcs no es m oda el Exemplum Regis. R e p ito  sin ser p re­

d i-
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d ic a d o r : decía , qu e llegó  el tiem po d e q u e  s fn ' hab'íaf >• 
riad ie , todos los sentados se levan taron  , é  h icieron u n í .  
e vo lu ció n  de T á d ic a  , sem ejante á ia qu e se hacia en e l ' 
e-xercicio d e l año d e  veinte y  ocho. E charon á un tlem - 
po^la m ano derecha á la  servilleta  , la levantaron y  sc- 
levantaron. A l  mismo tiem po retiraron con la izqu ierd a- 
la  silla , y  dieron m edia vuelta. En esto  no h u b o  igu al-: 
dad , porque unos la dieron com o los M ilic ian os sobre* 
la  d e re c h a , y  otros sobre la izq u ierd a . E staban detrás: 
criados con vasos de a gu a  c a lie n te , y  se lavaron mu-, 
chos las manos. N ecesitaban aqu el aseo rodos los q u e ' 
con los manjares se habían m anchado los dedos. Y o  h ice: 
tam bién el mismo m anejo servilletino por aqu el consejo, 
á-e q u e donde fu e r a  baz como vieres-, pero sc enticnde,|' 
qu e sT fuere razón  ó  indiferente.

3 9  Fuim os á otra  sala , donde sobre m esitas'de juc-- 
g o  h ab ia  vandejas con platillos y  tazas de porcelana lie-' 
íias de C a fe , y  en m edio un tazón  con  alm endrucos de. 
fig u ra  Irregu lar de azúcar de H olan da.

40  T om am os C a fe  com o unos T u rco s  : se llegó  u a  
criado con un a salvilla  de c o p ita s , y  un fr a s q u íto , y  
ñic d ixo  si qu eria  P erfeíio  Am or. E l perfeóto am or (Iq 
d ix e )  qu e no he tenido la fortun a de co n o ce r, es m u y  
b u e n o ; el im p erfeóto , qu e he tenido la desgracia de tra­
tar , es m u y  m alo : y  así no le q u iero  y a . Ei criado , qu e 
no estaba h ech o  á o ir este len gu agc , se fue siu e n ­
tenderlo.

-  4 ‘ t ■ Aion alas partidas , d ix o  Perico á todos; y  á mí,; 
tu haras uria de Rocamhor. Y o  no .-'se' lo qu e es partida de. 
Rocam bor, le respondí. E s ,  me d íx o , Jugar con p latillo  
a l tre s illo , a l h o m b re , ó  ai renegado. R e n ie g o  de tu 
Icn g u a g e , le dixe en to n ces; pues -si tenem os tres eq u i­

v a le n te s  para nom brar este ju e g o , ¿que' necesidad h a y  

de m endigar este nom bre e x tra ñ o ?  V a y a  , d ix o  Peri»

Ayuntamiento de Madrid



co , qu e eres E sp añ ol de qu atco suelas. L o  so y  , le res­
p ondí , de q u atro  co sta d o s, com o lú .

4 2  N o s  pusim os á ju g a r , y  á poco rato  se llegó  á 

m í uno de los com ensales, y  me p regu n tó  : ^Guadaña 
v m . ? N o  señor , le' re sp o n d í, no so y  g u a d a ñ e ro , y  aun», 
qu e en m i tierra se gu ad añ an  algunos p ra d o s ,  van de 
otra parte á hacer este trabajo. N o  p regu n to  eso , dixo,- 
sino si vm . aum enta con el ju ego  e l fondo de su c a u *  
d a d , si no pierde ó  si gan a. Pues si sabe vm . (le  d ix e )  
esos m odos de e x p licarse , ¿ á qu e viene esa g a n a  d e  
parecer I ta l ia n o , qu e para m í es un a m u erte con  su  

guadaña ?
43  A l  mismo tiem po qu e entró su criado , á decir á  

la señ o ra , qu e estaba puesto e l coche, m e d ix o  e l q u e d a ­
ba la ca rta s, C o c h e , le replique'. N o  d ig o  e s o , res-, 
p oñdió , sino qu e vm . c o r te , a lce , ó  d iv id a  en dos m ita­
des la varaja. F uerte cosa es , d ix e , qu e teniendo tantas 

m aneras de explicarn os, h ayam os de tom ar o tra  paca no 
entendernos.

4 4  Se acabó con aqu ella  m ano el ju e g o ,  y  sin des­
pedirm e ( según u so ) me fu i  con Ju an  á ia posada d o n ­
d e  estaba m i fam ilia  ; qu e ni a q u e lla , ni c'sra (q u e  d exe 
en la  p uerta  de San V ic e n te )  h ab ia  vis.ro en tantas, h o ­
ras com o estába eii M ad rid . T e  he tom ado casa , d ix o  
en ei cam ino Ju an  ju n to  á Santa B árbara , p o rq u e  
se no-te gustan los barrios del bu llicio . Es cierto  ,  le res­
p ondí ,  qu e no gu sto  de m eterm e en estos bullonet y  cal­
dos , ( y a  te acordarás de lo que le d ix e  en la  mesa) > qu e 
s o y  d e v o to  de Santa B á r b a r a , por lo qu e pueda, tronar., 
y  que pienso v iv ir  retirado , qu an d o pienso en q u erer 
v iv ir . H e v iv id o  en M a d rid  en m uchas c a lle s , en la  d e  
Preciados , M ajaderitos, en la de la  C ru z  y  Humilladero, 
y  en la  del Desengaño, adonde tam bién  ah o ra  pienso 
m udarm e.
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4 5  A l  llegar ál barrio  , p reg u n te  á Ju an  ¿ q u e  p i ­
la d o  es a q u el?  N o  es p a la c io , me respondió , es el sa ­
lid e r o  de los cochinos-. ¡V á lg a m e  D i o s , d ix e , lo  qu e.va- 
le ,  lo que v d e ,  y l o  qu e va le  h ab er lle g a d o  al tiem po del 
siglo iluslradol

4 6  A l  en trar en  casa , d ix e : esta casa está m al ju n ­
ta  á las de E fub axadorcs, poc el riesgo d el fu e g o  de sus 
cocinas. H ay  poco r ie sg o , d ix o  J u a n  , porque lo  mas del 
año -cscán en los sitios R e a le s , con tod a su fam ilia  , c o ­
mo es de su  ob ligación . P ues siendo a s i , le resp o n d í, e s­
t o y  con ten to .

4 7  M e  d ix o  mi A y u d a  de C ám ara , (que tam bién 
s o y h o m b r e  qu e le gasto  por no agu ard ar al p elu qu ero  
y  b a r b e r o ) aq u í h a  estado en coche una señora G ra n d e  
de edad , á dar á  -vm. la b ien  venida. H o m b re , le resp o n ­
d í , ¿ y  antes q u e  y o  llegase ? N o  puedo caer en- qu ien  
sea por esas señas. D ió m e  las de la librea  , y  caí -en 
qu ien  era;. Esta señora tiene para d ivertirse .g ran  tertu.- 
l la  : m añana á las once ( d i x e  á J u a n )  la  irem os 
á  ve r.

4 8  Fuim os y  estaba con m uchas gentes de form a, 
,y tod a form a de gentes á su lado , sentada en cuerpo, 
^ y á l  fren te.algu íiQ S d el D ip lom ático  ) una m u ger con  
m u ch os guapos. Y o  nó Ía conocia ni sabia qu e trata­
m ien to  darla. Pregunte' , ¿que' quien era ? y  m e respon­
d ie r o n , q u e  M ad am a L ik é r t u f , m odista única en su h a ­
b ilid a d , D ix e  entre m í : v a y a , esto será estilo d e l siglo 
ilustrado. H ice  m i cum plim iento , y  m e salí con mi com ­
pañero.*

4 9  E n  el p orta l m e p id ió  lim osna un h om b re an- 
d rajóso y  descalzo. P re g ú n te le , ¿ q u e 'o fic io  tenia? Y  me 
re sp o n d ió  : qu e el de za p a te r o , ¿ pues c ó m o , replique', 
•no trabaja v m . en su oficio  para mantenerse?. A y  señor, 

m e d ix o  , esto y  p e r d id o , p orque aquella  señ o ra  qu e va
en
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en aqu el coch e g u a p o  ( pasaba a l m ism a tiem po ) m e 
debe seis m il reales de z a p a to s ; n o h e  encontrado mo- 

d o  para q u e  me los p ague , y  p orque y o  d ebía  m il rea­
les á mis a cre e d o re s, me ech aron  la ju sticia  ,  me lle v a ­

ron  á la c á r c e l, ven d ieron  todos mis trastos para pagar? 
los-, y  pagarse de las costas , y  me qu ed e en la calle , en 
la qu e me h allo  con m i m u g e r , y  dos hijos p eq u e­
ños. E sta misma desgracia pasa por o tros m enestrales de 

otros oficios. M e  d ió  lastim a , le socorrí con jo . qu e .p u ­
d e ,  y  d ix e . i v á lg a m e .D io s , qu e esto se consienta en  ,un

siglo ilustrado l , u
50 A q u e lla  tarde fu i con  m í com pañero a los b o f

latines. N o  se cabía de gentes en el co rra l: (p or roí mas 
qu e se llam e co liseo), y  calles adyacentes ( me gusta  este 
term in illo ) con la noved ad  de los toros. L legam os quan­
d o  acaba de suponer el p r im e ro , qu e h ab ia  m uerto. 
D ie ro n  fé de ello  m uchos espeétadores, y  otros a legaron, 
qu e según  la  le y  de T o c o , h ab la  sucedido en todos sus 
derechos y  acciones el toro qu e ib a .á  s a l i f i  y  q u e. se le  

• d e b ia .d a t  la  posesión R e a l ,  corporal ,■ v e l quasi. C o n  
efeéto , se descubrió o tro  toro  atado á u n a  m arom a. N o  
p o d ia .ju g a r p u n ta s , p orque estaba e m b o la d o ; le co rrie­
ron le m ataron , y  salieron con esto d e  la  o ferta  d e  los 
c a rte le s , y  Juan  y  y o .  d el co rra l h ab ien do v isto  .una 

. c o s a , qu e solo se h á.v isto  en el s'^lo ilustrada. - .
5 1 L a  m añana sigu ien te  fuim os á v e r  á. una^sena- 

ra  m o z a , qu e estaba m u y  m ala. H acíanla com pañía u n  
I n g le s ,  y  u n  R u so ,.q u e -la ¡co g ie E o n  por la m ano para 

in co rp oratia  en Tá .xama.-* Había- re liquias de Santos'.so­
bre una m a s a ,.y  y o  ta p é  con un a toalla. ¿ Q u e  h a- 

■ ces? me d ixo  J u a n ; q u ita r  la ocasión le re sp o n d í, de 

q u e  este h erege y  este cism ático h agan  b u rla . D ix o  la  
señara qu e h ab ia  ofrecido vestir un liá b itq  : y  los acom ­

pañantes replicaron. E l h á b ito  de la  díveísioró,; es neqe-
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l é í

satio  á los enfecm os. Pondrem os u n a  b an q u ita  ó b u r ló ­
t e ,  ju gará vm . desde la c a m a , y  esfuércese á levan tar 
p ara  ir  á la prim era ñesta de toros. Q u e d ó  la  señora en 
p oner am bas cosas en execucion , convencida de qu e paca 
su  m al e l ju ego  y  to r o s , era lo  m ism o qu e e l de la m ú­
sica y  baile  para el de la carántula , y  y o  me vin e adm i­
ra d o  de lo qu e pasa en el siglo ilustrado. ■

5 a F u i con Ju an  aquella  tarde a l paseo del prado. 
H a b ía  m uchos c o c h e s , y  gentes de á píe. P re g u n té , 
I  qu ién  es esa tan peiriraetra q u e  v a  en ese coch e , con 
u n  galan  á la derecha , haciendo tantos besam anos, con 
ca ra  de risa? T en d rán  m ucha renta sus padres ó  m ari­
d o ,  para poder m antener tanto boato y  tren. E s , me 
respond ió , un a dam a m u y  cortesana y  atenta con todo 
c l  m u n d o , com o ves por los besamanos y  cortesías qu e 
h ace. Es m u ger co n o c id a , am iga  de ponerse g u a p a , y  
s e rv ir  y  dar g u sto  á todos. Esto es lo  qu e es ; pero n o sé 
lo  qu e s e rá , n i si posee m a y o r a z g o s , solo sé  qu e no t ie ­
n e  padre n i m a d re , si perrito que la ladre: tertu lia  de m u­

ch o s  concurrentes en su c a s a , y  q u e  es m uger de cm pe- 
-mo. A q u e lla  qu e v a  ázía  el R etiro , se h a retirado del 

mundos pero no se ha : se d iv ie r te , y  está bien
inánten ida. Es por n atu raleza  N a v a rra  , por arte G asco- 

-na. A q u e lla  qu e ocupa mas coch e la  escofieta qu e la 
persona , es m uger de un escritorio  ó contador de una 
casa , qu e tiene pocos cuentos qu e contar , aun q ue de 
esta casa se cuentan m uchos. Y o  no sé si los contadores 
deben llam arse escritorios-,, soiot se' qu e m uchas navetas, 
ó  gavetas de estos.;se desocupan para :1b q u e  llam an gas­
to  de .escritorio , con ru in a  de -los. estados de los G ra n ­
d e s , y  de los grandes E sta d o s, despoblándose tanto los 
cam p os, y  oficios m ecánicos, por tan to  com o se pueblan 

las oficinas para el oficio de ..escribir, qu e .suelen o lv id a r  
p or la fa lta  de.uso.
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53  ¿ D e  qu ien  es aqu el coche de m uías tan  a r to -  ¡ .̂-0 
gantes ? D e  la h ija  de un P la te r o , respondió J u a n ;  eh 

q u e  se sig u e  de la m uger de un R e la t o r ; el qu e v a  d e -  , 
tras de e ste , de la de un A b o g a d o :  el o tro  de la de un , 
E scrib a n o , y  el o tro  de la  de un A g e n te . A q u e lla  ber­
lina qu e se h izo  pára un D u q u e , es de un dentista ;.y no 
m e preguntes mas de coches ,  p orque seria u n  nunca 
acabar. ¡J e sú s, (d ix e  echando m ano á la n a riz ) esta viu? 
d a  (s e g ú n  el lu to )  qu e h a pasado ju n to  á m í,  apesta á 
a zu fre . Y a  no guardan  las mas el afao en casa. N i  aún el 
m e s , d ix o  Juan  : es v iu d a  reciente de u n  A sen tista  de 

H osp ita l de tro p a , y  aún no h a evaporad o e l olor qu e 
d exó  su  m arido en el qu arto  , quando se fu e  al o tro  
m u nd o. ¿ Q u ie n  será aqu el m ajo qu e con tan to  aire de 
taco  , viene por la carrera de San G erón im o? Q u ien  , dt- 
x o  J u a n , no sigue el cam ino del S a n to , aun q ue tiene 
dolor de sus pecados. Es un tronera caramborolista. Q u iso   ̂
h acer un a caram bola por señalada tab lilla  ; la erró  de 
taco  , p egó  en un azar , y  perdió el ju ego . L a  causa de 
q u e  antes se le caia ia baba , lo fu e  después de qu e ba­
bease ,  y  le chásqueasen dándole una m anta.

5 4  ¿Q u ien  es aqu el d e  capa encarnada ,  con sem ­

b lan te  tan adusto , y  carrasqueño? Q u ien  aun q ue es 
b la n c o , d ix o  J u a n , nunca se pone colorado. Su  padre te­
n ia  gracia  para criar m elon es; pero este m al h ijo  salió, 

p erju d icia l c a la b a z a , que da calentura a l vecin o  de por« 
cim a , y  ai de por baxo . E l qu e está con c l  tam bién es 
l o b o  de u n a  cam ad a; D io s  los c r ia , y  ellos se jum an..

¿ Y  aqu el q u e  se pasca solo con sus dos to rd a s, ó  charre-, , 
leras de p la ta , sin hacer caso de nadie? A q u e l , respon-t 
d ió  , m uda cada dia de uniform e j en esta sem ana le h e  
.visto tres , y  no sé si es o ficia l de verd ad  o  de vestido^ 
solo sé q u e  es siempre de lo j  in tro d u c id o s , y  nunca d e  

los llam ados.
¿Quién
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55  ¿ Q u ie n  es este buen m ozo con vestido de p ai­
sano á lo m ilitar , con espada y  bastón ? Ese es A b o g a d o  
de m ucho m e'rito, y  es un g ran  caballero  , m u y  cab al 
en todas sus cosas. Sabe quantas son cinco ; hace versos 
dulces , castizos y  llenos de todo el ardor poético. M u ­
chos le em ulan p orq u e sabe , pero eT ign o ra  el arte de 
ven garse  de sus e n e m ig o s: ó los d esp recia , ó  los p erd o­

na. Siendo su  cu n a capaz de producirle elevados asien ­
tos , mas qu e ella  se los facilitará  su  sabid uría. Y  es co­
sa r a r a ,,  q u e  siendo tan lite r a to , sea al m ism o.tiem po 

ta n  afab le  con t o d o s : p orq u e en e\ siglo ilustrado, la  
g ra n  ciencia consiste principalm ente en despreciar á  to-, 
d o s , y  no m ostrar a fab ilid ad  á n in gun o.

y 6  D íó  la  O ración, rezam o s, y  d ix o  J u a n : vam os á una 
'd etan tasb o tiU erías(q u eso n tan  Lnum erablescom o las tien­

das de los m ercaderes), y  después irem os á la A cad em ia . 
¿P u es q u é , le re p liq u é , puedo y o  ir á la A cad em ia  de 
q u e  no so y  A cad ém ico? A  esta sí (me respond ió) p orq u e 
x s  de m úsica. ¿ Y  q u é  p it o , d ix e , to co  y o  en M a d rid  p a­
ra  eso? E l qu e tocan o tro s , respondió. H arás com o ellos 
acom pañam iento s o lo , y  no á solo.

5 7  F u im o s, h ab ia  señoras qu e era un h o rro r  , u n a  
van d ad a  de músicos y  aficionados com puesta de tod o g é ­
nero de pájaros , y  un a p laga de acom pañantes. N o  sc 
cabia  de p ie s , y  si la sala no fuera tan alta- d e  tech o , 
tam poco de cabeza  con las escofietas. C a n tó  una señ ora 
u n a  a r ia  en falsete con m ucha afectación Italiana. L le -  

■ •vaba por fu era  del escote una gu arn ició n  d e  castañ u e­
las y  b o r la s , sem ejantes á las. de los estandartes de pro- 

-cesiones.-A cabada \zferm ata  o i r u id o , y  ia  voz- d e  bra- 
-m ,-bravo. D iscurrim os h ab ía  segu id o  el toro  de ios b o - 
latiues qú e lo  d e x é v iv o j  pero lu eg o  entendí qu e-aquella  

v o z  se h ab ia  in trod u cid o  para vitorear-, ó  ap lau d ir á la 
señora can tatriz,

L e -
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5 8 L eva n tó se  o tra  señora m oza con m ucha priesa 

y  de: parpajo , y  sin hacer caso de nadie ech ó  á co rrer. 
¿Q ue le h ab rá  dado á esta señ o ra , p re g u n té  á  Ju an  , qu e 
la  pobre debe tener zaratan  según lo  levan tad o  del pe­
cho? N o  h a y  nada de eso , me re sp o n d ió ; esas cotillas de 
á n g u lo  sa lie n te , se usan para dem ostrar lo  q u e  no h a y . 
P o r mas qu e oprim an la cin tu ra  no puede su b ir m ateria 
suficiente á ocupar el gran  h u eco  , q u e  dem uestra el es- 
terior. Es am iga de cantar y  de b a i la r , y  v a  á hacer 
lo  prim ero. A s í  fue. C a n tó  un a cavatina, y  acabada h u ­
b o  p alm oteo , y  v o lv ió  á su.silla.

5 9  L e v a n tó se  otra  señora , qu e ten ia  la  fortu n a  de 

ser bien p arecid a , y  por ser bien parecida h ab ia  tenido 
la  fo rtu n a , de casarse con q u ien  tenia facultades para 
m antenerla u n  c o c h e , y  tod o lo  correspon diente á  él. 

L le v a b a  dos cosas n e g ra s , qu e se m ovían por baxo  d e l 
p ico  de la co tilla . ¿ Q u é  es aq u ello  ? p regu n té  á Ju an . 

E s  pelo con lien d res, m e respondió. D ix e  a d m irad o , ¿que 
d ices ? ¿ pelo con liendres ? H om bre no te  alborotes ; d ix o  
riéndose' , es qu erer parecer á los hom bres en llevar 
p en dien te  de las bolsas las cadenas de los reloxes. E l qu e 

sean de pelo y  con liendres es la gran  m o d a ; y  se h an  
d esterrad o  las cadenas de gan ch o  , en qu e el re lo x  de­
m ostraba á v ista  de todos si le daban cu erd a ( qu e este 
n o m b re , y  el de traer las cosas arregladas, suele en algu­
nas señoras tener poco u so ) la h o ra  q u e  era. C a n tó  co a  
m u ch a gracia  su  recitad o y  aria , y  acabad? h u b o  la de
perfetam ínte, áe v iv a , y  \os.bravos.

6 o  U n os extrangeros estu vieron  ju gan d o  e l tiem po 
d e  lá  A ca d em ia  ; y  unos petrim eires de cu ch ich eo  con 

u n as señoritas j qu e no cantaron n i ju g aro n ., au n q u e pa­
rcelan  bastante ju g u e to n a s; pero no perdieron el asiento, 

•V lo  m ism o h icieron  los p etrim ettcs qu e tenían a l lado, 
j .  Y o
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6 i  Y o  qu e n o c a n ta b a , n i to c a b a , ni ju g ab a  , n i 
h ab lab a  sino es con Juan  , d exe la  A cad em ia  en esta 
disposición , y  sin h ablar á nadie tom e la puerta.

¿ 2  y i n o  la sem ana sa n ta , y  con ella  se acabaron las 
d iversiones com o tiem po santo. Solam ente h u b o  m uchos 
ju e g o s , m uchos saraos y  van q uctes. Se h ab laba del mal 
a rreg lo  de las com pañías de cóm icos , de si no represen­
tarla  cierta  prim era dam a , y  de los petos guarnecidos 
q u e  otras prim eras dam as (q u e  no son có m ica s, aun q ue 
representan m u c h o ) habían  m andado hacer para salir 
con  ellos á visitar los altares. Y o  qu e nada de esto me 
g u s ta b a , decía entre m í : ¡ qu án to  se ha adelantado en 
c i ligio iluítradol

6 3  L le g ó  el tiem po de Pasqua y  co m ed ias; fu i á la  
luneta , m e sente' á la izq u ie rd a  de un A b a t e , y  á la m ia 
Ju an . Principióse la  com edia , y  se co n clu yó  la prim era 
jornad a. E l A b a re  m e d ix o  , qu e h abia v ia jad o  ( sino io  
h u b iera  d ic h o , por lo q u e  era  su  conversación , no lo  
h u b iera  c r e íd o ) , y  estado en R o m a . C o m en zó  á in q u ie ­

tarse de las im propiedades de la com edia E spañola ; y  
y  d ix o  , qu e estaba con la  fa lta  de u n id a d es, m u y  a tra­
sado nuestro teatro. Pues ad elántelo  la  c larid ad  d el ín- 

-genio d e  v m . , le re sp o n d í: y  no quise co n textar en mas 
p o rq u e  era un p un to  en qu e tenia y o  m ucho q u e  p red i- 
•dicar , y  sería en desierto.

6 4  A l  m ism o tiem po q u e  el sainete , veía  en varias 
partes d e l C oliseo  los origin ales , de cu y o s  hechos h ab ía  
co p iad o  el au to r , lo  qu e rem edaban los cóm icos; quiero 
(decir, lós autores. Si eJ a u to r  h a de redicuU zar e l v ic io , 
a su n to  tiene todos los dias para sainete n u evo. S ig u ió  
u n a  tonadilla de m a ja ; me d isgu stó  la  poca crian za  de 
|a  l e t t a ; y  me fu i aptes ( ic o ir  los ¿r» t;(í/,y  las seguidillas, 
q u e  d iscurrí serian de la  misma e s to fa .. Jrian se q u ed ó ,

y
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y  q u a lo  en enviarm e 5  casa quíctt m e a jn s fk a  las m cdU

das de vestido y  zapatos, ^
6 f  U n  D o m in g o  al estarm e v istien d o  , entro un 

cria d o  ( tengo mas de u n o ) y  me d i x o : ahí está un c i -  
b a lie ro  qu e p regu n ta  por vm d. D ile  qu e entre , le res­
p o n d í;  y  en tró  u n  hom b re m o z o , p icoso de v iru e la s, 
fcien peinado y  em polvado. T ra ía  vestido nuevo de co­
lo r de pulga ( m uerta del io d o ) con un ligero  Frac (q u e  
así le llam an los B e l  sig lo  ilu stra d o ) bordado de oro, 
C a b a lle ro  , le d ixe  , sientese v m d ., y  d iga  io qu e se le 
ofrece. S o y  el Z ap atero  e x tra n g e ro , me respondió, qu e 
m e en via  el Señor D o n  Ju an  a tom ar a vm d. m edida. 
Y o  qu e m e acorde del Z ap atero  E sp a ñ o l, á quien h abia 
d ad o  lim o s n a , qu ed e pasm ado de ver estos extrem os

del siglo ilustrado. ^
6 6  T o m ó  sus m edidas , y  se fu e . M e  acabe de ves^ 

tir  , y  a l salir v i qu e en ia antesala se estaba paseai do 
u n o  con un  vestido m u y  galoneado de oro. L e  d  xe; 
C a b a llero  : : : : : : :  S o y  S a stre , d ixo  ; pues no puede ser, 
d ixe  y o  , y  le despache com o al Z ap atero .

• 5 7  A l  salir llegó  Ju an  , hablam os del lu x o  del Z a -  
• a t c r o y  S a s t r e  , y  quedam os en. qu e es g ran  caballero 

Don D in ero, á quien  perm ite t i  siglo ilustrado co n iu n f  

d it  las clases y  e s ta d o s , y  nos fuim os á una Iglesia  

á M isa.
. é% E n tra m o s: h ab ia  m uchas g en tes; pero la aten­

ción  y  v ista  de todos estaba fixada en la lu z  de la ce r íi  
lia  ,  con q u e  el Sacristán iba encendiendo m uchas ve­
las del A lta r  m a yo r , hasta qu e acabó de encender-

las todas. '
6 9  P oco  después o í por todas partes .c b i , chi. P re­

g u n té  á Juan  , ¿q u é  es e s to , y  m e dixo : M ir a ,  todos 
los Sacristanes qu an d o piden se llam an c b i , y  todos los 
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P a ges qu an d o dan téfrescó , oye vm d. A  aquellos se 16' 
d icen los que quieren dar lim osna para la cera j y  á e's- 
tos los qu e quieren recibir v izcoch os para el c h o c o la te .. 
N i  verás n inguno tan m esu rad o y  serio 'com o un P age  
q u an d o  trae al estrado-una xicara de chocolate. ■ -

70  A ca b a d a  ia M isa  , nos d ivid im os cada u n o á 
sus a su n to s , y  quedam os en ic al d ia  siguiente L u n es á 
v e r  la prim era fiesta de T oros. Entram os en la p laza  , y  
nos sentam os en la varandilla. T o d o  estaba lleno d e  gen ­
tes de condición , y  de todos generes', y  y o  d e  consi­
deraciones con el mío. ¡V á lg a m e  D io s , decia entre mí, 
quántos perjuicios traen estas fiestas! ¡Q u án to s bueyes 
se pierden para el asunto mas im portante á todos los es­
tados , qu al es la  agricu ltu ra  ! ¡ Q u án to s h om bres y  ca* 
ballos se m a ta n ! ¡ Q u án tos jornales se pierden , quántos 
h ijos de fam ilia hacen novillos , y  quántas m ugeres

' abandonan su fam ilia por Verlos.
7 1  E l ser fiesta carafferistica de la nación y  espíri­

tu  j hacerse para fines p iad osos; d ivertir  la perjudicial 
ociosidad de un pueblo g r a n d e , y  otras m uchas ra­
zones h ab rá  , qu an do se perm iten. A  m i no me to ­
ca indagar , ni rem ediar , »ino d ivertirm e , com o lo  
h a g o , qu an d o p u e d o , y  si se quem a la  ca sa , calentém o­

nos todos.
7 2  ¿ Q u ié n  e s ,  p regu n té á J u a n ,  áquella  buena 

m oza , bien p a re c id a , y  de buena t r a z a , qu e está sen­
tada en lo ú ltim o d e l tab lo n cillo , con aquel B a xá  de tres 
colas, ó  C o r o n e l , según la vu elta  de la casaca ? Es una 
Señora m u y am iga d e  M a rte  , y  de sus hijos. ¿ Q u ié n , 
p ro s e g u í, aq u ella  m uger sentada en el mismo tab lonci- 
•lío , qu e parece coca , y  descocada ; tiene parches en las 
s ie n e s, y  traza  de dar p a rch a zo , y  a l ia d o  tiene otro 

C o ro n e l b la n c o , gord o y  c o lo ra d o , con sus tres g a lo ­
nes
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nes?-Esa es herm ana de un a C om íca. ¡C a ra m b a  para

cl-Ja! d ix e  y o  entonces.
7 3  ¿ Q u ie n  es.a q u el m ono del anteojo ? H om bre, 

di«o Ju an  , .  qu e me m atas , pues v á  á salir el prim er t o ­
ro  de n u la  m uerte : n o me preguntes mas. A s i lo ofrecí, 
y  cu m p lí; qu e no todos cum plen lo qu e ofrecen.

• 7 4  Salió  el toro  , h iz o  lo acostum brado , tocaron 
a m a ta r le ;  tom ó R o m ero  4a e sp a d a , y  acercándose á 
C ostillares , se qu itó  el so m brero, se la e n treg o , y  C o s- , 
tillares correspondiendo á-la co rtesía , que llevó  las aten? 

d o n e s , la. r e c ib ió ; spnó un ruido en la p la z a , sem e­
jante al .que se hace al a c a b a r la s  t in ie b la s , peto m u­
ch o  .m ayor , y, mas duradero.. . ^

. 75, E l A b a te  de la co m ed ia , qu e tam bién estaba 
junco á mí en los to r o s , celebró m ucho la unidad d d  
iugar,, d e m p o  y  a c c ió n , con que hicieron las co r­

tesías. •
- 76 - C o m o  no se h a decid ido el g ran  problem a (  in­

dicado en .la  Q a zeta  de H o la n d a ) de qu ál de las dos es- ■ 
pa.das ( d e  k s  que m atan á los cornudos de los to ro s) 
p in ch á .,.y  corta  m ejor , y  com o todo ha de ser (d ic e  

Seneca an tigu o  ) á.tiem po , menos la prevención , uno 
de los Sénecas modernos- dispuso , - y  a se n tó , que antes 
d d  tiem po de salir á  la plaza-, hablan  sorteado con 
form alidad y  p u r e z a , á q u ál .de los dos espadachines 
tocaba m atar a l prim er t o r o :  qu e tocó  á R o m e r o , y  
qu e h iz o  donación inter vivos á C ostillares p u b lica-, 
mente , com o y a  he d icho , para que por este m edio lo 
supiesen quantos estaban en la  p laza , y  por ellos v in ie­

se á  noticí.a de todos, los au sentes. ^
7 7  P ara m atar a l segundo t o r o , que tocó  por suer-r 

te á C ostillares,, pagó erie  á R o m ero  en la misma flor, 

{ parece com éóU » per.Q entr.em es, y  en el de A b r il ,
M m  2
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q ú e  es de las flo re s ) d o n a ció n , cortesía Scc. y  repitió  et ' 
terrem o to  con tal ru id o  y  trepidación , qu e y o  creí se 
yen ia  abaxo ei edificio  de la p laza j  pero fue terror d e  
aq u el trom petero , no el qu e toca á salga c l toro , sino 
c l qu e los M ito ló g ico s  llam an Pan.

7 8  Estaban viendo-los toros desde e l balcón ( q u e  ' 
es'com o se ven bien los toros ) las m ugeres de R o m ero  
y  C osiillares , aquella á ia- derecha 5 pero n o gu a rd ó  la 
cerem onia que y o  aguard aba de ceder la derecha á la 
de C o s tilla r e s , al mismo tiem po que el m arido la csp ai 
d a  , y  a l segundo toro  v o lve r á  m udar de puestos,

7 9  En fin , salió el em bolado , y  Juan  y  y o  escur­
rim os la bola ; vo lvim os á la tarde , en que se repitió  la  • 
m ism a com edia. Personas q u e  hablan : Música  y  acom- 
pagam iento, con los propios saínetes de cesto n es, y  las 
propias tonadillas de palmadas , cbillidos , silvas & c . Sa­

lió  ei segundo e m b o la d o , y  nos salimos.
80 Estaba la  calle de A lca lá  llena de gentes estan­

tes y  v o la n te s , p orqu e, com o lá  principal diversión de' 
todas parres es el verse unos á o tro s , iban á ver ven ir las 
gentes qu e andaban , otras qu e estaban paradas. A q u e ­
llas veían á estas, y  todas se d ivertían .

8 1  'V i en la p uerta  de una casa una gran  celosía 
am arilla  , y  mas adelante en otra  otra  v e r d e , y  p re g u n ­
te  á J u a n : ¿Q u e 's ig n ifica  esto ? E sto  e s , me respondió, 
« n a  de las producciones del siglo ilustrado , en qu e tanto 
se d istingue de colores , com o que distinguen q u ái es 
de p u lga  m uerta ó  á m edio m orir los m icroscópicos ojos 
de algunos qu e se tienen por linces.

82 C o m o  h a y  m uchos topos q u e  no saben leer , y  
otros qu e tienen las letras g o rd a s , aun q ue con letras 
gord as está puesto sobre la celosia am arilla Cirujano , y  

Sangrador sobxc h  v e r d e , h a  su tiliza d o  el discurso de
los
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los qu e discurren , con tanta sutileza , qu e se distingan 
con estos colores ,  y  no se eq u ivo q u en  las gentes ,  c re ­
y e n d o  que son B a rb e ro s, si dá la casualidad qu e detras, 

de la celosía o y e n  tocar la  gu itarra.
g j  C o n  e s to , a m ig o , se mé acabó en M a d rid  la  

paciencia y  el dinero , y  v ien d o  qu e m algastaba el tiem­
p o  , estuve poco , d exe aqu el alegre cielo , y  me v o lv í:

á m i triste tierra. ,,
83 Será ton to  el que se de por entendido , c r c y e n - t|  

d o  h abla con cl esta carta , ó  según el núm ero de sus 
ca p ítu lo s , centón epistolario , com o el de otro  B ach iller:, 
nú ánim o fue d ivertirm e conm igo mismo ( l o  que m |  
sucede m uchas v e c e s)  respondiendo á . u n  a m ig o .d ^  
co n fia n z a , á  q u ie n .p id o  quem e m i e scr ito , p a ra m c í 
ofender á.nadie. T e n g o , com o todos, m i poco d e  músico? 
p oeta  y  loco. S o y  a lg o  p en d o lista , escribo v e lo z , y  es 
mas ve lo z  la  im aginación , por lo qu e sin querer me 
suele hacer resbalar la p lu m a; pero es buena d o a r in a  
la  de qu e todos sufram os con paciencia las flaqu ezas de 

nuestros p ró x im o s ; y  y o  h e  sufrido no pocas.
8 4  En derechura no h ab lo  si no es con alguna seño­

ra  que se llam a moda ,  y  contra un señor que se llam a 
iu x o ; porque á estos dos personagcs los considero com o 
causa de la ruina de los mas poderosos im p erios, aun ­

qu e sean R om anos.
85 S i parece que por nú estilo me rio de lo qu e sé 

estila , inieriorm cnre lo  lloro  : estoy  sujeto á las mismas 
pasiones qu e D em ocrito  y  H eraclito  sin ser tan filóso­
fo  , y  siento m ucho tengan m i nación y  mis parientes

d eudas. ,
8 6  A m ig o  caro , principie' á responderte a la  carta

(co n fid en cia l y  p r iv a d a )  con ánim o de qu e no pasara la
m ia , ( por la  veneración qu e ten go  a i señor L ic u r g o ) de

dos
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dos p lie g o s , y p o r  poco no pása á ser libro  ( y  así aca­
b o  de hacerle m erced de titu lo  de A n ales de cinco d ía s) 
de tom o y  lom o ; p eto  es de los qu e pueden salir a lu z: 
esto sucede con las mas de mis o b ras , q u e  están ocultas, 
com o un ingenio.

8 7  E i penetrante tu y o  quedará orientado , si no se­
g ú n  d esea b a s, será según me h a o c u r r id o ,  del sig lo  
ilustrado en O ccidente de la  vid a  de algunos del N o r ­
t e ,  d é l o  qu e'p asa en las mesas del gran  m undo á rac- 
d iodia , en las tablas,, ó  teatros y  paseos por la tarde, 
en los peinados y. visitas por. la  m añana , en los juegos 
y  academ ias de música por la n o ch e , y  en las corridas 
y  -patadas de los toros d en tro  de la de A lca lá .
A c a b o ,  com o v u lg a r ,  y  bascongadamefite^Se despiden 
en. M a d r id ,  diciendo =  A g u r .
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Guia d í hijos de vecino y  fora steros, porque el ingenjo 
vá á g u ia s ,  para este año ,  el pasada, y  eí que viene y  y .

• dos los- demás que Dios fu ere  servido 5 porqué son 
noticias generales para'todo tiempo.

N O T A  D E L  E D I T O R ,

E l presente y  el anterior e s c r ito , se asegura los com-í 
puso el celebre C ap ltan  C ad ahalso  : su sátira es fina , y  
term inante á corregir el la x o  , y  otros vicios en q u e  in ­
curren am bos sexos. T ie n e  toda aquella s a l , v iv e z a  y  
acrim onia que corresponde á semejantes o b r a s : por lo 
q u al creemos m erezcan la  satisfacion del público , e n q u e  

tanto nos interesam os.

Ministros que componen el tribunal de los desocupados
de la Corte.

L a  V an id a d  , Presidente de este C on sejo  ; A  la cálle de 

Preciados. ■
L a  P resunción : A  la calle del Espejo.
L a  M o d a ; A  la calle de los Majaderitos,
L a  O casion : A  la calle de la Estrella.
E l D eseo ; Entrando por ¡a calle de la Esperánza, al f in  

de la del Desengaño.
E l L o g ro  ; A  la calle de los Peligros.
E l A p e tito  ; A  la calle de la Libertad.
E l O cio  ; A  la calle de la Visitación.
L a  diversión : A  ¡a calle del Prado.
E l D esvanecim iento : A  la calle del Relox.
L a s  Prom esas : A  la calle de Francos.
L a  F altriquera para las d á d iv a s : A  la calle Angosta.

L a  C on cien cia  : A  la calle Ancha.
L a
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L a  E sp e ra n za : ^  k  i;»//? é í  F a/-verac.

L a s  Id e a s : A  la calle del Viento.
E l E n gañ o  : A  Santaclara.
E l C u m p lim ien to  y  las C e re m o n ia s: Entrando per U  tá^

lie del Humilladero , á la plazuela de la Paja,
L a  M u rm u ra c ió n ; A  la calle de la Espada,.
L a  M en tira  : A  la calle de la Bola.
L a  verdad : A l  Retiro.
E l P e ta rd o : A  la calle del Mediodía.
L a  N ecesid ad : A  los Afiigidos.
L a  L iso n ja  : A  la calle del Tesoro.
L a  E xplicación  : A  la, calle de la Ruda.
L a  Prudencia : A l  Noviciado.
L a  razo.n ; Vivió en la calle de la Cabeza, y  hoy esta ausen­

te , y  sin exercicío.
E i D esen gañ o  : A  la Cuesta de los Ciegos,
L a  P alab ra  : A  la calle del Perro.
E l D ifta m e n : A  la Pasión.
L a  S olicitu d  ; A  las Recogidas,
E l G alan teo  i A  la calle de las Rexas.
L a s  conseqúencia# de tod o e s t o ; A  Antón M artin,
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de una señora Andaluza á su marido, que se bailaba en la 
C orte , y  al parecer no bien entretenido,

uerid o  esposa m ío. L a s  noticias qu e acabo de recibir 
d e  esa' C o rte  sobre tu  co n d u d a  h ubieran  trastor­

nad o la n ú a , si me h ubiese abandonado á sus varias su­
gestiones. M e  asegu raro n , qu e lejos de seguir con esfuer­
z o  la  razón  qu e te  asiste en el lit ig io  q u e  te co n d u xo  ah í, 
ten ias o lv id a d o  este a su n to , y  q u e  sólo ocupaba tu  aten­
ció n  el com placer á una dam a á qu ien  sirves y  obse­
q u ia s , usurpando á tu  m uger é  h ijos lo qu e em pleas en 
ese o b jeto  de tu  estim ación , y  el tiem po a l negocio  p rin ­
cip a l ,  qu e te  separó de m i vísta.

P u ed o  asegurarte cpn verdad  ,  q u e  al concluir esta 
relación  tan  no esperada , ocu p ó  m i co razón  to d o  e l d o ­
lo r de qu e es c a p a z ; p ero reflexionando después tu  m ucha 
p ru d en cia  , el am or qu e te  debo , la m odestia de tu  g e ­
n io ,  y  el candor d e  tus op eracio n es,  no d i asenso á lo  

qu e se me aseguraba.
P o r otra  parte a d v e r t í , q u e  en la t u y a  de 8 de A g o s ­

to  me dixiste qu e á m ediados de Septiem bre estarlas en 
ca sa , y  qu é han pasado o ch o  meses después d e  esta ofer­
ta  , y  aún n o  tengo ia  m enor certeza.de tu  regreso , tan  
suspirado por mf.

D e  esta consideración pasé á la  de las cartas qu e me 

has escrito en  los últim os quatro' meses 5 y  h allé  en ellas 
o tro  n u evo  cu ch illo  q u e  abrió' m i p e c h o » p orq u e n o ­
té  fan  tibias las expfesiones ,  tari distintas del fiié -  
g o  qu e tienen la s ' á n te r íb ré s , qü e siii d u d a  cfeí-'fue- 

T o m .X V lL  N n  ron
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ron diéVadas por la p r is a , y  escritas por la precisión. 
E sto  mismo h abia notado a l leerlas la  prim era v e z ;  pero 
te  d isculpaba m i cariñ o  con qu e te tendrían ocupado los 
asuntos de nuestros in tereses, y  otros qu e proporciona 
la  C o r t e ;  por lo  qu al no me d i por entendida sobre esto 
h asta  ahora ; p orque para m í en vien d o  tu  firm a , y  re­
conociendo por ella qu e estás bueno , es lo ,ün ico  que 
siem pre Uenó de a legría  m i co ra zó n , y  qu e p rod uxo to ­
das mis satisfacciones. • • . '

B atallé  no obstante con codo aquel cúm ulo de ca v ila ­
ciones que origin a en un alm a qu e tanto te  am a com o la 
m ia , el tropel confuso de pensam ientos qu e me representa­
b a  m i dolor, opuesto en tod o á lo qu e m i pasión alegaba en 
fa v o r  tu y o . U ltim am ente,con trapesando unas y o cra s  ra­

z o n e s , te  h allé  d ivertid o  ; pero no te  contem plé incorre­
g ib le . J u z g u é  qu e tendrías torpe el entendim iento para 
p ercib ir las voces de la ra zó n ; pero qu e por a lgun  m o ­
m ento las atenderías. E lla  es la qu e te  recuerda las o b li­
gaciones de tu  c u n a , las del lazo in d iso lu b le , y  sobre to ­
d o  las de la R e lig ió n . N a d a  im porta hasta aq u í lo  h ech o: 
bascante satisfacción será para m í , no repetirlo  y  o lv i­
darlo, H a y  gran  diferencia entre una distracción , y  un 
tota! aban don o. A q u e lla  es tu  culpa : este le  m iro de 
t í  m u y  lejos. U n  paso m al d a d o , no es fundam ento para 
esperar qu e todos se den así: antes bien de un tropiezo 
resulta mas cu id ad o  para no caer otra v e z . E l relám pago 
en la noche obscura estrem eze ; p eto  al mismo tiem po 
alum bra.

.En fin , esposo m ío , en nom bre de la razón  te  hablo. 
S i te preocupó una sola v is t a , epm iendete un arrep enti­
m iento. C a er es p e lig ro so , pero á veces ú t i l ,  si de ello 
xesplta el escarm iento : una ligereza  q u alq u iera  la  tiene: 
conocerla y  huirl^ es e fefto  de la prudencia ;■ pero s u b ­

sistir  en el e r r o r , lo  es de la  iniquidad.
■ ■ ' '  N o
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N o  q u iero  que mis palabras te m olesten, sino qu e te 
corrijan . V u e lv e  á los ojos de esta am ante esposa ,  y  de 
estos tiernos hijos que se alim entan con tu  m em oria. D e­
x a  la  C o r t e , abandona ios intereses, y  v e n  á ver á los 
q u e  con tu  v ista  tendrán el m a yo r consuelo; y  no te cau ­
sen sentim iento los qu e es regu lar conozcas qu e traspa^ 
san mi corazón. U ltim am en te , te espero , te llam o , y  te  
deseo tod o m ío , pues es tod a tu y a  =  J , M aría .

P .  D . L o  mismo qu e la nave en la  torm enta , siem^ 
pre tem blando ser abism ada por los v ie n to s , y  las olas, 
e s ta r é , esposo raio , hasta qu e tu  respuesta tra n q u i­
lice mi espíritu. Si no fuere com o deseo , j contem p la 
qu al será m i sentim iento! pero si viene com o es razón , 
respiraré con excesivo g ozo . D e  estos dos extrem os me 
proporcionarás el qu e conozcas qu e m erezco. Y  si e n tre  
los dos tom áres e l m edio de traerla t ú , ¡q u é  d id iosa  se­

ría  la q u e  mas qu e á sí misma te ama!
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